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I. RESUMEN EJECUTIVO. 

La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) ha elaborado, entre los 

años 2020-2021, el documento de Determinación del Área de la Prestación de Servicios del 

departamento de Amazonas (ADP) dentro del marco de las atribuciones que tiene y de acuerdo 

al numeral 1 del artículo 79 del TUO del Decreto Legislativo N° 1280 – Ley Marco de la Gestión 

y Prestación de los Servicios de Saneamiento aprobado por Decreto Supremo N° 005-2020-

VIVIENDA (TUO de la LEY MARCO).   

En el caso de Amazonas, es sabido los numerosos problemas que existen en la prestación de 

los servicios de saneamiento y la debilidad que tienen en su gestión, que conlleva a que no se 

cumpla con la calidad mínima en la prestación de los servicios de saneamiento, ni con su 

sostenibilidad. 

Por ello, con la determinación de esta área de prestación, se espera que tanto Sunass, 

prestadores de servicios y demás instituciones involucradas en el sector, utilicen esta 

herramienta, con el fin de orientar sus acciones y decisiones para alcanzar la sostenibilidad en 

la prestación de los servicios de saneamiento, en términos de calidad de servicio y eficiencia 

en costos. 

Este proceso de determinación del Área de Prestación del departamento de Amazonas (ADP), 

se realizó empleando la metodología establecida en la Resolución de Consejo Directivo N°013-

2020-Sunass-CD sobre la base de 117 caracterizaciones realizadas a prestadores entre los años 

2018 y 2019, entre ellos a prestadores rurales y de pequeñas ciudades, información de las 3 

Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento –EPS–  (EMUSAP SA, EPSSMU S.A. y  

EMAPAB S.A.) y el análisis del territorio y sus vínculos a través de fuentes secundarias. 

Entre los principales objetivos del ADP en la región Amazonas, estuvo la de conocer la situación 

de la prestación de los servicios de saneamiento, identificar los vínculos entre prestadores y 

oportunidades de mejora de la prestación de servicios, encontrar el tamaño óptimo del 

mercado de servicios de saneamiento a través de la prueba de subaditividad de costos y 

reconocer las posibles restricciones para la implementación del ADP de la región Amazonas. 

En cuanto a los aspectos generales más resaltantes identificados en el ADP, tenemos que el 

departamento de Amazonas tiene una superficie de 39,249 km², que representa el 3.5% del 

territorio peruano y según el Censo del INEI 2017, una población de 379,384 habitantes, que 

representan el 1,21% del total nacional, con una proyección al 2020 de 426,806 habitantes, 

siendo la provincia de Utcubamba, la que concentra el mayor número de habitantes, con 

107,237 personas, agrupando más de la cuarta parte de la población del departamento 

(28.3%), mientras que la provincia de Bongará es la menos poblada con 25,637 habitantes 

(6.8%). En cuanto a la población urbana, esta representa el 41.5%, mientras que el 58.5% es 

rural. 

Amazonas está dividida en 7 provincias, 84 distritos, 3174 CP (CP), 362 comunidades nativas 

(316 comunidades awajun y 46 comunidades wampis), 52 comunidades campesinas y 593 

prestadores rurales1. 

 

1 Plan Regional de Saneamiento 2018-2021. Amazonas 

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea
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Cabe resaltar que el 77% del territorio de Amazonas es selva, ubicada principalmente en el 

extremo norte de la región y el 23% restante es sierra, al extremo sur de la región. Amazonas 

va, desde los 186 msnm, hasta los 4,269 msnm. El 14.95% de su población habla algún idioma 

nativo, principalmente awajun y wampis, (en Condorcanqui, el 70.46% de la población y en 

Bagua, el 29,54%), mientras que el 9.10% es analfabeta. 

Así mismo, en esta ADP se encuentran 10 pequeñas ciudades (La Jalca, San Nicolás, Jazán,  

Pomacochas, Luya, Chiriaco, Nieva, La Peca, Villacococho y Lonya Grande) y existen 27 áreas 

de conservación, de las cuales 4 son áreas naturales protegidas. 

En la región existen 8 cuencas hidrográficas, cuyos ríos principales tienen una carga de agua 

promedio estimada en 2,044 m3/seg. 

En cuanto a la prestación de los servicios en el ámbito urbano, de las 3 EPS de Servicios de 

Saneamiento (EPS) que hay en la región (EMUSAP S.A. – Chachapoyas, EPSSMU S.A. – Bagua 

Grande y EMAPAB S.A. – Bagua Capital), es EMUSAP S.A. la que mejores indicadores de gestión 

presenta, destacando la continuidad en el servicio (23.47 hrs/día), y el porcentaje de 

micromedición instalada que tiene 95.29%, respecto a las otras 2, la continuidad no llega a las 

6.5 horas por día y el porcentaje de micromedición es apenas de 14.56% en el caso de EMAPAB 

S.A., mientras que EPSSMU S.A., tiene una continuidad no mayor a 2 hrs/día y no reporta 

micromedición. 

En el caso de las pequeñas ciudades, solo el prestador ubicado en Luya – Lamud (Operador 

Jucusbamba), obtuvo una calificación de buena, de acuerdo con los indicadores de gestión 

evaluados por la ODS de Amazonas. Así mismo, se observó que en 6 pequeñas ciudades no 

cloran el agua, en ninguna de ellas se cuenta con micromedición y en el 100% se informó que 

la cuota familiar no cubre los costos de operación y mantenimiento, siendo la municipalidad la 

que subsidia el servicio. En 7 de ellas, los usuarios, manifestaron su insatisfacción con el 

servicio que reciben. 

Sobre los prestadores rurales, se caracterizaron 105, entre el 2018 y 2019; de ellos solo el 33% 

obtuvieron una calificación entre buena y muy buena; en ninguno se aplica la metodología del 

cálculo de la cuota familiar y solo en el 20% se clora el servicio. 

Por otro lado, es importante destacar la información recogida de la provincia de 

Condorcanqui,2 sobre un total de 289 CP, de los cuales el 81% son comunidades nativas, donde 

se encontró que el 34% de estas comunidades no tiene un sistema de agua y de los que tienen 

(66%), en ninguno de ellos el cloro residual es igual o superior a los 0.5 mg/l que indica la 

norma. Respecto a la disposición sanitaria de excretas, en el 91% de los CP, no se cuenta con 

un sistema sanitario de eliminación de excretas. 

En cuanto a la frecuencia de vínculos entre prestadores caracterizados, se encontraron las 

mayores frecuencias en las cuencas de aporte (63%), fuente superficial (12%), área de 

conservación (9%), infraestructura (8%) y fuente sumidero (7%).  

Sobre las áreas de conservación, destacan las ACP Tilacancha y Copallín. En el primer caso con 

2 redes que brindan agua a EMUSAP S.A. y 3 prestadores rurales, mientras que, en el segundo 

 

2 DATASS, abril 2021 
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caso, comprende los distritos de Copallín y Cajaruro y sirve de zona de recarga hídrica a 23 

prestadores rurales. 

A partir de los vínculos encontrados, se determinaron oportunidades de inversión entre los 

prestadores, es así como se identificaron 9 diseños colectivos como oportunidades de 

inversión, que beneficiarían a 21,269 habitantes e involucra a 32 prestadores. En el análisis 

comparativo de estos 9 diseños se estimó que los costos de infraestructura, operación y 

mantenimiento e incluso la cuota familiar promedio por m3, serían mucho más bajos, 

aplicando estos diseños colectivos, que hacerlos de manera individual. 

Por otro lado, se identificaron 15 oportunidades de operación y mantenimiento colectivos para 

45 prestadores, quienes podrían agruparse, asociarse o fusionarse, beneficiando a 43,001 

habitantes. De igual manera se estimó que los costos colectivos de operación y 

mantenimiento, e incluso la cuota familiar, serían mucho más bajos, que seguir haciéndolo en 

forma individual, llegando hasta un 98% más económico.  

Producto del análisis realizado en base a los vínculos encontrados se llegaron a determinar 7 

unidades de proceso, las cuales fueron: UP1 Utcubamba, la UP2 Lonya Grande, UP3 Florida, 

UP4 Aramango, UP5 Nieva, UP6 Cenepa y UP7 Santiago; estas dos últimas, sin ningún 

prestador caracterizado hasta el momento por la ODS de Amazonas, y donde se encuentran la 

mayoría de las comunidades nativas awajun y wampis. 

De estas 7 unidades de proceso, la UP1, podríamos decir que es la más importante, por 

concentrar a las 3 EPS, la mayoría de la población de la región Amazonas, así como a sus 

prestadores rurales. 

Realizado el análisis de estructura de mercado de los servicios de saneamiento y el análisis de 

subaditividad, se llega a concluir que EMUSAP S.A., es la Empresa Prestadora más eficiente 

productivamente para asumir la prestación de los servicios de saneamiento en cada una de las 

unidades de proceso de forma individual o conjunta.  

Asimismo, del  análisis realizado y tomando en cuenta la escala mínima eficiente en el 

departamento de Amazonas, que indica que el costo medio mínimo es de 17,405 conexiones 

(número mínimo referencial), se concluye que para la Empresa Prestadora EMUSAP S.A. es 

conveniente incorporar o integrar un mayor número de conexiones, por lo que se determina 

que el tamaño idóneo de mercado en Amazonas abarca todo su territorio, con las 7 provincias, 

3 EPS, 10 pequeñas ciudades y 115 prestadores caracterizados; siendo EMUSAP S.A. el 

prestador principal. 

En el análisis de progresividad de las oportunidades de incorporación de las pequeñas ciudades 

al ámbito de las EPS, se determinó que las pequeñas ciudades de: La Jalca, San Nicolás, Jazán, 

Pomacochas y Luya, deberán incorporarse a la EMUSAP S.A.; las pequeñas ciudades de 

Chiriaco, Nieva y la Peca, a la EMAPAB S.A.; mientras que las pequeñas ciudades de 

Villacococho y Lonya Grande, deberán incorporarse a la EPSSMU S.A. Cabe resaltar que en el 

caso de Nieva, esta es la única pequeña ciudad donde se advierte falta de viabilidad para 

incorporarse a una Empresa Prestadora, considerando factores geográficos, sociales y 

culturales. 

También, se estimó que, en esta progresividad, en un plazo no mayor de 7 años, todas las 

pequeñas ciudades deberán estar ya incorporadas al ámbito de una Empresa Prestadora.  
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De todo lo anteriormente descrito y analizado, se elaboraron  recomendaciones que son 

necesarias tomar en cuenta y entre las principales tenemos: (1) Formalizar los prestadores del 

ámbito rural y de pequeñas ciudades, (2) Fortalecer las capacidades en gestión operacional, 

económica y financiera de los prestadores rurales, (3) Gestionar inversiones para la 

construcción de infraestructura sanitaria para el adecuado tratamiento de aguas residuales, 

(4) Implementar campañas de promoción y sensibilización sobre valoración del servicio y (5) 

Fortalecer la articulación intersectorial a  nivel regional con fines de implementar acciones 

conjuntas para la mejora de la prestación de los servicios.  

Finalmente, entre las principales conclusiones a las que se llegó en el ADP, tenemos: (1) El ADP 

de Amazonas está constituido en su integridad por todo el departamento siendo la EMUSAP 

S.A., el prestador principal. (2) Se definieron 7 Unidades de Proceso sobre la base del análisis 

de vínculos, dinámicas territoriales y oportunidades de inversión. (3) Se identificaron 9 diseños 

colectivos, como oportunidades de inversión, que agrupan a 32 prestadores, beneficiando a 

21,269 habitantes (4,33% de la población Amazonas). (4) Se identificaron 15 oportunidades de 

Operación y Mantenimiento colectivos, que permitiría a 45 prestadores agruparse, asociarse 

o fusionarse, beneficiando a 43,001 habitantes (8.76% de la población de Amazonas). (5) El 

análisis de mercado a través de la subaditividad, concluye que es más eficiente que la EMUSAP 

S.A., asuma el servicio dentro de todo el departamento. (6) El análisis de progresividad de la 

incorporación de las pequeñas ciudades al ámbito de las EPS, determina que en un periodo no 

mayor de 7 años las 10 pequeñas ciudades deben estar integradas. 
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II. INTRODUCCIÓN.  

Contribuir a solucionar la problemática existente, relacionada a la deficiente calidad de la 

prestación de los servicios de saneamiento y su sostenibilidad, es uno de los principales retos 

dentro del sector saneamiento. De la misma manera, es importante poder conocer las 

relaciones existentes entre los prestadores de un determinado territorio y sus dinámicas 

asociadas a la gestión del agua con sus poblaciones, todo ello con el fin de visibilizar las 

oportunidades que contribuyan a la mejora en la prestación de los servicios de saneamiento. 

Por ello, el Área de Prestación de Servicios, se presenta como una herramienta muy importante 

para contribuir a todos estos fines, y con su enfoque territorial dentro de la región de 

Amazonas, va a permitir a la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento, articular 

sus instrumentos regulatorios para orientar las decisiones de los prestadores de un 

determinado territorio y llegar a la sostenibilidad, no solo en términos de calidad, sino también 

en la eficiencia de costos de los prestadores, logrando con ello identificar el tamaño óptimo de 

los mercados de saneamiento. 

El presente documento tiene como finalidad presentar el proceso de determinación del Área 

de Prestación del departamento de Amazonas, elaborado con base a la metodología 

establecida por la Sunass en la Resolución de Consejo Directivo N°013-2020-Sunass-CD. 

Así, en función de las 117 caracterizaciones realizadas en Centros Poblados (CP), a 115 

prestadores entre los años 2018 y 2019, teniendo como base la cercanía a los prestadores 

principales - EPS de Servicios de Saneamiento (EPS) -  y el número poblacional de las 

localidades, se describe el estado situacional de los prestadores de servicios de saneamiento 

en el ámbito rural del departamento de Amazonas, así como el análisis de índole social, 

económico, cultural e histórico, de los distritos y sus CP. El análisis de estas dimensiones ha 

facilitado el establecer las relaciones entre los prestadores, sus dinámicas y oportunidades de 

mejora entre prestadores, llegando a definir 7 Áreas de Estudio (Huayabamba, Utcubamba, 

Alto Marañón IV, Alto Marañón I, Nieva, Cenepa y Santiago) y 7 Unidades de Proceso 

(Utcubamba, Lonya Grande, Florida, Aramango, Santa María de Nieva, Cenepa y Santiago), en 

todo el territorio de Amazonas. 

En torno a la EPS EMUSAP S.A., de acuerdo con los vínculos y oportunidades encontradas y 

sobre la base de la delimitación de Unidades de Proceso, se define una ADP sólida, en donde 

se brinde los servicios de agua y saneamiento de manera eficiente y sostenible y dentro del 

cual se pueden aprovechar oportunidades de integración, inversiones óptimas, una adecuada 

gestión del recurso hídrico, entre otros.  
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III. OBJETIVOS 

3.1  Objetivo Principal: 

• Determinar el área de prestación de servicios del departamento de Amazonas. 

3.2  Objetivos Específicos: 

• Presentar la situación actual de la prestación de los servicios de saneamiento 

dentro del departamento Amazonas. 

• Identificar los vínculos entre prestadores y oportunidades de mejora de la 

prestación de servicios en el departamento de Amazonas 

• Encontrar el tamaño óptimo del mercado de servicios de saneamiento del 

departamento de Amazonas a través de la prueba de subaditividad de costos. 

• Reconocer las posibles restricciones para la implementación de las ADP del 

departamento Amazonas.  
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IV. ANTECEDENTES  

La Ley Marco, en el numeral 1 del artículo 79 menciona que la Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento (Sunass) en su condición de organismo regulador le corresponde, 

además de las funciones establecidas en la Ley Nº 27332, en relación con los mercados de 

servicios de saneamiento, determinar las áreas de prestación de los servicios de saneamiento 

y productos y servicios derivados de los sistemas detallados en el artículo 2 de la Ley Marco.  

De igual modo, en el acápite 1 del numeral 7.1. del Reglamento de la Ley Marco se señala que 

a la Sunass le corresponde determinar las áreas de prestación de los servicios de saneamiento 

y productos y servicios derivados de los sistemas detallados en el artículo 2 del TUO de la Ley 

Marco, así como aquellas funciones que le corresponden realizar respecto a los mercados de 

servicios de saneamiento, teniendo en consideración la escala eficiente, la política de 

integración y otros criterios que determine la Sunass. 

Cabe considerar que la determinación del área de prestación tiene dentro de sus objetivos 

optimizar los instrumentos de regulación que dispone la Sunass, es así como de acuerdo con 

el acápite 68.4 del Artículo 68, del TUO de la Ley Marco se menciona que la Sunass debe 

establecer los modelos de regulación diferenciados de los prestadores de servicios de 

saneamiento regulados, considerando las áreas de prestación del servicio. 

V. METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO. 

El proceso para la determinación del ADP se realizó, siguiendo la metodología aprobada por 

Sunass3, en forma progresiva y se ha estructurado sobre la base de un análisis territorial e 

integral y se ha dividido en tres fases: F1 (Fase de delimitación), F2 (Fase de caracterización), y 

F3 (Fase propositiva), de acuerdo con el siguiente esquema: 

Gráfico 1: Fases para la Determinación del Área de Prestación de Servicios de Saneamiento 

 

Fuente: Sunass. 

 

Fase 1: Fase de Delimitación, que comprende dos etapas: (1) Delimitación de la frontera de 

estudio, que se realiza en base a criterios de división político-administrativa y de acuerdo con 

la ubicación de las EPS, y (2) Delimitación del área de estudio, siguiendo criterios en base a la 

 

3 Resolución de Consejo Directivo N° 013-2020-SUNASS-CD del 27 de Mayo del 2020. 



DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

    

pág. 18 
 

ubicación del prestador principal, de prestadores en torno a estos prestadores principales, 

cuencas hidrográficas, tamaño de la población de los CP y a la accesibilidad. 

Fase 2: Fase de Caracterización, donde se realiza un diagnóstico sobre la situación actual de la 

prestación de los servicios de saneamiento, en base a información primaria y secundaria. Esta 

fase comprende 2 etapas: (1) caracterización de la prestación de los servicios de saneamiento 

a nivel de cada prestador y (2) caracterización de la prestación de servicios a nivel del área de 

estudio. 

Fase 3: Fase Propositiva, donde se identifican las Unidades de Proceso sobre la base la 

información recolectada en la fase anterior. Sobre estas unidades se analizan las ganancias 

económicas de la integración de prestadores mediante la prueba de subaditividad de costos, 

con la cual se recomienda la estructura óptima de mercado y se determina el ADP. 

Esta fase comprende tres etapas: (1) Análisis de vínculos, oportunidades y delimitación de 

unidades de proceso, (2) Análisis de la estructura de mercado de los servicios de saneamiento, 

y (3) Determinación del ADP. 

Finalmente, dentro de esta metodología, se realiza un Análisis complementario al ADP, con la 

finalidad de identificar limitaciones y restricciones a ser consideradas para la implementación 

del ADP; se realiza sobre la base de factores sociales, culturales, ambientales y financieros. 

Por otro lado, en esta metodología se contempla una actualización del ADP, que se inicia por 

lo menos 18 meses antes del vencimiento del periodo regulatorio de la empresa prestadora 

principal. 

VI. ASPECTOS GENERALES 

6.1  Ubicación y división político-administrativa 

Amazonas está situado en el nororiente del país y su territorio comprende selva (81%) y sierra 

(19%). Limita al norte con la República del Ecuador, al este con el departamento Loreto, al 

sudeste con el departamento San Martín, al sur con el departamento de La Libertad y al oeste 

con el departamento de Cajamarca. El territorio de Amazonas forma parte del gran complejo 

de la cordillera Andina Oriental que ha definido su territorio muy accidentado con predominio 

del paisaje montañoso. Tiene una superficie de 39,249 km² que representa el 3.5% del 

territorio peruano. Sus coordenadas son 2° 59' de latitud sur y se encuentra entre el meridiano 

77° 9' y 78° 42' de longitud oeste4.  

 

 

4 IIAP. 2010. Zonificación Económica Ecológica de Amazonas 

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea
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Mapa 1: Ubicación del departamento de Amazonas 

 

Fuente: Sunass. 

 

El departamento de Amazonas está dividido políticamente en 07 provincias y 84 distritos. 

Tabla 1: División Política - Administrativa 

Departamento Provincia Distritos 
Nro. 

Distritos 

Amazonas 

Bagua 
 Aramango, Bagua, Copallín, El Parco, Imaza, La 

Peca 
6 

Bongará 

 Chisquilla, Churuja, Corosha, Cuispes, Florida, 

Jazán, Jumbilla, Recta, San Carlos, Shipasbamba, 

Valera, Yambrasbamba. 

12 

Chachapoyas 

 Asunción, Balsas, Chachapoyas, Cheto, Chiliquín, 

Chuquibamba, Granada, Huancas, La Jalca, Levanto, 

Leymebamba, Magdalena, Mariscal Castilla, 

Molinopampa, Montevideo, Olleros, Quinjalca, San 

Francisco de Daguas, San Isidro de Maino, Soloco, 

Sonche. 

21 

Condorcanqui El Cenepa, Nieva, Río Santiago 3 



DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

    

pág. 20 
 

Departamento Provincia Distritos 
Nro. 

Distritos 

Luya 

 Camporredondo, Cocabamba, Colcamar, Conila, 

Inguilpata, Lámud, Longuita, Lonya Chico, Luya, 

Luya Viejo, María, Ocalli, Ocumal, Pisuquía, 

Providencia, San Cristóbal, San Francisco del Yeso, 

San Jerónimo, San Juan de Lopecancha, Santa 

Catalina, Santo Tomás, Tingo, Trita. 

23 

Rodríguez de 

Mendoza 

 Chirimoto, Cochamal, Huambo, Limabamba, 

Longar, Mariscal Benavides, Mílpuc, Omia, San 

Nicolás, Santa Rosa, Totora, Vista Alegre 

12 

Utcubamba 
Bagua Grande, Cajaruro, Cumba, El Milagro, 

Jamalca, Lonya Grande, Yamón. 
7 

Total  84 

Fuente: Sunass, 2021.. 

Asimismo, en este territorio los bosques húmedos y secos abarcan una superficie aproximada 

de 3´420,363 Ha (86.1%). El resto del territorio comprende la zona de Sierra o Andes 

Amazónicos con 554,031 Ha (13.9%), ubicadas en la zona sur de la región (provincias de 

Chachapoyas, Luya y Bongará) 

La altitud del territorio del departamento de Amazonas está entre los 186 msnm (CP Nueva 

Esperanza, distrito Río Santiago-provincia Condorcanqui) y los 4,269 msnm (elevaciones de la 

laguna Mishacocha, distrito Leimebamba - provincia Chachapoyas). 

6.2  Aspectos demográficos 

Según el Censo 2017 del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), Amazonas 

albergaba una población de 379,384 habitantes, con una proyección al 2020 de 426,806 

habitantes. Del total censado, 221,824 personas residen en el área rural (58.5%) y 157,560 en 

el área urbana (41.5%), siendo Utcubamba la provincia que concentra el mayor número de 

habitantes, con 107,237 personas, agrupando más de la cuarta parte de la población del 

departamento (28.3%). Le sigue la provincia de Bagua, con 74,100 habitantes (19.5%), 

mientras que la provincia de Bongará es la menos poblada, con 25,637 habitantes (6.8%). 

En el periodo intercensal 2007-2017, se observa que la mayor tasa de crecimiento promedio 

anual se encuentra en la provincia Rodríguez de Mendoza, con un aumento en la población de 

13.7%, creciendo a un ritmo promedio anual de 1.3%. Por el contrario, las provincias de Luya 

(-0.8%), Bongará (-0.7%), Condorcanqui y Utcubamba (-0.2% cada uno) presentan tasas 

decrecientes5. 

A nivel de cada provincia, las que tienen más del 50% de población urbana se encuentran en 

Chachapoyas (67%), Bagua (52.1%) y Utcubamba (50.2%); en tanto que, la provincia de 

Condorcanqui (9.6%) concentra la menor población urbana. Las provincias que tienen más del 

80% de población rural son Condorcanqui (90.4%), Luya (85.4%) y Rodríguez de Mendoza 

(83.4%); mientras que, Chachapoyas (33%) presenta la menor6. 

 

5 INEI 2018. Tomo I. Resultados Definitivos Departamento Amazonas 
6 Ídem 
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A nivel de composición por sexo, en la región Amazonas 191,275 son hombres (50.4%) en tanto 

que las mujeres ascienden a 188,109 (49.6%). En el periodo intercensal 2007-2017, la 

población femenina se incrementó en 5,056 personas, es decir, en 2.8% en diez años, mientras 

que la población masculina decreció en 1,665 (0.9%) personas7. 

Según el Censo Nacional 20178, el 82.4% de la población reside en el lugar donde nació, es 

decir en el mismo de departamento de Amazonas, que representa 314,936 personas; mientras 

que el 17.5% nació en un departamento diferente al de su residencia actual (66,921 personas), 

siendo Cajamarca el lugar de procedencia de la mayor cantidad de inmigrantes (40,663 

personas). Comparando el Censo 2007 y 2017, se observa que el total de la población migrante 

disminuyó en 1,842 personas, es decir, decreció en 2.7%.9 

En cuanto al nivel educativo, según el Censo Nacional 2017, el 38.4% de la población posee 

algún grado de educación primaria y el 34.7% algún grado de educación secundaria, en tanto 

que la población que tiene algún grado de educación superior es el 17.8%. En relación con la 

población sin nivel de educación, en el área urbana representó el 5.1% y en el área rural, el 

11.7%. El 10.5% (26, 950 personas) de la población en la región declararon no saber leer ni 

escribir, es decir es analfabeta, siendo mayor el porcentaje en la zona rural, que urbana10, 

observándose con esto que Amazonas presenta una de las tasas más altas de analfabetismo 

de todo el país, la cual es superior en 4.7 puntos porcentuales al promedio nacional (5.8%). 

Respecto al idioma, según el Censo Nacional 2017, el 85.05% de la población declaró tener al 

castellano, como lengua materna y el 14.95% declaró tener otra lengua o idioma materno, 

siendo las provincias de Condorcanqui y Bagua las que tienen el mayor porcentaje de población 

con lenguas nativas11 (70.46% y 29.54% respectivamente). 

Tabla 2: Amazonas, superficie, población y densidad poblacional INEI 2017 

Fuente: INEI 2017. Elaboración Propia. 

Tabla 3: Población urbana y rural. Tasa de crecimiento promedio anual 2007 - 2017 

Año Total 
Población 

Variación 

intercensal 2007-

2017 

Tasa de 

crecimiento 

promedio anual 

Urbana  Rural Urbana  Rural Urbana Rural 

2007 375, 993 129, 534 246,459 
28,026 24,635 2.0 1.0 

2107 379, 384 157, 560 221,824 

Fuente: INEI 2017 

 

 

7 INEI 2018. Tomo I. Resultados Definitivos Departamento Amazonas 
8 Censo Nacional 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 
9 INEI 2018. Tomo I. Resultados Definitivos Departamento Amazonas 
10 INEI 2018. Tomo I. Resultados Definitivos Departamento Amazonas 
11 Incluye Achuar, Awajún/Aguaruna, Matsiguenka/Machiguenga, Shipibo - Konibo, Shaw i/Chayahuita 

 Superficie (Km2) 
Población censada 

2017 

Densidad poblacional 

Hab/Km2 

Perú total 1,285,215.60 31,237,385 24.3 

Amazonas 39,249.13 379,384 9.7 
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6.3  Caracterización socioeconómica 

Amazonas es una región pequeña, pero con un gran potencial de desarrollo. Según el Índice 

de Desarrollo Humano - IDH, en el 2019, ocupaba el puesto 22 de 24 regiones evaluadas, 

superando únicamente a Huancavelica y Apurímac. Concentra el 1.3% de la población y el 0.7% 

de la producción. En los últimos cinco años, su desempeño económico ha mejorado debido 

buen dinamismo del agro (+4%), el comercio (+5%) y la minería (+10%).12 

Según información de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

-SUNAT (2016), Amazonas exportó US$ 32 millones, valor 267% mayor al registrado en el 2015. 

El 87% de las exportaciones corresponde al café. Debido a las características del sistema de 

comercialización (acopio), parte de la producción de café y cacao no es registrado por las 

estadísticas de los organismos oficiales; esta producción de café y cacao, superaría los US$ 60 

millones. Las principales empresas de acopio y exportadoras son Monteverde, Cenfocafé y 

Bagua Grande (16%), siendo los principales destinos EEUU, Suecia, Alemania y Canadá. En el 

primer semestre 2017, los envíos crecieron 137.5%, impulsado por el rubro agropecuario 

(140% de crecimiento), gracias a la mayor demanda de café por EEUU, Suecia, Alemania y 

Canadá. 13. 

6.3.1 Sectores productivos 

Asimismo, la economía regional de Amazonas viene experimentando una serie de procesos de 

transformación a nivel productivo y en la generación de servicios y comercio, que han 

determinado la configuración de una heterogénea gama de actividades, así como la presencia 

mayoritaria de unidades económicas de pequeña escala. Así, la región se caracteriza por un 

conjunto de dinámicas económica diversificada, de variada escala y diferentes volúmenes de 

inversión, que combinan indistintamente relaciones de mercado y emprendimientos 

económico-sociales. Sin embargo, muestra indicios de procesos de especialización productiva, 

sobre todo a nivel agropecuario de gran potencialidad.14 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Regional Concertado (PDRC) 2009 - 2021 de la región 

Amazonas, la economía regional está concentrada principalmente en la agricultura, que 

contribuye con alrededor del 36% del Producto Bruto Interno (PBI) regional. La producción se 

centra en café, arroz, maíz amarillo duro, maíz amiláceo, frijol, plátano, yuca, papa, la crianza 

de ganado vacuno, y desde hace pocos años produce leche y derivados lácteos. 

El territorio regional cuenta con 6 corredores económicos - productivos en torno a las 

carreteras nacionales y departamentales: 

• Corredor Corral Quemado (punto de conexión con Cajamarca y la Costa) – Bagua – 

Bagua Grande – Pedro Ruiz – El Progreso. Este corredor funciona a lo largo de la 

carretera Fernando Belaunde en el tramo que cruza Amazonas y se caracteriza por su 

alta influencia en el flujo comercial y en la producción agrícola. 

• Corredor Chachapoyas – Pedro Ruiz con alta influencia dinámica económica de 

comercio, transporte y el turismo. 

 

12 Reporte Regional de Comercio de Amazonas 2017. 
13 Reporte Regional de Comercio de Amazonas 2017. 
14 PDRC Gobierno Regional de Amazonas 2009 - 2021 
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• Corredor Chachapoyas – Rodríguez de Mendoza tiene mediana influencia en las 

actividades económicas, la producción de café y la ganadería mueven esta zona.  

• Corredor Molinopampa – Vilcaniza, comprende la zona conocida como “El Alto Imaza” 

su influencia es media en la economía, la ganadería vacuna es la actividad principal.  

• Corredor Chachapoyas – Leymebamba – Balsas, en el primer tramo tiene alta 

influencia en las actividades económicas como la agricultura, ganadería, comercio, 

turismo y transporte; en el segundo tramo se está incrementando las actividades 

comerciales con Cajamarca. 

• Corredor Corral Quemado – Cumba – Lonya Grande – Camporredondo – Ocallí – 

Ocumal, debe su crecimiento a la producción de café. 

6.3.2 Principales Actividades económicas  

La economía regional gira entorno a la agricultura y la crianza de animales. El 33% del PBI 

amazónico corresponde al sector agropecuario. Amazonas tiene una participación relevante 

en productos como el café (13% de la producción nacional), el arroz (10%) y el cacao (4%). 

Otras actividades importantes en Amazonas son el comercio (10.75%), construcción (9.18%) y 

otros servicios (19.69%). 

Tabla 4: Amazonas: Valor agregado bruto por años, según actividades económicas (valores a precios constantes 
de 2007, miles de soles). 

Actividades 

Valor 

agregado 

bruto 2019 

Estructura 

% 

Crecimiento 

promedio anual 

2007-2019 

Agricultura, Ganadería, Caza y 

Silvicultura 
1,049,925 32.99% 3.89% 

Pesca y Acuicultura 450 0.01% 15.95% 

Extracción de Petróleo, Gas y 

Minerales 
107,460 3.38% 10.32% 

Manufactura 143,224 4.50% 1.97% 

Electricidad, Gas y Agua 35,384 1.11% 5.99% 

Construcción 311,314 9.78% 8.89% 

Comercio 342,288 10.75% 4.74% 

Transporte, Almacén., Correo y 

Mensajería 
129,315 4.06% 4.44% 

Alojamiento y Restaurantes 45,655 1.43% 5.46% 

Telecom. y Otros Serv. de Información 68,132 2.14% 12.56% 

Administración Pública y Defensa 322,989 10.15% 7.73% 

Otros Servicios 626,878 19.69% 5.33% 

Valor Agregado Bruto 3,183,014 100.00% 5.03% 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Oficinas Sectoriales de Estadística 2007. 
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6.3.3 Características sociales 

Según el MIDIS, al 2019 la tendencia de los 6 indicadores de acceso a servicios básicos muestra 

que los valores se encuentran por debajo del promedio nacional15.  

Según el gráfico que se muestra a continuación, podemos observar que en la región Amazonas, 

la tendencia en el acceso de hogares al paquete de servicios básicos (agua, saneamiento y 

electricidad), se ha ido acortando, respecto al promedio nacional; y aunque si bien sigue por 

debajo del promedio nacional, ha pasado de una diferencia de 27.5%, a 13.8%, respecto al 

promedio nacional desde el 2010 al 2018. 

En el caso de la tendencia de hogares con nivel de cloro adecuado de agua, se observa, que la 

diferencia ha ido aumentando en el transcurso del tiempo, puesto que, en el año 2010, la 

diferencia era de 19.2% respecto al promedio nacional y al año 2019, esta diferencia ha 

aumentado a 25.8%. Lo que muestra que el tema del consumo de agua clorada y tratada, sigue 

siendo uno de los problemas más importantes que afronta la población, en desmedro de su 

salud, sobre todo de la población infantil.  

 

15 http://sdv.midis.gob.pe/RedInforma/Upload/regional/AMAZONAS.pdf 
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Gráfico 2: Tendencia de los 6 indicadores de acceso a servicios básicos 

 

Fuente: INEI – ENAHO 2010 - 2019 

6.3.4 Empleo 

Según resultados del Censo Nacional 2017, en el departamento de Amazonas, la población en 

edad de trabajar (PET) de 14 y más años ha registrado 264,781 personas, que representan el 

69.8% de la población16.Las provincias que presentan los mayores porcentajes de participación 

de esta población son: Chachapoyas (75.9%), Bongará (73.7%), Utcubamba y Rodríguez de 

Mendoza (71.1% cada una) y Luya (70.7%); mientras que la provincia de Condorcanqui (55.5%) 

tiene el menor porcentaje. 

Comparando con el Censo 2007, la provincia de Chachapoyas mostró el mayor aumento de la 

PET (7,034 personas) respecto al Censo 2017; es decir, en el año 2007 fue de 35,101 personas 

 

16https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1567/01TOMO_01.pdf  
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y en el 2017 pasó a 42,135. Por el contrario, la provincia de Luya registró una disminución de 

la PET, de 31,587 (Censo 2007) a 31,424 personas (Censo 2017). 

Tabla 5: Participación de la población censada en edad de trabajar, según provincia, 2007 y 2017 

PROVINCIA Población censada Población en Edad de Trabajar (PET) 

2007 
 

2017 
 

2007 
 

2017 
 

Absoluto % Absoluto  % Absoluto % Absoluto  % 

Total 375,993 100 379384 100 243,260 64.7 264,781 69.8 

Chachapoyas 49,700 13.2 55,506 14.6 35,101 70.6 42,135 75.9 

Bagua 71,757 19.1 74,100 19.5 45,661 63.6 51,154 69 

Bongará 27,465 7.3 25,637 6.8 18,886 68.7 18,902 73.7 

Condorcanqui 43,311 11.5 42,470 11.2 22,232 51.3 23,580 55.5 

Luya 48,328 12.9 44,436 11.7 31,587 65.4 31,424 70.7 

Rodríguez de Mendoza 26,389 7 29,998 7.9 18,439 69.9 21,318 71.1 

Utcubamba 109,043 29 107,237 28.3 71,374 65.5 76,268 71.1 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda, 2007 y 2017. 

6.3.5 Pobreza 

Según el Mapa de Pobreza (INEI, 2018), la provincia de Condorcanqui se ubica en el séptimo 

lugar entre las provincias más pobres del país, además, 8 distritos ubicados entre los 200 

distritos más pobres del Perú: dos en la provincia de Condorcanqui (El Cenepa y Río Santiago), 

cinco en Luya (Santa Catalina, Pisuquia, Lónguita, Cocabamba y San Juan de Lopecancha) y uno 

en Chachapoyas (Sonche). Por otro lado, cabe anotar que 15 distritos amazonenses están entre 

los 300 distritos más pobres del país de un total de 1,874 distritos a nivel nacional. 

De la misma manera, se observa que, de los 20 distritos más pobres del departamento, la 

provincia de Luya alberga a 11 de los distritos más pobres de Amazonas, siendo el distrito de 

Santa Catalina el segundo más pobre del departamento después de El Cenepa. 

La mejor calidad de vida y la distribución de los mejores beneficios públicos en Amazonas se 

materializan en el distrito de Chachapoyas, que encabeza como el distrito menos pobre de 

Amazonas (en el puesto 1,747 de 1,874 distritos, mucho más rico que varios distritos de Lima), 

seguido por el distrito de Bagua, en la provincia del mismo nombre17. 

6.3.6 Situación de conflictividad vinculada a los servicios de saneamiento 

No existen temas de conflictividad relevantes por el uso del agua como recurso hídrico entre 

los diferentes tipos de usuarios del agua en el departamento de Amazonas. En este sentido, 

las instituciones públicas debemos continuar articulando políticas y acciones claras que 

contribuyan a la buena gobernanza de los recursos hídricos en la región. 

Sin embargo, en los ámbitos de prestación de la Empresa Prestadora de Servicios de 

Saneamiento Municipal de Utcubamba SA (EPSSMU S.A.) y la Empresa Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Bagua SA (EMAPAB S.A.) vienen sucediendo problemas de 

insatisfacción del servicio por parte de los usuarios. Tal es el caso de EPSSMU S.A. donde este 

 

17https://www.servindi.org/actualidad-opinion/04/03/2020/la-desigualdad-en-amazonas-condorcanqui-el-mas-
pobre-chachapoyas-el 
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problema está asociado a la continuidad del servicio, debido al mal uso y pérdida del recurso 

agua. Esta situación ocurre cuando algunos usuarios almacenan este recurso en sus tanques 

elevados de manera desproporcional por medio de la succión directa (bombas de agua) de las 

redes matrices, a lo que se suma, el uso inadecuado del agua que realizan algunos usuarios 

con fines de negocios, como es el caso de la presencia de embotelladoras de agua de mesa, 

quienes además pagan una tarifa plana. 

En el caso de EMAPAB S.A., ocurre que un grupo de usuarios, alentados por el Frente Patriótico 

(agrupación civil), realizan constante oposición a las acciones de la EPS, especialmente en torno 

al tema del cobro del servicio y su negativa a sincerar las tarifas en base a lo regulado por 

Sunass. Este Frente ha estado promoviendo la remoción de las autoridades de la EPS y el no 

pago de las tarifas. En este sentido la ODS en conjunto con EMAPAB, han realizado acciones 

para informar correctamente a la población sobre los temas antes mencionados, con el fin de 

prevenir la activación de conflictos en esta localidad. 

6.3.7 Educación sanitaria 

Según INEI (2019), el 23.1% de los hogares del departamento de Amazonas han sido 

capacitados en temas relacionados al lavado de manos, mientras que el 26.81% se los capacitó 

adicionalmente en almacenamiento, uso y cuidado del agua. Todas las capacitaciones 

mencionadas fueron realizadas por el Ministerio de Salud y la municipalidad distrital y/o 

provincial de la jurisdicción de cada hogar. 

6.3.8 Comunidades Nativas  

Los resultados del III Censo de Comunidades Nativas 2017, indican que el departamento de 

Amazonas es el tercero que concentra este tipo de población (13,4%), después de Loreto y 

Ucayali. En total, en la región se registran 362 comunidades nativas censadas, de los cuales 2 

son pueblos indígenas u originarios; 316 corresponden a comunidades Awajun y 46 Wampis, 

distribuidas en 129 caseríos o anexos (60 en Bagua, 68 en Condorcanqui y 1 en Utcubamba). 

Relacionado a agua y saneamiento, solo se registra información respecto a estos servicios en 

instituciones educativas, no presentándose resultados desagregados por departamento, 

indicándose únicamente que 76 IIEE en estas comunidades nativas, tienen acceso al servicio 

de agua por tubería, 98 IIEE se abastecen mediante pozo de agua y 212 no indican nada.  

El censo también indica que, 39 comunidades presentan conflictos por el manejo del agua, con 

personas particulares, empresas mineras informales y madereras.  

6.3.9 Actores involucrados 

A continuación, se presentan a aquellas instituciones o prestadores que están directa e 

indirectamente involucrados en la toma de decisiones respecto a la prestación de los servicios 

de saneamiento en su ámbito de intervención, haciendo especial mención en sus roles, 

funciones e intereses. 
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Tabla 6: Matriz de actores involucrados: roles, funciones e intereses 

N° Actores Roles y Funciones 

1 EMUSAP S. A 

- Proveer y comercializar los servicios de agua potable, alcantarillado 

sanitario y otros servicios complementarios, recaudando la retribución 

económica correspondiente. 

- Recolectar, tratar y brindar los servicios de alcantarillado sanitario y 

disposición final de excretas, en la cantidad y/o calidad requerida por la 

colectividad. 

- Conservar el medio ambiente, reduciendo el impacto ambiental en las 

zonas que donde la empresa explota los recursos hídricos, así como en 

las zonas donde proporciona sus servicios a la población18. 

2 EMAPAB. S. A 

- Prestar los servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, con 

calidad, eficiencia y eficacia empresarial, con el fin de mejorar la calidad 

del servicio, así mismo mejorar la distribución del mismo utilizando un 

programa sanitario adecuado para evitar las fugas. 

- Mejorar la continuidad del servicio, para lograr que este supere las 10 

horas diarias.19 

3 EPSSMU S. A 

- Brindar los servicios de agua potable y alcantarillado con calidad, 

eficiencia y eficacia empresarial, contribuyendo a mejorar la calidad de 

vida de toda la población, contando para ello con la capacidad técnica, 

administrativa y buen trato al usuario, por parte de todos los 

trabajadores de la institución. 

- El objetivo actual es mejorar la continuidad del servicio y pasar de las 4 

horas días a un promedio de 8 horas por día del servicio.20 

4 
JUCUSBAMBA. 

S.R.L.21 

- Brindar servicios de agua potable y alcantarillado sanitario a las 

poblaciones de las localidades de Luya y Lamud. 

5 

Municipalidad 

Provincial 

Chachapoyas 

- De acuerdo con el TUO de la Decreto legislativo N° 1280, se le atribuyen, 

las siguientes funciones a las municipalidades provinciales: 

- Son responsables de la prestación eficiente y sostenible de los servicios 

de saneamiento a través de EPS de los servicios de saneamiento (Art. 11). 

- Las municipalidades provinciales son responsables de la prestación 

eficiente y sostenible de los servicios de saneamiento a través de EPS de 

los servicios de saneamiento. Excepcionalmente, en aquellas pequeñas 

ciudades que se encuentran fuera del ámbito de una empresa 

prestadora, dicha responsabilidad recae en la municipalidad distrital que 

corresponda, siempre y cuando ésta se encuentre en capacidad de 

asumirla, de conformidad con lo que establezca la presente Ley, su 

Reglamento y las normas sectoriales.(Art. 11) 

- Otorgan la explotación en forma total o parcial de uno o más de los 

servicios de saneamiento a las EPS de los servicios de saneamiento, para 

lo cual se suscriben los contratos de explotación o concesión, según sea 

el caso. (Art. N° 13.1). 

6 

Municipalidad 

Provincial 

Bongará 

7 

Municipalidad 

Provincial e 

Luya 

8 

Municipalidad 

Provincial 

Rodríguez De 

Mendoza 

 

18 http://www.EMUSAP S.A..com.pe/objetivos. 
19 https://www.emapab.com/wp-content/uploads/2020/12/ROF-EMAPAB-S.A.pdf 
20https://www.EPSSMU S.A..com/informacion-al-publico/ 
21 Operador Especializado no reconocido por SUNASS, que administra los servicios de saneamiento en la provincia 
de Luya- Lamud 
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N° Actores Roles y Funciones 

- Previa autorización excepcional de Sunass, son las encargadas de prestar 

los servicios de saneamiento en pequeñas ciudades, a través de la 

conformación de una Unidad de Gestión Municipal o de un operador 

especializado, con cargo a su posterior integración. La municipalidad 

provincial, puede delegar esta función a una municipalidad distrital. (Art. 

N° 13.4) 

9 

Municipalidad 

distrital de 

Jazán De acuerdo con el TUO del Decreto Legislativo N° 1280, se le atribuyen, las 

siguientes funciones a las municipalidades distritales: 

- Las municipalidades distritales son responsables de la prestación 

eficiente y sostenible de los servicios de saneamiento en el ámbito rural, 

siempre y cuando no se encuentre dentro del ámbito de una empresa 

prestadora. (Art. 12). 

- Las municipalidades distritales o provinciales, autorizan la conformación 

de las Organizaciones Comunales, para la prestación de los servicios. (Art. 

14.4). 

10 

Municipalidad 

distrital 

Florida 

11 

Municipalidad 

distrital La 

Peca 

12 

Municipalidad 

distrital 

Camporredon

do 

13 
Organizacione

s Comunales 

- Son los responsables de la prestación de los servicios de saneamiento en 

uno o más CP del ámbito rural. 

14 

Dirección 

Regional De 

Salud 

Amazonas - 

Dirección 

General de 

Salud 

Ambiental 

- Establecer las normas técnicas sanitarias, del abastecimiento de agua 

para consumo humano; el manejo, reúso y vertimiento de aguas 

residuales domésticas y disposición de excretas. (ROF DIRECCIÓN 

REGIONAL SALUD AMAZONAS). 

- Establecer las normas técnicas de calidad de agua para consumo 

humano. 

- Vigilar la calidad sanitaria de los sistemas de agua y saneamiento para la 

protección de la salud de la población. (ROF DIRECCIÓN REGIONAL SALUD 

AMAZONAS). 

15 

Dirección 

Regional de 

Vivienda 

Amazonas 

- Dirigir, coordinar, promover y controlar las actividades de vivienda, 

construcción y saneamiento que se desarrollan en el ámbito regional). 

(ROF DIRECCIÓN REGIONAL SALUD AMAZONAS) 

- Promover la participación del sector privado y de la sociedad civil en el 

desarrollo de programas de vivienda, construcción y saneamiento en el 

ámbito de la región. (ROF DIRECCION REGIONAL SALUD AMAZONAS) 

- Cumplir y hacer cumplir la normatividad relacionada a vivienda, 

construcción y saneamiento. (ROF DIRECCION REGIONAL SALUD 

AMAZONAS). 

-  Suscribir convenios orientados al desarrollo de la actividad de vivienda, 

construcción y saneamiento. (ROF DIRECCION REGIONAL SALUD 

AMAZONAS) 

16 

Autoridad 

Local del Agua 

de Utcubamba 

- Autorizar estudios de aprovechamiento hídrico y otorgar permisos de uso 

de agua, informando al director de la Autoridad Administrativa del Agua. 

(ROF ALA). 
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N° Actores Roles y Funciones 

- Ejecutar acciones de supervisión, control, vigilancia y fiscalización para 

asegurar el uso sostenible, la conservación y protección de la calidad de 

los recursos hídricos; así como instruir procedimientos sancionadores por 

infracción a la normativa de recursos hídricos y por incumplimiento de las 

funciones de las organizaciones de usuarios de agua. (ROF ALA). 

- Supervisar el cumplimiento del pago de la retribución económica por el 

uso del agua y por vertimientos de aguas residuales tratadas en las 

fuentes naturales de agua, reportando a la Oficina de Administración. 

(ROF ALA) 

- Apoyar a la Autoridad Administrativa del Agua en el desarrollo de 

acciones de capacitación y campañas de difusión para el establecimiento 

de una 

cultura del agua. (ROF ALA) 

17 

Consejo de 

Usuarios 

Oriente 

- Emitir opinión respecto de las funciones supervisora, reguladora, 

normativa, fiscalizadora y sancionadora, así como de solución de 

controversias y atención de reclamos bajo el ámbito de competencia de 

la Sunass. 

- Participar en las audiencias públicas que se realicen referidas al marco 

regulatorio de competencia de la Sunass. 

- Realizar eventos académicos, en coordinación con los órganos 

respectivos de la Sunass, sobre los aspectos regulatorios bajo el ámbito 

de competencias de la Sunass. 

- Recibir y presentar al Consejo Directivo de la Sunass las consultas de los 

usuarios, con relación a las políticas y normas que el organismo regulador 

aprueba. 

- Proponer líneas de acción que se consideren convenientes para mejorar 

la calidad de la prestación de los servicios bajo el ámbito de competencia 

de la Sunass. 

- Absolver las consultas y solicitudes de opinión que efectúe la Sunass. 

- Aprobar el Plan Anual de Actividades y rendir cuentas de su ejecución 

ante la Gerencia General de la Sunass. 

18 

Frente 

Patriótico 

Bagua 

- Es una organización social que tiene a su cargo el Frente de Defensa al 

Consumidor y que defiende los derechos de la población de Bagua.   

Fuente: Sunass, 2021. 
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VII. FASE DE DELIMITACIÓN 

7.1  Delimitación de la frontera de estudio 

La Frontera de estudio constituye el espacio territorial donde los prestadores, urbano y rural, 

brindan el servicio de saneamiento como resultado del proceso de producción de agua. 

Comprende el límite político administrativo del departamento, ámbito regional organizado por 

7 provincias, las que a su vez se dividen en 84 distritos áreas donde se localizan 3,174 CP (CP), 

que incluye a 362 comunidades nativas tituladas y 52 comunidades campesinas.  

Este ámbito se constituye en el área marco de análisis del proceso de determinación del área 

de la prestación, área donde la oficina desconcentrada de Sunass en Amazonas (ODS 

Amazonas), implementa sus funciones regulatorias.  

 

Mapa 2: Frontera de estudio del Área de Prestación del Departamento de Amazonas 

 
Fuente: INEI 2020. Elaboración: Sunass 
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En base al Censo Nacional INEI 2017, el departamento de Amazonas tiene 379,384 habitantes, 

distribuidos en 3,174 CP. 

Tabla 7: Centros poblados por provincia 

Provincia Población Distritos N° CP 

Chachapoyas  55,506 21 745 

Bagua  74,100 6 345 

Bongará  25,637 12 291 

Condorcanqui  42,470 3 271 

Luya  44,436 23 681 

Rodríguez de Mendoza  29,998 12 317 

Utcubamba  107,237 7 524 

Total 379,384 84 3,174 

Fuente: Censos 2017 – INEI. Elaboración: Sunass. 

 

Además, dentro de esta frontera, las Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento (EPS) 

EPSSMU S.A., EMAPAB S.A. y EMUSAP S.A. brindan sus servicios. 

7.2  Delimitación del Área de Estudio (AE) 

A partir del área de frontera del territorio Amazonas se priorizaron criterios para delimitar las 

áreas de estudio, siendo estos: el hidrográfico, ámbito de la prestación del servicio de agua por 

parte de la EPS y perspectiva de cuenca. El análisis de los diversos recursos y componentes de 

producción de agua y de infraestructura sanitaria, de los usuarios, de las fuentes, de los 

sumideros, principalmente, permitió la configuración de siete (7) áreas de estudio, cuatro (4) 

de las cuales fueron definidas desde la perspectiva de cuenca de los ríos Santiago, Cenepa, 

Huayabamba y el río Utcubamba, esta última cuenca concentra el mayor número poblacional 

de Amazonas, encontrándose aquí las principales ciudades de Chachapoyas, Bagua Grande, 

Bagua, Luya y Lamud. Mientras que las tres (3) áreas restantes se establecieron en función de 

las intercuencas Alto Marañón I, Alto Marañón IV y la Intercuenca 49879 (Nieva). 

A continuación, se describen los criterios utilizados en la determinación de las áreas de estudio 

• Hidrografía en la región Amazonas 

La red hidrográfica de la Región Amazonas está constituía por un sector de la cuenca del río 

Marañón, siendo sus afluentes principales por la margen izquierda los ríos: Cenepa y Santiago 

y por la margen derecha, los ríos Utcubamba, Imaza-Chiriaco y Nieva. Además, a la región 

Amazonas pertenece un pequeño sector de la parte alta de la cuenca del río Mayo y de la 

cuenca del Huayabamba, cuyas aguas drenan principalmente territorios de la región San 

Martín y que se origina en el flanco Subandino, entre ellos tenemos a los ríos San Antonio, 

Ventilla, Huambo, etc.  El caudal de los ríos es muy variable durante todo el año y dependen 

de la intensidad de las lluvias. Las principales cuencas de la región Amazonas abarcan una 

extensión de 4’205,038 ha22. 

 

22 http://www.iiap.org.pe/upload/publicacion/publ511.pdf 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Chachapoyas
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Bagua
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Bongar%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Condorcanqui
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Luya
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Rodr%C3%ADguez_de_Mendoza
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Utcubamba
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• Contratos de explotación de EPS23 

Otro de los aspectos considerados en la determinación de CP a caracterizar es la cercanía 

territorial con las EPS de la región Amazonas, considerando para ello los contratos de 

explotación vigentes por cada EPS 

▪ Contrato de explotación de EPS EMUSAP S.A. 

Según el ítem 3.1 “Ámbito de Explotación” de la cláusula tercera del contrato de 

explotación de la EPS EMUSAP S.A. “Objetivo del Contrato” vigente desde el año 

2009, se menciona que: El derecho de explotación se otorga dentro del ámbito 

geográfico de la municipalidad provincial de Chachapoyas, atendida a la fecha de 

suscripción por parte de lA EPS. 

▪ Contrato de explotación de EPS EPSSMU S.A. 

La EPS EPSSMU S.A. es una empresa municipal de derecho privado, que estuvo 

bajo la administración del Concejo Provincial de Bagua Grande hasta el año 1985 

y a partir del año 1986 hasta el año 1991 estuvo a cargo de SENAPA. 

Ámbito de atención: Comprende el distrito de Bagua Grande, ubicado en la 

Provincia de Utcubamba de la Región de Amazonas.  

▪ Contrato de explotación de EPS EMAPAB 

Según el ítem 3.1 “Ámbito de Explotación” de la cláusula tercera del contrato de 

explotación de la EPS EMAPAB S.A. “Objetivo del Contrato” vigente desde el año 

2008, se menciona que: El derecho de explotación se otorga dentro del ámbito 

geográfico de la municipalidad provincial de Bagua, atendida a la fecha de 

suscripción por parte de la EPS. 

 

A su vez, en los tres contratos de explotación se mencionan lo siguiente:  

“Además, se menciona que “La Empresa Prestadora” y “La Municipalidad” deberán 

mantener el ámbito de prestación de los servicios de acuerdo con lo establecido en el 

párrafo precedente, salvo en los casos de inclusión a que se refiere el artículo 9 del 

texto único ordenado del Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento, 

Decreto Supremo N° 023-2005-VIVIENDA24. 

 

Asimismo, cualquier modificación estatutaria que implique cambios en la composición 

del accionariado, no implica de modo alguno la variación del ámbito de explotación a 

que se refiere el presente contrato, salvo por la inclusión de alguna provincia.”  

Cualquier modificación del ámbito de prestación de los servicios, requerirá de previa 

opinión favorable de la Sunass. 

 

23 Es el instrumento que de acuerdo a ley celebran las municipalidades provinciales con las Entidades Prestadoras 
de Servicios para la explotación total o parcial de uno o más servicios de saneamiento en sus jurisdicciones. 
24 Derogado de acuerdo al D.S N° 019-2017-VIVIENDA 
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Mapa 3: Delimitación de Áreas de estudio de la región Amazonas 

 

Fuente: CENEPRED. Elaboración: Sunass. 

 

VIII. FASE DE CARACTERIZACIÓN  

Esta fase tiene como objetivo realizar un diagnóstico sobre la situación actual de la prestación 

de los servicios de saneamiento, teniendo como referencia el Área de  estudio. Para ello, se 

recolecta información secundaria e información primaria25. 

 

 

 

 

 

 

25 RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 013-2020-SUNASS-CD 
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8.1  Análisis del contexto 

8.1.1 Cantidad y calidad del recurso hídrico 

En la región Amazonas se identifican 8 cuencas hidrográficas conformadas por manantiales, 

quebradas, ríos, y aguas subterráneas cuyas aguas son utilizadas por los prestadores de la 

región para abastecerse de agua para consumo humano. En el Plan Regional de Saneamiento 

(2018 - 2021), se reporta que existen 798 fuentes de agua usadas por los pobladores, de las 

cuales 127 cuentan con sistema de potabilización y las restantes (671) son fuente potencial de 

abastecimiento de agua. Los ríos principales de estas 8 cuencas tienen una carga de agua 

promedio estimada en 2,044 m³/seg., dependiendo del periodo estacional.26 

Realizando los cálculos respectivos se tiene 2, 044,000 litros/seg que distribuidos entre los 

469,055 habitantes estimados arroja la existencia de 4.40 litros/seg, de agua por habitante 

amazonense, habiendo un superávit potencial de recurso hídrico, pues se estima que una 

persona necesita al día 100 litros de agua27. 

La red hidrográfica de la Región Amazonas está constituida por un sector de la cuenca del río 

Marañón, siendo sus afluentes principales por la margen izquierda los ríos: Cenepa y Santiago 

y por la margen derecha los ríos Utcubamba, Imaza-Chiriaco y Nieva. 

Además, a la región Amazonas pertenece un pequeño sector de la parte alta de la cuenca del 

río Mayo y de la cuenca del Huayabamba, cuyas aguas drenan principalmente territorios de la 

región San Martín y que se origina en el flanco Subandino; entre ellos tenemos a los ríos San 

Antonio, Ventilla, Huambo, etc.  El caudal de los ríos es muy variable durante todo el año y 

dependen de la intensidad de las lluvias. Las principales cuencas de la región Amazonas 

abarcan una extensión de 4’205,038 ha28. 

Tabla 8: Cuencas hidrográficas en el departamento de Amazonas 

 

26 Plan regional de Saneamiento 2018-2021. 
27 Plan regional de Saneamiento 2018 - 2021 
28 http://www.iiap.org.pe/upload/publicacion/publ511.pdf 

N° 
  

Cuencas   

  

Provincia 

Área MÓDULO  RÍO PRINCIPAL  NACIMIENTO 

Km ² % M³/Seg % 
Long. 

(Km)  
%  

Colector del río Marañón  

1 
Alto y Medio 

Marañón  

Bagua, 

Condorcanqui

, Luya y 

Utcubamba  

8,412.00 20.37 184 9.98 444 30.92 
Nevado Yarupa. 

Huánuco  

2 
Santiago o 

Kanus  
Condorcanqui 8,579.00 20.77 489 26.52 190 13.23 

 República de 

Ecuador 

3 Cenepa Condorcanqui 6,248.70 15.13 506 27.44 186 12.95 

Cordillera del 

Cóndor. 

Amazonas  

4 

Nieva o 

Numpatkae

m Kuso  

Condorcanqui 

y Bongará  
4,372.00 10.59 523 17.52 168 11.7 

Montaña 

Shingbrunza y 
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 Fuente: Zonificación Ecológica y Económica del Dpto. de Amazonas y PRDC (2010). 

 

Como se aprecia en la Tabla No 8, la región Amazonas posee un gran potencial hídrico que 

puede ser aprovechado por el sector saneamiento y de esta manera reducir las brechas en este 

sector. Sin embargo, los principales ríos de la región se encuentran fuera del rango estándar 

(Coliformes termo tolerantes 2000 NMP/100 ml – coliformes totales 3000 NMP/100 ml), 

respecto a la presencia de coliformes fecales siendo probablemente esta condición la causante 

de muchas enfermedades gastrointestinales (EDAS)29. 

 

29 http://www.iiap.org.pe/upload/publicacion/publ511.pdf. DS. N 002-2008 MINAM. 

Suanza. 

Amazonas 

5 
Chiriaco o 

Munchinkis 

Bagua y 

Bongará  
3,732.72 9.04 109 5.9 156 10.86 

Mont.  

Pishacuhuanuna 

Amazonas 

6 Utcubamba  

Utcubamba, 

Bongará, 

Chachapoyas 

y Luya 

7,127.20 17.26 113 6.13 200 13.93 

Laguna Sierpe 

anexo Atuen. 

Amazonas  

Colector del río Huallaga 

7 Huayabamba 
Rodríguez de 

Mendoza 
1 907.50 4.62 84 4.56 80 5.57 

Mont. 

Pishacuhuanuna

.  Amazonas 

8 Mayo  

Chachapoyas 

y Rodríguez 

de Mendoza. 

918 2.22 36 1.95 12 0.84 

Montaña 

Pishacuhuanuna

.Amazonas 

  Total  41,297.12 100 2,044 100 1,436 100   

http://www.iiap.org.pe/upload/publicacion/publ511.pdf
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Mapa 4: Cuencas hidrográficas en el departamento de Amazonas 

 

Fuente: ANA. Elaboración: Sunass. 

8.1.2 Climatología 

El departamento de Amazonas, dadas las diferentes características topográficas y fisiográficas, 

cuenta con una variedad climatológica, existiendo 16 tipos de clima, el predominante es el 

“cálido y húmedo”, presente en las provincias de Condorcanqui y Rodríguez de Mendoza; en 

la zona de Bagua Grande y Bagua es “seco y cálido”, el de Chachapoyas es “ligeramente 

húmedo y templado cálido”. 

Al norte, el clima es cálido, muy húmedo, de naturaleza tropical y con fuertes precipitaciones, 

en especial en los meses de verano; la temperatura es elevada y puede registrarse hasta 35°C 

de promedio diario. En la zona de la Cordillera del Cóndor, siendo un lugar de altura, la 

humedad es muy alta por la persistencia de neblinas y hay sensibles variaciones climáticas 

entre el día y la noche30. 

Al sur, en particular en las provincias de Luya, Bongará y Chachapoyas, se presentan climas 

andinos que van desde el templado cálido de las regiones yungas hasta el templado frío en las 

jalcas o punas. Normalmente, en los valles interandinos del sur el clima es templado. En la zona 

de Utcubamba y Bagua, en la parte centro-oeste del departamento, hay regiones de clima 

 

30 http://www.peru-info.net/amazonas_climas_y_vientos.html 
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cálido seco o semiárido en las que puede haber largos períodos de sequía. Situación diferente 

ocurre en la serranía agreste de la provincia de Chachapoyas, donde existe más humedad que 

en las zonas del centro y sur del país, lo que permite mayor uniformidad en los años agrícolas 

y ausencia casi total de graves sequías. 

La humedad media relativa mensual varía entre 72% y 92%, y los meses de mayor precipitación 

pluvial son marzo y abril. 

La distribución de los vientos en el departamento es variable, aunque alcanzan altas 

velocidades en Chachapoyas, sobre todo en verano. Generalmente son acompañados de 

fuertes lluvias que llegan a destruir los cultivos. También ocurren nevadas y granizadas que 

causan el mismo efecto en la agricultura. 
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Mapa 5: Mapa climatológico del departamento de Amazonas 

 

Fuente: SENAMHI. Elaboración: Sunass. 

8.1.3 Peligros 

En la región se han identificado un total de 1452 peligros (geológicos y geohidrológicos) y 105 

zonas críticas. Las zonas críticas se refieren a zonas que están expuestas a los peligros que 

pueden afectar a poblaciones u obras de ingeniería y se consideran con mayor susceptibilidad 

a la ocurrencia de desastres necesitándose que se realicen en ellas obras de prevención y/o 

mitigación31. 

 

31 https://sigrid.cenepred.gob.pe/sigridv3/documento/964 

https://sigrid.cenepred.gob.pe/sigridv3/documento/964
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La mayor cantidad de “zonas críticas” se ubica en la provincia de Utcubamba (25) seguido por 

las provincias de Chachapoyas (23), Bagua (19), Rodríguez de Mendoza (13), Luya (08) y 

Condorcanqui (04). 

Las zonas más críticas se ubican en la carretera Fernando Belaunde Terry, tramo Bagua Grande 

– Pedro Ruiz, margen izquierdo del río Utcubamba, provincias de Utcubamba - Bongará; 

Intersección del río Utcubamba y el río Marañón (Pongo del Rentema), provincia de 

Utcubamba; ciudad de Leimebamba, provincia de Chachapoyas; carretera en construcción 

Pedro Ruiz – Leimebamba, provincia de Chachapoyas. 

Por otra parte, de los eventos fenomenológicos que se presentaron en el departamento de 

Amazonas durante los años 2008 al 2018 y que fueron registrados en la Oficina Regional 

Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastre, se ha podido contabilizar la ocurrencia de 

un total de 1,999 peligros. De los mismos, se puede destacar que las precipitaciones de lluvias 

ocupan el primer lugar con 787 ocurrencias, seguido de incendio urbano con 377, vientos 

fuertes con 255, deslizamientos con 249, inundación con 68e incendio forestal con 50. 

Gráfico 3: Número Total de Ocurrencias de Peligros en el Departamento Amazonas 

 

Fuente: Elaboración por la SGDITI en base al registro de la Oficina Regional Defensa Nacional y Gestión del Riesgo 
de Desastre. 

En el gráfico siguiente, se puede observar que para el periodo de análisis correspondiente a 

los años 2008 al 2018, las provincias de Chachapoyas y Utcubamba presentan el mayor número 

de ocurrencias de peligros (468) y (444). 
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Gráfico 4: Ocurrencias de Peligros en el Departamento Amazonas a Nivel de cada Provincia. 

 

Fuente: SINPAD de la Oficina Regional Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

A nivel de cada provincia y por tipo de peligro, para el periodo de análisis correspondiente a 

los años 2008 al 2018, destaca que Chachapoyas presenta el mayor número de ocurrencias de 

precipitaciones (250), mientas que la provincia de Utcubamba presenta 86 ocurrencias de 

deslizamientos, la provincia del Condorcanqui 83 ocurrencias de incendio urbano, provincia de 

Utcubamba mayor número de ocurrencias de vientos fuertes (84) y la provincia de Bagua el de 

ocurrencias de Sismos (4). 

Gráfico 5: Número de Ocurrencias de Peligros en la Provincia de Chachapoyas. 

 

Fuente: SINPAD de la Oficina Regional Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres. Elaborado: SGDITI. 

 

Asimismo, el número total de impactos registrados en la región Amazonas para el periodo de 

análisis 2008 al 2018 es de 59,186 registros; este número total contabiliza al total de fallecidos, 

desaparecidos, heridos, damnificados y afectados, según clasificación del SINPAD. Los gráficos 

y cuadros siguientes nos muestran que las precipitaciones de lluvias es el fenómeno que ha 
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causado mayores impactos en la región con un total de 21,430 registros, seguido de vientos 

fuertes con 7,135 registros y las inundaciones con un total de 5,748 registros.32 

Gráfico 6: Número total de fallecidos, heridos, desaparecidos, damnificados y afectados por Impactos de 
Fenómenos Naturales del año 2008-2018. 

 

Fuente: SINPAD de la Oficina Regional Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres. Elaborado: SGDITI 

Por otra parte, la ocurrencia de peligros llega a afectar la prestación de los servicios de 

saneamiento en la región, tal es el caso que registra la EPS EMUSAP S.A.  en su “Plan de 

Emergencias para situaciones de terremotos y lluvias intensas - 2014”. 

Antecedentes de daños registrados por lluvias intensas en Chachapoyas. 

▪ En el año 1998 se produjo el hundimiento de la plataforma en la zona de laurel, 

destruyendo la línea de conducción de Tilacancha en una longitud de 30 metros. 

▪ En el año 2003 se presentó filtraciones de agua por efecto de lluvia en la zona  de 

Condorcaca – línea de conducción Tilacancha, produciendo el  deslizamiento de la 

ladera y destrucción de la plataforma donde se alojaba el tubo PVC Ø 14”, en una 

distancia de 20 metros. 

▪ En el año 2008, hubo un huaico el cual destruyó totalmente la captación de San 

Cristóbal, zona comprendida de la línea de conducción Allpachaca. 

▪ Hundimiento de la plataforma de la línea de conducción de Allpachaca en la zona de 

Púcara, en una distancia mayor a los 100 metros. Se ha rehabilitado en el año 2011. 

▪ En el mes de febrero del año 2011 se presentaron lluvias intensas en la zona de 

Taquia, produciendo el hundimiento de la plataforma de la línea de conducción 

Allpachaca. En el año 2012 se ha rehabilitado con apoyo de INDECI. 

 

32 SINPAD de la Oficina Regional Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres 
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▪ El 30.03.2011 un huaico destruyó parte de la línea de conducción de Tilacancha en la 

zona de Campana Huaico en una longitud de 30 metros, la ciudad quedó 

desabastecida durante los días 30 y 31 de marzo 2011 y el 01.04.11. 

De forma similar al caso EMUSAP S.A., la EPS EPSSMU S.A., también hace de conocimiento que, 

debido a las constantes lluvias que se presentan en los meses de diciembre a marzo de cada 

año, se presentan derrumbes y deslizamientos en la línea de conducción dificultando su 

reparación debido al acceso tanto para material y equipos. En los últimos años, se observó que 

los fenómenos naturales por fuertes lluvias son cada vez más agresivos y se dan en corto 

tiempo, como lo ocurrido en el mes de marzo del año 2015; donde como consecuencia de las 

fuertes lluvias, la captación de la quebrada Goncha fue colmatada en su totalidad debilitando 

los muros de contención, destruyendo además 400 ml de línea de conducción, la misma que 

fue arrasada por el deslizamiento de tierras y la destrucción de la plataforma. La ciudad de 

Bagua Grande se inundó casi en su totalidad, teniendo como consecuencia el colapso de los 

buzones y redes de alcantarillado. Del mismo modo, la línea de captación de agua del sector 

“El Cangrejal”, también se vio destruida en varios tramos por las fuertes lluvias y avenidas de 

agua y el deslizamiento de tierras. La recuperación de la fuente principal (quebrada Goncha) 

duró 03 meses y tuvo un costo cerca de dos millones de nuevos soles33. 

 

 

33 Plan de emergencia EPSSMU S.A. S.A., 2017. 
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Mapa 6: Mapa de peligros por movimientos en masa 

 

Fuente: CENEPRED. Elaboración: Sunass.2021 
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Mapa 7: Mapa de peligros por erosión en el departamento de Amazonas 

 

Fuente: CENEPRED. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 8: Peligros por Inundaciones en el departamento de Amazonas 

 

Fuente: CENEPRED. Elaboración: Sunass. 

8.1.4 Áreas de conservación  

En la frontera de estudio existen 27 áreas de conservación tanto en régimen de áreas 

protegidas por el estado (8) y áreas de conservación privada (19). Las primeras son: Santuario 

Nacional Cordillera Colán, Parque Nacional Ichigkat Muja-Cordillera del Cóndor, Reserva 

Comunal Chayu Naín y la Reserva Comunal Tuntanain; 2 áreas bajo la categoría de Zonas 

Reservadas (Nieva y Santiago-Comaina) y 2 Áreas de Conservación Regional (ACR Vista Alegre 

- Omia y ACR Bosques Tropicales Estacionalmente Secos del Marañón). 
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Las restantes (19) son Áreas de Conservación Privada son: ACP Huiquilla, ACP San Antonio, ACP 

Abra Patricia-Alto Nieva, ACP Tilacancha, ACP Hierba Buena - Allpayacu, ACP Copallín, ACP 

Huaylla Belén - Colcamar, ACP Milpuj - La Heredad, ACP Bosque de Palmeras de la Comunidad 

Campesina Taulia Molinopampa, ACP Los Chilchos, ACP Bosque Berlin, ACP La Pampa del 

Burro, ACP Cavernas de Leo, ACP Llamapampa - La Jalca, ACP San Pedro de Chuquibamba, ACP 

Copal Cuilingo, ACP Comunal San Pablo - Catarata Gocta, ACP Monte Puyo (Bosque de Nubes) 

y ACP Arroyo Negro.  

A continuación, se describen las áreas de conservación de mayor relevancia (actualmente) para 

el ADP de Amazonas. 

Área de Conservación Privada Tilacancha:  

Liderados por la Municipalidad Provincial de Chachapoyas y la empresa de agua EMUSAP S.A. 

, las comunidades campesinas de los distritos chachapoyanos de San Isidro de Mayno y Levanto 

fueron reconocidas por la Resolución Ministerial Nº 118-2010-MINAM como administradores 

de la nueva ACP Tilacancha, creada para conservar la parte alta de las subcuencas Tilacancha 

y Cruzhuayco, los pajonales (Jalca), los bosques montanos y la diversidad biológica del área. 

ACR Vista Alegre Omia 

Con una extensión de 48,944.51 hectáreas, esta Área de Conservación Regional se encuentra 

ubicada en los distritos de Vista Alegre y Omia, en la provincia Rodríguez de Mendoza. Con su 

establecimiento se conservarán especies de distribución restringida y amenazadas de las 

yungas, así como bosques húmedos bajo montano de Amazonas, contribuyendo así a la 

mitigación del cambio climático en Amazonas y San Martín34. 

ACR Bosques Tropicales Estacionalmente Secos del Marañón: 

Ubicada en el distrito de Balsas de la provincia Chachapoyas y en los distritos de Cocabamba, 

Ocumal, Pisuquia y Providencia de la provincia de Luya, el ACR Bosques Tropicales 

Estacionalmente Secos del Marañón comprende una extensión de 13,929.12 hectáreas de una 

zona única en el mundo, con un alto nivel de especies endémicas35. 

Santuario Nacional Cordillera Colán 

El Santuario Nacional Cordillera de Colán (SNCC), creado el 9 de diciembre del 2009, mediante 

Decreto Supremo Nº 021-2009-MINAN, está ubicado en los distritos de Aramango y Copallín 

en la provincia de Bagua y en el distrito de Cajaruro en la provincia de Utcubamba, ambas 

provincias pertenecientes al departamento de Amazonas. Tiene una extensión de 39,215.80 

hectáreas y comprende una muestra de los bosques montanos o yungas del norte del Perú, en 

sus tres pisos altitudinales: premontano, montano bajo y montano. 

La Cordillera de Colán comprende la cuenca alta del río Shushug, principal afluente del Río 

Chiriaco, que abastece de agua a las poblaciones de Sukutín, Betel Jayais y Shushug entre otras. 

La calidad de sus aguas favorece una ictiofauna medianamente abundante que es aprovechada 

por los pobladores aguarunas. 

En ella también se originan la gran mayoría de afluentes de la margen derecha del río 

Utcubamba, de los cuales dependen un sinnúmero de CP y unidades agropecuarias 

 

34https://sinia.minam.gob.pe/novedades/ministerio-ambiente-reconoce-dos-nuevas-areas-conservacion-regional 
35https://andina.pe/agencia/noticia-amazonas-cuenta-dos-nuevas-areas-conservacion-regional-
713731.aspx#:~:text=La%20regi%C3%B3n%20Amazonas%20ya%20cuenta,de%20seis%20distritos%20y%20tres 

http://andina.pe/agencia/noticia-amazonas-buscan-crear-area-conservacion-bosques-secos-del-canon-del-maranon-677887.aspx
http://andina.pe/agencia/noticia-amazonas-buscan-crear-area-conservacion-bosques-secos-del-canon-del-maranon-677887.aspx
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(especialmente de arroz) de los distritos de La Peca, Copallín, Aramango, Cajaruro, 

Shipasbamba, La Florida, Yambrasbamba, Bagua36. 

Parque Nacional Ichigkat Muja-Cordillera del Cóndor 

Creado el 10 de agosto del 2007, esta área natural protegida está ubicada en los distritos de 

Río Santiago y el Cenepa, en la provincia de Condorcanqui. Tiene una extensión de 88,477 

hectáreas.  

Dentro de los objetivos de este Parque Nacional se encuentra la conservación de la 

única muestra de la Eco región de los Bosques Montanos de la Cordillera Real Oriental, así 

como la conservación de la diversidad biológica y los procesos de la Cordillera del Cóndor y la 

protección de las cabeceras de cuenca de dicha cordillera a fin de garantizar la calidad y 

cantidad de agua para las comunidades ubicadas en su entorno37. 

Zona reservada Río Nieva 

Comprende una superficie de 36,348.30 hectáreas y se ubica en el distrito de Yambrasbamba, 

provincia de Bongará. Con su creación, el 1 de octubre de 2010, se contribuye a la conservación 

de la biodiversidad y ecosistemas como las yungas peruanas. 

Tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la continuidad de los procesos ecológicos, 

conservando la alta biodiversidad existente en la cuenca del río Nieva a favor de las 

poblaciones locales que se benefician con el abastecimiento de agua limpia, siendo el caso 

específico el de las comunidades Awajún, quienes aprovechan los recursos naturales de la zona 

para fines de autoconsumo. 

Zona reservada Santiago-Comaina 

Creada el 1 de octubre de 2010, esta área natural protegida se localiza en la provincia de 

Condorcanqui. Con una superficie de 398,449.44 hectáreas, su principal objetivo es la 

conservación de la Cordillera del Campanquiz, la cual es una compleja formación geológica de 

la región y uno de los más bellos paisajes del país, la cual a su vez brinda condiciones ecológicas 

y evolutivas que sostienen y generan una gran riqueza biológica en su interacción con la llanura 

amazónica. 

Esta área protegida está enclavada en la región de la selva alta e inicios de la selva baja, 

enmarcada por las estribaciones bajas de la vertiente oriental andina, y constituida por los 

bosques de trópico húmedo. Se encuentra contigua al Refugio del Pleistoceno y Centro de 

Evolución del Marañón, y podría tratarse, de realizarse un exhaustivo estudio, del área natural 

protegida de más alta diversidad de fauna del país. 

 

36 http://old.sernanp.gob.pe/sernanp/zonaturismoi.jsp?ID=72 
37 https://andina.pe/agencia/noticia-conoce-gran-biodiversidad-se-conserva-la-region-amazonas-765733.aspx 
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Mapa 9: Áreas de conservación 

 

Fuente: SERNANP. Elaboración: Sunass, 2021.. 

8.2  Estado de los servicios de saneamiento en el departamento 

• Cobertura 

Según el Programa Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) la cobertura de agua 

medida por habitante con acceso a red pública de agua (dentro y fuera de la vivienda) aumentó 

52%, mientras el acceso a red pública de alcantarillado (dentro y fuera de vivienda) aumentó 

31% desde el año 2007 al 2019. 
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Según el Benchmarking 2019 Sunass, EMUSAP S.A., EMAPAB S.A. y PSSMU S.A., presentan 

92.16%, 72.12% y 84.26% de acceso a los servicios, respectivamente. 

Gráfico 7: Evolución de la cobertura de agua y alcantarillado en la región Amazonas, 2007-2019 (habitantes con 
acceso a red pública) 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI- 2019 

La evolución de la cobertura de agua a nivel urbano y rural para el mismo periodo muestra un 

aumento de 60% y 47% respectivamente. 

Gráfico 8: Evolución de la cobertura de agua en la región Amazonas, según ámbito, 2007 – 2019 (habitantes con 
acceso a red pública) 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI- 2019. 

De igual modo, el aumento de la cobertura de alcantarillado a nivel urbano y rural aumentó 

48% y 14% respectivamente. 
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Gráfico 9: Evolución de la cobertura de alcantarillado en la región Amazonas, según ámbito, 2007-2019 
(habitantes con acceso a red pública) 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI - 2019 

• Calidad 

Para medir el acceso al agua segura se utiliza como indicador los niveles de cloro residual libre 

en las redes del sistema, definiendo como: (i) agua segura a aquella cuyo nivel de cloro residual 

libre es igual o mayor a 0.5 mg/l, (ii) cloración inadecuada para niveles menores a 0.5 mg/l y 

que van hasta 0.1 mg/l y (iii) agua no segura, aquella que tiene 0.0 mg/l. de cloro residual libre 

en redes38.  

El grafico 10; nos muestra que en el ámbito urbano solo el 26% de los hogares consume agua 

segura con niveles de cloro residual libre igual o mayor a 0.5 mg/l, mientras que en el 74% de 

los hogares el nivel de cloro era de 0%. En el ámbito rural, la situación es más crítica, puesto 

que en el 98% de los hogares no se encontró cloro residual y en el 2% restante los niveles 

estaban por debajo del 0.5 mg/l. 

Gráfico 10: Niveles de cloro residual libre en la región Amazonas, según ámbito, 2019 (% de hogares) 

 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI 

 

El gráfico 11 muestra que, en el ámbito rural, de 2,426 CP que registra el sistema DATASS, solo 

924 tienen sistemas de agua potable (38.08), y de estos, 187 han reportado presencia de cloro 

 

38 Reglamento de la calidad del agua para consumo humano D.S. N° 031 – 2010 – SA.  
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residual, que representa el 20,23% de los sistemas que cloran y el 7.7% del total de los CP que 

consumen agua clorada. 

Gráfico 11: Número de CP que cloran sus sistemas de agua - 2019 

 

Fuente: Diagnóstico de abastecimiento de agua y saneamiento. – DATASS. 

*Corte: 30 de noviembre 2019. DRVCS AMAZONAS. 

• Continuidad 

La continuidad promedio del servicio de agua potable en los hogares del ámbito urbano y rural 

de la región que cuentan con agua todos los días de la semana es de 19 y 22 horas al día 

respectivamente. Asimismo, para aquellos hogares del ámbito urbano y rural que cuentan con 

el servicio algunos días por semana, la continuidad promedio es 2 y 5 horas al día 

respectivamente. 
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Gráfico 12: Continuidad promedio en la región Amazonas, según ámbito, 2019 (horas al día con el servicio) 

 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) - INEI 

• Inversiones en el sector 

Entre el 2015 y 2020, se generaron 603 proyectos en el ámbito rural, con un Presupuesto 

Institucional Modificado (PIM) total de S/ 1, 024, 278,064.00, donde la mayoría (487) se 

encuentra en situación de devengados, cuyos montos ascienden a un total de S/ 723, 

297,061.00. Del total de estos proyectos, la mayoría son gestionados por los gobiernos locales. 

Tabla 9: Consolidado de ejecución de inversiones en saneamiento rural 2015 – 2020 

Nivel Gobierno 

Saneamiento rural  

Nº proy PIM S/ PIM 
Nº proyectos 

devengados 
S/ devengado 

Gobierno 

Central 
87 S/.164,032,919.00 69 

S/.132,630,127.

00 

Gobierno 

Regional 
68 S/.131,785,699.00 63 

S/.110,790,858.

00 

Gobierno Local 448 S/.728,459,446.00 355 
S/.479,876,076.

00 

EPS 0 S/.0.00 0 S/.0.00 

Total, general 603 S/.1,024,278,064.00 487 
S/.723,297,061.

00 

Fuente: Consulta Amigable, Gob. Nacional, GR Amazonas, Gobiernos locales 

 

En la Tabla 10, se aprecian las inversiones en el ámbito urbano, entre el 2015 y 2020, con un 

total de 76 proyectos, por un monto total Presupuesto institucional Modificado (PIM) S/ 190, 

094,541.00; de los cuales 64 son proyectos devengados por un total devengado de S/ 89, 

659,040.00. Se observa así mismo, que la mayor inversión es gestionada por los gobiernos 

locales. 
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Tabla 10: Consolidado de ejecución de inversiones en saneamiento urbano 2015 – 2020 

Nivel Gobierno 

Saneamiento urbano 

Nº proy 

PIM 
S/ PIM 

Nº proy 

deveng 
S/ devengado 

Gobierno Central 1 S/.408,112.00 1 S/.408,111.00 

Gobierno Regional 13 S/.65,117,752.00 10 S/.7,590,646.00 

Gobierno Local 62 S/.121,263,845.00 53 S/.81,660,283.00 

EPS 0 S/.3,304,832.00 0 S/.0.00 

Total 76 S/.190,094,541.00 64 S/.89,659,040.00 

Fuente: Consulta Amigable, Gob. Nacional, GR Amazonas, Gobiernos locales 

 

En la Tabla 10, observamos el consolidado urbano y rural con un total de 679 proyectos por un 

monto total de S/ 1, 214, 372,605.00 y un avance en la ejecución del presupuesto del 51.78%, 

quedando más de 400 millones por ejecutar. 

Tabla 11: Consolidado de ejecución de inversiones en saneamiento rural y urbano 2015 – 2020 

Nivel 

gobierno 

Total proy 

PIM 
Total S/ PIM 

Total S/ 

devengado 
Total por ejecutar 

Avanc 

% ejec. 

Ppto. 

Gobierno 

Central 
88 S/.164,441,031.00 S/.133,038,238.00 S/.31,402,793.00 80.90 

Gobierno 

Regional 
81 S/.196,903,451.00 S/.118,381,504.00 S/.78,521,947.00 60.12 

Gobierno 

Local 
510 S/.849,723,291.00 S/.561,536,359.00 S/.288,186,932.00 66.08 

EPS - S/.3,304,832.00 - S/.3,304,832.00 0.00 

Total 679 S/.1,214,372,605.00 S/.812,956,101.00 S/.401,416,504.00 51.78 

Fuente: Consulta Amigable, Gob. Nacional, GR Amazonas, Gobiernos locales 

 

8.2.1 Caracterización de la prestación de los servicios de saneamiento a nivel 

de Prestador 

Con la finalidad de realizar una caracterización que refleje el estado del saneamiento tanto 

urbano como rural en el departamento de Amazonas, se ha empleado los siguientes criterios 

para priorizar a los prestadores a caracterizar:  

▪ Proximidad a las EPS del departamento de Amazonas.  

▪ Tamaño poblacional y de usuarios. Se consultó la información del Censo Nacional 2017 

del INEI a fin de identificar los CP con mayores poblaciones dentro de la frontera de 

estudio. 

▪ Accesibilidad. Se consideró el mapa vial del departamento a fin de identificar la 

accesibilidad y tipo de vía. 

La frontera y área de estudio definida para el presente análisis contempla todo el 

departamento de Amazonas, donde se ubican las tres (03) EPS de Servicios de Saneamiento: 

EMUSAP S.A., que atiende a la localidad de Chachapoyas; (EMAPAB S.A., que atiende a la 
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localidad de Bagua; y a Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de 

Utcubamba S.A (EPSSMU S.A). 

Asimismo, según el Plan Regional de Saneamiento (PRS) 2018-2021 de Amazonas39, en el 

ámbito urbano de las ciudades de Luya y Lamud, existe un prestador denominado Entidad 

Prestadora de Servicios de Saneamiento Jucusbamba S.R.L, de propiedad de la Municipalidad 

Provincial de Luya, que atiende a 7,720 habitantes, desde 1995. Este prestador se encuentra 

en situación informal, a pesar de la posibilidad de solicitar la excepcionalidad para la prestación 

de los servicios de saneamiento.  A la fecha de preparación de este documento, ninguna 

pequeña ciudad40 urbana en la región, ha formalizado la constitución de su Unidad de Gestión 

Municipal (UGM). 

Adicionalmente, el mencionado plan señala que existen 93 organizaciones comunales (OC) en 

el departamento de Amazonas. 

Durante los años 2018 y 2019, la ODS Amazonas realizó un total de 117 caracterizaciones a 

prestadores de las localidades correspondiente a 10 pequeñas ciudades del ámbito urbano 

(entre 2001 a 15 mil habitantes) y 107 a CP rurales (menos de 2001 habitantes). De estos, 105 

son administrados por organizaciones comunales (OC) y 2 localidades por prestadores de 

pequeña ciudad (Juan Velasco Alvarado) bajo la administración del Área Técnica Municipal 

(ATM) Nieva y, la localidad Lamud, por la EPS Jucusbamba SRL. (Ver Gráfico N° 11) 

Gráfico 13: Síntesis del trabajo de caracterización 2018 – 2019. ODS de Amazonas 

 

Fuente: Caracterización 2018-2019. ODS Amazonas. 

 

  

 

39 Se resalta que, actualmente el Plan regional de Saneamiento de Amazonas se encuentra en proceso de 
actualización, y que dicho proceso obedece a una actualización a nivel nacional. 
40 Cabe mencionar que acorde a la normativa actual y el trabajo efectuado por la ODS Amazonas, se reconoce la 
existencia de 10 pequeñas ciudades urbanas en la región Amazonas, discrepando de lo mencionado en este Plan de 
Regional de Saneamiento de Amazonas. 

117 
Caracterizaciones 
realizadas en los 
años 2018 - 2019

10 
Pequeñas 
Ciudades

107 
localidades 

rurales

105 localidades administradas 
por Organizaciones Comunales

2 Localidades rurales 
administradas por pequeñas 
ciudades :
Juan Velasco Alvarado 
(administrada por ATM Nieva).
Lamud (administrada por EPS 
Jucusbamba SRL)

10 Prestadores de pequeñas 
ciudades

115 
prestadores 

en total
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Tabla 12: Prestadores de pequeña ciudad caracterizados por la ODS Amazonas 

Ítem Provincia Distrito CP 

1 Luya Luya Luya 

2 Luya Camporredondo Villa Cococho 

3 Condorcanqui Nieva Santa María de Nieva 

4 Bagua Imaza Chiriaco 

5 Bongará Florida Pomacochas 

6 Bongará Jazán Pedro Ruiz Gallo 

7 Utcubamba Lonya Grande Lonya Grande 

8 Chachapoyas La Jalca La Jalca 

9 Rodríguez de Mendoza San Nicolás Mendoza 

10 Utcubamba La Peca La Peca 

Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Amazonas. Elaboración: ODS Amazonas 2020.  

 

Tabla 13: Prestadores de ámbito rural caracterizados por la ODS Amazonas 

PROVINCIA DISTRITO CP 

Bagua 

Aramango Aramango, El Muyo 

Bagua Tomaque 

Chiriaco Chiriaco 

Copallín 
Lluhuana, Cambio Pitec, Pan de Azúcar, Chonza Laguna, 

Copallín 

El Milagro El Milagro 

Bongará 

Valera San Pablo, Cocachimba 

Jazán Pedro Ruiz Gallo 

Florida Nuevo Gualulo, Pomacochas, Shipasbamba 

Yambrasbamba Yambrasbamba, Buenos Aires, El Progreso 

Chachapoyas 

Chachapoyas Maripata 

Huancas Huancas 

Leimebamba Dos de Mayo, Palmira, Leimebamba 

Levanto Levanto 

San Isidro del 

Maino 
Maino, Santa Rosa 

Condorcanqui Nieva Santa María de Nieva, Juan Velasco 

Luya 

Camporredondo Camporredondo, Guadalupe, Cococho 

Colcamar Colcamar, Cocha, Quillillic, Cocha 

Conila Conila 

Inguilpata Inguilpata 

Luya 
Lamud, Luya, El Molino, Colmata, Shipata, Corobamba, 

Huaychopampa 

Tingo Tingo, Nogalcucho 

Trita Trita, Chaquil 

Rodríguez De 

Mendoza 

Chirimoto Chirimoto 

Limabamba Limabamba 

Huambo Huambo 

Utcubamba Bagua Grande 

Ñunya Jalca, Morerilla Alta, San Martin de Porras, Miraflores, 

Pona Alta, Sachapoyas, Pueblo Libre, Alto Perú, Vista 

Hermosa, San José, Miraflores de Buena Vista, La Victoria, El 
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PROVINCIA DISTRITO CP 

Pintor, Rosa Pampa, Buena Vista, Collicate, Progreso San 

Antonio, Jahuanga, Nuevo Horizonte, El Balcón, Ñunya 

Temple. 

Cajaruro 

Cajaruro, El Ron, Alto Amazonas, Llunchicate, Naranjos Alto, 

José Olaya, Chinguina Baja, naranjos Bajo, Misquiyacu Alto, 

Santa Cruz de Buena Vista, Coca Enrique, San José Bajo, 

Naranjitos Alto, La Florida, Santa Isabel, Diamante Alto, 

Diamante Bajo, La Libertad, El Progreso, Naranjitos, Seda Flor, 

Los Patos, La Unión, Manguingas Alto, Nuevo Piura, Chalaco, 

El Tigre, El Aliso, Alto San José, San Cristóbal, Akapulco, Alto 

Utcubamba 

Cumba Cumba, Tactago, Nueva Esperanza 

El Milagro El Milagro 

Jamalca Jamalca 

Lonya Grande Lonya Grande, Roble Pampa, Nueva York 

Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de Amazonas. Elaboración: ODS Amazonas. 

 

En total estos prestadores brindan el servicio en 117 CP. El detalle de las localidades y/o CP 

que son abastecidos por cada prestador se encuentra en el anexo 1.  En el Mapa No 10, se 

observa la distribución espacial de los prestadores caracterizados dentro de la frontera de 

estudio.   
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Mapa 10: Ubicación de los prestadores caracterizados en los años 2018 - 2019 

 

Fuente: Sunass, 2021.  

8.2.2 Diagnóstico de la prestación de los servicios de saneamiento  

Para realizar un adecuado diagnóstico abordaremos esta sección distinguiendo el área atendida por 

las EPS, de aquellas atendidas por prestadores no urbanos, los cuales han sido caracterizados en el 

marco del proceso de determinación de área de prestación de la región Amazonas. 
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Sobre la prestación de los servicios por parte de las EPS 

Empresa Municipal de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Amazonas (EMUSAP S.A.)    

EMUSAP S.A. se constituye en el año 1994. Mediante escritura del 10/12/1998 realiza su adecuación 

estatutaria de sociedad anónima a la de sociedad comercial de responsabilidad limitada, participando 

como socios las municipalidades provinciales de Chachapoyas y Luya – Lámud. 

Con la finalidad de viabilizar el objetivo social de EMUSAP S.A, con fecha 26/07/2000 se inscribe la 

escritura de modificación del estatuto y de reducción de capital debido a la desvinculación de la 

Municipalidad Provincial de Luya-Lámud. En consecuencia, su ámbito jurisdiccional se limitaba a la 

provincia de Chachapoyas, específicamente a los distritos de Chachapoyas, Levanto y su Anexo 

Collacruz. 

El 28 de abril del 2004, la Junta General de Socios dispone el cierre definitivo del servicio de agua que 

brinda EMUSAP S.A. a Levanto y Collacruz, a solicitud de los pobladores de estas localidades, quedando 

finalmente el ámbito definido a la ciudad de Chachapoyas. Asimismo, el 28 de agosto del 2015 se 

modifican parcialmente los estatutos adoptando la denominación actual. 

La EPS EMUSAP S.A. tiene como ámbito de prestación de los servicios de saneamiento a la ciudad de 

Chachapoyas, como queda señalado en su contrato de explotación firmado el 20 de abril de 2009.  
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Mapa 11: Ámbito de prestación EPS EMUSAP S.A. 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

De acuerdo con el Benchmarking Express de las EPS – elaborado por la Dirección de Fiscalización de 

Sunass – se considera que al primer trimestre del 2020 la EPS EMUSAP S.A. registra un total de 8,446 

conexiones totales.  

Asimismo, es preciso mencionar que de acuerdo con el Benchmarking Regulatorio 2019, esta EPS 

ocupa el puesto N°12, de un total de 50 empresas con un IGPSS de 68.36%, siendo los índices que se 

destacan los siguientes: 
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Tabla 14: índices de evaluación del Benchmarking Regulatorio 2019 para EPS EMUSAP S.A. 

ÍNDICE VALOR (%) 

Acceso a los servicios 92.16 

Gestión de Riesgo de Desastres 25 

Gobernabilidad y Gobernanza 78.33 

Calidad del servicio 64.23 

Sostenibilidad Financiera 75.35 

Sostenibilidad Ambiental 62.95 

Fuente: Benchmarking Regulatorio 2019 realizado por la Dirección de Fiscalización de Sunass durante el ejercicio 2018. 

Otra información relevante respecto a EMUSAP S.A., es que abastece a un promedio de 32,026 (Censo 

INEI 2017) personas, y se encuentra en el Régimen de Apoyo Transitorio (RAT), su quinquenio 

regulatorio fue de setiembre 2015 a agosto 2020, pero debido a la emergencia sanitaria mundial por 

la Covid 19, se vio retrasada. De esta forma, el nuevo estudio tarifario sería para el quinquenio 2021 – 

2026. 

Su cobertura de agua potable es de 98.49%, mientras que su cobertura de alcantarillado es de 85.82% 

Tabla 15: Indicadores de gestión de EMUSAP S.A., reportado el I Trimestre 2020 
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N° N° N° m3 S/. 
hrs/ 

día 
mca S/ /m3 % 

Chachapoyas 8,446 8,048 8,048 430,555.50 1,069,332.96 23.47 32.57 2.48 95.29 

Fuente: Benchmarking Express realizado por la Dirección de Fiscalización de Sunass 2020. 

 

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Bagua S.A. (EMAPAB S.A) 

EMAPAB S.A. es una empresa municipal de derecho privado, creada el 12 de diciembre de 1991 por la 

Municipalidad Provincial de Bagua como Sociedad de Responsabilidad Limitada. El 2 de marzo de 2016, 

la Gerencia General en uso de sus facultades, realizó el cambio del tipo societario de la empresa a 

Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo dispuesto en la Única Disposición Transitoria del Decreto 

Legislativo N°1240. 

Según los estatutos de la empresa, esta tiene como objeto realizar la prestación de los servicios de 

saneamiento, los cuales están comprendidos por los siguientes sistemas y/o servicios: servicio de agua 

potable (producción y distribución), servicio de alcantarillado sanitario, servicios de disposición 

sanitaria de excretas. Además, EMAPAB S.A. podrá dedicarse a cualquier otra actividad afín y conexa 
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y/o complementaria permitida por la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 

Saneamiento y su Reglamento. 

Según señala su contrato de explotación, el ámbito de la EMAPAB S.A. comprende el área urbana del 

distrito de Bagua, la misma que cuenta con 23,892 habitantes. Las actividades económicas principales 

del distrito de Bagua son el comercio y la agricultura. 

Mapa 12: Ámbito de prestación EPS EMAPAB S.A. 

 

Fuente: Estudio tarifario. Quinquenio regulatorio 2017-2022. 

 

De acuerdo con el Benchmarking Express de las EPS al primer trimestre del 2020 –elaborado por la 

Dirección de Fiscalización de Sunass- EPS EMAPAB S.A. cuenta con un total de 5,600 conexiones de 

agua potable.  

Además, es preciso mencionar que según el Benchmarking Regulatorio 2019, EMAPAB S.A. ocupa el 

puesto N°43, de un total de 50 empresas con un IGPSS de 46.94%, siendo los índices que se destacan 

los siguientes: 
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Tabla 16: índices de evaluación del Benchmarking Regulatorio 2019 para EPS EMAPAB S.A. 

ÍNDICE VALOR (%) 

Acceso a los servicios 72.12 

Gestión de Riesgo de Desastres 25 

Gobernabilidad y Gobernanza 71.12 

Calidad del servicio 39.28 

Sostenibilidad Financiera 42.21 

Sostenibilidad Ambiental 23.01 

Fuente: Benchmarking Regulatorio 2019 realizado por la Dirección de Fiscalización de Sunass durante el ejercicio 2018. 

 

Otra información relevante respecto a EMAPAB S.A. es que abastece a un promedio de 24,224 (Censo 

INEI 2017) personas, se encuentra en el Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) y su quinquenio 

regulatorio es de diciembre 2017 a noviembre 2022. 

Su cobertura de agua potable es de 68.97%, mientras que su cobertura de alcantarillado es de 75.26% 

Tabla 17: Indicadores de gestión de EMAPAB S.A., reportado el I Trimestre 2020 
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0 
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Fuente: Benchmarking Express realizado por la Dirección de Fiscalización de Sunass 2020. 

La Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de Utcubamba S.A (EPSSMU S.A). 

EPSSMU S.A. es una empresa municipal de derecho privado, que fue constituida por la Municipalidad 

Provincial de Utcubamba como Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada e inscrita en la partida 

electrónica N°11000548 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Bagua mediante 

escritura pública del 2 de agosto de 1991. 

La empresa es reconocida mediante la Resolución de Superintendencia N° 058-95-Sunass de fecha 27 

de abril de 1995. Su objetivo es brindar los servicios de saneamiento en la localidad de Bagua Grande, 

provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas. El 9 de enero del 2017 se acuerda la 

transformación de Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada a Sociedad Anónima, siendo su 

denominación actual: Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de Utcubamba 

Sociedad Anónima (EPSSMU S.A.). 
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El ámbito de prestación de los servicios de saneamiento de la empresa comprende el distrito de Bagua 

Grande, ubicado en la Provincia de Utcubamba de la Región Amazonas.  

Mapa 13: Ámbito de prestación EPS EPSSMU S.A 

 

Fuente: Estudio tarifario. Quinquenio regulatorio 2018-2022. 

 

De acuerdo con el Benchmarking Express –elaborado por la Dirección de Fiscalización de Sunass- al 

primer trimestre del 2020, la EPS EPSSMU S.A. posee un total de 8,812 conexiones. 

Asimismo, acorde al Benchmarking Regulatorio 2019, esta EPS se posicionó en el puesto N°18, de un 

total de 50 empresas con un IGPSS de 63.56%, siendo los índices que se destacan los siguientes: 

Tabla 18: Índices de evaluación del Benchmarking Regulatorio 2019 para EPS EPSSMU S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Benchmarking Regulatorio 2019 realizado por la Dirección de Fiscalización de Sunass durante el ejercicio 2018. 

 

ÍNDICE VALOR (%) 

Acceso a los servicios 84.26 

Gestión de Riesgo de Desastres 75 

Gobernabilidad y Gobernanza 100 

Calidad del servicio 24.75 

Sostenibilidad Financiera 58.99 

Sostenibilidad Ambiental 40.65 
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Otra información relevante respecto a EPSSMU S.A., es que abastece a un promedio de 32,519 

personas (Censo INEI 2017), se encuentra en el Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) y su quinquenio 

regulatorio es de febrero 2018 a enero 2022. 

Su cobertura de agua potable es de 91.56%, mientras que su cobertura de alcantarillado es de 76.97%. 

Es importante mencionar también que la baja continuidad en el servicio de agua no necesariamente 

se debe a la falta del recurso hídrico en la fuente de agua, la cual tiene un caudal de 176.69 l/s en toma 

de captación41 y que podría dar una mayor continuidad del servicio. Lo que se ha podido percibir en la 

ciudad de Bagua Grande, es el hecho que, ante la falta de micro medición, la población hace un mal 

uso y desperdicio del servicio sobre todo en el sentido que muchos usuarios que tienen tanques 

elevados y cisternas acaparan la mayor cantidad de agua posible, dejando a la mayor parte de la 

población desabastecida, dando la impresión de que la producción de agua es insuficiente para la 

población. 

Tabla 19: Indicadores de gestión de EPSSMU S.A., reportado el I Trimestre 2020 

Fuente: Benchmarking Express realizado por la Dirección de Fiscalización de Sunass 2020. 

 

 

41 Carta N° 172-2020-ANA-AAA.M-ALA.UTC. 
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Mapa 14: Localidades de las EPS EMAPAB S.A., EPSSMU S.A. y EMUSAP S.A. 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

Sobre la prestación de los servicios en el ámbito de las pequeñas ciudades 

Se consideran las 10 pequeñas ciudades existentes en el departamento de Amazonas y que la 

información presentada se obtuvo a través de las caracterizaciones y monitoreos realizados por el 

equipo de supervisión de la ODS. 

En estas pequeñas ciudades se tiene distintos tipos de prestadores para la provisión de los servicios de 

saneamiento. En el caso de Luya el servicio es brindado por el prestador informal EPS Jucusbamba SRL., 

resaltándose que opera únicamente con autorización de la municipalidad de Luya. En las localidades 

de San María de Nieva, Pomacochas, Lonya Grande, Pedro Ruiz Gallo y la Peca el servicio de 
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saneamiento es brindado por la ATM. En contraste, en Chiriaco y La Jalca son las organizaciones 

comunales las que proveen los servicios. Por último, en Villa Cococho el servicio de agua potable y 

saneamiento lo provee la Municipalidad delegada.  

Sin embargo, todos los prestadores se encuentran en una situación de informalidad, según la 

normatividad vigente. Por ello la ODS, se encuentra informando sobre el procedimiento de 

excepcionalidad para la prestación de los servicios de saneamiento, en caso no sea posible la 

incorporación de una pequeña ciudad a las EPS (RCD N° 037-2019-Sunass-CD). 

Es así, como las municipalidades de Jazán (Pedro Ruiz) y San Nicolás han optado por iniciar el proceso 

de integración a la EPS EMUSAP S.A. En los casos de Florida (Pomacochas), San María de Nieva e Imaza 

(Chiriaco) indicaron que pedirían la excepcionalidad para conformar su UGM; mientras que en Luya, 

Camporredondo (Villa Cococho), La Jalca, Lonya Grande y La Peca aún no tomaron una decisión al 

respecto. 

De estas pequeñas ciudades, Pedro Ruiz es la que alberga la mayor cantidad de población y conexiones 

con 5,361 habitantes y 1,640 conexiones mientras que Chiriaco cuenta con 2,278 habitantes y 557 

conexiones. 

En estas 10 pequeñas ciudades, la cobertura de agua y alcantarillado es del 100%. La continuidad del 

servicio es de 24 horas, salvo en las ciudades de Chiriaco y San Nicolás que tienen 12 horas de servicio 

al día. 

El proceso de desinfección del agua solo se realiza en las ciudades de Luya, Chiriaco, La Jalca y San 

Nicolás, mientras que en las otras ciudades no se evidenció este proceso.  

Por el lado comercial, en las localidades de Luya, San María de Nieva, Chiriaco, Pedro Ruiz y San Nicolás, 

se cobra una cuota diferenciada, a diferencia de las otras que se cobra una cuota fija. También, se 

evidencia que, solamente en Luya existe micromedición y únicamente en Lonya Grande no se encontró 

morosidad de los usuarios. Además, la cuota mensual varía de S/. 0.00, en Lonya Grande, hasta S/. 7, 

en Santa María de Nieva y la tasa de morosidad promedio es de 6.3%. Asimismo, en ninguna de estas 

localidades, la cuota cubre los costos de AOyM y las municipalidades tienen que subsidiar los servicios 

de saneamiento. Para finalizar, ninguno de los prestadores tiene un equipo especializado para la 

adecuada prestación del servicio. 

Respecto a la licencia de uso de agua, el 30% de las pequeñas ciudades cuentan con esta autorización 

(La Jalca, Pedro Ruiz y La Peca); mientras un porcentaje igual han caracterizado el total de sus fuentes 

de agua (Luya, Pedro Ruiz y San Nicolás). 

Concerniente a la valoración del servicio, en el 100% de los prestadores, los usuarios42 mostraron su 

conformidad con la tarifa actual. Acerca de la satisfacción por el servicio, en el 29% de los prestadores 

(representados por Jucusbamba y El Saipe), los usuarios se encuentran satisfechos. Por el contrario, 

en los prestadores restantes (71%), los usuarios se encuentran entre insatisfechos y muy insatisfechos. 

Por último, en el 100%, los usuarios no están dispuestos a pagar un monto adicional a la tarifa actual 

para mejorar el servicio. 

 

42 En promedio 5 usuarios por CP. 
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Tabla 20: Pequeñas ciudades del departamento de Amazonas 

N° Provincia Distrito 
Centro 

Poblado 

Nombre de 

Prestador 

Altitu

d 

m.s.n

.m 

Poblac

ión 

ámbito 

Agua 

Conexio

nes 

totales 

Conexio

nes 

activas 

1 

LUYA 

LUYA LUYA 
EPS 

Jucusbamba 
2,311 2,358 982 982 

2 
CAMPORRE

DONDO 

VILLA 

COCOCHO 

Municipalidad 

delegada Villa 

Cococho 

376 2,894 858 858 

3 CONDORCANQUI NIEVA 

SANTA 

MARIA DE 

NIEVA 

ATM 907 2,510 483 483 

4 BAGUA IMAZA CHIRIACO Jass El Saipe 342 2,278 557 557 

5 CHACHAPOYAS LA JALCA LA JALCA Jass La Jalca 2,800 2,390 662 662 

6 

BONGARÁ 

FLORIDA 
POMACOCH

AS 
ATM FLORIDA 2,225 3,739 1,229 1,229 

7 JAZAN 
PEDRO RUIZ 

GALLO 
ATM JAZAN 1,313 5,361 1,740 1,740 

8 
UTCUBAMBA 

LONYA 

GRANDE 

LONYA 

GRANDE 

ATM LONYA 

GRANDE 
1,200 2,896 768 768 

9 LA PECA LA PECA ATM 868 3,081 1,019 1,019 

10 
RODRIGUEZ DE 

MENDOZA 

SAN 

NICOLAS 
MENDOZA 

Unidad De 

Gestión De 

Servicios De 

Agua Potable 

Y 

Saneamiento 

1,295 4,989 1,604 1,604 

Fuente: Caracterización - Monitoreo ODS Amazonas. 

Respecto a las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), las localidades de Santa María de 

Nieva, Pedro Ruiz Gallo y Luya, debido a que no cuentan con una PTAR, arrojan sus aguas servidas 

directamente a los ríos de Nieva, Utcubamba y Jucusbamba respectivamente. En el caso del CP Chiriaco 

de la provincia de Bagua, cuentan con sistema de bombeo, sin embargo, debido a la falta de 

mantenimiento, han abierto (roto) una línea de alcantarillado, la cual conduce las aguas servidas 

directamente al río Chiriaco sin previo tratamiento. El resto de pequeñas ciudades cuentan con PTAR, 

pero se encuentran en estado operativo limitado a causa de la falta de mantenimiento. A consecuencia 

de esto, contaminan zonas aledañas a la planta. 
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Mapa 15: Prestadores caracterizados de pequeña ciudad 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

Sobre la prestación de los servicios en el ámbito rural 

La prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural tiene serias deficiencias en su gestión 

y su operación por su precariedad económica y técnica, sin mayor aporte articulado de las 

instituciones. 

La caracterización realizada por la ODS consistió en una muestra de 117 CP (10 pequeñas ciudades y 

107 localidades rurales) que hacen un total de 115 prestadores (105 Organizaciones Comunales (OC) 

y 10 ATM), quienes también atienden a 2 localidades rurales), de los más de 593 que existen en la 

región, según el Diagnóstico Regional de Saneamiento (2018). 
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De acuerdo con el INEI (2017), en Amazonas existen más de 3 mil CP los que mantienen un alto grado 

de atomización en el territorio sumado a las condiciones geográficas, donde más del 70% de ellos 

tienen acceso al servicio de agua domiciliaria, pero por su situación dispersa se dificulta las asistencias 

técnicas de manera oportuna. 

Por otro lado, la atomización nace muchas veces desde la misma concepción de los expedientes 

técnicos de los proyectos de agua y saneamiento en las municipalidades locales. Esto significa la 

conformación de un nuevo prestador, generando muchas veces que estas nuevas organizaciones 

comunales tengan un bajo número de asociados. Según la caracterización, apenas el 37% de 

prestadores llega a 100 asociados y el 31% no sobrepasa los 200 asociados. Además, las cuotas 

familiares no cubren los costos reales de la operación y mantenimiento, lo cual hace insostenible 

económicamente a la organización. Esto trae como consecuencia un deficiente servicio, el consumo 

de agua no segura y el rápido deterioro de la infraestructura instalada. 

En ninguna de las 105 organizaciones comunales, que prestan los servicios de saneamiento, se ha 

implementado la metodología del cálculo de la cuota familiar43 aprobada por Sunass. Asimismo, en 

aquellas Organizaciones Comunales donde la ODS brindó asistencia técnica en esta metodología, la 

cuota familiar resultante sobrepasaba largamente el 5% de los ingresos promedios mensuales de la 

población, lo que hacía inviable que se pueda someter a asamblea comunal. Ello es debido 

básicamente a que las OC son pequeñas en número de asociados y la cantidad de actividades de 

operación y mantenimiento identificadas por realizar demandan una inversión que es elevada para el 

número de usuarios que tienen estas OC. 

Otro aspecto importante por considerar en estas organizaciones comunales es la débil gestión debido 

a las pocas capacidades técnicas para realizar la operación y mantenimiento de sus sistemas de 

saneamiento. Estos problemas de gestión parten desde su formalización como organizaciones 

comunales, donde el 48%, no cuentan con la constancia de registro de inscripción y reconocimiento 

emitida por la municipalidad local.  

Asimismo, otro de los problemas es el bajo grado de instrucción de los miembros de los consejos 

directivos de estas organizaciones comunales, ya que se les dificulta poder asimilar temas técnicos en 

operación, mantenimiento, cuota familiar, cloración, entre otros, además del escaso compromiso 

existente entre ellos, salvo en los cargos de presidente/a y Tesorero/a, los demás directivos poco o 

nada apoyan en el trabajo. En este sentido, el trabajo ad honorem que realizan, con la alta 

responsabilidad que significa pertenecer a estas organizaciones, sumado al escaso apoyo de sus ATM 

u otras instituciones del sector para brindarles asistencia técnica, hace que pocas sean las personas 

comprometidas con los cargos que asumen o que simplemente los dejen antes de terminar su periodo.  

Una mención especial, merece el caso del operador del sistema, quien dada la alta responsabilidad y 

la poca remuneración que recibe, se ve obligado a buscar otras oportunidades laborales dejando de 

lado las labores de operación y mantenimiento de los sistemas. Además, de su paso temporal en el 

cargo debido que muchas veces su cambio se da conjuntamente con el cambio del consejo directivo.  

Finalmente, a esta problemática se suma la escasa valoración que los usuarios asignan a los servicios 

recibidos, situación que se ve reflejada en aspectos como el desperdicio y mal uso de los servicios y la 

 

43Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 028 – 2018 SUNASS. 
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escasa predisposición para el pago de las cuotas familiares con la consecuente morosidad. Es así, que 

el 63% de las OC, específicamente sus asociados deben más de 1 cuota, priorizando el pago de otros 

servicios como electricidad, cable, telefonía celular, entre otros. Así mismo, se muestra que en el 58% 

de estas organizaciones comunales, sus usuarios no están dispuestos a pagar más por un mejor 

servicio. 

Mapa 16: Prestadores caracterizados de ámbito rural 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

8.2.3 Análisis de la caracterización de prestadores en las áreas de estudio 

Considerando a los 115 prestadores analizados, se busca a través del índice de calificación44, 

representar la situación de la prestación de los servicios de saneamiento y sus aspectos internos o 

 

44 Ver detalle Anexo 3. 
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endógenos mencionados anteriormente, siendo así manejable la comparación y evaluación del 

desempeño de los diferentes prestadores caracterizados en la región. 

De acuerdo a los resultados de la situación actual de servicios de saneamiento del departamento de 

Amazonas, según el gráfico N°14, se tiene que 1 prestador (1%) se le califica como “muy malo”, 23 

prestadores (20%) obtienen una calificación de “malo”, 52 prestadores (45%) con una calificación de 

“regular”, 35 prestadores (30%) se les califica como “bueno” y finalmente, 4 prestadores (3%) obtienen 

una calificación de “muy bueno”. Estas calificaciones se obtuvieron luego de evaluar aspectos como: 

la gestión del prestador, la calidad de los servicios de saneamiento, calidad del recurso hídrico y 

valoración del servicio, entre otros.45 

Gráfico 14: Calificación de los prestadores caracterizados en el departamento de Amazonas 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

Según el gráfico 15, se puede apreciar claramente que mientras mayor sean los índices de gestión del 

prestador, servicios de saneamiento, recursos hídricos y valoración del servicio, mejor será la situación 

en la que se encuentra el prestador. 

 

 

45 El detalle de la calificación a nivel de pequeñas ciudades y del ámbito rural se observa en el Anexo 4. 
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Gráfico 15: Contribución “promedio” de los índices por dimensión y calificación en el departamento de Amazonas 

                                        

Fuente: Sunass, 2021. 

 

A continuación, se describe el estado situacional de la prestación de los servicios en base a las 4 

dimensiones evaluadas para el análisis de estado situacional de los servicios de saneamiento, que a 

continuación se presentan:  

Gestión de los prestadores 

Según la “formalización del prestador”, se obtiene que 50 organizaciones comunales, que representan 

el 47.6 % de un total de 105 prestadores del ámbito rural (Grafico 13), cuentan con todos los 

documentos requeridos46  para ser considerados formales. En el componente comercial, se tiene que 

104 prestadores (98 del ámbito rural y 6 de pequeña ciudad) realizan el cobro de cuota familiar, el cual 

fluctúa entre S/. 1 y S/. 13 mensuales.  

En contraste, el otro 7% de prestadores restantes no cobran una cuota por la prestación del servicio 

debido a que aún no ha sido determinada o fue suspendida por alguna razón consensuada con sus 

asociados. Además, se evidencia la subvención de los municipios en el caso de las OC y/o baja 

valoración del servicio por parte de los usuarios. 

Por otro lado, el número de asociados totales varía en un rango de 28 a 1100 para el ámbito rural y de 

483 a 1740 en pequeña ciudad. Asimismo, el promedio de asociados que deben más de una cuota son 

45 en total. Ahora bien, como ya se había mencionado, hasta el cierre de caracterizaciones incluidas 

en el análisis, ningún prestador aplica la metodología de cuota familiar. 

 

46 La LMGPSS (qué significa) y en su Reglamento (RLMGPSS), en el artículo 111, señala que, para la autorización y registro, las 
organizaciones comunales deben contar con los siguientes documentos: Copia simple del acta de constitución de la 
Organización Comunal y de elección del primer Consejo Directivo, copia simple del Acta de Asamblea General que aprueba 
el estatuto, copia simple del Libro de padrón de asociados y otros que establezca la normativa sectorial. Cumplidas las 
formalidades, la municipalidad competente extiende a favor de la organización comunal la Constancia de Inscripción, 
Reconocimiento y Registro, documento con el cual se autoriza a la Organización Comunal a prestar los servicios. 
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Mapa 17: Cuota por prestador 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Mapa 18: Tasa de morosidad por prestador 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

Por otro lado, hay ausencia de protocolos o procedimientos formales para la atención de reclamos o 

emergencias en la prestación del servicio. Sin embargo, los usuarios entrevistados señalan contar con 

los números telefónicos de algún directivo a quien pueden comunicar de algún reclamo de manera 
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verbal. A pesar de ello, por lo general acuden a la casa del operador y/o presidente de la organización 

comunal.  

Adicionalmente, el 100% de prestadores ha recibido asistencia técnica en los últimos 3 años, por parte 

de alguna institución pública; por ello a pesar de la antigüedad de la infraestructura del sistema de 

saneamiento, la mayoría de estos se mantienen operativos 

Mapa 19: Conexiones por prestador 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Sistema de servicios de saneamiento 

Respecto a la situación operativa del servicio, la continuidad de esta varía en un rango de 0 a 24 horas, 

siendo en promedio 19 horas al día y 7 días a la semana. Sin embargo, es necesario resaltar que todos 

los prestadores caracterizados cuentan con un sistema de saneamiento, ya sea construido a través de 

algún proyecto de inversión pública o por iniciativa propia como es el caso del CP de Corobamba, 

provincia de Luya, que con sus propios recursos instalaron su sistema de saneamiento.  

Tomando en consideración las 105 localidades que son administradas por organizaciones comunales y 

las 2 localidades rurales atendidas por pequeñas ciudades (107 prestadores en total – Grafico 13), se 

tiene que 106 operan por gravedad y sólo el CP Chaquil del distrito de Trita, opera por bombeo de su 

fuente tipo manantial. Además, 100 (93%) prestadores mantienen sus captaciones en estado 

operativo47, mientras que 7 CP presentan captación inoperativa, debido a la antigüedad (superior a los 

20 años), o fueron destruidas por algún efecto climatológico o desastre natural. Estos CP son: Shipata, 

Chunguina Baja, Coca Enrique, Naranjitos Alto, Nuevo Piura, Pueblo Libre y Morerilla Alta.  

En el siguiente gráfico se puede ver el porcentaje de prestadores que tienen un determinado sistema 

de agua (bombeo con tratamiento, gravedad con tratamiento y gravedad sin tratamiento) segmentado 

por las provincias de la región Amazonas. 

Gráfico 16: Tipo de sistema de agua por provincia (%) 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

Por otra parte, de los 66 prestadores que cuentan con PTAP48, 65 cuentan con el sistema en situación 

operativa, salvo el Centro Poblado Llunchicate cuya PTAP está inoperativa y 41 no cuenta con algún 

tipo de estructura para el tratamiento del agua. 

En relación con la calidad del agua, 22 prestadores (19.6%) distribuyen agua clorada con solución de 

hipoclorito (HTH). Por otro lado, existe 01 prestador (JASS Levanto) que desinfecta permanentemente 

el agua con el equipo dosificador de cloro. 

 

47 Se considera en estado operativo a la infraestructura de saneamiento que, durante la visita de caracterización, se 
encontraba en funcionamiento indistintamente a su grado de eficiencia, mantenimiento y demás.  
48 En la caracterización realizada se consideró que el prestador cuenta con una PTAP si tenía al menos con un sedimentador 
y/o filtros lentos. 
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Asimismo, de los 22 prestadores que vienen clorando, el 100 % tiene equipamiento y herramientas 

necesarias para el proceso de cloración, pero solo 7 de ellos (31.8 %) realizan registro de niveles de 

cloro residual49. El hipoclorito de calcio (HTH) es mayormente adquirido por los gobiernos locales, a 

través de la Dirección Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento (DRVC) de Amazonas 

(donación). También, se distribuye por medio del Ministerio de Salud o la compra directa por parte del 

prestador. La razón por la que algunos prestadores no realiza la cloración se debe a: (i) no cuentan con 

el equipo, (ii) el equipo de cloración se encuentra inoperativo, (iii) el monto recaudado a través de la 

cuota familiar es insuficiente, y por último (iv) la población lo considera innecesaria. 

Respecto al tratamiento de aguas residuales, 52 prestadores (46%) cuentan con PTAR en situación 

operativa a pesar de no realizar mantenimiento constante. Por otro lado, los asociados de los 

prestadores restantes cuentan en su mayoría con un pozo ciego elaborado de forma artesanal dentro 

de su predio. Evidentemente, esto podría traer como consecuencia problemas de salud en la 

población, contaminación en los campos de cultivos e infiltración en proximidades a ríos y acequias. 

En general, se puede afirmar que los prestadores que cuentan con PTAR, presentan serias deficiencias 

en la operación y mantenimiento de estas y/o sistemas de tratamiento como tanques sépticos y 

lagunas de oxidación. 

 

49 Cloro residual medido en el reservorio varía en un rango de 0.3 y 1.2 mg/l, y en la casa más lejana, en un rango de 0.1 y 0.6 
mg/l. 
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Mapa 20: Continuidad por prestador 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Recurso Hídrico 

En lo referente al componente recurso hídrico en la zona rural, 64 prestadores (60%) cuenta con 

licencia de uso de agua otorgada por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) en todas sus fuentes, 5 

prestadores (5%) cuenta con licencia solo en algunas de sus fuentes, mientras que 38 prestadores 

(35%) no cuenta con licencia de uso de agua. Por otra parte, 21 prestadores (20%) tiene caracterización 

de calidad de la fuente de agua realizada por la Dirección Regional de Salud de Amazonas en todas sus 

fuentes, 3 prestadores (3%) cuenta con caracterización de calidad solo en algunas de sus fuentes y 

finalmente, 83 (77%) no ha realizado la caracterización de calidad de sus fuentes.  

Gráfico 17: Licencia de uso de agua en fuentes 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

Las poblaciones del ámbito rural se abastecen mayormente de agua superficial. Del total de 72 

prestadores caracterizados, estas captan agua de las quebradas más próximas a los CP atendidos. 

Asimismo, 35 de los prestadores caracterizados se abastecen de una fuente tipo manantial, cuyas 

captaciones son tipo manantial de ladera y 9 de ellos se abastecen de ambos tipos de fuentes a la vez. 

En el ámbito de los prestadores, la infraestructura natural es insuficiente50. Según la caracterización, 

84 prestadores (79%) mencionan que sus fuentes de agua presentan amenazas potenciales ante las 

actividades de ganadería y agricultura, debido a que estas se desarrollan cercanas a la captación de 

agua o en parte superior de la fuente. Además, persiste la tala de la vegetación en las zonas de recarga 

donde proviene el recurso hídrico. Según las visitas de caracterización realizadas, tanto en las fuentes 

tipo superficial y subterránea, se aprecian arbustos y árboles de gran porte en la parte superior de las 

fuentes, siendo la conservación de esta estructura vegetal de gran relevancia para asegurar la 

regulación del agua. Es necesario mencionar que, en aquellas fuentes donde no se aprecia algún tipo 

de estructura vegetal natural, las fuentes no mantienen un caudal permanente a lo largo del año, 

existiendo fluctuaciones de caudal en épocas de verano, con lo que afecta la continuidad del servicio 

según la organización comunal responsable de la prestación. 

Respecto a la protección de las captaciones, se observó que 9 prestadores (8%) instalaron un tipo de 

protección (cerco perimétrico) en algunas de sus captaciones, mientras que 24 (22%) protegieron 

 

50 Tipo de infraestructura natural: micro represamiento, amunas, ccochas, zanjas de infiltración, entre otras. 
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todas sus fuentes de agua, pero solamente 15 (14%) cumplen con su función de protección. En 

contraste, 74 prestadores (69%) no han instalado algún tipo de protección en sus captaciones. Esta 

situación pone en riesgo la integridad de las infraestructuras ante algún evento natural 

(deslizamientos, caída de rocas y árboles) y de tipo exógeno (ingreso de ganado vacuno y animales 

silvestres), dando como resultado la afectación de la calidad y continuidad del servicio para la 

población usuaria.   

Por último, todos los prestadores caracterizados durante 2018 y 2019, mencionan que no existen 

tensiones o conflictos por el uso del agua con otros usuarios. 

Percepción del usuario sobre los servicios de saneamiento51 

Respecto al aporte que realizan sobre la cuota familiar, en el 100% de los prestadores caracterizados, 

los usuarios entrevistados se mostraron conformes con los montos que vienen pagando.  

En cuanto a la satisfacción por el servicio, del total de prestadores rurales caracterizados (105), los 

usuarios de 12 prestadores (12%) indicaron que se encuentran muy satisfechos debido a la continuidad 

del servicio, calidad del agua y el trabajo realizado por el prestador. Estos prestadores son: Palmita, 

Leimebamba, Cocha, Santa Isabel, Mandingas Alto, El Tigre, Alto San José, El Pintor, Ñunya Temple, 

Tactago, Siempre Viva y Municipalidad Distrital de Copallín.  

En 22 prestadores (21%), los usuarios señalaron que estaban satisfechos con el servicio brindado. 

Mientras que 36 prestadores (34%), los usuarios mostraron su insatisfacción con el servicio recibido. 

La razón fundamental es por la continuidad del servicio y la calidad del agua que reciben.  

Mientras que, en 34 prestadores (32%), sus usuarios se muestran indiferentes al servicio recibido. En 

este grupo, los usuarios encuestados no mostraron mayor interés por opinar sobre el servicio que 

recibían y señalaron, en la mayoría de los casos, un ligero malestar con el servicio. Finalmente, en 1 

prestador (1%), los usuarios respondieron que se encontraban muy insatisfechos con el servicio que 

recibían, en este caso nos referimos al prestador del distrito El Milagro. 

 

51 La información sobre la percepción de los usuarios es referencial y se obtuvo a través de encuestas destinadas a conocer 
la opinión de los usuarios de los prestadores de servicio; para las cuales no se realizó una muestra estadística representativa. 
Se aplicaron encuestas a un promedio de 5 usuarios de los CP. 
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Gráfico 18: Satisfacción de los usuarios por el servicio (% de prestadores) 

 

Fuente: Sunass, 2019. 

Acerca de la disposición a pagar más para tener un mejor servicio (cobertura, presión, cantidad de 

horas, calidad del agua, etc.), en 44 prestadores (42%) los usuarios evidencian dicha disposición. Por 

el contrario, en 61 prestadores (58%) sus usuarios no pagarían un monto adicional a la cuota actual. 

Gráfico 19: Disposición a pagar más, por un mejor servicio (% de prestadores) 

 

Fuente: Sunass, 2019. 

Finalmente, los prestadores con el índice de valoración más alto por usuario son la UGSS Leimebamba, 

las JASS Palmira, Santa Isabel, Mandingas Alto, El Tigre, Siempre Viva y la Municipalidad Distrital 

Copallín. 
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Tabla 21: Síntesis del estado de la prestación de los servicios de saneamiento 

Factores Favorables Factores desfavorables 

▪ En relación con la formalización de los 

prestadores, el 63% de los prestadores rurales 

cumplen con la documentación requerida por 

la Ley Marco 

▪ El 93% de los prestadores rurales cobran 

cuota/tarifa.  

▪ Existe una baja tasa de morosidad que en 

promedio es del 12.830%.  

▪ A nivel de prestadores urbanos no EPS, ningún 

prestador cumple con la documentación de 

formalidad. 

▪ El cobro en el ámbito rural no garantiza al 

prestador cubrir los costos de operación, 

administración y mantenimiento. 

▪ Adicionalmente, cabe señalar que de la 

totalidad de prestadores que cobran cuota 

familiar, ninguno de ellos aplica la 

metodología de la cuota familiar. 

▪ En las áreas de estudio caracterizadas, 64 

prestadores (60%) cuenta con licencia de uso 

de agua otorgada por la Autoridad Nacional 

del Agua en todas sus fuentes, 5 prestadores 

(5%) cuenta con licencia solo en algunas de sus 

fuentes.  

▪ Existen 38 prestadores (35%) no cuenta con 

licencia de uso de agua. 

▪ 83 prestadores rurales de los caracterizados 

(77%) no han realizado la caracterización de 

calidad de sus fuentes. 

▪ Según caracterización, el 79% de prestadores 

rurales los cuales mencionan que sus fuentes 

de agua presentan amenazas potenciales 

como ganadería y agricultura y esto se debe a 

que estas actividades se desarrollan cercanas 

a la captación y/o en la parte superior de la 

fuente.  

▪ En aquellas fuentes donde no se aprecia algún 

tipo de estructura vegetal natural, las fuentes 

no mantienen un caudal permanente a lo largo 

del año, existiendo fluctuaciones de caudal en 

épocas de verano, afectando la continuidad 

del servicio según la organización comunal 

responsable de la prestación. 

▪ En el 100%, de los prestadores caracterizados 

en las áreas de estudio, los usuarios 

entrevistados se mostraron conformes con los 

montos que vienen aportando.  

▪ En cuanto a la satisfacción por el servicio, en 

12 prestadores (12%), los usuarios 

manifestaron que se encontraban muy 

satisfechos. 

▪ Sobre la disposición a pagar un adicional para 

tener un mejor servicio, en 58% de los 

prestadores caracterizados, los usuarios se 

mostraron contrarios a pagar más, mientras 

que en el 42% de los prestadores, los usuarios 

respondieron que están dispuestos a aportar 

más para tener un mejor servicio. 

▪ En 36 prestadores caracterizados, sus usuarios 

indicaron que se encontraban insatisfechos 

con el servicio que recibían. 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS Amazonas. Elaboración: Sunass. 
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IX. FASE PROPOSITIVA 

En esta etapa se delimitan las Unidades de Proceso, UP, considerando: (i) las 07 áreas de estudio 

determinas previamente (Huayabamba, Utcubamba, Alto Marañón IV, Alto Marañón I, Nieva, Cenepa, 

Santiago) (ii) la identificación y análisis de vínculos; y (iii) el diseño y costeo de infraestructura integral. 

A partir de ello, diversas oportunidades son evidencias las cuales contribuirán en la sostenibilidad y 

eficiencia de los servicios de saneamiento. 

9.1  Análisis de vínculos 

En este ítem se analizan los vínculos existentes en cada área de estudio, en base a la información de la 

fase de caracterización. Dichos vínculos se clasifican en ambientales (fuente, cuenca de aporte, 

sumidero u otros) y físicos (infraestructura de servicios de saneamiento, hidráulica mayor u otros). 

Al tener en cuenta las características del territorio y sus dinámicas territoriales52 en las que se analizan 

los 115 prestadores caracterizados de las 117 localidades visitadas, se identificó las relaciones de 

vínculos, de naturaleza ambiental: fuente de agua, fuente - sumidero, cuenca de aporte y áreas de 

conservación; de naturaleza física: Infraestructura de saneamiento, Infraestructura mayor y menor. 

Además, se identificó las siguientes dinámicas territoriales: accesibilidad, corredores económicos. 

Todo lo mencionado se presenta a continuación. 

9.1.1 Vínculos de naturaleza ambiental 

Vínculo de fuente:  

En principio, en la región Amazonas se han identificado dos tipos de fuentes de agua, distinguidas por 

su naturaleza, las cuales se utilizan para el abastecimiento de los prestadores caracterizados. Dichas 

fuentes se describen a continuación. 

• Fuente superficial: 

Este tipo de fuente es la que más predomina en la zona rural debido a las condiciones geográficas de 

la región y a las extensas áreas de bosques, que favorecen la recarga del recurso hídrico, y por 

consecuencia la disponibilidad de agua para consumo humano.  

En efecto, la EPS EMUSAP S.A., capta el agua del Área de Conservación Privada (ACP) Tilacancha, siendo 

esta misma ACP que abastece de agua a la JASS Levanto a través de la quebrada Ashpachaca y forma 

parte de la zona de recarga del agua captada por la JASS Maino. Es necesario mencionar que ambos 

distritos forman parte de la comunidad Maino y Levanto. Las EPS EPSSMU S.A. y EPS EMAPAB S.A., a 

diferencia de EMUSAP S.A., no comparten fuente con otro prestador caracterizado. 

De igual forma, los prestadores de los CP Chinguina Baja, Naranjos Alto, Naranjos Bajo y Coca Enrique 

comparten la quebrada Naranjos en un tramo de 100 metros de distancia entre captaciones en el 

 

52 Se consideran dinámicas territoriales las vías o carreteras que interconectan a prestadores, entidades públicas que 

dinamizan el traslado poblacional, unidades operacionales o locales de las EP, proyectos de gran envergadura que relacionan 

a los CP, plataformas o agrupaciones de gobernanza, otras que se identifiquen; estas dinámicas se mencionan en la 

Metodología para determinar el Área de Prestación. 
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distrito de Cajaruro.  Asimismo, los CP CP de Diamante Alto y Diamante Bajo del distrito de Cajaruro 

mantienen la relación con la fuente de origen superficial (quebrada El Triunfo). 

Los prestadores de servicios de los CP Naranjitos y Naranjitos Alto del distrito de Cajaruro también 

comparten fuente en la quebrada Llunchicate. Situación similar sucede con los CP Seda Flor y El 

Progreso del distrito de Cajaruro que comparten la quebrada El Guayacán. 

Los prestadores Nuevo Horizonte y Buena Vista, comparten la misma fuente de agua superficial 

(quebrada El Lirio). Los prestadores Miraflores de Buena Vista y San José del distrito de Bagua Grande 

comparten la quebrada San José. 

JASS Pona Alta y JASS Pueblo Libre del distrito de Bagua Grande, comparten la quebrada Playa Grande. 

El ATM de Municipalidad Distrital Copallín y la JASS Lluhuana se abastecen de la quebrada Copallín, la 

misma que tiene su zona de recarga en el ACP Copallín. JASS Camporredondo, Municipalidad delegada 

de Villa Cococho y JASS Guadalupe comparten la fuente superficial denominada Chontilla. 

En líneas generales, los prestadores se abastecen principalmente de quebradas como fuente 

superficial, los cuales, en su mayoría presentan cierto grado de contaminación, como es el caso de la 

presencia de materia orgánica (hojas, raíces, etc.) en descomposición aguas arriba. A la vez, las fuentes 

de agua presentan amenazas potenciales como ganadería y agricultura debido a que estas actividades 

se desarrollan en la parte alta y baja de la captación, siendo la agricultura migratoria y la ganadería, 

los principales problemas a la afectación de la calidad de agua. Algunas de estas quebradas son 

utilizadas para irrigación de los cultivos instalados en las partes bajas de la microcuenca. Además, 

persiste la tala de la vegetación en las partes altas desde donde proviene el recurso hídrico, existiendo 

de esta manera fluctuaciones en el caudal hídrico a lo largo del año.  

Un caso particular se presenta con el prestador rural El Milagro, el cual es el único prestador que se 

abastece directamente del río Utcubamba. Si bien no se han encontrado vínculos con otros 

prestadores que utilicen al río como fuente de agua, el prestador El Milagro brinda el servicio a un 

número considerable de la población (1218 habitantes), por lo cual es importante señalar como viene 

siendo afectada la fuente de agua, en términos de calidad, por los CP que se asientan en el margen del 

río Utcubamba; esta relación se explicará a mayor detalle en el vínculo fuente-sumidero.  
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Mapa 21: Vínculos Fuente Superficial 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 

 

Para complementar los párrafos precedentes, la tabla 22 explica ciertas características relevantes de 

los vínculos permitiendo ahondar es estas relaciones. 
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Tabla 22: Características del vínculo fuente de agua superficial 

Prestadores Vínculo Variables U.M. Detalles 

Municipalidad 

distrital de 

Copallín y JASS 

Lluhuana 

Quebrada 

Copallín53 

Longitud km 29  

Caudal medio m3/s 16 (Microcuenca Copallín) 

Licencias global No cuentan con licencia de uso de agua 

Área de interés km, ha 
Zona de recarga ACP Copallín (R.M. Nº 140-2011-

MINAM) 

CP cercanos global 

Entre los poblados más importantes se tiene en la 

margen derecha: Chonza Laguna, Caña Brava, San 

Roque y La Peca Palacios; y en la margen izquierda: 

Copallín y Alenya. 

EMUSAP S.A., 

Municipalidad 

distrital de 

Levanto y 

Municipalidad 

distrital de 

Maino 

Quebrada 

Ashpachaca 

(se ubica 

dentro del  

ACP 

Tilacancha). 

Es la fuente 

alterna de 

la EPS 

Extensión 

territorial 
Km2 68 Km2 

Área de interés ha 
ACP Tilancha con 6800.48 ha (R.M. Nº 118-2010-

MINAM) 

Licencias global 

La EPS EMUSAP S.A. cuenta con un contrato de 

explotación. Maino y Levanto cuentan con licencias 

de uso por parte de ALA Utcubamba. 

CP Involucrados global 

EL ACP Tilacancha lo conforman las comunidades 

de Maino y Levanto, las cuales forman parte de las 

comunidades campesinas Maino y Levanto. 

Chinguina Baja, 

Naranjos Alto, 

Naranjos Bajo y 

Coca Enrique 

Quebrada 

Naranjos 
Licencias global 

Cuenta con licencia: Resolución Administrativa N° 

127-2017-ANA-AAA.M/ALA-UTC.  De fecha 31 de 

octubre de 2017.  

Campo 

redondo, Villa 

Cococho y 

Guadalupe 

Quebrada 

Chontilla 
Características global 

Se ubica a una altitud de 2,020.86 msnm con 

abundante presencia de cobertura vegetal que 

presenta bajo potencial de riesgo por 

erosión. 

El Milagro 
Río 

Utcubamba 

Caudal medio m3/s 

El caudal del río Utcubamba a la altura del Puente 

Caclic (cuenca media) es de 34.67 m3 /s, mientras 

que en la cuenca baja las dos estaciones de 

medición de caudal fueron en el Puente 

Corontachaca de 95.66 m3 /s y en el sector más 

bajo, en el puente Milagro, que muestra un caudal 

de 211.24 m3 /s (Maco, 2010).54 

Licencias global 
La municipalidad del distrito del Milagro se 

encuentra en proceso de Trámite de Licencia. 

Área de interés km, ha 

La cuenca del Utcubamba se ubica en el 

departamento de Amazonas (Perú), entre los 5º 32' 

36'' y 6º 50' 49'' latitud sur, y 72º 22' 49'' y 78º 29' 

59'' longitud oeste, con una superficie de 6 650.07 

km2 y una longitud de 250 km de cauce principal. 

 

53 Cotrina, T.E.2016.Evaluación de la provisión del recurso hídrico y el cultivo de arroz, con un enfoque de valoración 
económica en el ámbito del área de Conservación Privada Copallín, Amazonas. Tesis Grado de Magister. UNMSM  
54 http://www.scielo.org.pe/pdf/ecol/v16n1/a06v16n1.pdf 
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Prestadores Vínculo Variables U.M. Detalles 

Nace en el cerro Punta de Arena, cercano al caserío 

Atuen (provincia de Chachapoyas) y desemboca en 

el río Marañón (tributario del Amazonas). 

CP cercanos global 

La población concentrada a lo largo de la cuenca 

del Utcubamba es de 220 048 habitantes, teniendo 

como núcleos principales a las ciudades de 

Leimebamba, Chachapoyas, Pedro Ruíz Gallo, 

Bagua Grande, Cajaruro, El Milagro y Bagua (INEI, 

2015). 

Fuente: Cotrina, T.E.2016. MINAM. UNMSM. Elaboración: Sunass 2020 

• Fuente subterránea: 

De acuerdo con el análisis, las fuentes de agua superficial son las que predominan para la prestación 

de los servicios de saneamiento en la región. Sin embargo, se presentan casos en donde los 

prestadores se abastecen de fuentes subterráneas y que en algunos casos las comparten con otras 

localidades, como es el caso de los prestadores JASS “Carlos Ceciliano Vásquez” del CP Corobamba y 

Chaquil, que se abastecen del manantial “Chaquil o Cishuayco”. Este manantial de origen subterráneo 

está ubicado en la jurisdicción del CP Chaquil del distrito de Trita, a una altura de 2 853 msnm y 

abastece principalmente al CP Chaquil, siendo aprovechado además por el CP de Corobamba, por 

medio de una tubería instalada en el rebose de la captación “Chaquil o Cishuayco”. Cuenta con un 

caudal referencial de 2 lts/seg (al momento de la evaluación) de los cuales son captados 1.5 Lts/seg. 

aproximadamente por parte de Chaquil. Asimismo, se precisa que la fuente cuenta con licencia de uso 

de agua. 

Como información adicional, de las 03 EPS en la región Amazonas, la EPSSMU S.A. es la única que se 

abastece de una fuente subterránea denominada “Cangrejal”, la cual funciona como fuente secundaria 

para la empresa y es la fuente que abastece al Barrio San Luis de la ciudad de Bagua Grande. Esta 

fuente se encuentra ubicada en la margen derecha de la quebrada “Caimito”, en el sector denominado 

San Miguel – Cangrejal y no es compartida con otro prestador caracterizado. 

En el mapa 22, se observa la distribución de las captaciones de los prestadores que comparten fuentes 

de agua subterránea. Es necesario mencionar que estos vínculos solo se encuentran a nivel de 

prestadores rurales, más no con la EPS EMUSAP S.A. 
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Mapa 22: Vínculos Fuente Subterránea 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 
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Cuenca 

Los prestadores caracterizados se encuentran ubicados en 02 cuencas (Utcubamba y Huayabamba) de 

las 08 cuencas hidrográficas y 04 intercuencas (Unidad Hidrográfica 49879, Alto Marañón I, Alto 

Marañón III y Alto Marañón IV), identificadas en la región Amazonas. En estas se ubican los 

manantiales, quebradas, ríos, y aguas subterráneas.  

La cuenca Utcubamba y las 04 intercuencas que la configuran se encuentran bajo la administración de 

la Autoridad Administrativa del Agua Marañón (AAA Marañón), ámbito que comprende los territorios 

de 08 gobiernos regionales desde el punto de vista político administrativo, siendo el territorio de 

Amazonas quien ocupa la mayor proporción (44%). Además, el 92% del territorio del Gobierno 

Regional de Amazonas se encuentra en el ámbito de esta autoridad del agua55. 

En la Intercuenca Alto Marañón I, se ubican 08 prestadores (JASS: Aramango, El Muyo, El Saipe, El 

Progreso, Buenos Aires, Nuevo Galulo; ATM: Municipalidad Distrital Yambrasbamba y Florida) que en 

su mayoría se abastecen de fuentes superficiales. En esta unidad hidrográfica resalta el río Imaza-

Chiriaco, quien tiene su origen en los Andes peruanos en la Cordillera de Piscohuañuna presentando 

un recorrido de sur a norte, desembocando en el río Marañón por su margen derecha cerca del 

poblado de Chiriaco. Se precisa que este nace como río Chiriaco, posteriormente se une con el río 

Shushunga, a partir del cual toma el nombre de río Imaza y desde sus orígenes tiene una longitud de 

185 km, aproximadamente. El área de su cuenca es de 355,758 ha que representa el 8.46 % del 

territorio de la región Amazonas56. 

En la Cuenca Utcubamba, se encuentran las 03 EPS de la región Amazonas, además, se ubican 91 

prestadores caracterizados (04 pequeñas ciudades), en donde la mayoría de los prestadores rurales se 

abastecen por fuente superficial (quebrada). Asimismo, en esta cuenca se ubican gran parte de las 

áreas naturales protegidas por el estado (ANP), resaltando en este grupo las Áreas de Conservación 

Privada (ACP), cuyás áreas sirven como zonas de recarga hídrica. El río Utcubamba recorre en dirección 

S-N desde sus nacientes y es tributario del río Marañón por la margen derecha. Sus afluentes más 

importantes son los ríos Chávez, Suta, Magdalena, Sonche, Cocahuayco y Naranjitos por su margen 

derecha y los ríos Tambillo, Hierbabuena, Pomacocha, Pauca, Tingo, Jucusbamba, Magunchal y 

quebrada Honda por su margen izquierda. 

Cabe resaltar que en esta cuenca se ubica el Operador Municipal autodenominado EPS Jucusbamba57, 

cuyas aguas residuales son vertidas directamente al río Jucusbamba (microcuenca Jucusbamba) el que, 

además, es tributario del río Utcubamba, incrementando de esta manera, los niveles de contaminación 

que caracteriza a este río. 

En la Cuenca Huayabamba, se logró caracterizar 04 prestadores: Unidad de Gestión de Servicios de 

Agua Potable y Saneamiento de la Municipalidad Provincial de Rodríguez de Mendoza (UGSS-MPRM), 

ATM Municipalidad Distrital de Huambo, JASS Limabamba y Chirimoto, los cuales se abastecen de 

fuentes de agua tipo superficiales. En esta cuenca se ubica el río Huayabamba, quien es uno de los 

afluentes del río Huallaga, de 100 m de ancho promedio. Asimismo, es un río no muy profundo 

 

55 Demarcación y delimitación de las Autoridades Administrativas del Agua. Dirección de Conservación y Planeamiento de 
Recursos Hídricos, 2009. ANA. 
56 http://www.iiap.org.pe/Upload/Publicacion/PUBL511.pdf 
57 Cabe señalar que este operador municipal, no está formalizado, ni reconocido por SUNASS, como una EPS 
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(Campos, 1983) y su cauce está predominantemente conformado de material pedregoso; sin embargo, 

parte de sus riberas del sector bajo presenta material areno-arcilloso58. 

En la Intercuenca Alto Marañón III, se ubican 02 prestadores JASS Siempre Viva y JASS Jorobamba, en 

donde la primera se abastece de una fuente tipo subterránea (manantial) y la segunda de una fuente 

superficial. 

En la Intercuenca Alto Marañón III, se ubican 09 prestadores (JAAPS Cumba, JASS Nueva Esperanza, 

Tactago, Nueva York Guadalupe, ATM Roblepampa, Lonya Grande, JASS Guadalupe, Campo Redondo, 

Municipalidad Delegada de Villa Cococho - ATM Campo Redondo.) El prestador caracterizado que 

resalta en esta Intercuenca es la JAAPS Cumba, quien se abastece tanto de una fuente superficial y 

otra de tipo subterránea (manantial de ladera).  

Tabla 23: Número de prestadores por cuenca e intercuenca 
Prestadores Vinculo Variables UM Detalle 

08 prestadores (JAAP Aramango, 
JASS El Muyo, JASS El Saipe, JASS 
El Progreso, ATM Municipalidad 
Distrital Yambrasbamba, JASS 
Buenos Aires, JASS Nuevo 
Gualulo, ATM Florida) 

Intercuenca 
Alto Marañón I 

Extensión 
territorial 

Km2 6,687.5 

02 prestadores (JASS Siempre 
Viva, JASS Jorobamba) 

Intercuenca 
Alto Marañón III 

Extensión 
territorial 

Km2 278.1 

09 prestadores (JAAPS Cumba, 
JASS Nueva Esperanza, JASS 
Tactago, JASS Nueva York, ATM 
Roblepampa, ATM Lonya Grande, 
JASS Guadalupe, Municipalidad 
Delegada de Villa Cococho - ATM 
Campo Redondo, JASS Campo 
Redondo). 
 

Intercuenca 
Alto Marañón IV 

Extensión 
territorial 

Km2 2,796.5 

04 prestadores (UGSS-MPRM, 
ATM Municipalidad Distrital de 
Huambo, JASS Limabamba, JASS 
Chirimoto). 
 

Cuenca 
Huayabamba 

Extensión 
territorial 

h.a 

153,010 y 
representa el 4% 

del total de la 
cuenca del 
Marañón. 

91 prestadores caracterizados (87 
prestadores rurales y 4 pequeñas 
ciudades), EPSSMU S.A., EMAPAB 
S.A. y EMUSAP S.A. 

Cuenca 
Utcubamba 

Extensión 
territorial 

Km2 6,611.5 

Fuente: Elaboración: Sunass 

Tal y como indica el mapa 23, los prestadores ubican sus captaciones en cada uno de estos territorios, 

en donde no necesariamente la mayoría de los prestadores caracterizados coinciden con la 

distribución de las captaciones de la EPS EMUSAP S.A.  

 

58 
https://www.minagri.gob.pe/portal/download/pdf/especiales/bioenergia/san_martin/hidrografia_de_la_region_san_marti
n.pdf 
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Mapa 23: Vínculos de Cuenca 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass.2021 
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Fuente-Sumidero 

Se considera al prestador El Milagro como la localidad de mayor afectación por la contaminación del 

río Utcubamba, debido a que se abastecen con el 100% de sus aguas. Una gran parte de la población 

de la región de Amazonas se ubica en la cuenca del río Utcubamba, siendo este, el sumidero de la gran 

mayoría de los CP asentados en sus márgenes, presentándose un alto grado de contaminación en esta 

fuente.  

De los prestadores caracterizados que se abastecen y utilizan al río Utcubamba como sumidero se 

pueden mencionar a los prestadores de Leimebamba (JASS Dos de Mayo, UGSS Leimebamba, JASS 

Palmira), Pedro Ruíz, Naranjitos y Cajaruro que arrojan directamente sus aguas servidas al río 

Utcubamba. Sin embargo, también se hace mención del prestador EPS Jucusbamba, quien abastece de 

servicios de saneamiento a los CP de Luya y Lamud, los cuales vierten sus aguas directamente sobre el 

río Jucusbamba, donde sus aguas finalmente terminan en el río Utcubamba.  

Es preciso mencionar que algunos pobladores de la ciudad de Bagua Grande también recurren hasta 

el río Utcubamba para el abastecimiento de agua cuando les es insuficiente. 

Tabla 24: Características vínculo Fuente-Sumidero 

Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

EPS EMUSAP S.A., EPS 

EPSSMU S.A., EPS 

EMAPAB S.A., EPS 

Jucusbamba y 10 

prestadores OC y 

Municipales 

Fuente -

Sumidero  

Fuente -

sumidero 

Globa

l 

Río 

Utcubamba 

Caudal m3/s 211.24 

Fuente de 

otro (s) 

prestador (es) 

Globa

l 
 El Milagro   

Sumidero de 

otro (s) 

prestadores 

Globa

l 

14 

prestadores 

entre EPS, OC 

y prestadores 

municipales 

Licencia de 

uso 

Globa

l 
No se cuenta 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 24: Vínculos de Fuente - Sumidero 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 
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Sumidero 

De forma similar al vínculo anterior, se menciona la existencia de relaciones de tipo sumidero, en 

específico, se hace referencia a aquellos prestadores cuyas aguas residuales alcanzan de alguna forma 

(directa o indirectamente) al río Utcubamba. Según las caracterizaciones, esta situación es alarmante 

ya que se utiliza como sumidero al Utcubamba desde sus orígenes, tal es el caso de los prestadores: 

JASS Dos de Mayo, UGSS Leimebamba, JASS Palmira, quienes son prestadores ubicados en el distrito 

de Leimebamba. Asimismo, a lo largo de todo el trayecto del río Utcubamba existen muchos 

asentamientos humanos que arrojan directamente sus aguas servidas y todo tipo de residuos.  

De los prestadores caracterizados, y que utilizan al río Utcubamba como sumidero, además de los ya 

mencionados, se tiene a la JASS Nogalcucho, al ATM Tingo, EPS EMUSAP S.A. (agua sin previo 

tratamiento llega hasta un afluente del río Utcubamba), JASS Octavio Chávez Herrera y EPS 

Jucusbamba (arrojan sus aguas al río Jucusbamba el cual es un afluente del Utcubamba), ATM 

Municipalidad Distrital de Jazán, JASS Naranjitos, EPS EPSSMU S.A., ATM Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, EPS EMAPAB S.A. y finalmente ATM Municipalidad Distrital de El Milagro, quien además 

utiliza al río Utcubamba como fuente tal como vimos en el punto anterior.  

Tabla 25: Características vínculo Sumidero 

Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

EPS EMUSAP 

S.A., EPS 

EPSSMU S.A., 

EPS EMAPAB 

S.A., EPS 

Jucusbamba y 

10 prestadores 

OC y 

Municipales 

Sumidero  

Cuerpo receptor Global Río Utcubamba 

Fuente de otro (s) 

prestador (es) 
Global El Milagro 

Tratamiento de 

AR 
Global 

EPS EMUSAP S.A. 

trata el agua 

Licencia de 

vertimiento 
Global No cuenta  

ECA Global No cuenta 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass. 
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Mapa 25: Vínculos de Sumidero 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 
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Áreas de Conservación 

Relacionado a la EPS EMUSAP S.A., los prestadores JASS Maino, JASS Levanto y JASS Santa Rosa, sus 

fuentes de agua se originan en el ACP Tilacancha, la cual es administrada en la actualidad por las 

comunidades campesinas de Maino y Levanto. 

Además, actualmente se vienen ejecutando algunos proyectos relacionados con el ACP, entre ellos se 

presenta el proyecto “Creación de los servicios de apoyo a las cadenas productivas de lácteos en las 

localidades de Levanto y el Maino – Chachapoyas – Amazonas59”, el proyecto “Creación de los servicios 

de apoyo a la cadena productiva de papa en las localidades de Levanto y Maino de la provincia de 

Chachapoyas, región Amazonas60”, y el proyecto denominado “Recuperación de la zona de 

Amortiguamiento de la microcuenca Tilacancha, distrito de Levanto – Chachapoyas – Amazonas”.  

Estos proyectos se vienen ejecutando mediante convenio entre las municipalidades de San Isidro de 

Maino, Levanto y EMUSAP S.A., debido a que los fondos para la elaboración y ejecución de los 

proyectos provienen del dinero recaudado por la EPS EMUSAP S.A., mediante el pago de MRSEH. 

El Área de Conservación Privada Copallín (ACP Copallín)61, forma parte de las denominadas Yungas, que 

en el Perú es un ecosistema que ha perdido más del 90% de su extensión original, constituyéndose en 

tal sentido, como una de las pocas zonas relicto para este tipo de ecosistemas.  

Esta ACP forma parte de la zona de amortiguamiento del Santuario Nacional Cordillera de Colán, 

motivo por el cual se constituye como un área prioritaria que garantiza la conservación de mencionada 

ACP a través de un efectivo efecto buffer. En el ACP Copallín confluyen seis sitios endémicos para aves, 

lo demuestra su posición estratégica geográfica, para la viabilidad de poblaciones diversas de aves. 

También ofrece las condiciones de hábitat necesarias para los procesos ecológicos y garantiza la 

provisión de agua a las partes bajas de la comunidad de Copallín y la margen derecha del valle del 

Utcubamba62. 

El distrito de Cajaruro abarca gran parte del Área de Conservación Privada Copallín (ACP Copallín), la 

cual es fuente de recarga hídrica de la mayoría de las fuentes de agua que abastecen a los prestadores 

JASS Alto Utcubamba, Comité de Agua Akapulco, JASS Santa Cruz de Buena Vista, JASS El Ron, 

Llunchicate, JASS Chalaco, Comité de Agua el Aliso, JASS José Olaya, JASS Alto Amazonas, JASS La Unión, 

Comité de Agua Diamante Alto, JASS Diamante Bajo. Esta zona es de gran importancia por ser un lugar 

prioritario para la conservación y por tener una alta capacidad generadora y reguladora de agua de los 

bosques de neblina, además de ser la zona de ingreso al Santuario Nacional Cordillera de Colán 

(SNCC)63 

En ella también se originan la gran mayoría de afluentes de la margen derecha del río Utcubamba, de 

los cuales dependen un sinnúmero de CP intervenidos y unidades agropecuarias (especialmente de 

 

59 Código SNIP 351292. 
60 Código SNIP 351291. 
61 Fue reconocida el 24 de junio de 2011, mediante R.M. N°140-2011-MINAM.  
62http://www.apeco.org.pe/web/images/programas/bosques_montanos/FICHA%20ACP%20Copall%C3%ADn.pdf 
63 Fue reconocido el 9 de diciembre del 2009, con Decreto Supremo Nº 021-2009-MINAN. El ACP es propiedad de la familia 
La Torre Montoya. 
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arroz) del distrito de Cajaruro. Todos los CP intervenidos en esta área de estudio se las pueden 

comprometer dentro del proceso de cuidado y de MRSEH. 

Respecto a los prestadores rurales (OC) caracterizados, en donde se encuentra un mayor número de 

vínculos debido al área de conservación, es en la provincia de Utcubamba. Específicamente se hace 

referencia a los prestadores que se ubican en el distrito de Cajaruro y cercanos al ACP Copallín, donde 

gran parte de las zonas de recarga de las fuentes de agua superficial o subterránea de ubica en el ACP 

Copallín o en su zona de amortiguamiento. En ese contexto, las acciones de conservación dentro del 

ACP repercuten en la disponibilidad de recursos hídrico por parte de los prestadores. 

ACP Huiquilla64 se encuentra ubicada en el distrito de Longuita, provincia de Luya, a 17 Km. de la 

Monumental Fortaleza de Kuelap, fundo “La Perla”; se distribuye entre los 2 500 a 3 800 msnm, y posee 

un área de 1 140,54 ha. El objetivo de su reconocimiento es para garantizar la conservación de las 

numerosas especies de flora y fauna, algunas de ellas endémicasy sus recursos hídricos. Así como, 

evitar la depredación de los numerosos restos arqueológicos que se encuentran en su interior. Esta 

ACP abastece de agua para el consumo humano al prestador municipal (ATM) de Tingo, quien brinda 

el servicio de saneamiento al CP de Tingo y Nuevo Tingo, en donde se ubica el Teleférico Kuelap. 

Se resalta que junto al ACP Huiquilla se encuentra el ACP Huaylla Belén - Colcamar65, la cual cuenta con 

una extensión de 6,338.42 ha. Se hace referencia al ACP debido a su importancia como corredor 

ecológico junto a Huiquilla; sin embargo, no se visualizaron mayores vínculos entre los prestadores 

caracterizados. 

El ACP Bosque Berlín66, tiene una extensión de 59 hectáreas. El área presenta un paisaje propio de los 

Bosques Montanos Húmedos, y contribuye a la captación de carbono y la prevención de la erosión de 

los suelos. 

Bosque Berlín es refugio de una gran diversidad de flora y fauna, principalmente del mono choro cola 

amarilla y el capuchino, además de una gran variedad de aves como el gallito de las rocas y el guácharo. 

En cuanto a su flora la ACP Bosque Berlín registra 58 especies de pteridofitas, distribuidos en 28 

géneros y 14 familias, así como 9 especies de helechos arborescentes.  

Se menciona esta ACP debido a que sirve como zona de recarga a la quebrada “Caimito”, la cual se 

ubica en la margen izquierda de la captación de la fuente subterránea Cangrejal que abastece a la EPS 

EPSSMU S.A.  

Tabla 26: Características de las áreas de conservación 

Prestadores Vínculo Características Detalles 

 
 
Respecto a los prestadores 
que presentan cercanía a esta 
ACP se puede mencionar los 
siguientes: JASS Alto 
Utcubamba, Comité de Agua 

ACP Copallín 

Propietarios Comunidad Campesina de Copallín. 

Extensión 11 549.21 hectáreas 

Ubicación 
Distrito de Copallín (provincia de Bagua) y 
el distrito de Cajaruro (provincia de 
Utcubamba). 

Objetivos de 
Conservación 

Conservar la biodiversidad de los bosques 
montanos y las fuentes generadoras de los 

 

64 Reconocida con R.M Nº 1458-2006-AG. 
65 Reconocida con R.M. Nº 166-2011-MINAM 
66 El ACP es de propiedad del predio privado del señor José Ricardo Rimarachin Altamirano. 
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Prestadores Vínculo Características Detalles 

Akapulco, JASS Santa Cruz de 
Buena Vista, JASS El Ron, 
Llunchicate, JASS Chalaco, 
Comité de Agua el Aliso, JASS 
José Olaya, JASS Alto 
Amazonas, JASS La Unión, 
Comité de Agua Diamante 
Alto, JASS Diamante Bajo. 
 
Sin embargo, también se 
puede considerar a los 
prestadores más alejados o 
ubicados aguas debajo, de las 
microcuencas que forman 
parte del ACP. Entre ellos 
tenemos: JASS Coca Enrique, 
JASS Naranjos Alto, JASS 
Naranjos Bajo, JASS Santa 
Isabel, JASS Misquiyacu Alto, 
JASS El Tigre, JASS Nuevo 
Piura, JASS La Florida, JASS 
Naranjos Alto y JASS La 
Libertad. 

servicios ambientales del cual hacen uso 
los pobladores locales de Copallín; así 
como, contribuir en la protección del 
Santuario Nacional Cordillera de Colán, al 
formar parte de su zona de influencia. 

Diversidad biológica 

• 149 especies de plantas (6 
especies endémicas, 2 registros nuevos de 
orquídeas y especies en peligro crítico de 
conservación). 

• 127 especies de aves. 

• 10 especies de mamíferos. 

• Presencia del “oso andino” y el 
“mono Choro cola Amarilla”, especies en 
peligro de extinción. 

Gestión del área 

• Expediente de reconocimiento 
aprobado como plan maestro.  

• Medidas para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos de 
conservación.  

• La junta directiva viene 
participando en actividades de la RED de 
Amazonas (Reuniones PRONANP, 
pasantías, socialización de experiencias, 
etc.)  

• Participación de la junta en 
programas nacionales para canalización de 
fondos. 

• Actualmente (2019) se aprobó el 
MERESE para el ACP, involucrando en el 
proceso a las juntas de regantes, quienes 
se ven beneficiados con el agua captada en 
los bosques del ACP. En este proceso la 
ODS de Amazonas participó como parte de 
grupo técnico, puesto que no es 
considerada por algún MERESE Hídrico de 
la EPS. Es de resaltar que fue una iniciativa 
propia de los directivos del ACP apoyados 
por la ONG APECO. 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass. 

Este espacio de conservación permite reducir los impactos generados por la actividad antrópica sobre 

los ecosistemas que influyen en la provisión y regulación hídrica, entre otros. En tal sentido, las 

localidades que utilizan de manera directa e indirecta el recurso hídrico captado en estas áreas de 

conservación están siendo beneficiarios de las bondades de la conservación.  

 Las siguientes ilustraciones muestran cómo se relacionan los prestadores a través de las áreas 

naturales. 
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Mapa 26: Vínculos de Áreas Naturales Protegidas 1 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 
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Mapa 27: Vínculos de Áreas Naturales Protegidas 2 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 

9.1.2 Vínculos de naturaleza física 

En cuanto a la naturaleza física de los vínculos, se hace referencia a algún tipo de infraestructura de 

saneamiento que estarían compartiendo los prestadores. Para el caso de Amazonas se identificaron 

relaciones de uso compartido de Captación, PTAP, Alcantarillado y entre otros que se explican a 

continuación. 

Vínculo de Infraestructura de saneamiento: 

En la región Amazonas se encuentran dos situaciones frente a la utilización de la infraestructura. Un 

primer momento, donde se presenta que un mismo prestador brinda el servicio a más de un CP67 y un 

segundo momento, cuando dos o más prestadores (diferentes CP) comparten la infraestructura de 

saneamiento.   

Cabe resaltar que, para el caso donde diferentes prestadores comparten la misma infraestructura, 

solamente se caracterizaron a las JASS Lluhuana (comparte la captación y sedimentador con JASS La 

 

67 En el anexo 9 se muestra a los prestadores que brindan el servicio a más de un CP bajo un solo sistema de agua. 
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Palma y JASS El Roble) y JASS Collicate (comparte el mismo sistema con los prestadores de San Juan de 

Chota, La Tabla, Campo Alegre, Santa Rosa y Manantial).  

De acuerdo con lo antes mencionado, la tabla 27 complementa información de aquellos prestadores 

que comparten una misma infraestructura y los prestadores que abastecen a más de un CP. 

Tabla 27: Infraestructura de saneamiento, prestadores que comparten parte del sistema 

Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

JASS Lluhuana, 

JASS La Palma 

y JASS El Roble 

Infraestructura de 

Saneamiento 

Antigüedad Años 4  

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 
Normal 

Estado 

Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Opera 

Capacidad m3/Lts 40 - Solo Lluhuana 

Características  Global 

Es un proyecto integral. Sólo 

se caracterizó al prestador 

Lluhuana 

Tipo de 

proyecto 

Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 
Mejoramiento 

Infraestructur

a de agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores y Filtros 

Lentos. 

 

 

 

 

 

JASS Ñunya 

Jalca y 

Prestador San 

Martín   

Infraestructura de 

Saneamiento 

Antigüedad Años 20 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 

Normal, presenta cierto 

deterioro. 

Estado 

Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Opera con cierto nivel de 

limitaciones 

Capacidad m3/Lts 190 m3 

Características  Global 

La JASS Ñunya Jalca cuenta 

con 2 reservorios, uno de 80 

m3 y el otro con 110 m3. 

Tipo de 

proyecto 

Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Debido a la antigüedad del 

sistema, se requiere 

Rehabilitación. 

Infraestructur

a de agua 
Global 

Comparte Captación y 

Sedimentador. 

 

 

JASS Collicate, 

los 

prestadores 

de los CP San 

Juan de Chota, 

Infraestructura de 

Saneamiento 

Antigüedad Años 14 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 

Normal, presenta cierto 

deterioro. 

 

Estado 

Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Operativo  

Capacidad m3/Lts 50 m3 
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Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

La Tabla, 

Campo Alegre, 

Santa Rosa y 

Manantial 

Características  Global 

La JASS Collicate cuenta con 2 

reservorios, uno de 30 m3 y el 

otro con 20 m3.  

Tipo de 

proyecto 

Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Debido a la antigüedad del 

sistema, se requiere 

Rehabilitación. 

Infraestructur

a de agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores y Filtros 

Lentos. 

Infraestructur

a de 

Alcantarillado 

Global  
No cuentan con redes de 

Alcantarillado ni PTAR. 

Nota: Solo los prestadores JASS Lluhuana, JASS Ñunya Jalca y JASS Collicate han sido caracterizados por la OD Amazonas. 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 

 

Mapa 28: Mapa de vínculos - Infraestructura de saneamiento 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021.. 
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Mapa 29: Mapa de vínculos - Infraestructura de saneamiento 

 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 

 



 

pág. 105 
 

9.1.3 Dinámicas Territoriales 

En cuanto a dinámicas territoriales, se consideran las vías de comunicación o carreteras que 

interconecten a los prestadores, como también las unidades operacionales o localidades de las 

empresas prestadores, corredores económicos, entre otros. 

Accesibilidad 

Dentro del territorio de la región Amazonas, la accesibilidad entre prestadores en toda la extensión de 

su territorio se da fundamentalmente en dos formas: la terrestre y la pluvial, tanto para la movilización 

de pasajeros, como de carga y que responde a las múltiples necesidades sociales y económicas de la 

población, de acuerdo con el entorno donde se ubican. 

Es así como, de manera terrestre en torno a las carreteras, existen 6 vías principales:  

• La vía que inicia en Corral Quemado y que pasa por el distrito de Bagua Grande, llegando a  

Jazán (Pedro Ruiz Gallo). Mediante esta vía, se articulan aproximadamente 120 prestadores 

rurales, pertenecientes a la provincia de Utcubamba, quienes confluyen por esta vía y se 

conectan con la EPS EPSSMU S.A. Así mismo se conectan parte de los prestadores de la 

provincia de Bongará sobre todo de los distritos de Shipasbamba, Jazán, Valera y Churuja.  

Por vías secundarias a esta, se articulan además otros prestadores pertenecientes a los 

distritos de Cajaruro y Bagua Grande, siendo los prestadores más relevantes las JASS San 

Martín, Pona Alta, Pueblo Libre. 

• La vía que va desde Pedro Ruiz hasta Chachapoyas, y que articula a los prestadores de los 

distritos de Jazán, Churuja y Valera en la provincia de Bongará y a los distritos de Huancas y 

Chachapoyas, en la provincia de Chachapoyas. Por esta vía transitan aproximadamente 20 

prestadores y de manera indirecta y a través de vías secundarias confluyen aproximadamente 

35 prestadores de la provincia de Luya (distritos de Trita, Lamud, Luta, Lonya Chico y Olto). 

Todos estos prestadores se comunican con la EPS EMUSAP S.A. y con el Operador Especializado 

Jucusbamba SRL, de la provincia de Luya.  

• La vía que va desde Chachapoyas hasta Rodríguez de Mendoza. Por la cual se articulan 

aproximadamente 64 prestadores rurales de las provincias de Chachapoyas (distritos de 

Chachapoyas, Cheto, Longar, Sonche, Molinopampa y Soloco) y de Rodríguez de Mendoza 

(distritos de Longar, Mariscal Benavidez, San Nicolás, Huambo, Santa Rosa, Omia, Limabamba, 

Milpuc y Chirimoto). La EPS EMUSAP S.A., se articula con ellos por esta vía.  

Por vías anexas a esta principal, igualmente se conectan otros prestadores rurales cercanos a 

EMUSAP S.A.  Cabe mencionar que esta conectividad existente es uno de los factores que ha 

permitido que la Municipalidad Distrital de San Nicolás (capital de la Prov. Rodríguez de 

Mendoza), tome la decisión de integrarse a EMUSAP S.A., habiendo ya iniciado el proceso con 

OTASS. 

• La vía que va de Molinopampa, en la provincia de Chachapoyas, hasta Puente Vilcaniza en la 

provincia de Bongará, en la zona denominada Alto Imaza. Por esta vía se articulan 28 

prestadores rurales de los distritos de Molinopampa, Quinjalca, Granada, Chiquilín, Olleros y 

Asunción en la provincia de Chachapoyas y de los distritos Recta, Jumbilla, Chisquilla y Corosha, 

de la provincia de Bongará. Estos prestadores no tienen conexión directa con ninguna de las 3 

EPS que hay en la región.  
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• La vía que va de Chachapoyas que pasa por el distrito de Leimebamba y llega hasta el distrito 

de Balsas, por el cual se articulan aproximadamente 52 prestadores rurales, pertenecientes a 

los distritos de San Antonio, Colcamar, Levanto, Maino, Magdalena, Tingo, Longuita, San Juan 

de Lopecancha, La Jalca, Santo Tomas, Mariscal Castilla, San Francisco del Yeso, Montevideo, 

Leimebamba y Balsas, conectan con la EPS EMUSAP S.A.  

• La vía que inicia en Corral Quemado que pasa por el distrito de El Milagro, Aramango, Chiriaco 

y llega hasta Santa María de Nieva. Por este corredor vial se transita hacia las provincias de 

Bagua y Condorcanqui, inicia en el sector de Corral Quemado y pasa por el distrito de El 

Milagro, para llegar a la provincia de Bagua (distritos de Bagua, La Peca, El Parco, Aramango e 

Imaza) y terminar en el distrito de Santa María de Nieva. La EPS EMAPAB S.A. se ubica dentro 

de este corredor vial. Son aproximadamente, 85 prestadores que se articulan directamente 

por este corredor.  

Por esta vía principal y vías alternas se articula la EPS EMAPAB S.A. y prestadores de los 

distritos de La Peca, Bagua, Aramango y El Milagro, que, aunque pertenece a la provincia de 

Utcubamba, está mucho más cerca de este prestador. 

Respecto a los prestadores de la zona de Imaza y de Santa María de Nieva, estos se encuentran 

lejos del prestador principal. En el caso de la ciudad de Santa María de Nieva, se encuentra 

aproximadamente a unas 6 horas, por una vía afirmada y en varios tramos en mal estado. En 

el caso de Imaza, son aproximadamente 2.5 a 3 horas de distancia. A partir de Santa María de 

Nieva, la mayoría de los prestadores de la zona, se comunican por vía fluvial.  

En la provincia de Condorcanqui, la articulación entre prestadores se da principalmente por 

vía fluvial68 y comprende a los ríos Marañón y sus tributarios navegables Nieva, Cenepa y 

Santiago. Este es el principal medio de transporte de carga y pasajeros. Estos ríos describen 

ciertas características de riesgo en su accesibilidad por la presencia en ciertos tramos de 

remolinos y malos pasos, principalmente en los Pongos de Morí y Manseriche, además de 

limitaciones en su transitabilidad en ciertos periodos, por el caudal bajo que presentan. 

Los precios de transporte en bote a motor son elevados, por los altos costos de mantenimiento 

e insumos que emplean como gasolina de 84 octanos y aceite de 02 tiempos (ambos 

componentes se combinan). Los pobladores prefieren este transporte por realizar paradas a 

lo largo del río en cada embarcadero cercano a su CP para el descargue de sus víveres o 

compras. 

Por medio de esta vía, se articulan los 99 CP que tienen sistemas de saneamiento (DATASS 

2020) y dado que es un territorio que aún no ha sido caracterizado por la ODS, no está claro si 

por cada sistema hay un prestador rural. 

 

68 Ver Anexo 10 
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Mapa 30: Dinámicas Territoriales, Accesibilidad 

 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 
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Corredores Económicos 

• Económico Agrícola 

En la región Amazonas, las principales actividades económicas que se presenta son la agricultura, 

ganadería, construcción, comercio, la administración pública y otros servicios como la banca y 

transporte. 

Se han formado corredores económicos en torno a las carreteras nacionales y departamentales, los 

cuales se mencionan a continuación: 

• El corredor económico 1: Corral Quemado – Bagua – Bagua Grande – Pedro Ruiz – El Progreso, 

que es el punto de conexión con Cajamarca y la costa norte, y funciona a lo largo de la carretera 

Fernando Belaunde, en el tramo que cruza Amazonas. 

Une a las ciudades de Bagua, Bagua Grande, Pedro Ruiz, el Progreso, Cajaruro, Lonya Grande, 

el Milagro, Campo Redondo, Copallín, en el cual se ubican los siguientes prestadores: 

 

Tabla 28: Corredor Económico 1 

El corredor vial Corral Quemado – Bagua – Bagua Grande – Pedro Ruiz – El Progreso 

JASS San Pablo Comité Chonza Laguna Comité Rosa Pampa 

JASS Cocachimba JASS Diamante Bajo JASS Buena Vista 

JASS Jamalca JASS La Libertad JASS Collicate 

JASS Ñunya Jalca JASS El Progreso JASS Progreso San Antonio 

JASS LLuhuana JASS Naranjitos JASS Jahuanga 

JASS Cambio Pitec JASS Seda Flor JASS Nuevo Horizonte 

JASS Pan de Azúcar JASS Los Patos JASS El Balcón 

JAAP Aramango JASS La Unión JASS Ñunya Temple 

JASS El Muyo JASS Mandingas Alto JASS La Victoria 

JASS Naranjitos Alto JASS Nuevo Piura JASS Buenos Aires 

JASS La Florida JASS Chalaco JASS El Progreso 

JASS Santa Isabel JASS El Tigre JASS Nuevo Gualulo 

Comité Chonza Laguna Comité El Aliso 
Comité Miraflores De Buena 

Vista 

JASS El Pintor Comité Alto San José JASS Shipasbamba 

JASS El Ron JAAP San Cristóbal JAAPS Cumba 

JASS Alto Amazonas Comité Akapulco JASS Tactago 

JASS Llunchicate JASS Alto Utcubamba JASS Nueva Esperanza 

JASS Naranjos Alto JASS San Martin De Porras JASS Guadalupe 

JASS José Olaya JASS Miraflores Comité de Agua de Tomaque 

JASS Chinguina Baja JASS Pona Alta JASS Nueva York 

JASS Naranjos Bajo Comité Sachapoyas JASS Jorobamba 

JASS Misquiyacu Alto JASS Pueblo Libre JASS Siempre Viva 

JASS Santa Cruz De 

Buena Vista 
JASS Alto Perú JASS Morerilla Alta 

JASS Coca Enrique JASS Vista Hermosa JASS Campo Redondo 

JASS San José Obrero Comité San José 

Fuente: Sunass. Elaboración: Propia. 
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Sus principales actividades y productos relacionados a la exportación son la actividad agrícola, 

ganadería, productos derivados de la leche, carne, tubérculos, cereales, arroz, café, cacao, etc. 

Este corredor económico se caracteriza por su alta influencia en el flujo comercial y la producción 

agrícola, e implica que la demanda de los servicios de saneamiento requeridos en la zona de influencia 

sea de manera eficiente y oportuna por toda la dinámica económica que representa este corredor. 

En los últimos años el distrito de Bagua Grande ha tenido un crecimiento económico considerable 

mediante el incremento de productores, comercializadores y de servicios ligados a la producción de 

arroz, originando con esto el aumento de la competencia y la disminución en el precio de su producto, 

impactando de manera positiva en los servicios de saneamiento debido a que los productores cuentan 

con los recursos para cancelar oportunamente la cuota familiar. Uno de los comités conocidos es el de 

Productores de Arroz Utcubamba. 
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Mapa 31: Corredor Económico 1: Corral Quemado – Bagua – Bagua Grande – Pedro Ruiz – El Progreso. 

 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 
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• Corredor Económico 2: Chachapoyas – Pedro Ruiz 

En este corredor económico se ubican los siguientes prestadores. 

 

Tabla 29: Corredor Económico 2 

El corredor vial Chachapoyas – Pedro Ruiz 

JASS Yanamonte JASS Chaquil 

JASS Maino Municipalidad Distrital de Huancas 

JASS Maripata JASS Cohechán 

JASS San Pablo JASS Dos de Mayo 

JASS Cocachimba JASS Palmira 

JASS Santa Rosa UGSS Leimebamba 

JASS Levanto JASS Quillillic 

OE EPS JUCUSBAMBA JASS Cocha 

JASS Octavio Chávez Herrera JASS Guadalupe 

JASS Colmata JASS Buenos Aires 

JASS Shipata JASS El Progreso 

JASS Carlos Ceciliano Vásquez JASS Nuevo Gualulo 

JASS Huaychopampa JASS Shipasbamba 

JASS Nogalcucho JASS Campo Redondo 

JASS Barrio San José 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

Sus actividades principales y productos relacionados a exportación son la actividad agrícola y 

ganadera, productos derivados de la leche, carne, tubérculos, cereales, leguminosas, etc. Este 

corredor económico se caracteriza por su alta influencia en el comercio, transporte y el 

turismo, e implica que los servicios de saneamiento sean los más eficientes y oportunos debido 

a la dinámica económica que aporta el sector turismo a la región. 
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Mapa 32: Corredor Económico 2: Chachapoyas – Pedro Ruiz 

 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 

 

• Corredor Económico 3: Chachapoyas – Rodríguez de Mendoza 

En este corredor económico se ubican los siguientes prestadores. 

Tabla 30: Corredor Económico 3 

El Corredor vial Chachapoyas – Rodríguez de Mendoza 

JASS Chirimoto 

JASS Limabamba 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Sus actividades principales y productos relacionados a la exportación son la actividad agrícola 

y ganadera, productos derivados de la leche, carne, tubérculos, cereales, leguminosas, etc. 

Tiene mediana influencia en las actividades económicas, la producción de café y la ganadería.  

Mapa 33: Corredor Económico 3: Chachapoyas – Rodríguez de Mendoza 

 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 

 

• Corredor Económico 4: Molinopampa – Puente Vilcaniza 

En este corredor económico se ubican los siguientes prestadores. 
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Tabla 31: Corredor Económico 4 

El corredor vial Molinopampa – Puente Vilcaniza 

JASS Buenos Aires 

JASS El Progreso 

JASS Nuevo Gualulo 

JASS Chirimoto 

JASS Limabamba 

Fuente: Sunass. Elaboración: Propia. 

 

Dentro de sus principales actividades, se resalta la agricultura (tara, frutas nativas) y la 

ganadería, las cuales ejercen una influencia media en la economía. Los servicios de 

saneamiento en esta zona tienen influencia en la dinámica de la economía.  
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Mapa 34: Corredor Económico 4: Molinopampa – Puente Vilcaniza 

 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 

• Corredor Económico 5: Chachapoyas – Leimebamba – Balsas 

En este corredor económico se ubican los siguientes prestadores: 

Tabla 32: Corredor Económico 5 

El Corredor vial Chachapoyas – Leimebamba – Balsas 

JASS Yanamonte JASS Cocha 

JASS Maino JASS Dos de Mayo 

JASS Santa Rosa JASS Palmira 

JASS Levanto UGSS Leimebamba 

JASS Nogalcucho JASS Quillillic 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Sus principales actividades y productos relacionados a la exportación son la actividad agrícola 

y ganadera, productos derivados de la leche, carne, tubérculos, cereales, leguminosas, Café 

orgánico, etc. Esto implica que la demanda de los servicios de saneamiento requeridos en la 

zona de influencia sea de manera eficiente y oportuna por toda la dinámica económica que 

representa este corredor. 

Mapa 35: Corredor Económico 5: Chachapoyas – Leimebamba – Balsas 

 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 

 

• Corredor Económico 6: Corral Quemado – El Milagro – Aramango – Chiriaco – Santa María de 

Nieva. 

En este corredor económico se ubican los siguientes prestadores: 

Tabla 33: Corredor Económico 6 

Corredor vial Corral Quemado – El Milagro – Aramango – Chiriaco – 

Santa María de Nieva 

JAAP Aramango JASS Santa Isabel 

JASS El Muyo Comité de Agua Diamante Alto 

JASS Naranjitos Alto JASS Diamante Bajo 

JASS La Florida JASS La Libertad 

Comité de Agua de Tomaque JASS El Progreso 

Comité Chonza Laguna JASS Naranjitos 
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JASS Alto Utcubamba JASS Seda Flor 

JASS El Ron JASS Los Patos 

JASS Alto Amazonas JASS La Unión 

JASS Llunchicate JASS Mandingas Alto 

JASS Naranjos Alto JASS Nuevo Piura 

JASS José Olaya JASS Chalaco 

JASS Chinguina Baja JASS El Tigre 

JASS Naranjos Bajo Comité El Aliso 

JASS Misquiyacu Alto Comité Alto San José 

JASS Santa Cruz De Buena Vista JAAP San Cristóbal 

JASS Coca Enrique Comité Akapulco 

JASS San José Obrero 

Fuente: Sunass. Elaboración: Propia. 

Sus actividades principales y productos relacionados a exportación son la actividad agrícola 

café y ganadera, productos derivados de la leche, carne, tubérculos, cereales, leguminosas, 

etc. Esto implica que la demanda de los servicios de saneamiento requeridos en la zona de 

influencia sea de manera eficiente y oportuna por toda la dinámica económica que representa 

este corredor. 
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Mapa 36: Dinámicas Territoriales, Corredor Económico 

 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales Amazonas. Elaboración: Sunass, 2021. 

 

Corredor Turístico 

Muchos CP y distritos de la región Amazonas tienen un alto potencial turístico y es aprovechado 

económicamente por estos. El caso más resaltante es la zona o sitio arqueológico preinca Kuelap, 

ubicado en el distrito de Tingo (ATM Tingo) de la provincia de Luya, donde existen 4 CP (San Miguel de 

Velapata, Golomia, Nogalcucho y Kuelap), cada uno de ellos con una organización comunal que 

administra servicios de agua potable. 

En el caso del distrito de Valera, en su territorio se ubica la catarata de Gocta, la tercera catarata más 

alta del mundo. Desde su descubrimiento, se ha convertido en uno de los principales atractivos 
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turísticos del distrito, el cual a su vez es fuente importante de ingresos económicos gracias al turismo 

que genera este atractivo. Económicamente los CP de San Pablo (JASS San Pablo) y Cocachimba (JASS 

Cocachimba) son los principales beneficiarios y que además comparten las mismas costumbres. 

De forma general, se puede mencionar que los distritos de las provincias de Chachapoyas, Luya y 

Bongará tienen un potencial turístico significativo basado en áreas naturales y zonas arqueológicas, 

motivo por el cual, el brindar un adecuado servicio de saneamiento en todos sus CP tiene que ser un 

aspecto que priorizar por parte de las autoridades de turno. 

9.1.4 Frecuencia de vínculos. 

Los vínculos más frecuentes en los prestadores caracterizados de la región Amazonas (ver gráfico 20) 

son el vínculo de cuenca (63%), fuente superficial (12%), área de conservación (9%), vínculos de 

infraestructura (8%) y fuente-sumidero (7%). 

Gráfico 20: Frecuencia de vínculos entre prestadores caracterizados de la región Amazonas, según tipo de vínculo 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

Aunque la mayoría de los prestadores se vinculan fuertemente a través de la cuenca, es importante 

considerar el grado en la que estos vínculos se comparten con otros prestadores, en específico, con 

EMAPAB, EPSSMU S.A. y EMUSAP S.A. Este ejercicio permite conocer cuáles son los prestadores que 

cuentan con mejores condiciones para la mejora de los servicios de saneamiento toda vez que los 

vínculos permiten el aprovechamiento de economías de escala y ámbito. 

Los gráficos 21, 22 y 23 muestran la distribución de los prestadores caracterizados por cantidad de 

vínculos que comparten con los demás prestadores y el grado de compartimiento que dichos vínculos 

tienen en relación con EMUSAP S.A., EMAPAB S.A.y EPSSMU S.A. (cada gráfico forma un polígono). En 

ese sentido, los puntos extremos del polígono, especialmente los que se encuentran en la parte 

superior izquierda, indica a los prestadores que presentan mayor coincidencia de vínculos en relación 

con la EPS y el eje o escala muestra el porcentaje de coincidencia (0 al 100%) en cada gráfico.  

63%

12%
9% 8%

7%

Cuenca Fuente super AC Infraestructura Fuente-sumidero
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Es así como estos prestadores tienen mayor potencial para la mejora en las condiciones de la 

prestación, puesto que comparten una cantidad importante de sus vínculos con la EPS (considerando 

la calidad del servicio que la EPS brinde) y, a su vez, son los que más vínculos poseen respecto al total 

de prestadores. 

De acuerdo con lo indicado en el párrafo precedente, el gráfico 21 muestra que los prestadores 

ubicados en el extremo superior izquierdo “JASS Maripata”, “JASS Levanto” y “JASS Maino” son los que 

tienen mayor coincidencia de vínculos encontrados con EMUSAP S.A. ya que presentan cerca del 100% 

de coincidencia con el prestador. Por otro lado, prestadores como “JASS Yanamonte” y “JASS Tingo”, 

aunque poseen un alto grado de coincidencia en los vínculos, poseen una menor cantidad de estos. 

Por último, se observa que los prestadores “Lima Bamba”, “Yambrasbamba y “Chirimoto” son aquellos 

que cuentan con la menor vinculación con la EPS. 

Gráfico 21: Vínculos compartidos con EMUSAP S.A. 

 

Fuente: Sunass, 2020. 

El gráfico 22 muestra que los prestadores ubicados en el extremo superior izquierdo “El Milagro”, 

“Comité de Agua de Tomaque” y “La Peca” son los que tienen mayor coincidencia de vínculos de 

aspectos físicos y ambientales con la EPS EMAPAB S.A. ya que presentan cerca del 80% de coincidencia 

con el prestador. Por otro lado, prestadores como “Cambio Pitec” y “El Saipe”, aunque poseen un alto 

grado de compartimiento en los vínculos, poseen una menor cantidad de estos. Por último, se observa 

que los prestadores “Santa María de Nieva” y “Jorobamba” no tienen un grado de vinculación 

substancial con la EPS. 
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Gráfico 22: Vínculos compartidos con EMAPAB 

 

Fuente: Elaboración propia. 

El gráfico 23 muestra a los prestadores ubicados en el extremo superior izquierdo “Naranjos Alto”, 

“Cajaruro” y “Morerilla Alta” siendo estos los que tienen mayor coincidencia de vínculos con la EPS 

EPSSMU S.A. ya que presentan cerca del 100% de coincidencia con el prestador. Por otro lado, 

prestadores como “Naranjitos Alto”, “Alto Amazonas” y “Collicate”, aunque poseen un alto grado de 

compartimiento en los vínculos, poseen una menor cantidad de estos. Por último, se observa que los 

prestadores “Santa Cruz de Buena Vista”, “Naranjos Bajo” y “Diamante Alto” no tienen un grado de 

vinculación substancial con la EPS. 

Gráfico 23: Vínculos compartidos con la EPSSMU S.A. 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

Es importante resaltar que, el objetivo de este análisis es analizar cuantitativamente los vínculos con 

el objeto de brindar señales de cuáles son los prestadores que presentan mejores condiciones para 

posibles intervenciones que permitan aprovechar las economías de escala y ámbito.  
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9.2  Oportunidades de inversión 

9.2.1 Diseño de infraestructura óptima para la prestación de los servicios de 

saneamiento 

Resultado del análisis de vínculos, se identificaron relaciones que dieron como resultado el 

agrupamiento de prestadores, los cuales potencialmente podrían compartir una o más 

infraestructuras de saneamiento con el objetivo de brindar un servicio de saneamiento en condiciones 

óptimas. 

Para cada agrupamiento de prestadores, se diseñaron alternativas de infraestructura colectiva e 

individual, mediante la selección y análisis de una configuración de componentes de servicios de 

saneamiento, tomando en cuenta las características particulares del área de estudio; tales como, 

condiciones topográficas, geográficas, demográficas, entre otros. 

Los diseños de las alternativas propuestas fueron desarrollados bajo un nivel de ingeniería de 

visualización69, los cuales fueron dimensionados teniendo en cuenta las consideraciones básicas de 

diseño para cada componente propuesto, con la finalidad de obtener los parámetros necesarios para 

determinar el costo de la infraestructura; tales como, caudal, diámetro, longitud, volumen, entre otros.  

Para determinar dicho costo, se emplearon funciones paramétricas para cada componente, no 

incluyendo los costos de expediente técnico, capacitaciones, educación sanitaria, entre otros. 

Seguidamente, se procede a realizar un análisis comparativo en magnitud de costos para determinar 

la eficiencia económica de las infraestructuras colectivas frente a las infraestructuras individuales, de 

esta manera se identifican los beneficios de las economías de escala que están inmersos en las 

infraestructuras. 

A continuación, se describe el desarrollo cada tipo de diseño: 

▪ Diseño individual: se consideró que cada CP o prestador, según corresponda a su configuración 

inicial, brinde los servicios saneamiento individualmente a través de infraestructura propia, 

constituida por componentes en óptimas condiciones. En la mayoría de los casos, se ha 

propuesto el reemplazo de componentes para cada uno de los prestadores, debido al mal 

estado de la infraestructura sanitaria o a la baja calidad del servicio en referencia a la 

continuidad y cobertura de este. 

▪ Diseño colectivo: se plantea el escenario donde los prestadores compartirán una o más 

infraestructuras de saneamiento. Estos diseños colectivos son propuestas de oportunidades 

de inversión para la integración de prestadores. 

Asimismo, para el dimensionamiento de los componentes de las alternativas propuestas, se emplearon 

los siguientes parámetros: Dotación de 90 L/hab/día70, periodo de diseño de 30 años (en concordancia 

 

69 Guía General para la Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión: ‘‘La visualización es el desarrollo 

conceptual de una iniciativa de proyecto, el cual busca definir propiamente el problema a resolver. Principalmente, los 

resultados son el diseño conceptual y un orden de magnitud para el análisis de rentabilidad’’. 

70 Para mayor agilidad en el análisis, se seleccionó una dotación por región; con excepción a las pequeñas ciudades, donde la 

dotación fue seleccionada según lo indicado por el Reglamento Nacional de Edificaciones. 
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con los Planes Maestros Optimizados), densidad de 4 habitantes por vivienda3, tasa de crecimiento 

poblacional de 1.80% para las pequeñas ciudades y 0.4% para el ámbito rural71, se considera un 

porcentaje de pérdidas de agua del 30% y se verificó la dispersión de viviendas para el planteamiento 

de alcantarillado. 

A continuación, se presentan las 9 alternativas de oportunidades de inversión identificadas en la región 

Amazonas: 

Mapa 37: Mapa de ubicación de oportunidades de inversión 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

71 Información promedio extraída de 12 proyectos de inversión en la región, tanto ámbito urbano como rural. 
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 A continuación, se presenta un cuadro resumen del agrupamiento de prestadores y las oportunidades 

de inversión identificadas. 

Tabla 34: Oportunidades de inversión 

N° Prestador Calificación Beneficiados Vínculos 

Oportunidades de 

inversión de 

infraestructura 

identificadas 

1 

JAAP Aramango Regular 

5,825 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Intercuenca Alto 

Marañón I 

• Servicio de agua 

potable JASS Muyo Regular 

2 

JASS Ñunya Jalca Malo 

2,830 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• La JASS Ñunya Jalca y 

la JASS San Martin de 

Porras comparten la 

captación Cerro Azul 

y una unidad de 

sedimentación. 

• Servicio de agua 

potable 

• Servicio de 

alcantarillado 

sanitario 

• Servicio de 

tratamiento de aguas 

residuales 

JASS San Martin 

de Porras 
Bueno 

JASS Pueblo Libre Malo 

3 

JASS Los Patos Regular 

1,675 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Zona de recarga 

hídrica 

• Servicio de agua 

potable 
Comité De Agua 

Alto San José 
Regular 

JAAP San Cristóbal Regular 

4 

JASS Alto 

Amazonas 
Bueno 

3,256 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Área de 

Conservación Privada 

Copallín 

• Servicio de agua 

potable 

• Servicio de 

alcantarillado 

sanitario 

• Servicio de 

tratamiento de aguas 

residuales 

JASS José Olaya Bueno 

JASS La Unión Malo 

JASS Nuevo Piura Bueno 

JASS El Tigre Bueno 

5 

JASS Alto Perú Regular 

1,034 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• zona de recarga 

hídrica 

• Servicio de agua 

potable 
Comité de Agua 

Rosa Pampa 
Malo 

6 

Municipalidad 

Cajaruro 
Malo 

3,424 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Proximidad a la 

empresa prestadora 

EPSSMU S.A. 

• Servicio de agua 

potable JASS Morerilla 

Alta 
Regular 

7 
Municipalidad El 

Milagro 
Muy malo 

2,502 

habitantes 
• Accesibilidad 
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N° Prestador Calificación Beneficiados Vínculos 

Oportunidades de 

inversión de 

infraestructura 

identificadas 

JASS Tomaque Bueno 

• Proximidad 

• Fuente-Sumidero 

entre la 

Municipalidad El 

Milagro y la empresa 

prestadora EMAPAB 

S.A. 

• Sumidero con la 

empresa prestadora 

EMAPAB S.A. 

• Proximidad a la 

empresa prestadora 

EMAPAB S. A 

• Servicio de agua 

potable 

• Servicio de 

alcantarillado 

sanitario 

• Servicio de 

tratamiento de aguas 

residuales 

8 

JASS Naranjos Alto Bueno 

4,273 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Fuente-Sumidero 

entre la 

Municipalidad El 

Milagro y la empresa 

prestadora EPSSMU 

S.A. 

• Sumidero con la 

empresa prestadora 

EPSSMU S.A. 

• Proximidad a la 

empresa prestadora 

EPSSMU S.A. 

• Servicio de agua 

potable 

JASS Chinguina 

Baja 
Regular 

JASS Naranjos 

Bajo 
Bueno 

JASS Misquiyacu 

Alto 
Regular 

JASS Coca Enrique Malo 

JASS Santa Isabel Bueno 

Comité de Agua 

Diamante Alto 
Regular 

JASS Diamante 

Bajo 
Regular 

9 

JASS Lluhuana Regular 

4,198 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Quebrada Copallín 

• Proximidad de 

captaciones 

• Servicio de agua 

potable 

JASS Cambio Pitec Regular 

JASS Pan de 

Azúcar 
Regular 

Comité de agua 

Chonza Laguna 
Malo 

JASS Copallín Bueno 

Fuente: Elaboración propia. 
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De acuerdo con el cuadro anterior, se detallarán cada uno de los diseños que definen las oportunidades 

de inversión identificadas: 

Diseño colectivo N° 1 

El primer diseño colectivo propone el agrupamiento de dos (02) prestadores72 ubicados en el distrito 

de Aramango, provincia de Bagua, área de estudio 2 (Utcubamba). De acuerdo con el análisis realizado 

a la oferta, demanda y estado de la infraestructura de los servicios de saneamiento de la JAAP 

Aramango y JASS Muyo, se estimó que existiría un déficit en el almacenamiento de agua potable en la 

JAAP Aramango; además, los componentes de agua para ambos prestadores se encuentran en estado 

regular y con una antigüedad mayor a 20 años.  

Del mismo modo, se ha identificado un déficit en el servicio de tratamiento de aguas residuales, esto 

debido a que la JASS El Muyo cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales inoperativa y 

en estado regular. Por lo tanto, los habitantes de dichos CP no contarían con acceso a los servicios de 

saneamiento en condiciones óptimas. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la infraestructura colectiva de agua para 

ambos prestadores, con la finalidad de que el servicio de agua se brinde en condiciones óptimas a la 

totalidad de la población. 

Respecto al servicio de alcantarillado y tratamiento de agua residuales, se propone la construcción de 

una PTAR individual para la JASS el Muyo, esto debido a que la JAAP Aramango cuenta con dicha 

infraestructura en condiciones óptimas. 

Tabla 35: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N° 1 

Prestador Servicios a intervenir CP Calificación 

JAAP Aramango 
Agua potable 

Aramango Regular 

JASS Muyo El Muyo Regular 

Fuente: Sunass, 2021. 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 38 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°1. 

 

72 De conformidad con el artículo 114 del Reglamento de la Ley Marco, resulta factible la agrupación de 2 o más organizaciones 
comunales. 
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Mapa 38: Diseño colectivo N°1 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se presenta el gráfico del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 24: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 1 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

Según el gráfico anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 1.70 veces mayor que 

el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos promedios 

anuales de operación y mantenimiento y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño individual 

estos son aproximadamente 2.18 veces y 1.48 veces mayor, respetivamente. Por lo tanto, la alternativa 

propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño individual. 
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Diseño colectivo N°2 

La segunda oportunidad de inversión propone el agrupamiento de 03 prestadores ubicados en el 

distrito de Bagua Grande, provincia de Utcubamba, área de estudio 2 (Utcubamba). De acuerdo con el 

análisis realizado a la oferta, demanda y estado de la infraestructura de los servicios de saneamiento 

de los prestadores, se determinó que las captaciones presentan un estado de regular a malo; además, 

la JASS Ñunya Jalca cuenta con una captación cuya antigüedad se aproxima a los 20 años y en estado 

regular. Asimismo, las infraestructuras de agua de la JASS Pueblo Libre se encuentran inoperativas, en 

mal estado y con una antigüedad cerca a los 27 años, sumado a ello presenta una continuidad de agua 

de 2 horas a día. 

Respecto a la brecha del servicio de tratamiento de aguas residuales, también se observa un déficit de 

infraestructura, debido a que la JASS San Martin de Porras no cuenta con una planta de tratamiento 

de agua residuales. En relación con ello existe un proyecto de inversión con código único 216810 

declarado viable, el cual solo contempla la construcción de redes de alcantarillado para dicho CP; por 

otro lado, la JASS Ñunya Jalca cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales en mal estado. 

Por último, la JASS Pueblo libre no cuenta con infraestructura de disposición sanitaria de excretas en 

condiciones adecuadas.  

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de componentes de agua, 

tales como, una captación, una planta de tratamiento de filtración lenta, un reservorio y líneas de 

aducción. Respecto al servicio de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, se propone la 

construcción de infraestructura de alcantarillado sanitario y una planta de tratamiento de aguas 

residuales para la JASS Ñunya Jalca y la JASS San Martin de Porras. Respecto a la JASS Pueblo Libre, 

existe un proyecto de inversión con código único 2470875 declarado viable en al año 2019, el cual 

contempla la construcción de unidades básicas de saneamiento. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°2: 

Tabla 36: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°2 

Prestador 
Servicios a 

intervenir 
CP Calificación 

JASS Ñunya Jalca Agua potable, 

alcantarillado 

sanitario y 

tratamiento de 

aguas residuales 

Ñunya Jalca Malo 

JASS San Martin de Porras San Martin de Porras Bueno 

JASS Pueblo Libre Pueblo Libre Malo 

Fuente: Elaboración propia 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 39 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°2. 
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Mapa 39: Esquema del diseño colectivo N°2 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 25: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 2 

 

Fuente: Elaboración propia 
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cuota promedio, se observa que una cuota individual es 1.70 veces más caro, que si se calculará en 

forma colectiva. 

Diseño colectivo N° 3 

El tercer diseño colectivo propone el agrupamiento de tres (03) prestadores ubicados en el distrito de 

Cajaruro, provincia de Utcubamba, área de estudio 2 (Utcubamba). De acuerdo con el análisis realizado 

a la oferta, demanda y estado de la infraestructura de los servicios de saneamiento, los prestadores 

cuentan con una continuidad promedio de 12 horas diarias y las infraestructuras de agua se 

encuentran en condiciones regulares. Además, el comité de agua San José cuenta con infraestructura 

cerca de los 20 años de antigüedad. 

Del mismo modo, se ha identificado un déficit en el servicio de tratamiento de aguas residuales, debido 

a que la JASS Los Patos y la JAAP San Cristóbal cuentan con infraestructuras en condiciones regulares; 

asimismo, el comité de agua Alto San José administra la disposición sanitaria de excretas con 

componentes no categorizadas como unidades básicas de saneamiento. Por lo tanto, los habitantes 

de dichos CP no contarían con acceso a los servicios de saneamiento en condiciones óptimas. 

Como alternativa para la solución del problema se propone la construcción de componentes de agua 

empalmados al sistema existente de la JASS San Cristóbal, el cual viene brindado el servicio a cinco CP; 

tales componentes corresponderían a líneas de conducción, planta de tratamiento de agua, un 

reservorio y líneas de aducción. Respecto al servicio de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas 

residuales, se recomienda infraestructura individual, a causa de las condiciones topográficas que 

dificultarían la operatividad de componentes de alcantarillado. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°3: 

Tabla 37: Prestadores incluidos en el sistema N°3 

Prestador Servicios a intervenir CP Calificación 

JASS Los Patos 

Agua potable 

Los Patos Regular 

Comité De Agua Alto San José Alto San José Regular 

JAAP San Cristóbal 5 CP Regular 

Fuente: Sunass, 2021. 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 40 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°3. 
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Mapa 40: Diseño Colectivo N°3 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 26: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 3 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 2.10 veces 

mayor que el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos 

promedios anuales de operación y mantenimiento y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño 

individual estos son aproximadamente 1.49 veces y 1.57 veces mayor, respetivamente. Por lo tanto, la 

alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño 

individual. 

Diseño colectivo N° 4 

El cuarto diseño colectivo propone el agrupamiento de cinco (05) prestadores ubicados en el distrito 

de Cajaruro, provincia de Utcubamba, área de estudio 2 (Utcubamba). De acuerdo con el análisis 

realizado a la oferta, demanda y estado de la infraestructura de los servicios de saneamiento, se estimó 

que existiría un déficit en el almacenamiento de agua de la JASS José Olaya; además, cuenta una 

continuidad de 1 hora al día. Del mismo modo, las JASS Alto Amazonas, JASS Nuevo Piura y JASS El 

Tigre cuentan con las infraestructuras de agua con una antigüedad mayor a los 20 años y en estado de 

regular a malo. 

Por otro lado, se ha identificado que existiría un déficit en el servicio de tratamiento de aguas 

residuales en la JASS Alto Amazonas, debido a que cuenta con infraestructura de aproximadamente 35 

años de antigüedad y en estado regular; además, las JASS Alto Amazonas, JASS El tigre y la JASS Piura 

administran la disposición sanitaria de excretas con componentes no categorizadas como unidades 

básicas de saneamiento. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de componentes de agua 

para el abastecimiento de los CP administrados por los cinco prestadores de servicios, tales 

componentes corresponderían a una captación, líneas de conducción, un reservorio y líneas de 

aducción. Respecto al servicio de alcantarillado sanitario y tratamiento de agua residuales, se propone 

que las JASS José Olaya y la JASS Alto Amazonas compartan una planta de tratamiento de aguas 

residuales aprovechando la topografía que favorecería la implementación de dicha infraestructura; 

asimismo, se recomienda que los CP de las JASS Alto Amazonas, JASS El tigre y la JASS Piura cuenten 

con unidades básicas de saneamiento para la disposición adecuada de excretas. Se han identificado 

tres proyectos de inversión73 en fase de ejecución correspondiente al desarrollo del expediente 

técnico; sin embargo, dichos proyectos a la fecha no presentan información sobre la ejecución física. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°4: 
Tabla 38: Prestadores incluidos en el sistema N°4 

Prestador Servicios a intervenir CP Calificación 

JASS Alto Amazonas Agua potable, 

alcantarillado 

sanitario y 

tratamiento de aguas 

residuales 

Alto Amazonas Bueno 

JASS José Olaya José Olaya Bueno 

JASS La Unión La Unión Malo 

JASS Nuevo Piura Nuevo Piura Bueno 

JASS El Tigre El Tigre Bueno 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

73 PIP Nos. 2429956, 2246151 y 255091. 
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Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 41 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°4. 

Mapa 41: Diseño Colectivo N°4 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 27: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 4 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 1.90 veces 

mayor que el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos 

promedios anuales de operación y mantenimiento y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño 

individual estos son aproximadamente 2.42 veces y 2.85 veces mayor, respetivamente. Por lo tanto, la 

alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño 

individual. 

Diseño colectivo N° 5 

El quinto diseño colectivo propone el agrupamiento de dos (02) prestadores ubicados el distrito de 

Bagua Grande, provincia de Utcubamba, área de estudio 2 (Utcubamba). De acuerdo con el análisis 

realizado a la oferta, demanda y estado de la infraestructura de los servicios de saneamiento, los 

componentes de agua se encuentran en estado de regular a malo. Del mismo modo, se ha identificado 

que los prestadores analizados administran la disposición sanitaria de excretas con componentes no 

categorizadas como unidades básicas de saneamiento. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de componentes de agua 

para el abastecimiento de los CP administrados por los dos prestadores analizados, tales componentes 

corresponderían a una captación, líneas de conducción, una planta de filtración lenta, un reservorio y 

líneas de aducción. Además, se recomienda que los CP cuenten con unidades básicas de saneamiento 

para la disposición adecuada de excretas. Por último, se han identificado tres proyectos de inversión74 

que no presentan información sobre la ejecución física. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°5: 

Tabla 39: Prestadores incluidos en el sistema N°5 

Prestador Servicios a intervenir CP Calificación 

JASS Alto Perú 
Agua potable 

Alto Perú Regular 

Comité de Agua Rosa Pampa Rosa Pampa Malo 

Fuente: Sunass, 2021. 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 42 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°5. 

 

74 PIP Nos. 2432971, 2090525 y 2464863. 
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Mapa 42: Diseño Colectivo N°5 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 28: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 5 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 1.72 veces 

mayor que el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos 

promedios anuales de operación y mantenimiento y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño 

individual estos son aproximadamente 1.89 veces y 2.02 veces mayor, respetivamente. Por lo tanto, la 

alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño 

individual. 

Diseño colectivo N° 6 

El sexto diseño colectivo propone el agrupamiento de dos (02) prestadores ubicados en los distritos 

de Bagua Grande y Cajaruro, provincia de Utcubamba, área de estudio 2 (Utcubamba). De acuerdo con 

el análisis realizado a la oferta, demanda y estado de la infraestructura de los servicios de saneamiento, 

los componentes de agua se encuentran en mal estado y la JASS Morerilla Alta presentaría una brecha 

en el almacenamiento de agua; asimismo, la continuidad del servicio de agua para ambos prestadores 

no supera las 12 horas por día. Del mismo modo, se ha identificado que la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro administra los servicios de saneamiento sin contar con una planta de tratamiento de aguas 

residuales; por lo cual, el rio Utcubamba es contaminado con el vertimiento de aguas residuales sin 

tratamiento. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de componentes de agua 

para el abastecimiento del CP de Morerilla Alta, tales componentes corresponderían a líneas de 

aducción empalmadas al sistema existente de la empresa prestadora EPSSMU S.A. Respecto al servicio 

de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, se recomienda la construcción de infraestructura 

individual, debido a las condiciones geográficas que dificultarían la operatividad de componentes 

colectivos. De acuerdo con lo anterior, se han identificado dos proyectos de inversión75 que incluyen 

la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales en Bagua Grande y Cajaruro. 

Si bien la propuesta de infraestructura colectiva solo ha contemplado al CP Morerilla Alta, los vínculos 

y dinámicas permitirían que el CP de Cajaruro se relacione con la empresa prestadora EPSSMU S.A., 

por lo que se analizó los costos de operación y mantenimiento en conjunto como una oportunidad; 

además, esta oportunidad permitiría que, cuando sea necesaria la construcción de nueva 

infraestructura, se ejecuten componentes colectivos aprovechando los beneficios de la economía de 

escala. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°6: 

  

 

75 PIP N° 2031093 y N° 2065907. 
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Tabla 40: Prestadores incluidos en el sistema N°6 

Prestador Servicios a intervenir CP Calificación 

Municipalidad Cajaruro 

Agua potable 

Cajaruro Malo 

JASS Morerilla Alta Morerilla Alta Regular 

Fuente: Sunass, 2021. 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 43 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°6. 

Mapa 43: Diseño Colectivo N°6 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 
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Gráfico 29: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 6 

 

Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 1.43 veces 

mayor que el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos 

promedios anuales de operación y mantenimiento y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño 

individual estos son aproximadamente 1.72 veces y 1.82 veces mayor, respetivamente. Por lo tanto, la 

alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño 

individual. 

Diseño colectivo N° 7 

El séptimo diseño colectivo propone el agrupamiento de dos (02) prestadores ubicados en los distritos 

de Bagua y El Milagro, provincia de Bagua, área de estudio 2 (Utcubamba). De acuerdo al análisis 

realizado a la oferta, demanda y estado de la infraestructura de los servicios de saneamiento, los 

componentes de agua de la JASS Tomaque se encuentran en estado regular y cuentan con una 

antigüedad de 20 años; por otro lado, la fuente de abastecimiento del CP El Milagro es el río 

Utcubamba, el cual viene siendo contaminado con aguas residuales sin tratamiento provenientes de 

la ciudad de Bagua; además, la continuidad del servicio agua en este CP es 1 hora por día. Respecto a 

los servicios de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, el CP de El Milagro realiza el 

vertimiento de las aguas residuales sin tratamiento al río Utcubamba y el CP el Tomaque cuenta con 

una planta de tratamiento de aguas residuales en condiciones regulares. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de componentes de agua 

para el abastecimiento de los CP de El Milagro y Tomaque, tales componentes corresponderían a una 

cámara de bombeo, líneas de impulsión, un reservorio y líneas de conducción empalmados al sistema 

existente de la empresa prestadora EMAPAB S.A.  
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Respecto al servicio de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, se recomienda la construcción 

de una planta de tratamiento de aguas residuales para los CP de Bagua y Tomaque76. En relación con 

el CP El Milagro, se recomienda la construcción de infraestructura individual, debido a las condiciones 

geográficas que dificultarían la operatividad de componentes colectivos. Complementariamente, se 

han identificado dos proyectos de inversión77 que no presentan información sobre la ejecución física. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°7. 

Tabla 41: Prestadores incluidos en el sistema N°7 

Prestador Servicios a intervenir CP Calificación 

Municipalidad de El Milagro Agua potable, alcantarillado 

sanitario y tratamiento de 

aguas residuales 

El Milagro Muy malo 

JASS Tomaque Tomaque Bueno 

Fuente: Sunass, 2021. 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 44 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°7. 

Mapa 44: Diseño Colectivo N°7 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

 

76 Se ha identificado que el PIP 2090141 contempla la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales para la 
ciudad de Bagua; sin embargo, a la fecha del análisis se está elaborando un expediente técnico de saldo de obra. 
77 PIP N°2447333 y N°2066683. 
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Gráfico 30: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 7 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 1.21 veces 

mayor que el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos 

promedios anuales de operación y mantenimiento y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño 

individual estos son aproximadamente 1.71 veces y 1.71 veces mayor, respetivamente. Por lo tanto, la 

alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño 

individual. 

Diseño colectivo N° 8 

El octavo diseño colectivo propone el agrupamiento de ocho (08) prestadores ubicados en el distrito 

de Cajaruro, provincia de Utcubamba, área de estudio 2 (Utcubamba). De acuerdo con el análisis 

realizado a la oferta, demanda y estado de la infraestructura de los servicios de saneamiento, la 

mayoría de los prestadores cuentan con los componentes de agua en estado regular y con una 

antigüedad de 20 años; además, la continuidad del servicio agua en las JASS Chinguina Baja, JASS 

Misquiyacu Alto, JASS Coca Enrique y JASS Diamante Bajo no supera las 15 horas por día. Respecto al 

servicio de disposición sanitaria de excretas, se ha identificado que la JASS Santa Isabel, el Comité de 

Agua Diamante Alto y la JASS Diamante Bajo administran componentes no categorizadas como 

unidades básicas de saneamiento. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de componentes de agua 

para el abastecimiento de los CP administrados por las JASS Diamante Alto, JASS Diamante Bajo, JASS 

Coca Enrique, JASS Chinguina Baja y JASS Misquiyacu Alto, tales componentes corresponden a una 

captación superficial en la quebrada naranjos, líneas de conducción, una planta de filtración lenta, un 

reservorio y líneas de aducción. Respecto al servicio de disposición sanitaria de excretas, se 

recomienda la construcción de unidades básicas de saneamiento en la JASS Santa Isabel, Comité de 
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Agua Diamante Alto, JASS Diamante Bajo. Complementariamente, se han identificado dos proyectos 

de inversión78 que no presentan información sobre la ejecución física. 

La propuesta de infraestructura colectiva no ha considerado a las JASS Naranjos Alto, JASS Naranjos 

Bajo y JASS Santa Isabel debido a que la infraestructura actual se encuentra en adecuadas condiciones; 

sin embargo, los vínculos y dinámicas permitirían que estos se relacionen con los demás prestadores 

considerados en la presente propuesta, por lo cual se realizó el análisis de los costos de operación y 

mantenimiento en conjunto como una oportunidad; además, esta oportunidad permitiría que, cuando 

sea necesaria la construcción de nueva infraestructura, se ejecuten componentes colectivos 

aprovechando los beneficios de la economía de escala. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°8. 

Tabla 42: Prestadores incluidos en el sistema N°8 

Prestador Servicios a intervenir CP Calificación 

JASS Naranjos Alto 

Agua potable 

Naranjos Alto Bueno 

JASS Chinguina Baja Chinguina Baja Regular 

JASS Naranjos Bajo Naranjos Bajo Bueno 

JASS Misquiyacu Alto Misquiyacu Alto Regular 

JASS Coca Enrique Coca Enrique Malo 

JASS Santa Isabel Santa Isabel Bueno 

Comité de Agua Diamante Alto Diamante Alto Regular 

JASS Diamante Bajo Diamante Bajo Regular 

Fuente: Sunass, 2021. 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 45 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°8. 

 

 

 

 

 

 

78 PIP N° 2447333 y N° 2066683. 
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Mapa 45: Diseño Colectivo N°8 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 31: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 8 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 1.91 veces 

mayor que el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos 

promedios anuales de operación y mantenimiento y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño 

individual estos son aproximadamente 2.15 veces y 2.70 veces mayor, respetivamente. Por lo tanto, la 

alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño 

individual. 

Diseño colectivo N° 9 

El noveno diseño colectivo propone el agrupamiento de cinco (05) prestadores ubicados en el distrito 

de Copallín, provincia de Bagua, área de estudio 2 (Utcubamba). De acuerdo con el análisis realizado a 

la oferta, demanda y estado de la infraestructura de los servicios de saneamiento, la mayoría de los 

prestadores cuentan con componentes de agua en estado regular y con una antigüedad aproximada 

de 20 años; además, la continuidad del servicio agua en las JASS Lluhuana, JASS Cambio Pitec y Comité 

de agua Chonza Laguna no supera las 15 horas por día. Respecto al servicio de disposición sanitaria de 

excretas, se ha identificado que la JASS Cambio Pitec y la JASS Pan de Azúcar administran componentes 

no categorizadas como unidades básicas de saneamiento. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de componentes de agua 

para el abastecimiento de los CP administrados por las JASS Cambio Pitec y Comité de agua Chonza 

Laguna, tales componentes corresponden a una captación superficial, líneas de conducción, una planta 

de filtración lenta, un reservorio y líneas de aducción. Respecto al servicio de disposición sanitaria de 

excretas, se recomienda la construcción de unidades básicas de saneamiento en JASS Cambio Pitec y 

la JASS Pan de Azúcar. Complementariamente, se han identificado un proyecto de inversión con código 

N° 296586, el cual no presenta información sobre el avance en la ejecución física. 

La propuesta de infraestructura colectiva no ha considerado a las JASS Pan de Azúcar, JASS Lluhuana y 

la  Municipalidad Distrital Copallín debido a que la infraestructura actual se encuentra en adecuadas 

condiciones; sin embargo, los vínculos y dinámicas identificados permitirían que estos se relacionen 

con los demás prestadores considerados en la presente propuesta, por lo cual se realizó el análisis de 

los costos de operación y mantenimiento en conjunto como una oportunidad; además, esta 

oportunidad permitiría que, cuando sea necesaria la construcción de nueva infraestructura, se 

ejecuten componentes colectivos aprovechando los beneficios de la economía de escala. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°9. 
Tabla 43: Prestadores incluidos en el sistema N°9 

Prestador Servicios a intervenir CP Calificación 

JASS Lluhuana 

Agua potable 

LLuhuana Regular 

JASS Cambio Pitec Cambio Pitec Regular 

JASS Pan de Azúcar Pan de Azúcar Regular 

Comité de agua Chonza Laguna Chonza Laguna Malo 

JASS Copallín Copallín Bueno 

JASS Lluhuana LLuhuana Regular 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta el mapa 46 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°9 

Mapa 46: Diseño Colectivo N°9 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 32: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 9 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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De acuerdo con la figura anterior, el costo de la infraestructura en diseño individual es 1.51 veces 

mayor que el diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los costos 

promedios anuales de operación y mantenimiento y la tarifa o cuota promedio, siendo que en el diseño 

individual estos son aproximadamente 1.71 veces y 2.94 veces mayor, respetivamente. Por lo tanto, la 

alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño 

individual. 

9.2.2 Oportunidades de operación y mantenimiento colectivos 

De acuerdo con el TUO de la Ley Marco y su reglamento, en aplicación del principio de eficiencia en la 

prestación de los servicios de saneamiento, la municipalidad competente promueve la agrupación de 

dos o más Organizaciones Comunales, con la finalidad de operar y administrar un sistema común. 

Además, las Organizaciones Comunales que cuentan con diferentes sistemas, están facultadas para 

asociarse con la finalidad de realizar actividades de interés común para el aprovechamiento de 

economías de escala. Por tal motivo, además de las oportunidades de inversión, se han identificado 

otros tipos de oportunidades, ya que la ubicación de los prestadores, estado actual de la 

infraestructura y las condiciones topográficas de la región, no permitieron identificar oportunidades 

de inversión colectivas en las que se obtengan eficiencias de economía de escala. Por lo cual, dado a 

los vínculos entre los prestadores, tanto para organizaciones comunales como para pequeñas 

ciudades, existe la oportunidad de que estos realicen la operación y mantenimiento de sus sistemas 

de forma colectiva. Para analizar la eficiencia económica de esta oportunidad, se realizó una 

estimación de los costos de operación y mantenimiento, tanto individual como colectivo para realizar 

un análisis comparativo en magnitud. 

A continuación, se presentan las 15 oportunidades de operación y mantenimiento colectivo 

identificados: 
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Mapa 47: Ubicación de las propuestas de operación y mantenimiento colectivo 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

A continuación, se detallarán las oportunidades identificadas, la cuales cuentan con las siguientes 

características: 
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Tabla 44: Oportunidades de operación y mantenimiento colectivos 

N° Prestador 
Calificació

n 
Beneficiados Vínculos 

Análisis comparativo en operación y 

mantenimiento 

1 

JASS Dos de 

Mayo 

Muy 

bueno 

4,893 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Sumidero río 

Utcubamba 

 

JASS Palmira 
Muy 

bueno 

UGSS 

Leimebamba 

Muy 

bueno 

2 

JASS Maino Regular 

1,408 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Fuente 

superficial 

Quebrada 

Ashpachaca 

 

JASS Santa Rosa Regular 

JASS Levanto 
Muy 

bueno 

3 

JASS 

Camporredond

o 

Bueno 

8,535 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Fuente 

superficial - 

Chontilla 

 

JASS Cococho Malo 

JASS Guadalupe Bueno 

4 

JASS 

Shipasbamba 
Bueno 

8,891 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

 

Municipalidad 

Distrital Jazán 
Malo 

1.98 1.96

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.45

2.54

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.60

1.32

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.14 1.15

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador 
Calificació

n 
Beneficiados Vínculos 

Análisis comparativo en operación y 

mantenimiento 

5 

Municipalidad 

Delegada Roble 

Pampa 

Regular 

1,284 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Intercuenca Alto 

Marañón IV   

 

JASS Nueva 

York 
Regular 

6 

OE Jucusbamba Bueno 

12,301 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Sumidero - río 

Jucusbamba 

 

JASS Octavio 

Chávez Herrera 
Bueno 

JASS Colmata Regular 

JASS Shipata Regular 

JASS 

Corobamba 
Regular 

JASS 

Huaychopampa 
Bueno 

ATM Trita Bueno 

JASS Chaquil Bueno 

7 

JASS Nuevo 

Gualulo 
Bueno 

6,056 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

 

Municipalidad 

Distrital de La 

Florida 

Malo 

8 

Municipalidad 

Distrital de 

Yambrasbamba 

Regular 

2,526 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Intercuenca Alto 

Marañón I 

 

JASS Buenos 

Aires 
Bueno 

1.48 1.50

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.61

3.30

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.23 1.17
1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.20 1.25

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador 
Calificació

n 
Beneficiados Vínculos 

Análisis comparativo en operación y 

mantenimiento 

9 

JASS La Libertad Regular 

1,198 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Fuente quebrada 

El Guayacán 

 

JASS El 

Progreso 
Regular 

JASS Seda Flor Buena 

10 

JASS Santa Cruz 

de Buena Vista 
Regular 

1,770 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Área de 

Conservación 

Privada Copallín 

 

JASS Naranjitos 

Alto 
Regular 

JASS Naranjitos  Regular 

11 

JASS El Ron Bueno 

3,064 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Área de 

Conservación 

Privada Copallín 

 

JASS La Florida Regular 

JASS Mandingas 

Alto 
Bueno 

12 

JASS Miraflores Regular 

2,233 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

 

JASS Pona Alta Bueno 

Comité De Agua 

Sachapoyas 
Malo 

13 
Comité de Agua 

San José  
Regular 

916 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Captación de 

agua 

1.36 1.27
1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.28
1.40

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.47
1.89

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.69 1.83

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador 
Calificació

n 
Beneficiados Vínculos 

Análisis comparativo en operación y 

mantenimiento 

Comité de Agua 

Miraflores de 

Buena Vista 

Malo 

 

14 

JASS La Victoria Malo 

973 habitantes 
Accesibilidad 

Proximidad 

 

JASS El Pintor Bueno 

15 

ATM Colcamar Bueno 

3,082 

habitantes 

Accesibilidad 

Proximidad 

Captaciones 

cercanas 

 

JASS Barrio San 

José 
Bueno 

JASS Quillillic Bueno 

JASS Cocha Bueno 

Fuente: Sunass, 2021. 

9.3  Delimitación de unidades de proceso (UP) 

Las unidades de proceso es el resultado del análisis de los vínculos, las dinámicas y optimización de 

inversiones potenciales en las áreas de estudio (AE). Ello ha facilitado la configuración de siete 7 

unidades de proceso, 2 de las cuales están a nivel de estudio aún, puesto que no se han realizado 

caracterizaciones en sus zonas.79), tal como se grafica en el mapa N°55, que nos permiten distinguir 

espacios con procesos y dinámicas similares, podremos identificar oportunidades de mejora y lograr 

la eficiencia de los servicios de saneamiento, los cuales se presentan a continuación. 

 

79 El número limitado de caracterizaciones realizadas y lo extenso de las áreas, son los dos aspectos que limitan el 
conocimiento a más detalle de estas zonas del territorio de la región Amazonas. 

1.43 1.45

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.41 1.52

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.59

2.34

1 1

Costos promedio
anual de O&M (S/./

año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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9.3.1 Unidad de Proceso 1: Utcubamba 

Para la configuración de la unidad de proceso, se consideraron los vínculos presentes en torno a las 

cuencas Utcubamba y Huayabamba, principalmente las de tipo fuente sumidero respecto a los 

asentamientos humanos ubicados en torno del río Utcubamba, las relaciones que presentan los 

prestadores dentro de esta gran unidad (Cuenca Utcubamba), las dinámicas territoriales, corredores 

económicos, dinámicas de accesibilidad, resaltándose la carretera marginal de la selva “Fernando 

Belaunde Terry” que permiten la comercialización de los principales productos agrícolas (arroz, café, 

entre otros.), el acceso a educación y su importancia turística.  

Esta última arraigada a las culturas prehispánicas que se desarrollaron principalmente en la sierra de 

la región y los atractivos turísticos naturales que son visitados tanto por turistas nacionales y 

extranjeros; siendo un ejemplo claro la catarata Gocta, la tercera chorrera de agua más alta del mundo.  

Desde su descubrimiento, se ha convertido en uno de los principales atractivos turísticos del distrito 

de Valera, el cual a su vez es fuente importante de ingresos económicos gracias al turismo que genera 

este atractivo. Económicamente son los CP de San Pablo y Cocachimba los principales beneficiarios, 

además de compartir las mismas costumbres.   

Todos estos vínculos se ven complementados con la presencia (dentro de la UP) de las 3 únicas EPS-SS 

de la región, la EPS-SS EMUSAP S.A. ubicada en la ciudad de Chachapoyas, la EPS EPSSMU S.A. ubicada 

en la ciudad de Bagua Grande y la EPS EMAPAB S.A. ubicada en la ciudad de Bagua. Esta UE se configuró 

desde la perspectiva de las cuencas Utcubamba y Huayabamba, de las dinámicas territoriales, de la 

oportunidad de operación y mantenimiento colectivo y de las ACP existentes, siendo el área de recarga 

hídrica prioritaria para las EPS, como el caso del ACP Tilacancha y su importancia hídrica para la EPS 

EMUSAP S.A. en la parte sur del margen derecho de la cuenca Utcubamba, y de igual manera en el 

margen izquierdo de esta cuenca, el ACP Huaylla Belén y ACP Huiquilla, siendo ambas de gran 

importancia hídrica para las localidades que se asientan en la parte baja de estas.  

De estas dos últimas, se puede considerar de mayor relevancia al ACP Huiquilla, siendo el área donde 

se encuentra la captación del prestador del CP Tingo, en donde se encuentra el primer teleférico del 

Perú que traslada a turistas nacionales e internacionales hasta la Fortaleza Kuelap.  

Por otro lado, otra de las características más resaltantes que tiene esta Unidad de Proceso es la alta 

migración de pobladores de las localidades aledañas hacia las principales ciudades de la región, siendo 

estas a su vez, aquellas donde se ubican las tres EPS. Resaltando Bagua, Bagua Grande y sobre todo 

con la ciudad de Chachapoyas, siendo esta la capital de la región Amazonas, además de encontrarse la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza (UNTR). Esto trae como consecuencia el 

incremento poblacional y con ello una mayor demanda de los servicios de saneamiento, sobre todo 

del agua potable. 

Asimismo, en esta Unidad se ha identificado 11 de las 15 oportunidades de operación y mantenimiento 

colectivo analizadas para la integración por procesos, por las ventajas de las condiciones topográficas 

de la zona que no permite integrar a los prestadores a sistemas contiguos.  

Es necesario resaltar que dentro de esta unidad encontramos a 91 prestadores caracterizados para el 

lado de la cuenca Utcubamba, mientras que en la cuenca Huayabamba se encuentran: JASS Chirimoto, 
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JASS Limabamba, ATM de la Municipalidad Distrital de Huambo y la Unidad de Gestión de Servicios de 

Agua Potable y Saneamiento de la Municipalidad Provincial de Rodríguez de Mendoza (UGSS-MPRM). 

Además, se incluyó en esta Unidad de Proceso 1 (Utcubamba), a los prestadores de la cuenca del 

Huayabamba, en consideración de los vínculos que existen entre los prestadores de esta cuenca y la 

ciudad de Chachapoyas, donde se encuentra el prestador principal. Hemos encontrado que las 

ciudades de Chachapoyas y Rodríguez de Mendoza, tienen vínculos de tipo comercial, educativo, 

turístico, de accesibilidad, además de considerar que la capital de la provincia, la pequeña ciudad de 

San Nicolás ha iniciado un proceso de integración con EMUSAP S.A., y que este año 2021, debe estar 

finalizando e integrándose al ámbito de responsabilidad de esta EPS. 

 Mapa 48: Unidad de proceso N° 1 - Utcubamba 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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9.3.2 Unidad de Proceso 02: Lonya Grande 

En esta unidad se ubican los siguientes prestadores: JASS Guadalupe, Municipalidad Delegada de Villa 

Cococho, JASS Campo Redondo, ATM Municipalidad Distrital de Lonya Grande, ATM de Roblepampa, 

JASS Nueva York, JASS Siempre Viva, JASS Jorobamba, JAAPS Cumba y JASS Tactago. Es así como, de 

acuerdo con la accesibilidad, la unidad de proceso es un corredor económico importante, el cual está 

conectado por la carretera de penetración Fernando Belaunde Terry que va desde la ciudad de Bagua 

Grande y Jaén, siendo esta última la más importante para el traslado de los productos de la zona y 

recorre los distritos de Cumba, Yamón, Lonya Grande y Campo Redondo.  

Los productos agropecuarios característicos de esta unidad de proceso son el café, arroz, cacao y pan 

llevar, los cuales alcanzan finalmente diferentes mercados, desde la comercialización a mercados de 

Lima, hasta la exportación del café y cacao. Esta unidad se delimita considerando parte de la 

Intercuenca Alto Marañón IV y la Intercuenca Alto Marañón III gracias a la accesibilidad, el corredor 

económico que representa la zona y la oportunidad de operación y mantenimiento colectivo (N°3 y 

N°5) encontradas en el análisis. 

Mapa 49: Unidad de proceso N°2 - Lonya Grande 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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9.3.3 Unidad de proceso 03: Florida 

La delimitación de esta Unidad de Proceso está determinada por la accesibilidad y relaciones como 

corredores económicos y culturales que presentan los prestadores caracterizados de los distritos de 

Florida, Yambrasbamba y Corosha. En esta unidad encontramos al ATM de la Municipalidad Distrital 

de Yambrasbamba, ATM de la Municipalidad Distrital de Florida, JASS Nuevo Gualulo, JASS Buenos 

Aires y JASS el Progreso. 

Mapa 50: Unidad de proceso N°3 - Florida 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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9.3.4 Unidad de proceso 04: Aramango 

Debido a la accesibilidad, proximidad y ubicación dentro de la Intercuenca Alto Marañón I que 

presentan los prestadores caracterizados y las oportunidades encontradas de diseño de 

infraestructura integral, se logra configurar la Unidad de Proceso la cual lleva el nombre del distrito 

donde se encuentra enmarcada esta unidad, además de los criterios descritos, también se tomó en 

cuenta la división política de este distrito.  

La unidad de proceso se conforma por los prestadores JASS el Saipe, JAAP Aramango y la JASS El Muyo, 

con los cuales se propone la optimización de inversiones (considerando diseño de proyecto integral 

N°1) entre la JAAP Aramango y la JASS El Muyo, compartiendo de esta manera una misma captación.

  

Mapa 51: Unidad de proceso N°4 – Aramango 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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9.3.5 Unidad de Proceso 05 Nieva 

Esta unidad se delimita en estricto rigor a los límites de la Intercuenca 49879, asimismo, también se 

considera la accesibilidad que presentan los prestadores dentro de la UP. Como único prestador 

caracterizado dentro de esta unidad es el ATM de la municipalidad distrital de Nieva. De esta manera 

se configuró la unidad de proceso 5. 

Es importante señalar que, en cuanto se continúe caracterizando este espacio ello permitirá contar 

con más información para su reconfiguración y de esta manera identificar un mayor número de 

vínculos, dinámicas territoriales y propuestas de diseño entre los prestadores que la integren.  

Por otra parte, luego de la caracterización y análisis del prestador que brinda los servicios de 

saneamiento en Juan Velasco Alvarado y Nieva, se puede proponer la elaboración y ejecución de un 

IOARR Tipo I (Servicio). Esta propuesta está en función del estado situacional en el que se encuentran 

las captaciones denominadas “Nuevo Seasme” y “La Tuna”, siendo Nuevo Seasme la que abastece en 

su totalidad al CP Juan Velasco Alvarado y zona céntrica del CP de Nieva. Donde, a pesar de contar con 

10 años de construcción, necesita intervención de manera inmediata por encontrarse en riesgo 

inminente ante una crecida de la quebrada Nuevo Seasme. 
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Mapa 52: Unidad de proceso N° 5 - Nieva 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

9.3.6  Unidad de Proceso 06: Cenepa  

De forma similar a las anteriores unidades, la UP 06 se delimita en su totalidad a la configuración de la 

cuenca Cenepa, de la cual deriva su nombre. Ubicada al extremo norte de la región Amazonas, el 

acceso a dicha unidad es a través de la vía fluvial, siendo la ciudad de Nieva (UP 05) el principal puerto 

del cual se accede a esta UP 06.    

Debido a la distancia significativa a la que se encuentra esta UP, la ODS no logró caracterizar prestador 

alguno durante el 2018 y 2019, por tal motivo, y teniendo en cuenta las características particulares  

que presenta esta UP, se visualiza como una propuesta de unidad, ya que se tiene proyectado llegar a 

caracterizar los prestadores del extremo norte de la región; permitiendo de esta manera contar con 

mayor información para su reconfiguración e identificación de vínculos, dinámicas territoriales y 

propuestas de diseño entre los prestadores que la integren. Como característica resaltante, se hace 

mención que en esta unidad se encuentra habitado, en gran parte por comunidades nativas; 

resaltando a los Awajún.  
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Mapa 53: Unidad de proceso N° 6 - Cenepa 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

9.3.7 Unidad de Proceso 07: Santiago 

Finalmente, se llega a proponer la UP 07 denominada Santiago, esto se debe a que abarca la totalidad 

de la cuenca del río Santiago en la región Amazonas. Esta unidad se ubica en el extremo norte de la 

región, limitando con la nación del Ecuador, y también, para poder acceder a esta UP se ingresa vía 

fluvial desde la ciudad de Nieva. 

En esta UP también existen comunidades nativas en gran parte de su territorio. Al igual que en la UP 

06, no se no logró caracterizar prestador alguno durante el 2018 y 2019 debido a la distancia y 

dificultades para acceder existente entre esta unidad y la ODS. 
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Mapa 54: Unidad de proceso N° 7 - Santiago 

 

 Fuente: Sunass, 2021. 

De esta manera se delimitaron en total 7 unidades de proceso, tal como se muestra en mapa 55. 
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Mapa 55: Unidades de proceso región Amazonas 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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X. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DE MERCADO DE LOS SERVICIOS 

DE SANEAMIENTO 

De acuerdo con la literatura económica80, el desempeño económico de un mercado depende de 

la estructura de mercado y del comportamiento estratégico de sus participantes. En particular, 

en la prestación de los servicios públicos es común la existencia de monopolios naturales en 

cuyo caso es posible mejorar la eficiencia productiva concentrando la prestación de los servicios 

en uno, o unos pocos, prestadores de servicios públicos. 

En este sentido, es de suma importancia la identificación de monopolios naturales, para lo cual, 

es necesaria la estimación de la función de costos y el análisis de sus propiedades, en particular 

de la existencia de subaditividad de costos. 

10.1 Función de costos 

El análisis de subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento requiere 

que previamente se estime una función de costos para dichos servicios  

En este sentido, la función de costos para la prestación de servicios de saneamiento es estimada 

econométricamente a partir de una forma funcional trans-logarítmica. En particular, la función 

de costos trans-logarítmica presenta la siguiente forma funcional: 

𝑙𝑛(𝐶𝑡) = 𝛼𝑓 + 𝛽𝑙𝑛(𝑦𝑡) + 𝛾𝑙𝑛(𝑦𝑡)
2 +∑𝜆𝑗𝑙𝑛(𝑤𝑗𝑡)

𝑛𝑤

𝑗=1

+
1

2
∑ ∑ 𝜃𝑗𝑚𝑙𝑛(𝑤𝑗𝑡)𝑙𝑛(𝑤𝑚𝑡)

𝑛𝑤

𝑚=1

𝑛𝑤

𝑗=1

+∑𝛿𝑗𝑙𝑛(𝑧𝑟𝑡)

𝑛𝑟

𝑟=1

+∑𝜌𝑗𝑙𝑛(𝑧𝑟𝑡)
2

𝑛𝑟

𝑟=1

 

Donde 𝐶𝑡 es el costo total de proveer los servicios de saneamiento en el periodo 𝑡, 𝑦𝑡 es el 

volumen de agua producida en el periodo 𝑡, 𝑤𝑗𝑡 es el precio del factor de producción 𝑗 en el 

periodo 𝑡, 𝑧𝑟𝑡 es la variable de control observable 𝑟 (por ejemplo, número de conexiones o 

tamaño de la red) en el periodo 𝑡, y 𝛼𝑓 es el efecto fijo que captura el efecto de las variables fijas 

no observables o no mensurables (por ejemplo, variables de gestión)81. 

Los factores de producción cuyos precios se incorporan en el modelo econométrico son: 

▪ Mano de obra. 

▪ Energía. 

▪ Un índice denominado Otros que incorpora los demás factores de producción.  

Del mismo modo, las variables de control observables del modelo son: 

Número de conexiones de agua. 

▪ Tamaño de la red de agua. 

 

80 Por ejemplo, ver Tirole, J.  (1988). Industrial Organizaction. The MIT Press. 
81 El modelo estimado incorporo las siguientes variables explicativas: volumen producido de agua, precio del factor 
trabajo, precio de la energía, índice que captura el precio agregado de otros factores, número de conexiones de agua, 
tamaño de la red de agua, tamaño de la red de alcantarillado, número de CP a los que se presta el servicio de 
saneamiento, la distancia al CP más distante al cual el prestador actualmente presta servicios de saneamiento y una 
variable que captura los efectos fijos del modelo.  
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▪ Tamaño de la red de alcantarillado. 

Los efectos fijos individuales son estimados de forma conjunta a los parámetros del modelo. Sin 

embargo, dado que los efectos fijos son influenciados por variables fijas geográficas observables 

asociadas a la prestación del servicio de saneamiento, los efectos fijos individuales son ajustados 

para eliminar estos efectos. 

Los efectos fijos ajustados se obtienen como la suma de la constante más los residuos de un 

modelo de regresión múltiple para los efectos fijos individuales en función de dos variables de 

control: (i) número de CP a los que las EPS brindan efectivamente los servicios de saneamiento, 

y (ii) distancia al CP más alejado al que las EPS brindan efectivamente los servicios de 

saneamiento. 

10.2  Prueba de subaditividad de la función de costos 

Una vez estimada la función de costos se realizan trece (13) simulaciones, donde se estima el 

costo incremental que incurriría cada una de las siguientes EPS por proveer de los servicios de 

saneamiento en las siete (7) Unidades de Proceso: 

1. EMUSAP S.A. 

2. EPSSMU S.A. 

3. EMAPAB S.A. 

Para el presente ejercicio, se asume aquella situación donde el 100% de la población accede a 

los servicios de saneamiento, una continuidad de servicio de 24 horas al día y donde los demás 

atributos del servicio se asumen iguales los que actualmente brinda EMUSAP S.A. en su área de 

responsabilidad efectiva. 

En función de las simulaciones, los resultados son resumidos en la siguiente tabla: 

Tabla 45: Resultado de las simulaciones 

Territorio EMUSAP S.A. EMAPAB EPSSMU S.A. 

UP1 100.00 375.99 178.50 

UP2 100.00 224.10 163.27 

UP3 100.00 220.96 191.61 

UP4 100.00 155.39 129.28 

UP5 100.00 175.85 137.89 

UP6 100.00 168.84 129.56 

UP7 100.00 171.20 131.88 

UP12 100.00 413.67 184.47 

UP123 100.00 425.77 186.71 

UP1234 100.00 424.70 182.49 

UP12345 100.00 425.60 181.70 

UP123456 100.00 420.87 180.18 

UP1234567 100.00 428.51 179.20 

Fuente: Sunass, 2021. 

Del análisis, del resultado de las simulaciones presentados en la tabla anterior se concluye que, 

el costo de proveer los servicios de saneamiento a cada una de las Unidades de Proceso del 
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departamento de amazonas es menor cuando la EPSEMUSAP S.A. asume la prestación de los 

servicios en comparación a los costos que asumirían las otras EPS. En particular, se obtiene un 

ahorro de hasta 329% cuando la EPS EMUSAP S.A. asume la prestación de los servicios de 

saneamiento en las siete (7) Unidades de Proceso en comparación al costo que asumiría 

EMAPAB S.A.82Estos resultados son robustos sin importar el orden en que las Unidades de 

Procesos son incorporadas a la EPS EMUSAP S.A. 

Por lo tanto, (i) existe subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento 

en las siete (7) UP del departamento de Amazonas, y (ii) la eficiencia productiva es maximizada 

cuando los servicios de saneamiento en las siete UP son prestados por la EPS EMUSAP S.A. 

También es importante resaltar que, si bien en el largo plazo una vez integradas las siete (7) UP 

a la EPS EMUSAP S.A. el ahorro anual es el mismo, independientemente del orden en que se 

realizaron las integraciones, en el corto plazo si es importante el orden de integración de las 

áreas de estudio a la EPS EMUSAP S.A. 

Adicionalmente, se hicieron dos simulaciones que refuerzan la hipótesis que un solo prestador 

para el departamento de Amazonas es más eficiente en término de costos. La primera, efectúa 

la estimación del costo incremental que incurriría por proveer los servicios de saneamiento una 

Empresa Prestadora en el ámbito de prestación actual de las otras, considerando niveles y 

estándares de calidad homogéneo para todos83. Producto de este ejercicio no se obtuvo 

evidencia significativa que EMUSAP S.A. es quien tiene un menor costo incremental para la 

prestación del servicio en el actual ámbito de las otras dos EPS (EPSSMU S.A. y EMAPAB S.A.)84. 

Sin embargo, de la segunda simulación se observa que se maximiza la eficiencia productiva (o se 

minimiza el costo incremental) cuando una única empresa integrada85 en el departamento de 

Amazonas provee el servicio en la totalidad del departamento.  

Por lo tanto, del análisis de estas dos últimas simulaciones se concluye, dados (i) los tamaños 

actuales de las tres EPS que operan en el departamento de Amazonas, y (ii) las distancias 

relativas a los CP a los cuales las EPS brindan sus respectivos servicios de saneamiento, que para 

poder generar las suficientes economías de escala que garanticen un beneficio neto positivo 

asociado a las integración de las tres EPS, es necesario, previamente, que EMUSAP S.A. alcance 

un nivel de producción mayor. Este mayor nivel de producción se obtiene, por ejemplo, al 

integrar primero la UP 1 y luego a EPSSMU S.A. y EMAPAB S.A.  

Con ello podemos afirmar que, es más eficiente que los servicios de saneamiento sean provistos 

por un solo prestador en todo el departamento de Amazonas, y este debería ser EMUSAP S.A. 

A modo de representar gráficamente las simulaciones, se muestra la siguiente ilustración: 

 

 

82 El ahorro sería de 79% cuando el costo es comparado al que incurriría EPSSMU S.A. 
83 Para esta simulación se asumió los estándares de calidad de EMUSAP S.A. por ser el más elevado, en comparación 
de las otras empresas de Amazonas. Asimismo, se asume 100% de cobertura en cada uno de los ámbitos de prestación 
y 24 horas de continuidad del servicio. 
84 Los resultados son mostrados en el anexo 5 del presente documento. 
85 Los resultados de esta simulación se pueden ver en el anexo 6. 
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Mapa 56: Costo incremental para la provisión de los servicios de saneamiento 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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XI. DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN 

El Reglamento de la Ley Marco define al Área de Prestación de Servicios como el ámbito de 

responsabilidad en la que los prestadores de servicios de saneamiento brindan dichos servicios 

e incluye el área potencial en la que podría brindarlos eficientemente86. Asimismo, nos expresa 

que el área potencial debe considerar la escala eficiente, la política de integración y otros 

criterios que determine la Sunass. 

En relación con la escala eficiente, el monopolio natural de los servicios de saneamiento debe 

tomar en cuenta, tanto la escala mínima eficiente como la prueba de subaditividad de costos87. 

En Amazonas, la escala mínima eficiente que nos permite conocer la producción que permite el 

costo medio mínimo es de 17, 405 conexiones (número mínimo referencial), así, la EPS EMUSAP 

S.A. al tener un poco más de 8048 conexiones es posible que se encuentre dentro del tramo 

subaditivo de la curva de costos, por lo que incorporar o integrar mayor cantidad de conexiones 

sigue siendo conveniente.   

Esta afirmación es complementada por la prueba de subaditividad de costos, cuyos resultados, 

vistos en la sección anterior, determinan el tamaño de mercado idóneo abarca todo el territorio 

del departamento de Amazonas. Así, a partir de este resultado y su correlación con el espacio 

territorial, analizado durante todo el proceso de determinación, obtenemos que el área servida 

por la EPS EMUSAP S.A. (el cual corresponde al casco urbano en donde viene brindando el 

servicio), y el resto del territorio del departamento de Arequipa (Área Potencial), determinan el 

Área de Prestación de Servicios de Amazonas. 

En el siguiente mapa se observa el Área de Prestación de Servicios del departamento de 

Amazonas:  

  

 

86 Referencia bibliográfica 
87 Escala eficiente para la prestación de los servicios de saneamiento. Sunass, 2018 
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Mapa 57: ADP Amazonas 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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11.1 Oportunidades halladas dentro del Área de Prestación   

El ADP nos permite identificar diversas oportunidades de infraestructura y de operación y 

mantenimiento colectivos encontrados, las cuales correlacionan con los objetivos de la política 

pública del Sector Saneamiento indicados en el TUO de la Ley Marco, que entre ellos figuran:  

i) Incrementar la cobertura, calidad y sostenibilidad de los servicios de 

saneamiento, con la finalidad de alcanzar el acceso universal, 

ii) Reducir la brecha de infraestructura en el sector y asegurar el acceso a los 

servicios de saneamiento prioritariamente de la población rural y de escasos 

recursos,  

iii) Alcanzar la autonomía empresarial e integración de los prestadores de los 

servicios de saneamiento  

iv) Incrementar los niveles de eficiencia en la prestación de servicios con altos 

indicadores de calidad, continuidad y cobertura.  

v) Lograr la gestión sostenible del ambiente y de los recursos hídricos en la 

prestación de los servicios de saneamiento. 

De acuerdo con las relaciones establecidas entre los prestadores caracterizados y la 

determinación de las unidades de proceso, se definieron oportunidades, así como, sus 

respectivos mecanismos. A continuación, se describen las oportunidades encontradas: 
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Tabla 46: Oportunidades dentro del Área de Prestación de Amazonas 

Oportunidad Base Legal UP Acciones Propuestas 

Integración 

Esta 

oportunidad 

surge en base 

delArtículo IV, 

artículos 2, 16 

y 17 

contemplados 

en el TUO de 

la Ley Marco, 

así como otros 

artículos del 

Reglamento, 

los cuales 

tratan sobre la 

integración y 

los beneficios 

que estas nos 

proporcionan 

en torno a los 

servicios de 

saneamiento. 

UP 1 

Integración de JASS Maino y JASS Levanto a EMUSAP S.A.:  

Con relación a los vínculos de fuente de agua, cuenca de aporte, ACP Tilacancha, número de asociados y accesibilidad, se 

determina la posibilidad de integrar a las Jass Maino y JASS Levanto a la EPS EMUSAP S.A. 

Esto posibilitaría reducir costos de operación y mantenimiento, con la finalidad de aprovechar economías de escala, como 

parte de la política de integración de la prestación de los servicios de saneamiento. 

EPS JUCUSBAMBA y EMUSAP S.A.:   

Teniendo en cuenta que  Jucusbamba brinda los servicios de saneamiento en las ciudades de Luya y Lamud a través de un 

mismo sistema, se puede proponer el fortalecimiento del prestador o mejor aún, que el servicio de saneamiento sea 

administrada por la EPS EMUSAP S.A., que, aunque no se encuentre en una misma microcuenca siempre han mantenido una 

permanente relación a nivel operatividad (personal especializado), tal es el caso que el ingeniero químico responsable de la 

PTAP de la EPS EMUSAP S.A., es el mismo que hace seguimiento y/o acompañamiento en la potabilización del agua de  

JUCUSBAMBA.  

Es así como, considerando las relaciones mencionadas anteriormente, Jucusbamba presenta potencialidades ante una 

futura integración con EMUSAP S.A., logrando ampliar el área y la población servida por parte de EMUSAP S.A. Además, 

ambos prestadores se encuentran dentro de la Cuenca Utcubamba, separándolos 37 Km. en un viaje de 1 hora 20 minutos 

aproximadamente.  

También, es necesario mencionar que Jucusbamba tiene instalado micromedidores en las ciudades de Luya y Lamud, 

cobrando al usuario en función al consumo registrado. Esta condición es favorable ante una integración por parte de la EPS 

EMUSAP S.A., en donde la resistencia o negativa por parte de la población a que el servicio de agua y saneamiento sea 

brindado por una EPS reconocida, ya que una de las principales limitantes ante una idea de integración, es el miedo de pagar 

un monto mucho mayor asociado a la instalación de micromedidores. 

Municipalidad distrital de Jazán y EMUSAP S.A.:  

Dentro de la unidad de proceso propuesta, se encuentra el CP Pedro Ruíz Gallo, el cual es la capital del distrito de Jazán en 

donde, la prestación de los servicios de agua y saneamiento vienen siendo administrados por parte de la Municipalidad 

Distrital de Jazán a través de su ATM, siendo la prestación del servicio “Muy Mala” (según calificación obtenida).  

La percepción por parte de la población del CP Pedro Ruíz Gallo hacia el prestador no es la adecuada, manifestando en todos 

los casos a través de las encuestas realizadas, la necesidad de que la prestación del servicio sea administrada por un 

prestador mucho más especializado. También, es necesario mencionar que en la actualidad se encuentra en elaboración del 

Expediente Técnico: “Mejoramiento Y Ampliación del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas 
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Oportunidad Base Legal UP Acciones Propuestas 

Residuales de la Ciudad de Pedro Ruiz del Distrito de Jazán - Provincia de Bongará - Departamento de Amazonas, Código 

Único 2442154”, el cual debe ser administrado por un prestador con capacidad para su operación y mantenimiento, siendo 

el más próximo la EPS EMUSAP S.A. 

 

En este sentido, la Municipalidad Distrital de Jazán, con la delegación de facultades dadas por la Municipalidad Provincial de 

Bongará, tomo el acuerdo de Concejo Municipal N° 043 – 2020/MDJ, con fecha 11 de marzo 2020, mediante el cual se 

incorpora al ámbito de prestación de servicios de la EPS EMUSAP S.A. Este proceso fue iniciado por OTASS, sin embargo, 

debido a la pandemia quedó paralizado. 

Viabilidad Social: No se percibe una resistencia al incremento de la cuota familiar, si se ofrece un mejor servicio a los usuarios, 

sobre todo en términos de calidad del agua. Por el contrario, existe una buena disposición por parte de los usuarios a pagar 

más. En este sentido, es propicia la ocasión para aplicar la metodología del cálculo de la cuota familiar.  
El Pintor y La Victoria con EPSSMU S.A. 

Las JASS de los CP de El Pintor y La Victoria del distrito de Bagua Grande, podrían integrarse a la EPS EPSSMU S.A debido a 

que hay fuertes vínculos territoriales, cuentan con una vía de acceso que los une, no comparten fuente, pero la distancia 

entre sus fuentes es 50 metros aproximadamente entre ambas captaciones y la percepción de la población con respecto al 

proceso de integración es favorable. Para lo cual se propone que la EPS EPSSMU S.A., ante una futura integración, sea quien 

administre los servicios de saneamiento de ambos CP. 

EPSSMU S.A. y la Municipalidad Distrital Cajaruro: 

Con fecha 23 de noviembre 2020, la Municipalidad Distrital de Cajaruro, emite el Acuerdo de Concejo Municipal N° 028 – 

20207-MDC, mediante el cual aprueba la integración de prestadores, bajo la modalidad de incorporación del área urbana 

del distrito de Cajaruro, provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas, atendidas por la Municipalidad Distrital de 

Cajaruro, al ámbito de responsabilidad de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de Utcubamba 

Sociedad Anónima – EPSSMU S.A. 

El vínculo de infraestructura, es decir, el uso del mismo SAP se convierte en beneficio y/o oportunidad para los prestadores 

involucrados. Tal es así que, gracias a la utilización de una infraestructura en común se puede realizar un mantenimiento 

mucho más frecuente del sistema, pudiéndose proponer una sola directiva conformada por un representante de cada CP, y 

lo más importante, se podría establecer una cuota familiar única para todos los CP y que logre cubrir en su totalidad los 

gastos en que se pueda incurrir tanto en operación y mantenimiento de la prestación de los servicios.   

No se percibe una resistencia al incremento de la cuota familiar, sí se ofrece un mejor servicio a los usuarios, sobre todo en 

la calidad del agua. Por el contrario, existe una buena disposición por parte de los usuarios a pagar más. En este sentido es 

propicia la oportunidad para promover la aplicación de la metodología del cálculo de la cuota familiar. 
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Se determinó que la mayoría de los prestadores caracterizados tanto en el distrito de Cajaruro y distrito de Bagua Grande 

son organizaciones comunales. Se identificó como una oportunidad las tipologías de vínculos encontrados (Territoriales: 

carreteras y microcuencas, fuente - fuente, cuenca de aporte y corredor económico), los cuales pueden ser considerados en 

la fijación del valor de la cuota familiar, la cual cubrirá como mínimo los costos de administración, operación y 

mantenimiento de los servicios de saneamiento, así como la reposición de equipos y rehabilitaciones menores, los cuales 

dependen del tipo de sistema que se utilice y de los servicios de saneamiento que brinde la organización comunal. 

Con relación a los vínculos de cuenca de aporte, fuente sumidero, área con población servida, número de asociados y 

accesibilidad, se determina la probabilidad de integrar a los prestadores Municipalidad Distrital de El Milagro y el comité de 

agua Tomaque a la EPS EMAPAB. 

UP 2 

En el caso de la Municipalidad delegada de Villa Cococho, al estar calificada como una pequeña ciudad del ámbito urbano, 

se presenta la oportunidad de poder integrarse al ámbito de responsabilidad de una EPS. En este sentido se ha orientado a 

la Municipalidad Distrital de Camporredondo y a la Municipalidad Provincial de Luya, para que tome la decisión de realizar 

esta integración o en última instancia optar por la excepcionalidad. 

En el caso de la integración, la EPS, con la que guardaría un vínculo más cercano, seria con EPSSMU S.A.;  

Fusión/ 

Agrupación / 

Asociación de 

prestadores 

Esta 

oportunidad 

surge en base 

a los Artículos 

IV, 16 y 66 

contemplado 

en el TUO de 

la Ley Marco, 

así como el 

artículo 27 Y 

114 del 

Reglamento 

de la Ley 

Marco los 

cuales tratan 

sobre la 

UP 1 

En el ámbito del distrito de Luya: 

Pese a que los prestadores de esta unidad siempre trabajaron de forma individual, en la microcuenca Jucusbamba, se 

encontró que, debido al estado actual de la infraestructura, la ubicación geográfica y condiciones topográficas que presentan 

el OE Jucusbamba, JASS Octavio Chávez Herrera, JASS Colmata, JASS Shipata, JASS Corobamba, JASS Huaychopampa, ATM 

Trita y JASS Chaquil, existe una oportunidad de operación y mantenimiento de sus sistemas de forma colectiva.  

En el ámbito del distrito de Colcamar: 

Un caso que presenta una relación muy cercana y que podría ayudar a una agrupación o asociación, se encuentra entre el 

prestador denominado Municipalidad distrital de Colcamar (ATM) y la JASS del Barrio San José, en donde sus fuentes de 

agua y captaciones se encuentran muy cercanas entre sí. La administración e incluso la impresión de los recibos de agua de 

la JASS Barrio San José (tarifa única) es apoyada por parte de la municipalidad distrital de Colcamar. En la actualidad lo único 

que los diferencia es la no utilización de micromedición por parte de los usuarios de la JASS Barrio San José, pero que, de 

acuerdo con la visita realizada, los usuarios manifiestan su aceptación a la colocación de medidores, convirtiéndose en un 

gran potencial y lograr fusionar completamente a estos prestadores, además resaltar que ambos cuentan con sistemas de 

saneamiento nuevos y en adecuado funcionamiento.  Por lo tanto, considerando el estado actual de la infraestructura, la 

ubicación geográfica y condiciones topográficas que presentan el ATM Colcamar, JASS Barrio San José, JASS Quillillic y JASS 

Cocha, existe una oportunidad de que estos realicen la operación y mantenimiento de sus sistemas de forma colectiva. 
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integración, la 

agrupación 

y/o asociación 

de 

organizaciones 

comunales y 

los beneficios 

que estas nos 

proporcionan 

en torno a los 

servicios de 

saneamiento. 

En el ámbito del distrito de Jazán: 

Considerando el estado actual de la infraestructura, la ubicación geográfica y condiciones topográficas que presentan el 

ATM Municipalidad distrital de Jazán y JASS Shipasbamba, existe una oportunidad de que estos realicen la operación y 

mantenimiento de sus sistemas de forma colectiva. 

En el ámbito del distrito de Cajaruro: 

1. La JASS San José Bajo, se encuentra ubicada en la misma microcuenca de la capital del distrito de Cajaruro, y la 

distancia entre los CP es de 3.5 Km, además comparten dinámicas sociales y económicas debido a que los 

pobladores de San José Bajo, se trasladan a realizar compra y venta de productos de primera necesidad y por último 

las captaciones de los CP se encuentran cercanas, las cuales son de origen superficial que se unen aguas abajo y 

desemboca en el rio Utcubamba y forman la misma microcuenca. En ese sentido, se propone iniciar el proceso de 

integración de la JASS San José Bajo por parte del prestador de servicios que opera en el CP Cajaruro, ya que 

presenta capacidad logística y administrativa. 

 

2. Los CP de Naranjos Bajo, Coca Enrique, Chinguina Baja, Diamante Bajo, Diamante Alto, Santa Isabel y Misquiyacu 

Alto se encuentran conectados por un mismo anillo vial que los une debido a que la distancia entre ellos es de 

aproximadamente 10 km., siendo los CP de Naranjos Alto, Naranjos Bajo, Coca Enrique y Chinguina Baja los que 

comparten la misma fuente de agua e infraestructura, a su vez, se encuentran interconectados por las vías de 

acceso y la misma zona de recarga hídrica que abastece a las fuentes de agua para consumo humano y agricultura 

(comparten los mismos canales para riego), siendo el cultivo de arroz la principal actividad económica de todos 

estos CP. Presentándose estas relaciones directas, entre los CP mencionados, se propone integrarlos bajo la 

prestación de la JASS Naranjos Bajo por ser el poblado más grande, el mejor implementado en cuanto a los servicios 

de saneamiento y por estar estratégicamente ubicado en el centro de todos los CP. 

 

3. Los CP de Nuevo Piura, El Tigre y la Unión presentan vínculos de cercanía territorial, interconectados por una sola 

vía de acceso y comparten la misma zona de recarga hídrica, la fuente de agua del CP El Tigre tiene suficiente 

volumen de agua para abastecer al 100% de su población y también en épocas de emergencias presta servicio a la 

JASS de Nuevo Piura, así mismo le brinda el servicio de agua permanente a 14 usuarios del CP La Unión. Además de 

compartir infraestructura, vías de acceso, fuente, zona de recarga, El Tigre y Nuevo Piura comparten la misma 

fuente de agua para abastecimiento de los canales de riego, teniendo en común los cultivos de plátano, cacao y 

arroz siendo su principal actividad económica productiva. Visualizando estos vínculos directos se propone a la JASS 
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de Nuevo Piura como prestador de todos los servicios de saneamiento de estos CP por presentar características de 

cercanía y accesibilidad, así también por ser el más organizado en el manejo de los servicios de saneamiento. 

 

4. Los CP de La Florida, Mandingas Alto, Chalaco y el Aliso, de la misma manera se encuentran interconectados por la 

misma vía de acceso, además de presentar cercanía territorial, los CP de Chalaco y La Florida comparten fuente y 

todos tienen la misma zona de recarga hídrica. Se propone a la JASS de Mandingas Alto como administrador de los 

servicios de saneamiento de todos estos CP, por tener mejor accesibilidad, ser el más implementado y administrar 

mejor los servicios de saneamiento. 

 

5. Los CP de Naranjitos, Naranjitos Alto y Santa Cruz de Buena Vista no comparten fuentes, pero si la misma zona de 

recarga hídrica y están interconectados por compartir las vías de acceso, teniendo estas oportunidades como 

vínculos fuertes que los une, para lo cual se propone evaluar con mayor detalle, la capacidad administrativa de la 

JASS de Naranjitos para administrar los servicios de saneamiento (en una futura integración) de estos CP por ser el 

más implementado y brindar el mejor servicio de saneamiento de los CPs evaluados. 

 

6. Los CP de San Cristóbal, Alto San José y Los Patos no comparten fuentes, pero si la misma zona de recarga hídrica y 

están interconectados por compartir las vías de acceso, teniendo estas oportunidades como vínculos fuertes que 

los une, para lo cual, en una futura integración entre estos prestadores se propone a la JASS de Los Patos como 

administrador de los servicios de saneamiento por presentar mayor capacidad en la operación y mantenimiento de 

los servicios de agua y saneamiento. 

 

7. La JASS Seda Flor, JASS El Progreso y la JASS La Libertad del distrito de Cajaruro, tienen vínculos territoriales fuertes, 

además de la suficiente capacidad de abastecimiento de agua que tiene la JASS Seda Flor, debido a que cuenta con 

una nueva infraestructura del sistema de agua construida por el proyecto “AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE DE LOS CASERIOS EL TRIUNFO SEDA FLOR Y NUEVA ESPERANZA DEL Centro Poblado SAN CRISTOBAL, 

DISTRITO DE CAJARURO - UTCUBAMBA AMAZONAS con CÓDIGO SNIP: 255646”, hace dos años, por lo que se 

propone a la JASS de Seda Flor como la administradora de los servicios de saneamiento. 

 

8. Las JASS de los CP de Alto Perú, Vista Hermosa, Collicate, El Balcón, y Rosa Pampa del distrito de Bagua Grande, 

también podrían integrarse debido a que hay fuertes vínculos territoriales, vías de acceso y zona de recarga hídrica 

entre las poblaciones, y la percepción de la población con respecto al proceso de integración es favorable. Para lo 
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cual se propone que la JASS de Collicate sea el que lidere el proceso ante una futura integración y logre administrar 

los servicios de saneamiento de todos estos CP vinculados por ser el mejor organizado y por tener accesibilidad 

para todos.  

 

9. Las JASS de los CP de Miraflores, Pona Alta, Pueblo Libre y Sachapoyas del distrito de Bagua Grande, podrían 

integrarse debido a que hay fuertes vínculos territoriales, cuentan con una vía de acceso que los une, no comparten 

fuente, pero si la misma zona de recarga hídrica, y vías de acceso que los une, además la percepción de la población 

con respecto al proceso de integración es favorable. Para lo cual se propone que la JASS de Miraflores sea el que 

administre los servicios de saneamiento por ser poblacionalmente el más grande, tener mejor accesibilidad y 

administrativamente el más organizado. 

 

10. La JASS del CP Nuevo Horizonte, JASS Buena Vista, JASS Miraflores, JASS Miraflores de Buena Vista y JASS San José, 

tienen vínculos territoriales debido a la interconexión de vías entre CP, además de que comparten fuentes de 

captación de agua, por lo cual se propone la integración entre estos prestadores con la administración de la JASS 

del CP de Buena Vista, por la ubicación territorial estratégica donde se encuentra. 

 

11. Considerando el estado actual de la infraestructura, la ubicación geográfica y condiciones topográficas que 

presentan los prestadores de esta unidad de proceso, se percibe como oportunidad de que estos realicen la 

operación y mantenimiento de sus sistemas de forma colectiva, que, según el análisis comparativo, resulta eficiente 

trabajar de forma conjunta que de forma individual. Por lo tanto, de acuerdo con lo mencionado anteriormente se 

determinaron tres grupos de prestadores donde se presenta esta oportunidad; el primero integrado por JASS La 

Libertad, JASS El Progreso y JASS Seda Flor, el segundo grupo formado por JASS Santa Cruz de Buena Vista, JASS 

Naranjitos Alto y JASS Naranjitos, finalmente el tercer grupo conformado por JASS El Ron, JASS La Florida y JASS 

Mandingas Alto. 

En el ámbito del distrito de Bagua Grande: 

1. Considerando el estado actual de la infraestructura, la ubicación geográfica y condiciones topográficas que 

presentan los prestadores de esta unidad de proceso, se percibe como oportunidad de que estos realicen la 

operación y mantenimiento de sus sistemas de forma colectiva, que, según el análisis comparativo, resulta eficiente 

trabajar de forma conjunta que de forma individual. Por lo tanto, de acuerdo con lo mencionado anteriormente se 

determinaron dos grupos de prestadores donde se presenta esta oportunidad; el primero integrado por JASS 
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Miraflores, JASS Pona Alta y Comité de Agua Sachapoyas, finalmente el segundo grupo conformado por JASS La 

Victoria y JASS El Pintor. 

2. Los prestadores Comité de Agua San José y Comité de Agua Miraflores de Buena Vista comparten la infraestructura 

de captación de agua; por lo tanto, existe la oportunidad de que estos prestadores se agrupen, con la finalidad de 

operar y administrar el sistema de abastecimiento de agua potable común. 

En el ámbito del distrito de Leimebamba: 

Debido al estado actual de la infraestructura, la ubicación geográfica y condiciones topográficas que presenta la JASS 

Palmira, UGSS Leimebamba y la JASS Dos de Mayo, ubicados en el distrito de Leimebamba, se percibe como oportunidad de 

que estos realicen la operación y mantenimiento de sus sistemas de forma colectiva, que, según el análisis comparativo, 

resulta eficiente trabajar de forma conjunta que forma individual. 

UP 2 

De forma similar a la UP 1, y debido al estado actual de la infraestructura, la ubicación geográfica y condiciones topográficas 

que presentan la JASS Camporredondo, JASS Cococho y JASS Guadalupe, se percibe como oportunidad de que estos realicen 

la operación y mantenimiento de sus sistemas de forma colectiva, que, según el análisis comparativo, resulta eficiente 

trabajar de forma conjunta que forma individual. Similar es el caso entre la Municipalidad Delegada Roble Pampa y JASS 

Nueva York. 

UP 3 

De acuerdo con los vínculos entre los prestadores y el estado actual de la infraestructura, la ubicación geográfica y 

condiciones topográficas que presentan la JASS Nuevo Gualulo y Municipalidad Distrital de La Florida, se percibe como 

oportunidad, de que estos realicen la operación y mantenimiento de sus sistemas de forma colectiva, que, según el análisis 

comparativo, resulta eficiente trabajar de forma conjunta que de forma individual. Similar es el caso de la Municipalidad 

Distrital de Yambrasbamba y la JASS Buenos Aires. 

Mecanismo de 

retribución de 

servicios 

ecosistémicos 

hídricos 

Esta 

oportunidad 

tiene como 

base lo 

indicado en el 

Artículo III y 

IV, los 

artículos 6, 27 

contemplados 

UP 1 

MRSE EMUSAP S.A.: 

• Maino – Levanto: En el ACP Tilacancha, la cual está conformada por las comunidades de Maino y Levanto, se propone 

plantear la conformación de una asociación de turismo formada por ambas comunidades. La oportunidad que se puede 

aprovechar en esta experiencia es que estas comunidades puedan asociarse para mejorar los servicios de agua y 

saneamiento, y a la vez promover de mejor manera el turismo a sus localidades, ya que forman parte del circuito turístico 

que presenta la provincia de Chachapoyas.   

• La presencia de diversas áreas naturales protegidas en la región, principalmente las áreas de conservación privadas (ACP) 

representan una oportunidad de implementar los MRSEH, basándose en que muchas comunidades se encuentran en 

proceso o ya están siendo concientizadas en la conservación y adecuado uso de los recursos naturales. 



 

pág. 175 
 

Oportunidad Base Legal UP Acciones Propuestas 

en el TUO de 

la Ley Marco y 

artículos 7, 42 

y subcapítulo 

II que 

establece el 

reglamento de 

la Ley Marco. 

• Los contratos de MRSEH que actualmente se tienen entre las comunidades de Maino y Levanto con la EPS EMUSAP S.A. 

asegura la disponibilidad del recurso agua en calidad y cantidad. 

Por otra parte, en el distrito de Tingo, provincia de Luya, desde el año 2013, de acuerdo con la anterior administración 

municipal se firmó un contrato de servidumbre ecológica con la ACP Huiquilla, mediante el cual el municipio entrega la suma 

de S/. 750.00 soles mensuales a la ACP Huiquilla, por los servicios ambientales. De esta manera se puede promover, o tomar 

como referencia para generar un mayor impulso a esta iniciativa con los actores correspondientes, en donde claramente la 

población de Tingo reconoce y es consciente de la importancia de esta ACP y los servicios hídricos que esta ofrece, a su vez 

en este proceso se debe involucrar a Telecabinas Kuelap, quien es la empresa que administra las telecabinas que transportan 

turistas desde Tingo hasta el CP Kuelap, de manera que puedan visitar el atractivo turístico “fortaleza Kuelap”. 

 

Similar al caso Tingo, se puede promover la participación del sector público (municipalidad) y privado (telecabinas Kuelap) 

en otras zonas cercanas o involucradas a las ANP, de esta manera promover la ejecución de obras por impuestos orientadas 

a la manutención de los servicios ecosistémicos hídricos y/o saneamiento con sostenibilidad social. Estas acciones permitirán 

llegar a un número mayor de beneficiarios por CP, mejorando de esta manera la calidad del servicio y vida de la población. 

En el distrito de Bagua Grande, también se encuentra establecida el Área de Conservación Privada-ACP Bosque Berlín, que 

tiene por objetivo la conservación de los recursos de flora y fauna de dicha área a fin de crear condiciones que favorezcan 

la dinámica natural del bosque, además, contribuiría con la recuperación de la biodiversidad y los servicios ambientales 

asociados al área protegida. En esta Área de Conservación se encuentran los CP de Miraflores y Vista Hermosa los cuales 

captan agua dentro de la zona de conservación. 

Optimización 

de inversiones 

e 

infraestructura 

compartida 

Esta 

oportunidad 

se materializa 

con base al 

Artículo IV, los 

artículos 2,10, 

16, 17, 112 

contemplados 

en el TUO de 

la Ley Marco, 

así como los 

Artículos 16 y 

UP 1 

En el ámbito del distrito de Cajaruro: 

Dentro de esta unidad también se determinó la oportunidad de inversiones para el servicio de agua potable y alcantarillado, 

así como el tratamiento de las aguas residuales. De esta manera, se propone la construcción de componentes de agua para 

el abastecimiento de los CP administrados por las JASS Diamante Alto, JASS Diamante Bajo, JASS Coca Enrique, JASS 

Chinguina Baja y JASS Misquiyacu Alto, tales componentes corresponden a una captación superficial en la quebrada 

naranjos, líneas de conducción, una planta de filtración lenta, un reservorio y líneas de aducción. Respecto al servicio de 

disposición sanitaria de excretas, se recomienda la construcción de unidades básicas de saneamiento en la JASS Santa Isabel, 

Comité de Agua Diamante Alto, JASS Diamante Bajo. 

 

En el caso de JASS Alto Amazonas, JASS José Olaya, JASS La Unión, JASS Nuevo Piura y JASS El Tigre se propone la construcción 

una captación, líneas de conducción, un reservorio y líneas de aducción. Respecto al servicio de alcantarillado sanitario y 

tratamiento de agua residuales, se propone que las JASS José Olaya y la JASS Alto Amazonas compartan una planta de 
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Oportunidad Base Legal UP Acciones Propuestas 

17, entre otros 

del 

Reglamento 

de la Ley 

Marco. 

tratamiento de aguas residuales aprovechando la topografía que favorecería la implementación de dicha infraestructura; 

asimismo, se recomienda que los CP de las JASS Alto Amazonas, JASS El tigre y la JASS Piura cuenten con unidades básicas 

de saneamiento para la disposición adecuada de excretas. 

 

De forma similar al caso anterior ocurre con JASS Los Patos, Comité De Agua Alto San José y JAAP San Cristóbal se propone 

la construcción de componentes de agua empalmados al sistema existente de la JASS San Cristóbal, el cual viene brindado 

el servicio a cinco CP; tales componentes corresponderían a líneas de conducción, planta de tratamiento de agua, un 

reservorio y líneas de aducción. Respecto al servicio de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, se 

recomienda infraestructura individual. 

En el ámbito del distrito de Bagua Grande: 

Luego del análisis de vínculos encontrados, se determinó la oportunidad de inversiones para el servicio de agua potable y 

alcantarillado, así como el tratamiento de las aguas residuales. Es así como se propone la construcción de componentes de 

agua para el abastecimiento del CP de Morerilla Alta, tales componentes corresponderían a líneas de aducción empalmadas 

al sistema existente de la empresa prestadora EPSSMU S.A. Respecto al servicio de alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales, se recomienda la construcción de infraestructura individual. 

 

En el caso de JASS Alto Perú y Comité de Agua Rosa Pampa, se propone la construcción de componentes de agua para el 

abastecimiento de los CP administrados por los dos prestadores analizados, tales componentes corresponderían a una 

captación, líneas de conducción, una planta de filtración lenta, un reservorio y líneas de aducción. Además, se recomienda 

que los CP cuenten con unidades básicas de saneamiento para la disposición adecuada de excretas. 

 

De forma similar al caso anterior ocurre con JASS Ñunya Jalca, JASS San Martin de Porras y JASS Pueblo Libre se propone la 

construcción de, una captación, una planta de tratamiento de filtración lenta, un reservorio y líneas de aducción. Respecto 

al servicio de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, se propone la construcción de infraestructura de 

alcantarillado sanitario y una planta de tratamiento de aguas residuales para la JASS Ñunya Jalca y la JASS San Martin de 

Porras. 

En el ámbito del distrito de Bagua: 

Por otro lado, dentro de esta unidad también se determinó la oportunidad de inversiones para el servicio de agua potable y 

alcantarillado, así como el tratamiento de las aguas residuales para los prestadores ATM El Milagro y comité de agua 

Tomaque. 



 

pág. 177 
 

Oportunidad Base Legal UP Acciones Propuestas 

Como alternativa se propone la construcción de componentes de agua para el abastecimiento de los CP de El Milagro y 

Tomaque, tales componentes corresponderían a una cámara de bombeo, líneas de impulsión, un reservorio y líneas de 

conducción empalmados al sistema existente de la empresa prestadora EMAPAB S.A. 

 

De forma similar al caso anterior y, luego del análisis de vínculos encontrados entre los prestadores de esta unidad de 

proceso, se percibe como oportunidad de Inversión la construcción de componentes de agua para el abastecimiento de los 

CP administrados por las JASS Cambio Pitec y Comité de agua Chonza Laguna, tales componentes corresponden a una 

captación superficial, líneas de conducción, una planta de filtración lenta, un reservorio y líneas de aducción. Respecto al 

servicio de disposición sanitaria de excretas, se recomienda la construcción de unidades básicas de saneamiento en JASS 

Cambio Pitec y la JASS Pan de azúcar. 

UP 4 

Luego de analizar el estado situacional de los dos únicos prestadores ubicados dentro de esta unidad, se propone la 

construcción de componentes de agua en común para ambos prestadores, con la finalidad de que el servicio de agua se 

brinde en condiciones óptimas a la totalidad de la población. Esta propuesta considera la optimización de los recursos y el 

adecuado manejo de la prestación que al realizarse por separado. 

 

Asimismo, es de vital importancia la construcción de una PTAR para la JASS El Muyo debido a la inoperatividad por el mal 

estado que presenta el sistema actual. Caso contrario al de la JAAP Aramango, quien cuenta con un sistema relativamente 

nuevo, el cual requiere un mantenimiento constante. 

UP 5 

 

En esta UP se visualiza como oportunidad la elaboración y ejecución de un IOARR Tipo I (Servicio). Esta propuesta está en 

función del estado situacional en el que se encuentran las captaciones denominadas “Nuevo Seasme” y “La Tuna”, siendo 

Nuevo Seasme la que abastece en su totalidad al CP Juan Velasco Alvarado y zona céntrica del CP de Nieva. Donde, a pesar 

de contar con 10 años de construcción, necesita intervención de manera inmediata por encontrarse en riesgo inminente 

ante una crecida de la quebrada Nuevo Seasme. 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Tabla 47: Oportunidades en la región Amazonas para establecer los MRSE hídricos 

N° 
 
 

Estudio de investigación 

Modelo de MERESE-Hídrico 
sugerido Indicadores 

estimados 
Área por 

conservar 
Contribuyente Retribuyente 

1 

Disposición a pagar y 
mecanismo de retribución 
por servicios ecosistémicos 
hídricos para la capital del 

Distrito de Magdalena, 
Provincia de Chachapoyas, 

Departamento de 
Amazonas 

96 productores 
agrícolas y 

ganaderos (al 
2016) 

Distrito de 
Magdalena 

DAP = 2.60 soles 
/mes 

Microcuenca 
Yuya 

2 

Determinación e incidencia 
de la disposición a pagar en 

esquemas de pagos por 
servicios ambientales 

hídricos: Estudio de caso en 
las capitales de las 

provincias de Chachapoyas, 
Rodríguez de Mendoza y 

Utcubamba 

Productores 
agrícolas y 
ganaderos 
aledaños 

 

Distrito de 
San Nicolás 

DAP = 2.97 
soles/mes 

Área de 
conservación 

Ambiental 
Municipal 

Huamanpata. 

3 

Evaluación del costo de 
oportunidad del Área de 

Conservación Privada 
Huiquilla y propuesta de 

mecanismo de Retribución 
por servicios ecosistémicos 

hídricos en el Distrito de 
Longuita, Luya, Amazonas 

Productores 
agrícolas y 
ganaderos 
aledaños. 

CP de Nuevo 
Tingo y Tingo 

Bajo 

Costo de 
oportunidad: 

 
Costo de 

oportunidad para 
los aledaños: S/. 

23 814 al año 
Costo de 

oportunidad de 
Huiquilla: S/. 22 

450 al año 

Área de 
Conservación 

Privada Huiquilla 

4 

Evaluación y diseño de 
mecanismo de retribución 
por servicios ecosistémicos 

hídricos para la 
conservación de la 

microcuenca de la Catarata 
de Gocta, Bongará, 
Amazonas, 2018” 

Ganaderos de 
las partes altas 

de la 
microcuenca 

Localidades 
de 

Cocachimba, 
San Pablo de 
Valera y La 

Coca 

DAP = de S/.5.17, 
S/.9.43 y S/.6.83 
para pobladores, 

turistas 
nacionales y 

turistas 
extranjeros 

respectivamente 

Microcuenca de 
la Catarata de 

Gocta 

5 

Instrumentos económicos 
para la sostenibilidad de los 

servicios ecosistémicos 
hídricos en la microcuenca 
de Huamanpata – distritos 
Mariscal Benavides y San 

Nicolás, Provincia Rodríguez 
de Mendoza – Amazonas, 

2016. 
 

Productores 
agrícolas y 
ganaderos 

Distritos de 
Mariscal 

Benavides y 
San Nicolás 

DAP = 1.33 
soles/mes 

 
Costo de 

oportunidad (CO) 
= S/. 43.41 

 
Se concluye que 

el CO no 
compensa la DAP 

Microcuenca de 
Huamanpata 

Fuente: Ariel Kedy Chichipe Puscan - Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP - Amazonas). 
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11.2 Progresividad de la oportunidad de incorporación de pequeñas 

ciudades al ámbito de las empresas prestadoras  

El numeral 13.4 del artículo 13 del TUO de la Ley Marco dispone que las EPS deben incorporar a las 

pequeñas ciudades que se encuentren fuera de su ámbito de responsabilidad. 

A partir de la determinación del Área de Prestación y de la identificación de sus oportunidades, es 

importante incorporar en el análisis, la evaluación de a qué Empresa Prestadora debe ser incorporada 

las pequeñas ciudades que no son atendidas por un prestador formal de servicios del departamento 

de Amazonas.  Para esto, se consideran las unidades de procesos delimitadas, donde se han podido 

visibilizar las relaciones, vínculos y dinámicas entre los prestadores EPS y las pequeñas ciudades 

cercanas a su ámbito de prestación. 

Esta progresividad, además, apunta a ir consolidado adecuadamente las unidades de proceso, o al 

menos a que se hayan encaminado a ir aprovechando las oportunidades identificadas en este proceso. 

Con ello, las condiciones para una eventual prestación del servicio de saneamiento a nivel 

departamental por parte de las EPS EMUSAP S.A. SA, EMAPAB S.A. y EPSSMU S.A. SA, tal y como se 

sugiere en el presente documento del ADP de Amazonas, deben tener las condiciones óptimas y, de 

este modo, resulte atractivo para la EPS, los planificadores, los gobernantes, tomadores de decisión, 

los usuarios y también para la inversión privada. 

En este sentido, a partir de lo mencionado, se efectúa el análisis de esta progresividad, indicando en 

primer lugar los argumentos sobre los cuales se basa este análisis, para posteriormente, aplicar esta 

progresividad por unidades de proceso.  

11.2.1 Argumentos para la incorporación de las pequeñas ciudades a las EPS 

• Argumento Normativo:  

Numeral 13.4 del artículo 13, que obliga a las EPS a incorporar a las pequeñas ciudades, el cual se 

mencionó en una parte anterior del documento. 

• Argumento Territorial-Ambiental:  

De acuerdo con el análisis de vínculos y dinámicas territoriales, se denotan dos aspectos 

fundamentales: 

• Vínculos, que agrupan a ciudades y localidades en las cuales el servicio de saneamiento es 

prestado por una EPS, Prestador Municipal o JASS; el agrupamiento se da bajo criterios de 

cuenca, sumidero, zonas de recarga hídrica, infraestructura de saneamiento compartida, entre 

otros. 

• Dinámicas territoriales, las cuales se dan en torno a las principales ciudades y las localidades 

que se encuentran cercanas. Estas dinámicas se dan principalmente por temas económicos, 

conectividad vial, accesibilidad, salud y educación. 

Es importante señalar que el análisis territorial que se realiza en la determinación del Área de 

Prestación se relaciona estrechamente con los criterios que toma el OTASS para el proceso de 

integración, evidenciando las sinergias entre ambos actores. 
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11.2.2 Análisis y aplicación de la progresividad por Unidades de Proceso.  

Las ciudades en las cuales se encuentran ubicadas las EPS se constituyen en núcleos económicos, 

político administrativos, sociales y culturales para las localidades que se encuentran próximas y han 

sido criterios para la determinación del ADP. En este sentido, los CP ubicados en cada área de estudio 

presentan una mayor afinidad, arraigo y probabilidad de integrarse o incorporarse en forma gradual al 

ámbito de explotación de la EPS ubicada en la ciudad más cercana.  

Para el caso del área de estudio 1 (Huayabamba) el núcleo económico, político administrativo, social y 

cultural es la ciudad de Mendoza, distrito de San Nicolás en el cual el prestador principal de los servicios 

de saneamiento es la Municipalidad Provincial de Rodríguez de Mendoza (no se logró caracterizar) a 

través de la Unidad de Gestión de Servicios de Agua Potable y Saneamiento (UGSS). Así mismo en esta 

área de estudio se ha caracterizado a la JASS Chirimoto, JASS Limabamba y ATM de la Municipalidad 

Distrital de Huambo, los cuales presentan vínculos de tipo cuenca, ya que se encuentran dentro de 

esta. 

Un aspecto importante son las dinámicas territoriales que se dan entre la ciudad de Mendoza y las 

localidades ubicadas en esta área de estudio, principalmente de articulación vial, articulación aérea (se 

ubica el aeropuerto), corredores económicos y turísticos de esta zona de la región. Estos vínculos y 

dinámicas generan lazos sociales, económicos, laborales, salud, educación entre otros. 
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Tabla 48: Análisis de criterio de Progresividad AE 1 

Criterios Área de estudio 1 

Áreas de estudio 

(Vínculos, 

dinámicas 

territoriales) 

Esta área de estudio no agrupa a ninguna de las 3 EPS que hay en el departamento de 

Amazonas, pero si a una pequeña ciudad: San Nicolás, de la Provincia de Rodríguez de 

Mendoza. 

En esta área se identifica 01 unidad de proceso delimitadas por vínculos tipo cuenca, esto 

debido a que abarca la totalidad del área de la cuenca Huayabamba; altitudinalmente se 

encuentra ubicada entre los 1295 msnm y los 2000 msnm. 

La pequeña ciudad que se ubica en esta área de estudio presenta una articulación con la 

ciudad de Chachapoyas por dinámicas económicas (turismo y producción agrícola), salud, 

educación. Culturalmente presentan similitudes. 

Sostenibilidad 

Financiera88 

Pequeñas ciudades 

San Nicolás: tiene 1693 conexiones activas de agua potable, con un 30% de morosidad, 

cuentan con tarifa diferenciada, y no tienen micromedición, El costo del servicio 

doméstico es de S/ 4.00 y S/ 6.00 para usuarios comerciales. No tienen contabilidad 

independiente, y su recaudación no cubre los costos de operación y mantenimiento, por 

lo que reciben subsidios de la municipalidad. Esta pequeña ciudad está en proceso de 

integración con la EPS EMUSAP S.A. SA, estaba previsto que, para el mes de junio del 

2021, la EPS asuma la prestación de los servicios en esta pequeña ciudad.  

Recursos 

humanos 

Pequeñas ciudades 

San Nicolás. La Municipalidad Provincial de Rodríguez de Mendoza, administra el servicio 

de agua potable en el CP Mendoza, del distrito de San Nicolás, a través de una Unidad de 

Gestión de Servicios de Saneamiento, siendo el responsable de esta área de ver los temas 

de operación y mantenimiento con el apoyo de un operador.  

Gestión 

Pequeñas ciudades 

San Nicolás. En la calificación de Pequeñas ciudades, Lonya Grande obtiene una 

calificación de Regular. 

Infraestructura 

Pequeñas ciudades 

San Nicolás. Tiene un sistema de agua potable por gravedad, que incluye 2 captaciones, 

una de fuente superficial (Inguilpata) y una de fuente subterránea (Inguilpata), 1 

desarenador, 1 sedimentador, 1 planta de filtración rápida, 1 reservorio de 600 m3 y las 

redes de distribución.  En cuanto al sistema de alcantarillado, las dos PTAR con las que 

cuentan están inoperativas, por lo que las aguas residuales son arrojadas al río Leyva.  

Calidad 

(Cloro residual) 

Pequeñas ciudades 

San Nicolás. Realizan cloración, y la medición del cloro residual la realizan interdiario con 

valores sobre los 0.5 mg/l. 

Fuente: Sunass 2020. 

Para el caso del área de estudio 2 (Utcubamba), los núcleos económicos, sociales y culturales son las 

ciudades de: Chachapoyas (provincia de Chachapoyas), en el cual EMUSAP S.A. es el prestador principal 

de los servicios de saneamiento, Bagua Grande (provincia de Utcubamba), donde EPSSMU S.A. es el 

prestador principal de los servicios de saneamiento, y la ciudad de Bagua (provincia de Bagua), en 

 

88 Para el caso de EPS está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a aquellas EPS 
cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos y/o podrían tener una gestión 
inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EPS no estaría cubriendo sus costos y gastos desembolsables, 
lo cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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donde EMAPAB S.A. es el prestador principal de los servicios de saneamiento; así mismo en esta área 

de estudio se ha caracterizado 85 prestadores no EPS, los cuales presentan vínculos de cuenca, 

sumidero, fuente sumidero y ACP. Así mismo entre las dinámicas territoriales que se dan entre las 

ciudades de Chachapoyas, Bagua, Bagua Grande y las localidades de esta área de estudio, se resalta la 

accesibilidad, articulación vial, corredores económicos (comerciales y turísticos). Estos vínculos y 

dinámicas generan lazos sociales, económicos, laborales, salud, educación entre otros. 

Tabla 49: Análisis de criterios de progresividad AE 2 

Criterios Área de estudio 2 

Áreas de estudio 

(Vínculos, 

dinámicas 

territoriales) 

En esta área de estudio se agrupan las 3 EPS que hay en el departamento de Amazonas 

y 5 Pequeñas ciudades. En esta área se identifican 8 unidades de proceso delimitadas por 

vínculos cuenca, sumidero y accesibilidad; altitudinalmente se encuentran ubicados en 

un rango que va desde los 420 msnm. (Bagua - EMAPAB S.A.), hasta los 2334 msnm. 

(Chachapoyas - EMUSAP S.A.). Las pequeñas ciudades presentan una mayor articulación 

a la ciudad de Bagua. Bagua Grande y Chachapoyas por dinámicas económicas (Comercio, 

agricultura), salud, educación. Culturalmente presentan algunas similitudes, 

especialmente la población de las provincias de Utcubamba y Bagua, por ser zonas de 

ceja de selva; no así con el caso de Chachapoyas, que es una zona más altoandina. 

Sostenibilidad 

Financiera89 

EPS 

EMUSAP S.A. SA: Según el Benchmarking regulatorio 20196, esta EPS, presenta un índice 

de sostenibilidad financiera de 75.35%, con una facturación anual de S/ 1, 069,332.96, 

producto de las 8,048 conexiones activas, con una tarifa media de S/ 2.48 por m3 y un 

porcentaje cobertura de micromedición de 95,29%. 

EMAPAB S.A.: Según el Benchmarking regulatorio 20196, esta EPS, presenta un índice de 

sostenibilidad financiera de 42.21%, con una facturación anual de S/ 428.520,57, 

producto de las 4,785 conexiones activas, con una tarifa media de S/ 1.06 por m3 y un 

porcentaje cobertura de micromedición de 14.09%. 

EPSSMU S.A. SA: Según el Benchmarking regulatorio 20196, esta EPS, presenta un índice 

de sostenibilidad financiera de 58.99%, con una facturación anual de S/ 665,944.65, 

producto de las 7,713 conexiones activas, con una tarifa media de S/ 1.53 por m3 y un 

porcentaje cobertura de micromedición de 0%. 

 

Pequeñas ciudades: 

Luya: tiene 982 conexiones activas de agua potable, con un 9% de morosidad, cuentan 

con tarifa diferenciada, y micromedición, El costo del servicio doméstico es de S/ 6.00 

por 20 m3 y S/ 1.00 por cada m3 adicional, y S/ 12.00 para usuarios comerciales por 20 

m3. Tienen contabilidad independiente, sin embargo, su recaudación no cubre los costos 

de operación y mantenimiento, por lo que reciben subsidios de la municipalidad. 

Lonya Grande: tiene 768 conexiones activas de agua potable, la municipalidad que 

administra el servicio, no cobra por el servicio, subsidiando al 100% los costos de 

operación y mantenimiento. 

 

89 Para el caso de EPS está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a aquellas EPS 
cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos y/o podrían tener una gestión 
inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EPS no estaría cubriendo sus costos y gastos desembolsables, 
lo cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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Criterios Área de estudio 2 

Jazán tiene 1,740 conexiones activas de agua potable, con un 1.4% de morosidad, 

cuentan con tarifa diferenciada, y no tiene micromedición, El costo del servicio doméstico 

es de S/ 3.00, S/ 6.00 comercial y S/ 9.00 a instituciones públicas o privadas. No tienen 

contabilidad independiente, y su recaudación no cubre los costos de operación y 

mantenimiento, por lo que reciben subsidios de la municipalidad. Esta pequeña ciudad 

se encuentra en proceso de Integración a la EPS EMUSAP S.A. SA, que según se estima 

debe entrar en operaciones, pasado el primer semestre del 2021. 

La Jalca tiene 662 conexiones activas de agua potable, con un 3% de morosidad, no 

cuentan con tarifa diferenciada, y no tiene micromedición, El costo del servicio doméstico 

es de S/ 3.00. No tienen contabilidad independiente, y su recaudación no cubre los costos 

de operación y mantenimiento, por lo que reciben subsidios de la municipalidad.  

La Peca. Tiene 1019 conexiones activas de agua potable, con un 49% de morosidad, no 

cuentan con tarifa diferenciada, y no tiene micromedición. No tienen contabilidad 

independiente, y su recaudación no cubre los costos de operación y mantenimiento, por 

lo que reciben subsidios de la municipalidad.  

Recursos 

humanos 

EPS 

EMUSAP S.A.  Esta EPS, está considerada en la categoría de EPS Pequeña, tiene 35 

personas en la categoría CAP y 5 personas como locadores de servicios. 

EMAPAB S.A. Esta EPS, está considerada en la categoría de EPS Pequeña, tiene 27 

personas en la categoría CAP y 19 personas como locadores de servicios. 

EPSSMU S.A. Esta EPS, está considerada en la categoría de EPS Pequeña, tiene 25 

personas en la categoría CAP y 30 personas como locadores de servicios. 

 

Pequeñas ciudades: 

Luya: Esta pequeña ciudad que es administrada por un operador especializado no 

reconocido por Sunass (EPS Jucusbamba), tiene un gerente general, 2 operadores y un 

apoyo administrativo. 

Lonya Grande. La Municipalidad Distrital de Lonya Grande, administra directamente los 

servicios de saneamiento, a través del ATM, siendo el responsable de esta área de ver los 

temas de operación y mantenimiento con el apoyo de un operador. 

Jazán. La prestación de los servicios de saneamiento, la realiza directamente la 

municipalidad distrital a través del ATM, el responsable de dicha área, más un operador 

son el personal con el que se cuenta para la prestación de los servicios.  

La Jalca La prestación de los servicios, se realiza a través de una organización comunal 

denominada JASS La Jalca, la cual cuenta con 6 personas, más un operador. Solo el 

operador recibe un incentivo económico por sus servicios. 

La Peca. La Municipalidad Distrital de La Peca, es la responsable de la administración de 

los servicios de saneamiento, a través de su ATM, cuyo responsable y un operador son 

los encargados de brindar el servicio. 

Gestión 

EPS 

EMUSAP S.A.  Según el Índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento 

(IGPSS), esta EPS, es considerada en la categoría de EPS Pequeña, alcanza un valor de 

68.36 % ubicándose en el puesto 12 de 48 EPS a nivel nacional.  

EMAPAB S.A. Según el Índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento 

(IGPSS), esta EPS, es considerada en la categoría de EPS Pequeña, alcanza un valor de 

46.94 % ubicándose en el puesto 43 de 48 EPS a nivel nacional.  
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Criterios Área de estudio 2 

EPSSMU S.A. Según el Índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento 

(IGPSS), esta EPS, es considerada en la categoría de EPS Pequeña, alcanza un valor de 

63.56 % ubicándose en el puesto 18 de 48 EPS a nivel nacional.  

 

Pequeñas ciudades: 

Luya: En la calificación de pequeñas ciudades, Luya obtiene una calificación de Bueno. 

Lonya Grande. En la calificación de pequeñas ciudades, Lonya Grande obtiene una 

calificación de Mala. 

Jazán: En la calificación de pequeñas ciudades, Jazán obtiene una calificación de Regular. 

La Jalca: Luya: En la calificación de pequeñas ciudades, La Jalca obtiene una calificación 

de Malo. 

La Peca: En la calificación de pequeñas ciudades, La Peca obtiene una calificación de 

Regular. 

Infraestructura 

EPS 

EMUSAP S.A. SA, cuenta con 2 captaciones y 5 reservorios con un volumen total de 1,860 

m3, además, cuenta con 2 cisternas de 180 m3 en conjunto, tiene una PTAP, que cuenta 

con un floculador, decantador y 4 filtros rápidos. 

EMAPAB S.A., cuenta con 2 captaciones y 2 reservorios con un volumen total de 1,500 

m3, tienen una PTAP con sedimentador, floculador de 3 tramos, 2 decantadores y 4 filtros 

rápidos. 

EPSSMU S.A. SA cuenta con 1 captación y 5 reservorios con un volumen total de 3,250 

m3, tienen 2 PTAP, una antigua con 1 floculador, 3 decantadores y 7 filtros rápidos; y una 

PTAP nueva con floculador, decantador y 6 filtros rápidos.  

Pequeñas ciudades 

Luya: Tiene un sistema de agua potable por gravedad, con una captación de manantial 

llamada Conila. Incluye un sedimentador, filtros, 1 reservorio de 500 m3 y otros 2 de 80 

m3. En cuanto al sistema de alcantarillado no funciona y las aguas servidas se descargan 

directamente al rio Jucusbamba. 

Lonya Grande. Tiene un sistema de agua potable por gravedad, que incluye 3 captaciones 

de fuentes superficiales (Santa Rosa, Matuly y Las Torres), 1 sedimentador, 1 prefiltro de 

grava, 1 filtro lento de arena y 1 reservorio de 80 m3. En cuanto al sistema de 

alcantarillado, cuentan con una PTAR tipo tanque Imhoff y un tratamiento de lodos 

mediante lecho de secado. 

Jazán Tiene dos sistemas de agua potable: 

Sistema 1: tiene 1 captación (El Ingenio 1), un desarenador, 1 sedimentador, 1 prefiltro 

de grava, 1 filtro lento, un reservorio y las redes de distribución. 

Sistema 2: tiene 1 captación (El Ingenio 2), un canal abierto, 1 sedimentador, 1 filtro 

lento, un reservorio y las redes de distribución. 

La Jalca Tiene un sistema de agua potable por gravedad, con una captación superficial 

denominada Pahuana, 1 sedimentador, 1 filtro lento, un reservorio de 160 m3 y las redes 

de distribución. 

La Peca Tiene un sistema de agua potable por gravedad sin tratamiento, que incluye un 

reservorio y las redes de distribución. 

Calidad 

(Cloro residual) 

EPS 

EMUSAP S.A.  La cloración la realizan al vacío y el 100% de muestras tienen un cloro 

residual igual o mayor a 0,5 mg/l. No realizan tratamiento a las aguas residuales. 
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Criterios Área de estudio 2 

EMAPAB S.A.. La cloración la realizan al vacío y el 75% de sus muestras tienen un cloro 

residual igual o mayor a 0,5 mg/l. 

EPSSMU S.A. SA La cloración la realizan al vacío y el 100% de sus muestras tienen un 

cloro residual igual o mayor a 0,5 mg/l. 

 

Pequeñas ciudades 

Luya: Realizan el proceso de cloración con valores promedios superiores a los 0.5 mg/l 

de cloro residual libre. 

Lonya Grande. No realizan cloración, el sistema no cuenta con equipo de cloración. 

Jazán. La Municipalidad Distrital de Jazán, no realiza la cloración de los sistemas de agua. 

La Jalca Cuenta con un sistema de cloración por goteo, el cual registra valores entre 0.5 

y 0.2 mg/l de cloro residual, según mediciones realizadas en los monitoreos. 

La Peca La Municipalidad Distrital de La Peca, no realiza la cloración del sistema de agua. 

Fuente: Sunass, 2021. 

Para el caso del área de estudio 3 (Alto Marañón IV), los núcleos económicos, políticos administrativos, 

sociales y culturales son las ciudades de: Cumba (distrito de Cumba, provincia de Utcubamba) en donde 

la Junta Administradora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento (JAAPS) es el prestador principal 

de los servicios de saneamiento, y la ciudad de Villa Cococho (distrito de Camporredondo, provincia 

de Luya), en donde la Municipalidad Delegada de Villa Cococho (ATM Campo Redondo) es el prestador 

principal de los servicios de saneamiento; así mismo en esta área de estudio se ha caracterizado 8 

prestadores no EPS, los cuales presentan vínculos de cuenca (Intercuenca Alto Marañón VI). Al igual 

que en las anteriores áreas de estudio, sus límites coinciden con los límites de la cuenca, agrupando a 

su vez diversos distritos, generando de esta forma un vínculo de carácter presupuestal para la 

ejecución de diversos proyectos.  

Por otro lado, las dinámicas territoriales que se dan entre las ciudades de Cumba y Villa Cococho con 

las localidades de esta área de estudio, principalmente son la accesibilidad, articulación vial, 

corredores económicos (agricultura y ganadería). Estos vínculos y dinámicas generan lazos sociales, 

económicos, laborales, salud, educación entre otros. 

  



 

pág. 186 
 

Tabla 50: Análisis de criterios de progresividad AE 3 

Criterios Área de estudio 3 

Áreas de estudio 

(Vínculos, 

dinámicas 

territoriales) 

En esta área de estudio, no se encuentran EPS, pero si 2 pequeñas ciudades: Villacococho 

del distrito de Camporredondo, provincia de Luya, y Cumba, del distrito de Cumba, 

provincia de Utcubamba, la cual ha sido añadida este año 2021 al grupo de pequeñas 

ciudades, a raíz del convenio con el FED, para el monitoreo del Cloro residual. 

En esta área se identifica 01 unidad de proceso delimitadas por vínculos cuenca 

(Intercuenca Alto Marañón IV) y accesibilidad; altitudinalmente se encuentran ubicados 

en un rango de 485 msnm (Cumba) a 1750 msnm (Camporredondo). Estas pequeñas 

ciudades presentan una mayor articulación a la ciudad de Bagua Grande por dinámicas 

económicas (agricultura, comercio), salud, educación; culturalmente presentan 

costumbres similares propias de las zonas de ceja de selva. 

Sostenibilidad 

Financiera90 

Pequeñas ciudades 

Villacococho: tiene 858 conexiones activas de agua potable, con un 12% de morosidad, 

no cuentan con tarifa diferenciada, ni micromedición. No tienen contabilidad 

independiente, y su recaudación no cubre los costos de operación y mantenimiento, por 

lo que reciben subsidios de la municipalidad. La cuota de prestación es de S/ 4.00. 

Cumba: Esta ciudad ha sido añadida este año al grupo de pequeñas ciudades, a raíz del 

convenio FED, por lo que aún no se ha caracterizado como pequeña ciudad. 

Recursos 

humanos 

Pequeñas ciudades  

Villacococho: La Municipalidad delegada de Villacococho es la que administra los 

servicios por delegación de la Municipalidad Distrital de Camporredondo. Únicamente 

cuenta con un operador, que es pagado por la municipalidad. 

Cumba: La gestión de los servicios la realiza una Organización Comunal, la cual cuenta 

con un operador, que es la única persona que recibe un incentivo económico por sus 

servicios. 

Gestión 

Pequeñas ciudades 

Villacococho: En la calificación de pequeñas ciudades, Villacococho obtiene una 

calificación de Mala 

Cumba: La población usuaria califica como regular el servicio que reciben, sobre todo por 

la calidad del agua, la cual no cloran.  

Infraestructura 

Pequeña ciudad 

Villacococho: Tiene un sistema de agua potable por gravedad con dos captaciones, 1 

sedimentador, 1 filtro lento y 3 reservorios (2 de 50 m3 y 1 de 40 m3). Sobre el sistema 

de alcantarillado, tienen una PTAR con tratamiento preliminar compuesto por una 

cámara de rejas y un desarenador, un tratamiento primario a través de un tanque Imhoff 

y un tratamiento de lodos mediante lecho de secado. 

Cumba: El sistema de agua potable es por gravedad sin tratamiento y cuenta con una 

captación denominada quebrada La Purga, cuenta con un filtro de grava, un reservorio 

de 80m3 y las redes de distribución. En cuanto al sistema de alcantarillado, tienen una 

PTAR, con tratamiento primario mediante un tanque Imhoff y un tratamiento secundario 

con lagunas de estabilización. 

 

90 Para el caso de EPS está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a aquellas EPS 
cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos y/o podrían tener una gestión 
inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EPS no estaría cubriendo sus costos y gastos desembolsables, 
lo cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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Criterios Área de estudio 3 

Calidad 

(Cloro residual) 

Prestador no EPS 

Villacococho: No realizan cloración, el sistema no cuenta con equipo de cloración. 

Cumba. No se encuentran clorando el sistema por estar inoperativo el dispositivo de 

cloración. 

Fuente: Sunass, 2021. 

Para el caso del área de estudio 4 (Alto Marañón I), los núcleos económicos, políticos administrativos, 

sociales y culturales son las ciudades de: El Muyo (distrito de Aramango, provincia de Bagua) en donde 

la Junta Administradora del Servicio de Agua Potable (JAAP) es el prestador principal de los servicios 

de saneamiento, la ciudad de Chiriaco (distrito de Imaza, provincia de Bagua), en donde la JASS El Saipe 

es el prestador principal de los servicios de saneamiento y la ciudad de Pomacochas (distrito de Florida, 

provincia de Bongará), en donde la municipalidad distrital de La Florida (ATM) es el prestador principal 

de los servicios de saneamiento; así mismo en esta área de estudio se ha caracterizado 7 prestadores 

no EPS, los cuales presentan vínculos de cuenca (Intercuenca Alto Marañón I). Al igual que en las 

anteriores áreas de estudio, sus límites coinciden con los límites de la cuenca, agrupando a su vez 

diversos distritos, resaltando a los distritos de Imaza y Aramango. De esta manera se genera un vínculo 

de carácter presupuestal para la ejecución de diversos proyectos.  

Por otro lado, las dinámicas territoriales que se dan entre las ciudades de Chiriaco y El Muyo con las 

localidades de esta área de estudio, principalmente son la accesibilidad, articulación vial, corredores 

económicos (agricultura y extracción maderera). Estos vínculos y dinámicas generan lazos sociales, 

económicos, laborales, salud, educación entre otros. Se resalta que a partir de esta área de estudio 

(hacia el norte del departamento) se visualizan a las comunidades nativas de la región Amazonas. 

Tabla 51: Análisis de criterios de progresividad AE 4 

Criterios Área de estudio 4 

Áreas de estudio 

(Vínculos, 

dinámicas 

territoriales) 

En esta área de estudio no se ubican EPS, pero si 2 pequeñas ciudades: Chiriaco, que 

pertenece al distrito de Imaza, provincia de Bagua, y Pomacochas, del distrito de Florida, 

provincia de Bongará. 

En esta área se identifican 02 unidades de proceso delimitadas por vínculos cuenca, 

sumidero y accesibilidad; altitudinalmente se encuentran ubicados en un rango de 347 

msnm. (Chiriaco) a 2257 msnm (Pomacochas). En el caso de Chiriaco presenta una mayor 

articulación a la ciudad de Bagua, mientras que Pomacochas se articula mejor con la 

ciudad de Chachapoyas, esto por dinámicas económicas (comercio y agricultura), salud, 

educación; culturalmente presentan no costumbres similares puesto que Chiriaco, tiene 

costumbres y cultura, propio de población de ceja de selva, mientras que Pomacochas, 

es más de costumbres altoandinas. 

Sostenibilidad 

Financiera91 

Pequeñas ciudades 

Chiriaco: tiene 557 conexiones activas de agua potable, con un 4% de morosidad, 

cuentan con tarifa diferenciada, no tienen micromedición. No tienen contabilidad 

 

91 Para el caso de EPS está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a aquellas EPS 
cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos y/o podrían tener una gestión 
inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EPS no estaría cubriendo sus costos y gastos desembolsables, 
lo cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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Criterios Área de estudio 4 

independiente, y su recaudación no cubre los costos de operación y mantenimiento, por 

lo que reciben subsidios de la municipalidad. La cuota de prestación es de S/ 3.00 para 

tarifa doméstica y S/ 15.00 para tarifa comercial.  

Pomacochas (Florida). Tiene 1229 conexiones activas de agua potable, con un 12% de 

morosidad, no cuentan con tarifa diferenciada, ni micromedición, no tienen contabilidad 

independiente y su recaudación no cubre los costos de operación y mantenimiento por 

lo que reciben subsidios de la municipalidad. La cuota de prestación es de S/ 5.00. 

Recursos 

humanos 

Pequeñas ciudades  

Chiriaco: La Organización Comunal JASS El Saipe, es la que administra los servicios por 

delegación de la Municipalidad Distrital de Imaza. Únicamente cuenta con un operador, 

que es pagado por la JASS El Saipe. 

Pomacochas. La gestión de los servicios la realiza una Organización Comunal, la cual 

cuenta con un operador, que es la única persona que recibe un incentivo económico por 

sus servicios. 

Gestión 

Pequeñas ciudades 

Chiriaco: En la calificación de pequeñas ciudades, obtiene una calificación de Mala 

Pomacochas.  La población usuaria califica como regular el servicio que reciben, sobre 

todo por la calidad del agua, la cual no cloran. 

  

Infraestructura 

Pequeña ciudad 

Chiriaco: Tiene un sistema de agua potable por gravedad con una captación, 1 

sedimentador, 1 reservorio de 120 m3 y redes de distribución. Sobre el sistema de 

alcantarillado, son recolectadas por redes, llegando a un punto de bombeo, donde son 

conducidas a 3 pozos de oxidación.  

Pomacocha. El sistema de agua potable es por gravedad sin tratamiento y cuenta con 

dos captaciones denominadas San Lorenzo y Peña Blanca, cuenta con un desarenador, 

un pre filtro de grava, 3 reservorios de 40 m3, 120 m3  y 40 m3, además de las redes de 

distribución. En cuanto al sistema de alcantarillado, tienen una PTAR, con tratamiento 

primario, después de lo cual son vertidas a la quebrada El Desaguadero. 

 

Calidad 

(Cloro residual) 

Prestador no EPS 

Chiriaco: Realizan la cloración, observando que el cloro residual esta sobre los 0.5 mg/l. 

Pomacochas. La Municipalidad Distrital de Florida, no cuenta con un equipo para clorar 

el agua. 

Fuente: Sunass, 2020. 

Para el caso del área de estudio 5 (Nieva), el núcleo económico, político administrativo, social y cultural 

es la ciudad de Santa María de Nieva (distrito de Nieva, provincia de Condorcanqui) en donde la 

Municipalidad Distrital de Nieva, a través de su ATM, es el prestador principal de los servicios de 

saneamiento; así mismo en esta área de estudio solamente se caracterizó a la Municipalidad Distrital 

de Nieva, la cual también brinda servicio a la localidad de Juan Velazco Alvarado. 
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Tabla 52: Análisis de criterios de progresividad AE 5 

Criterios Área de estudio 5 

Áreas de estudio 

(Vínculos, 

dinámicas 

territoriales) 

En esta área de estudio, no se ubican EPS pero si una pequeña ciudad: Nieva, que 

pertenece al distrito de Nieva, provincia de Condorcanqui. 

En esta área se identifica 01 unidad de proceso delimitada por vínculos cuenca, sumidero 

y accesibilidad; altitudinalmente se encuentran ubicados en un rango de 220 a 1800 

msnm aproximadamente en la parte alta de la cordillera de la provincia de Condorcanqui. 

La pequeña ciudad de Nieva, no se articula con la ciudad de Bagua, por dinámicas 

económicas (agricultura y comercio), salud, educación; culturalmente presentan 

costumbres similares propias de las zonas de ceja de selva y selva baja. Aunque cabe 

resaltar que las dificultades de transitabilidad y distancia, hacen difícil este nivel de 

articulación.  

Sostenibilidad 

Financiera92 

Pequeñas ciudades 

Nieva: tiene 483 conexiones activas de agua potable, con un 10% de morosidad, cuentan 

con tarifa diferenciada, no tienen micromedición. No tienen contabilidad independiente, 

y su recaudación no cubre los costos de operación y mantenimiento, por lo que reciben 

subsidios de la municipalidad. La cuota de prestación es de S/ 7.00 para tarifa doméstica 

y S/ 30.00 para tarifa comercial.  

Recursos 

humanos 

Pequeñas ciudades  

Nieva: La Municipalidad Provincial de Condorcanqui, a través del ATM, es la que 

administra los servicios por delegación de la municipalidad distrital de Imaza. 

Únicamente cuenta con un operador, que es pagado por esta municipalidad. 

Gestión 
Pequeñas ciudades 

Nieva: En la calificación de pequeñas ciudades, obtiene una calificación de Mala 

Infraestructura 

pequeña ciudad 

Nieva: Tiene un sistema de agua potable con dos captaciones, 1 sedimentador, 1 filtro 

lento, 1 reservorio de 80 m3 y redes de distribución. Sobre el sistema de alcantarillado, 

son recolectadas por redes, y son vertidas sin tratamiento al río Nieva.  

Calidad 

(Cloro residual) 

Prestador no EPS 

Nieva: No realizan la cloración, si bien cuentan con un sistema de cloración por goteo, 

este no está operativo.  

Fuente: Sunass, 2020. 

Por otro lado, se resalta la existencia de dinámicas territoriales que se dan entre las ciudades de Nieva 

y Chiriaco (ubicado en el área de estudio 4), siendo la accesibilidad, la articulación vial y corredores 

económicos (agricultura y extracción maderera) los principales. Estos vínculos y dinámicas generan 

lazos sociales, económicos, laborales, salud, educación entre otros. Al igual que en el área de estudio 

4 se visualiza el mayor número de comunidades nativas de la región Amazonas. 

En las Áreas de Estudio 6 y 7, no se encuentran EPS, ni pequeñas ciudades.  

 

92 Para el caso de EPS está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a aquellas EPS 
cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos y/o podrían tener una gestión 
inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EPS no estaría cubriendo sus costos y gastos desembolsables, 
lo cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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A nivel general, del análisis de cada criterio se concluye lo siguiente: 

Gráfico 33: Análisis de los criterios de Progresividad de oportunidades del ADP 

 

 

Fuente: Sunass 2020. 

Áreas de estudio

(Vínculos, dinámicas territoriales)

•En algunas áreas de estudio, se
puede evidenciar que las
localidades donde se realizó la
caracterización de los servicios de
saneamiento tienen una mayor
articulación con la ciudad donde
se encuentran las EPS. Esta
característica se evidencia con
detalle en el área de estudio 2, en
donde se concentran las tres EP de
la región Amazonas.

•Asimismo, hay mayor afinidad
social cultural de las localidades
donde se realizó la caracterización
de los servicios de saneamiento
con las principales ciudades de
cada área de estudio, para el caso
Área de estudio 3 es la ciudad del
Chiriaco, y esto se debea la
presencia de comunidades nativas
en sus alrededores. De forma
similar se presenta en el área de
estudio 1, en donde predominan
las comunidades campesinas.

•Se resalta también que, gran parte
de lo prestadores rurales
caracterizados en el área de
estudio 2 presentan vínculos
respecto a las ACP ubicadas en las
cabeceras de cuenca y son de gran
importancia para las fuentes de
agua.

Sostenibilidad Financiera

•Actualmente, las 3 EPS ubicadas en
el área de estudio 2 presentan una
mejor sostenibilidad financiera,
dentro de su área de estudio, que
los prestadores municipales u
organizaciones comunales. Todo
esto gracias a que se encuentran
dentro del RAT.

•Los prestadores municipales y
organizaciones comunales, no
garantizan un a sostenibilidad
financiera, debido a la morosidad,
bajos montos de la tarifa, los cuales
no cubren los costos de
Administración, Operación y
Mantenimiento.

•De las 11 pequeñas ciudades
existentes en la región Amazonas,
son 2 los prestadores que se
pueden resaltar por contar con
cierto nivel de sostenibilidad
financiera: La municipalidad
provincial de Rodríguez de
Mendoza, quien a travéz de su
UGSS brinda revicios de
saneamiento a la ciudad de
Mendoza (AE1) y la EPS
Jucusbamba, quien brinda servicios
de saneamiento a las ciudades de
Luya y Lamud (AE2).

Recursos humanos

•Los recursos humanos están en 
función al tamaño y a la 
sostenibilidad financiera de las EPS. 
En cada área de estudio las EPS 
cuentan con personal calificado y 
especializado para sus áreas 
administrativas, comerciales y 
operativas que garantizan la 
sostenibilidad de la prestación de 
los servicios de saneamiento.

•La asignación del personal en los 
prestadores municipales es 
limitada por restricciones de 
carácter financiero, a esto se suma 
la permanente rotación de 
personal y las diferentes 
actividades que se le asigna al 
mismo, lo cual no garantizaría una 
adecuada prestación de los 
servicios de saneamiento.

Gestión

•Las EPS presentan una mejor 
gestión de los servicios de 
saneamiento dentro de su área de 
estudio, lo cual se demuestra por 
el IGPSS, que evalúa anualmente la 
gestión de las EPS mediante el 
Benchmarking regulatorio.

•Los prestadores no EPS, presentan 
una calificación en su mayoría de 
regular y mala, debido a factores 
de sostenibilidad financiera, 
informalidad, falta de personal 
especializado entre otros, lo cual 
no garantiza que la prestación de 
los servicios de saneamiento sea 
sostenible.

Infraestructura

•En general las EPS presentan una 
mayor capacidad de 
infraestructura que los 
prestadores no EPS, tienen 
mayores volúmenes de captación 
de agua, cuentan con planta de 
tratamiento de agua potable, 
mayor volumen de 
almacenamiento.

Calidad

(Cloro residual)

•En relación al proceso de cloración 
las EPS, garantizan presencia de 
cloro residual en redes de manera 
constante, puesto que utilizan un 
sistema de cloración por inyección 
de cloro gas, siendo este más 
eficiente que un sistema de 
cloración manual por goteo o flujo 
constante.

•En el caso de los prestadores no 
EPS, el sistema de cloración 
utilizado es por goteo o flujo 
constante, que no garantiza una 
concentración constante de cloro 
residual en las redes.
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Con base en el análisis desarrollado, se obtiene la siguiente secuencia a seguir para la incorporación 

de las pequeñas ciudades por parte de una EPS: 

Tabla 53: Incorporación de las pequeñas ciudades por parte de una EPS 

EPS Responsable pequeña ciudad Provincia Cantidad 

EPS EMUSAP S.A. SA 

La Jalca Chachapoyas 

5 
*San Nicolás 

Rodríguez de 

Mendoza 

*Jazán, Pomacochas Bongará 

Luya Luya 

EPS EMAPAB S.A. 

Chiriaco Bagua 
 

3 
**Nieva Condorcanqui 

La Peca Bagua 

EPS EPSSMU S.A. 
Villacococho Luya 

2 
Lonya Grande Utcubamba 

*Jazán y San Nicolás, en el año 2020 han iniciado el proceso de integración con la EPS EMUSAP S.A. 

**Esta pequeña ciudad, podría pasar en un primer momento por la excepcionalidad, dados los aspectos geográficos- 
ambientales y sociales – culturales, que favorecen esta determinación. 

Fuente: Sunass, 2021. 

Siguiendo la tabla 53, entendemos que las pequeñas ciudades de las provincias dentro de las Unidades 

de Proceso deben de ser incorporadas al ámbito de responsabilidad de la EPS que se indica.  

Tiempo Estimado Máximo 

Considerando los plazos máximos para la incorporación de una pequeña ciudad al ámbito de 

responsabilidad de una EPS se tiene los siguientes escenarios: 

• Escenario 01: En caso la pequeña ciudad realice el procedimiento de excepcionalidad este 

tiene una duración máxima de 30 días hábiles después de presentada la solicitud o de su 

admisión a trámite, según corresponda (Art. 7.1 de la Resolución de Consejo Directivo N° 037-

2019-Sunass-CD). Considerando que los plazos máximos de autorización son de 3 años, con 

una única ampliación de 3 años más (Art. 11); tenemos un tiempo total máximo de 

excepcionalidad de 6 años, antes que la pequeña ciudad se incorpore al ámbito de prestación 

de una EPS. 

Adicional a esto, habría que considerar el tiempo que demora la pequeña ciudad en elaborar el 

expediente que acompaña a la solicitud, que aproximadamente podría tener una duración entre 6 

meses a 1 año. 

• Escenario 02: En este escenario, la pequeña ciudad, opta directamente por integrase a una 

EPS; proceso que podría tener una duración entre 1 a 2 años, desde que la municipalidad 

provincial toma la decisión de integrarse, hasta que la EPS entra en operaciones en el ámbito 

de la pequeña ciudad integrada. Ej. el proceso de integración que se está dando entre el 

prestador de pequeña ciudad de la provincia de Rodríguez de Mendoza y la EPS EMUSAP S.A. 

SA, el cual, a antes de terminar el 2021, debe estar culminando con la entrada en operaciones 

de la EPS. 
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En resumen, tenemos que, de acuerdo con el escenario 01 se tiene un plazo estimado, para la 

incorporación de la pequeña ciudad a una EPS, de 3 a 7 años y para el caso del escenario 02 se 

tendría un plazo estimado máximo de 2 años.  

Gráfico 34: Plazos para la incorporación de una pequeña ciudad al ámbito de una EPS 

 

Nota: Los plazos señalados son referenciales, ya que mucho dependerá del compromiso de ambas partes.  

Fuente: Sunass, 2021. 

 

XII. ANÁLISIS COMPLEMENTARIO DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 

El análisis complementario comprende el planteamiento de recomendaciones que orientarán las 

acciones estratégicas, teniendo en cuenta la problemática particular previamente identificada en el 

territorio del área de prestación delimitada, tal y como se ha evidenciado en la fase de caracterización. 

Para ello, se categorizan los problemas identificados por su carácter institucional, financiero, social y 

ambiental los cuales representan restricciones para la implementación de oportunidades halladas en 

las unidades de proceso, en seguida, pasan a ser priorizarlas a través de un proceso de valoración 

cuantitativa de impacto y, por último, se identifica los diferentes actores que, por competencia y a 

nivel pragmático, tienen injerencia en los servicios de saneamiento. 

Para llevar a cabo el proceso descrito líneas arriba, se ha diseñado y aplicado tres herramientas, a 

saber, matriz de problemas y efectos, matriz de impacto y la matriz de actores. Dichas herramientas 

se explican en los siguientes apartados. 

Aplicación de herramientas 

• Matriz de problemas 

De acuerdo con lo mencionado en la caracterización de prestadores, se han listado los problemas de 

índole institucional, ambiental, financiero y social que podrían impactar negativamente en las 

unidades de proceso delimitados con sus respectivas causas y efectos.   
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• Matriz de impacto 

Aun cuando los problemas identificados podrían representar restricciones para la implementación de 

las oportunidades en el ADP Amazonas, no todos representan la misma magnitud e importancia. Por 

esta razón, se ha aplicado la matriz de impacto (ver tabla 55) con el fin de cuantificar el impacto que 

los problemas identificados generan sobre las oportunidades halladas en cada unidad de proceso. Para 

esta valoración, se utilizó la siguiente escala de valor: 

 

Tabla 54: Escala de valor para calificación de impactos 

Calificación Magnitud Importancia 

1 Baja Puntual 

2 Baja Local 

3 Baja Regional 

4 Media Puntual 

5 Media Local 

6 Media Regional 

7 Alta Puntual 

8 Alta Local 

9 Alta Regional 

  Fuente: Sunass, 2021. 

 

  



 

pág. 194 
 

Tabla 55: Matriz de Impacto 

N  PROBLEMAS  

UP 1:  

   Utcubamba  

UP 2: Lonya 

Grande  

UP 3:  

   

Florida  

UP 4:  

Araman

go  

UP 5:  

  Santa 

María 

 de 

Nieva  Totales  

Integrac

ión  
MRSE  

OP. 

INVERSI

ONES  

Asociaci

ón de 

OC  

Asociaci

ón de 

OC  

Integrac

ión  

Asociaci

ón de 

OC  

OP. 

INVERSI

ONES  

OP. 

INVERSI

ONES  

1 
Atomización de prestadores rurales en 

Amazonas. 
9  6  6  9  8  8  7  8  4  65  

2  
Inadecuada gestión operacional de los 

sistemas de saneamiento  
6  3  3  6  5  5  4  5  4  41  

3  
Escasa sostenibilidad económica de los 

prestadores rurales  
6  3  6  9  8  5  7  5  7  56  

4  
Escaso número de prestadores rurales 

formalizados  
3  3  3  3  5  2  4  2  4  29  

5  
Deficiente tratamiento y disposición final de 

aguas residuales  
3  3  3  3  2  2  1  2  1  20  

6  Alteración de las zonas de recarga hídrica  3  3  3  3  2  2  1  2  1  20  

7  
Poca valoración del servicio por parte del 

usuario  
6  3  6  6  5  5  4  5  4  44  

8  

Escaso trabajo articulado de las Instituciones 

regionales y nacionales involucradas en el 

sector saneamiento  

3  3  3  3  2  5  4  2  4  29  

TOTALES  39  27  33  42  37  34  32  31  29  304 

Fuente: Sunass, 2021. 
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De acuerdo con esta valoración, se observa que la atomización de prestadores rurales, la débil 

sostenibilidad económica y la escasa valoración del servicio por parte del usuario (puntajes de 65, 56 

y 44 respectivamente) son los problemas que más restringen a las oportunidades en su eventual 

implementación. 

En relación con las oportunidades, se observa que las integraciones y las asociaciones de prestadores 

en las UP1 y UP2, son las que presentan las mayores restricciones para su implementación, en tanto 

que los MRSE de la UP1 y las oportunidades de inversión de las UP 4 y 5, son las que presentan menores 

restricciones y por ende tendrían un menor tiempo para su implementación. 

Con base en esta información, es posible formular recomendaciones que permitan atenuar los 

problemas detectados según impacto y así, materializar eficientemente las oportunidades. No 

obstante, es menester identificar los actores que tienen rol relevante en el sector para cada territorio 

a fines de articular actividades. 

12.1 Actores involucrados ADP amazonas 

Conocer la situación de los servicios de saneamiento, en la sección de análisis de contexto y siguiendo 

la fase de caracterización desarrollada para el ADP de Amazonas, nos ha permitido identificar a los 

diferentes actores involucrados que tienen alguna relación en la prestación de los servicios de 

saneamiento en el ámbito de la región Amazonas.  

De la identificación de estos actores se conoce sus roles y funciones respecto a la prestación de 

servicios de saneamiento y, con esta información, se despliega los problemas, sus intereses y su nivel 

de poder e influencia para la implementación del ADP determinado en el ámbito de la región 

Amazonas, haciendo que las oportunidades identificadas se optimicen para la gestión eficiente de los 

servicios de saneamiento. 

Así mismo, nos permite conocer y analizar los principales actores involucrados que estén 

comprometidos en aminorar los impactos identificados en la sección anterior y mediante estrategias 

de articulación conjunta, se puedan formular recomendaciones y propuestas de solución integrales y 

participativas para contribuir a la prestación eficiente, equitativa, sostenible y de calidad de los 

servicios de agua potable y saneamiento en el ámbito del ADP Amazonas. 



 

pág. 196 
 

Gráfico 35: Actores involucrados en los Servicios de Saneamiento 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

Es preciso mencionar en este análisis complementario la posible restricción en la integración entre las 

JASS Maino y Levanto, con la EPS EMUSAP S.A. SA, dado principalmente, por la negativa de la población 

de pagar un monto superior al actual por el servicio, puesto que en el Centro Poblado de Levanto la 

cuota familiar que se cobra no está estructurada y es un monto fijo debido a que no se cuenta con 

micromedidores. 

Queda pendiente por parte de la ODS, caracterizar a mayor detalle la infraestructura que presenta el 

CP Levanto para brindar calidad de agua, y si estas infraestructuras pudiesen servir para ser utilizadas 

por la EPS y brindar el servicio de agua potable adecuadamente. 

Asimismo, por parte del responsable del ATM del distrito de Levanto se hace mención que, desde hace 

25 años aproximadamente, el servicio de agua era administrado por la EPS EMUSAP S.A., pero la 

población de Levanto prefirió separarse (según aducen) por los altos costos y las pocas horas del 

servicio que se brindaba. 

 

  

EPS EMUSAP S.A. EPS EMAPAB S.A. EPSSMU S.A

GERENTE GENERAL 
JUCUSBAMBA S.R.L.

GOBIERNOS LOCALES
ORGANIZACIONES 

COMUNALES

DIRESA AMAZONAS
DIRECCIÓN REGIONAL 

DE VIVIENDA
ALA UTCUBAMBA

CONSEJO DE USUARIOS 
PRIENTE

FRENTE PATRIÓTICO Sunass
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12.2 Recomendaciones del análisis complementario 

1. Establecer programas de incentivos y facilidades para fomentar la formalización de 

prestadores del ámbito rural y pequeña ciudad 

Los programas de incentivos para la formalización de prestadores deben garantizar el cumplimiento 

estricto de los requerimientos necesarios para la autorización de la prestación de los servicios de agua 

y saneamiento establecidos en el reglamento de la Ley Marco tanto para las Unidades de Gestión 

Municipal, Organizaciones Comunales u Operadores Especializados. Los programas de incentivos 

deben contener mínimamente las siguientes acciones: 

• Las municipalidades provinciales y locales deben realizar visitas coordinadas con aquellos 

prestadores no formalizados que: i) se encuentren en zonas muy distantes de la ciudad, cuyos 

costos de transporte son significativos, ii) la principal actividad económica de los directivos de 

las OC significa un alto costo de oportunidad para la realización de los procesos de 

formalización que, por lo general, demandan una serie de procedimientos administrativos 

burocráticos.  

• Capacitaciones que regulen el uso y la gestión integrada del agua establecida en la Ley de 

Recursos Hídricos93 y para, los prestadores no formalizados que brindan sus servicios a través 

de la municipalidad distrital. 

Se deben recaudar los recursos obtenidos por la prestación del servicio en cuentas separadas. De este 

modo, se promueve la aplicación del requerimiento de contabilidad separada indicado en el 

Reglamento de la Ley Marco. 

2. Impulsar programas de fortalecimiento de capacidades en gestión operacional y económico-

financiera a prestadores de servicios de saneamiento 

La finalidad de esta recomendación tiene el propósito de revertir las falencias operacionales y en la 

gestión económico-financiera de los prestadores de pequeña ciudad y las organizaciones comunales, 

a través de la promoción de la metodología para la fijación de la cuota familiar94 y programas de 

fortalecimiento de capacidades en gestión operacional y económico-financiera. Asimismo, dichos 

programas deber ser liderados por entidades con responsabilidad directa e indirecta de la prestación 

de los servicios de saneamiento, así como la Dirección Regional de Vivienda y los Gobiernos Locales 

descritos en el Anexo 8 que identifica los actores involucrados identificados para el ADP Amazonas. 

Este programa también debería incluir en el tema de la gestión administrativa, la necesidad imperativa 

de tramitar oportunamente ante la Autoridad Nacional del Agua, las resoluciones de autorización de 

las fuentes de agua para uso poblacional y, ello implica que los montos que recaudan por concepto de 

cuota familiar se calculen aplicando la metodología aprobada por Sunass.  

Hay que mencionar que, esta recomendación que se plantea se sustenta en el numeral 43.1 del 

Artículo 43 del TUO del Decreto Legislativo N° 1280, que establece el Sistema de Fortalecimiento de 

Capacidades se ejecuta a nivel nacional, a través de sus órganos, programas y organismos adscritos, 

 

93 Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos (31/03/2009). 
94 Aprobado el 14 de julio del 2018 con Resolución de Consejo Directivo N° 028-2018-SUNASS-CD: “Metodología para la 
fijación del valor de la cuota familiar por la prestación de servicios de saneamiento brindados por organizaciones comunales”. 
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programas de capacitación técnica e innovación y transferencia tecnológica para la creación y el 

fortalecimiento de capacidades en apoyo a la mejora de la gestión de los servicios de saneamiento.  

Así también, cabe señalar que, el fortalecimiento de capacidades incluye la gestión empresarial, 

gestión económico-financiera y la gestión técnico-operativa. La idea principal de esta estrategia es que 

debe incluir temáticas y acciones para lograr los resultados (impactos) esperados en cuanto a la mejora 

de la gestión financiera de los prestadores de servicios de saneamiento en el ADP determinado para la 

región Amazonas. 

3. Gestión de inversiones para la construcción de infraestructura sanitaria para el adecuado 

tratamiento de aguas residuales. 

Se ha evidenciado en especial en los prestadores rurales la ausencia de infraestructura para el 

tratamiento de aguas residuales y, a partir de ello, se plantea formular un plan y/o programa de 

inversiones para la construcción de infraestructura sanitaria para el adecuado tratamiento de las aguas 

residuales, acompañado de un plan de rehabilitación de letrinas sanitarias (arrastre hidráulico o 

composteras) y las PTARs existentes o inoperativas, para evitar que los vertimientos de las aguas 

residuales se realicen de manera inadecuada a los cuerpos receptores, esto implicará implementar 

tecnologías apropiadas para minimizar los costos de operación y mantenimiento que no demanden de 

personal con alta especialización, con el propósito de obtener aguas residuales tratadas para reúso 

agrícola. Se menciona esta recomendación, en tanto se implemente el ADP definido y se gestione 

mediante ésta, inversiones para la construcción de infraestructuras colectivas que permitan tratar 

adecuadamente las aguas residuales antes de su vertimiento.  

4. Formular proyectos de infraestructura natural en las zonas de recarga hídrica, que permita 

reducir las amenazas de carácter antrópico en las fuentes de agua, para evitar la alteración de 

las zonas de recarga hídrica. 

Para implementar esta acción, se recomienda previamente, identificar adecuadamente las zonas de 

interés hídrico, delimitar las áreas de protección hídrica para promover proyectos de infraestructura 

natural que propicien la regulación hídrica en la cabecera de cuencas. 

Al respecto, SENAGUA (2018) ha desarrollado un procedimiento técnico para la delimitación de las 

Áreas de Protección Hídrica, el cual se basa en la delimitación de la fuente de agua de interés, las áreas 

de influencia, la identificación de los usos y actividades sobre dichas áreas. Así, el procedimiento 

establece la caracterización física del área de influencia a fines de conocer su estado ecológico o de 

conservación. 

Otra alternativa que se plantea como recomendación del análisis complementario es, fortalecer el 

concepto de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos (MRSE), en especial en la zona de 

Tilacancha. Los instrumentos que tal mecanismo utiliza pueden contribuir a la promoción de 

infraestructura natural a partir del diagnóstico de la cuenca o Diagnostico Hídrico Rápido (DHR). Este 

instrumento caracteriza los servicios ecosistémicos de las cuencas y los beneficios que estos brindan a 

fin de estimar la efectividad y los impactos de las acciones de conservación que se decidan 

implementar. 
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5. Implementar campañas de promoción y sensibilización sobre valoración del servicio 

Dado la escasa valoración del servicio por parte de los usuarios, se plantea esta recomendación, para 

que mediante estrategias adecuadas los responsables de la implementación del ADP, realicen 

campañas de sensibilización dirigido a los usuarios de los servicios de saneamiento, tanto en el ámbito 

rural como en pequeñas ciudades, con el propósito de hacerles entender y puedan interiorizar la 

importancia de consumir agua segura (agua clorada), difundiendo mensajes claros, simples y de fácil 

entendimiento para los usuarios. Así mismo es necesario reforzar en la población usuaria el valor que 

tiene el agua potable y el costo que demanda su producción y servicio desde las captaciones hasta la 

vivienda de cada usuario. Esto contribuirá, a mejorar el cuidado de la infraestructura de sus sistemas, 

como a comprender la importancia que tiene la cuota familiar para la sostenibilidad de sus sistemas.   

Se enuncia esta recomendación sobre la valoración social de los servicios de saneamiento por parte de 

los usuarios, como una estrategia transversal y, para ello es transcendental que se realice de manera 

articulada con los actores involucrados identificados en la prestación de estos servicios, promoviendo 

la participación de las mujeres en las actividades de promoción y sensibilización. 

6. Mejorar la articulación intersectorial de nivel nacional, regional con fines de implementar 

acciones conjuntas para la mejora de la prestación de los servicios  

Por otro lado, a fin de tener una mirada prospectiva y holística en la prestación de los servicios de 

saneamiento, se plantea la promover la articulación intersectorial, de carácter nacional y regional para 

implementar espacios de concertación y diálogo. El propósito de ello es generar acciones conjuntas en 

la búsqueda de mejoras integrales, promoviendo la asociatividad y/o agrupación de prestadores en la 

prestación de los servicios de saneamiento, cuyo liderazgo debe partir principalmente de los gobiernos 

locales y la sociedad civil organizada en la toma de decisiones. Mediante mecanismos de participación 

ciudadana adecuados, atenuar los costos elevados de tratamientos de sus sistemas de manera 

individual y, evitar que algunos grupos de interés generen posibles conflictos sociales que puedan 

afectar la calidad de la prestación de los servicios de saneamiento. 

7. Realizar estudios para la implementación de medidas de control y adaptación al cambio 

climático, en zonas de riesgo y vulnerabilidad 

Adicionalmente a la recomendación anterior, se deben realizar estudios de riesgo y propiciar con las 

entidades académicas locales, acciones sobre el impacto del cambio climático y evaluación de riesgos 

en zonas de alta vulnerabilidad en donde se encuentre instalada o, se piense instalar sistemas de 

saneamiento para la implementación de medidas de control y adaptación al cambio climático. De esa 

manera, los componentes de los sistemas serán capaces de contener y/o atenuar los peligros que 

tengan un impacto negativo en la prestación del servicio. Asimismo, realizar actividades de 

fortalecimiento de capacidades para la incorporación de GRD&ACC en los prestadores, así como, a la 

población asentada en zonas de riesgo; que promueva y fortalezca, a su vez, la incorporación de la 

GRD&ACC en la planificación territorial y en la prestación de servicios de saneamiento en el ámbito del 

ADP definido. 

8. Acciones para promover la integración dentro del ADP 

Es necesario continuar con el seguimiento de los procesos de integración iniciados entre la 

Municipalidad Distrital de San Nicolás (provincia de Rodríguez de Mendoza) y la EPS EMUSAP S.A. SA, 
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iniciado con el Acuerdo de Concejo Municipal N° 003-2020 –MPRM, del 28 de febrero del 2020; y de 

la Municipalidad Distrital de Jazán (provincia de Bongará) y la EPS EMUSAP S.A. SA, iniciado con el 

Acuerdo de Concejo Municipal N° 043-2020 –MDJ, del 11 de marzo del 2020, lo que por motivos de  la 

pandemia quedaron paralizados en la etapa de diagnóstico por parte de OTASS.  Será importante que 

estas integraciones se concreten, ya que servirán como ejemplo para las demás pequeñas ciudades, 

que se encuentran camino a formalizar la prestación de servicios de saneamiento. 

También, se debe apoyar a la Municipalidad Distrital de Cajaruro, facilitando el acercamiento a OTASS, 

para que formalicen y materialicen el proceso de integración que ha decidido iniciar con la EPS EPSSMU 

S.A. SA, y que consta en el Acuerdo de Concejo Municipal N° 028 – 2020/MDC, del 23 de noviembre 

del 2020. Cabe indicar que en el centro urbano de Cajaruro, administrado por la Municipalidad de 

Cajaruro, no se cobra por el servicio, por lo tanto, es necesario hacer un trabajo social para mejorar la 

percepción sobre la valoración del servicio y facilitar la viabilidad social, para materializar esta 

integración. Es necesario indicar que este pedido ha sido realizado por parte del alcalde y regidores de 

la Municipalidad Distrital Cajaruro a Sunass. 

Por otro lado, a fin de fortalecer la integración en las unidades de proceso, es necesario continuar con 

el seguimiento de la formalización de la prestación de servicios en las pequeñas ciudades ubicadas en 

estas unidades de proceso, así como de los prestadores rurales.  En el primer caso, orientándolos a 

seguir el camino de incorporarse al ámbito de prestación de una EPS, y en el caso de las organizaciones 

comunales a fortalecer sus vínculos y logren materializar las oportunidades encontradas, tanto para 

una operación y mantenimiento colectiva, como para posibles integraciones entre ellos, aplicación de 

los MRSEH y las oportunidades de inversión existentes. 

XIII. CONCLUSIONES  

1. El Área de Prestación de Servicios de Amazonas está delimitada, por todo el departamento, 

estando compuesta por el área actual donde vienen atendiendo los servicios de saneamiento 

las EPS EMUSAP S.A. (Chachapoyas), EMAPAB S.A.S.A (Bagua) y EPSSMU S.A. (Bagua Grande) 

y por el espacio potencial que incluye las zonas donde brindan el servicio otros prestadores 

rurales y de pequeñas ciudades en las 7 provincias del departamento de Amazonas.  

2. Respecto a la situación actual de la prestación de los servicios de saneamiento en el 

departamento de Amazonas, podemos afirmar lo siguiente: 

- De las 3 EPS que brindan los servicios en el departamento, la que mejor posicionada 

se encuentra, según el Benchmarking de Sunass 2019, es la EPS EMUSAP S.A. SA, que 

brinda los servicios en la ciudad de Chachapoyas y ubicada en la posición N° 12, con 

un IGPSS de 68,36%; en contraste la EPS EMAPAB S.A., que brinda los servicios en 

Bagua, es la que tiene la calificación más baja con un IGPSS de 46.94% y ubicada en la 

posición N° 43. En tanto que la EPS EPSSMU S.A. SA, se ubica en la posición N° 18, con 

un IGPSS de 63,56% y cuyos servicios los brinda en la ciudad de Bagua Grande. 

- En cuanto a la prestación de servicios en el ámbito rural y de pequeñas ciudades, de 

los más de 600 prestadores (organizaciones comunales y pequeñas ciudades) a nivel 

departamental, se han caracterizado 115 prestadores (19%), los cuales brindan el 

servicio en 117 CP; de estos, 105 son de tipo organización comunal y 10  de ellos son 

prestadores de tipo municipal; que administran a igual número de pequeñas ciudades; 
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es importante señalar que la población incluida en las caracterizaciones llega a los 

87,892 usuarios (PC y OC) correspondiente al 23.16% de la población a nivel 

departamental. 

- En cuanto a la formalización en la prestación de servicios en pequeñas ciudades, a la 

fecha San Nicolás (Prov. Rodríguez de Mendoza) y Jazán (Prov. Bongará), han iniciado 

los trámites para su integración a la EPS EMUSAP S.A. En cuanto a solicitudes de 

excepcionalidad para la creación de una UGM, no se han presentado hasta el cierre de 

este documento. 

- Sobre la Calificación de los prestadores rurales caracterizados, en promedio el 64% (67 

prestadores) tiene una calificación entre regular y muy malo, mientras que el 36% (38 

prestadores), tienen en promedio la calificación de bueno o muy buenos. En el caso 

de las 10 pequeñas ciudades, el 90% de los prestadores en promedio, tienen la 

calificación de mala a regular, mientras que el 10% restante, solo es bueno.  

- La baja calidad en la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural se 

debe fundamentalmente a la débil capacidad técnica para la operación y 

mantenimiento, la escasa sostenibilidad económica, los problemas en la 

infraestructura instalada y la gestión deficiente de los servicios por parte de los 

prestadores rurales. La atomización de prestadores en la región dificulta 

enormemente la asistencia técnica oportuna, por parte de las entidades del sector, 

sumado a esto las dificultades en accesibilidad sobre todo en la zona selva de la 

provincia de Condorcanqui. 

- La escasa valoración de los servicios por parte de los usuarios es bastante notoria, 

reflejándose entre otros aspectos en su escasa disposición a pagar las cuotas 

familiares, observando una significativa morosidad en el 63% de los prestadores 

caracterizados. En ninguno de los prestadores caracterizados, se ha implementado la 

cuota familiar en base a la metodología de Sunass. 

- Los prestadores de la región Amazonas se abastecen en su mayoría de fuentes 

superficiales, en donde fácilmente se puede encontrar materia orgánica (hojas, raíces, 

etc.) en descomposición aguas arriba. Asimismo, presentan amenazas potenciales 

como ganadería, deforestación y agricultura debido a que estas actividades se 

desarrollan en la parte alta y baja de la captación, siendo la agricultura migratoria y la 

ganadería, los principales causantes de la afectación de la calidad de agua. 

3. En cuanto a los vínculos identificados entre prestadores y oportunidades de mejora en la 

prestación de los servicios en el departamento de Amazonas, aquellos con mayor frecuencia 

son: cuenca de aporte (63%), fuente superficial (12%), áreas de conservación (9%), 

infraestructura de saneamiento (8%) y fuente sumidero (7%), a partir de los cuales se 

identificaron oportunidades de mejora del recurso hídrico. Es importante considerar las ANP 

(27 en total) en la gestión que permitirá una mayor disponibilidad del recurso.  

4. Se definieron 7 Unidades de Proceso resultado del análisis de los vínculos de naturaleza 

ambiental y la dinámica de accesibilidad son importantes para la definición de Unidades de 

Proceso y determinación del ADP. 

5. Se han identificado 09 diseños colectivos como oportunidades de inversión que integra a un 

total de 32 prestadores, beneficiando a un total de 21,269 habitantes (4,33%) de Amazonas. 
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Estas oportunidades reducirían los costos de inversión en infraestructura, en operación y 

mantenimiento y en tarifas o cuotas familiares por consumo de m3. 

6. En cuanto a las oportunidades de operación y mantenimiento, se han encontrado 15 

oportunidades para que 45 prestadores puedan asociarse, agruparse o fusionarse y realizar 

acciones de operación y mantenimiento a las infraestructuras de saneamiento. Asimismo, se 

determinó que los costos de operación y mantenimiento son 0.46% mayores al realizarse de 

forma individual que de forma colectiva. 

7. El tamaño óptimo del mercado de servicios de saneamiento en el departamento de Amazonas, 

realizado en base a la prueba de subaditividad, ha determinado que es más eficiente que la 

EPS EMUSAP S.A. SA asuma la prestación de los servicios en todo el departamento de 

Amazonas. 

8. Las posibles restricciones para la implementación del ADP del departamento de Amazonas, 

están dadas por las siguientes variables: atomización de prestadores rurales, la inadecuada 

gestión operacional de los sistemas de saneamiento, escasa sostenibilidad económica de los 

prestadores rurales, escasos prestadores formalizados, deficiente tratamiento y disposición 

final de aguas residuales, alteración de las zonas de recarga hídrica, la poca valoración del 

servicio por parte del usuario  y el escaso trabajo articulado de las instituciones regionales y 

nacionales involucradas en el sector saneamiento. Se considera que la variable más 

significativa es la atomización de prestadores, seguida de la escasa sostenibilidad económica 

de los prestadores. En cuanto a las oportunidades, las que presentan menores restricciones 

son las relacionadas a los Mecanismos de Retribución Ecosistémicos y las oportunidades de 

inversiones. 

XIV. RETOS 

1. Elaborar un plan de socialización de los resultados de la determinación del área de prestación 

en el departamento de Amazonas, que involucre a los diferentes actores identificados en la 

región, desde aquellos institucionales, hasta la sociedad civil que representa a la población 

usuaria. 

2. Impulsar en el departamento de Amazonas, la implementación del área de prestación de 

servicios, haciendo incidencia con las autoridades de nivel local, regional o nacional, para que 

trabajen en función del ADP, priorizando y atendiendo lo propuesto por Sunass, aprovechando 

las oportunidades encontradas y fortaleciendo la integración en las unidades de proceso. En 

este sentido, es muy importante que esta ADP, sea considerada como insumo al momento de 

la elaboración del Plan Regional de Saneamiento en Amazonas 2022 – 2025, de tal manera que 

con esto se canalicen las inversiones en torno al ADP propuesto y se trabaje tanto en el cierre 

de brechas en la región, como en la sostenibilidad de sus prestadores. 

3. Encontrar aliados en el proceso de implementación del ADP, para que de esta manera se pueda 

reducir o eliminar los posibles cuellos de botella del proceso. 

4. Promover la utilización de tecnologías modernas y sostenibles en el tiempo, en base a lo 

señalado en el DECRETO DE URGENCIA Nº 011-2020 QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 

Nº 1280, en la disposición complementaria final Trigésima. - Innovación tecnológica en 

tratamiento: “Las municipalidades competentes otorgan las autorizaciones respectivas para la 

construcción de opciones tecnológicas para el tratamiento de agua y de agua residual aun 
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cuando no se encuentren reguladas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, siempre que 

estén contempladas en normas internacionales.” Esto con el fin de resolver uno de los grandes 

problemas que tenemos, en el cual muchas de las opciones tecnológicas no se ajustan a la 

realidad de determinado ámbito por lo que no son sostenibles en el tiempo. De esta manera 

los gobiernos locales pueden aprobar estas nuevas opciones en base a evaluaciones técnicas 

y económicas. 

5. A nivel de la población usuaria, es necesario realizar un trabajo de sensibilización e información 

sobre las oportunidades encontradas en el ADP, los beneficios que tendría para mejorar la 

calidad en la prestación de los servicios y la reducción de costos en la producción del agua 

potable e inclusive en las tarifas que pagan los usuarios. En este sentido se debe elaborar una 

estrategia comunicacional que permita romper con los mitos existentes de los usuarios, sobre 

todo de las zonas rurales, quienes ven los procesos de integración como privatizaciones que 

conllevan a elevar las tarifas, sin mejora en la calidad del servicio. Como ente regulador nos 

corresponde informar a la población usuaria cual es nuestro rol para garantizar la calidad del 

servicio y el cobro de una tarifa justa. 

XV. ANEXOS 
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ANEXO 1: Localidades atendidas por prestadores caracterizados 

N° Ubigeo Centro Poblado 
Tipo de 

prestador 
Nombre de prestador 

Número de 

asociados 

totales de la OC  

1 105060001 Yanamonte JASS JASS Yanamonte 140 

2 101190001 Maino JASS JASS Maino 150 

3 101010020 Maripata JASS JASS Maripata 50 

4 103110001 San Pablo JASS JASS San Pablo 120 

5 103110007 Cocachimba JASS JASS Cocachimba 72 

6 101190010 Santa Rosa JASS JASS Santa Rosa 28 

7 101110001 Levanto JASS JASS Levanto 154 

8 105010001 Lamud OE EPS JUCUSBAMBA 1100 

9 105090001 Luya OE EPS JUCUSBAMBA 982 

10 105090010 El Molino JASS JASS Octavio Chávez Herrera 35 

11 105090009 Colmata JASS JASS Colmata 66 

12 105090007 Shipata JASS JASS Shipata 72 

13 105090003 Corobamba JASS 
JASS Carlos 

Ceciliano Vásquez 
60 

14 105090005 Huaychopampa JASS JASS Huaychopampa 60 

15 105220001 Tingo ATM ATM Tingo 271 

16 105220009 Nogalcucho JASS JASS Nogalcucho 58 

17 105040001 Colcamar ATM ATM Colcamar 476 

18 105040001 Barrio San José JASS JASS Barrio San José 147 

19 105230001 Trita ATM Municipalidad Distrital Trita 240 

20 105230003 Chaquil JASS JASS Chaquil 48 

21 101080001 Huancas ATM ATM Huancas 136 

22 105050001 Cohechán JASS Cohechán 437 

23 107050001 Jamalca JASS Jamalca 369 

24 107010079 Ñunya Jalca JASS Ñunya Jalca 397 

25 102030019 LLuhuana JASS LLuhuana 154 

26 102030002 Cambio Pitec JASS Cambio Pitec 65 

27 102030018 Pan de Azúcar JASS Pan de Azúcar 53 

28 102020001 Aramango JAAP Aramango 454 

29 102020033 El Muyo JASS El Muyo 269 

30 107040001 El Milagro ATM Municipalidad Distrital El Milagro 356 

31 104010001 
Santa María de 

Nieva 
ATM Municipalidad Distrital de Nieva 483 

32 104010037 
Juan Velasco 

Alvarado 
ATM Municipalidad Distrital de Nieva 396 

33 102050001 Chiriaco JASS El Saipe 757 

34 102030003 Chonza Laguna COMITÉ Chonza Laguna 65 

35 101100022 Dos de Mayo JASS Dos de Mayo 332 

36 101100012 Palmira JASS Palmira 257 

37 101100001 Leimebamba UGSS Leimebamba 384 

38 105040016 Quillillic JASS Quillillic 64 

39 105040014 Cocha JASS Cocha 67 



 

pág. 205 
 

40 107020001 Cajaruro ATM Municipalidad Distrital Cajaruro 540 

41 107020082 El Ron JASS El Ron 430 

42 107020026 Alto Amazonas JASS Alto Amazonas 170 

43 107020060 Llunchicate JASS Llunchicate 135 

44 107020070 Naranjos Alto JASS Naranjos Alto 320 

45 107020057 José Olaya JASS José Olaya 314 

46 107020075 Chunguina Baja JASS Chunguina Baja 243 

47 107020076 Naranjos Bajo JASS Naranjos Bajo 134 

48 107020078 Misquiyacu Alto JASS Misquiyacu Alto 160 

49 107020066 
Santa Cruz De 

Buena Vista 
JASS Santa Cruz De Buena Vista 182 

50 107020051 Coca Enrique JASS Coca Enrique 91 

51 107020049 San José Bajo JASS San José Obrero 120 

52 107020099 Naranjitos Alto JASS Naranjitos Alto 49 

53 107020081 La Florida JASS La Florida 94 

54 107020056 Santa Isabel JASS Santa Isabel 69 

55 107020042 Diamante Alto COMITÉ Diamante Alto 63 

56 107020055 Diamante Bajo JASS Diamante Bajo 80 

57 107020103 La Libertad JASS La Libertad 85 

58 107020107 El Progreso JASS El Progreso 100 

59 107020100 Naranjitos  JASS Naranjitos  217 

60 107020106 Seda Flor JASS Seda Flor 161 

61 107020112 Los Patos JASS Los Patos 159 

62 107020025 La Unión JASS La Unión 98 

63 107020088 Mandingas Alto JASS Mandingas Alto 90 

64 107020079 Nuevo Piura JASS Nuevo Piura 87 

65 107020062 Chalaco JASS Chalaco 82 

66 107020069 El Tigre JASS El Tigre 105 

67 107020034 El Aliso COMITÉ El Aliso 60 

68 107020118 Alto San José COMITÉ Alto San José 95 

69 107020119 San Cristóbal JAAP San Cristóbal 276 

70 107020028 Akapulco COMITÉ Akapulco 73 

71 107020004 Alto Utcubamba JASS Alto Utcubamba 98 

72 107010082 
San Martin De 

Porras 
JASS San Martin De Porras 137 

73 107010049 Miraflores JASS Miraflores 188 

74 107010072 Pona Alta JASS Pona Alta 178 

75 107010084 Sachapoyas COMITÉ Sachapoyas 90 

76 107010075 Pueblo Libre JASS Pueblo Libre 121 

77 107010070 Alto Perú JASS Alto Perú 109 

78 107010055 Vista Hermosa JASS Vista Hermosa 84 

79 107010067 San José  COMITÉ San José  72 

80 107010053 
Miraflores De 

Buena Vista 
COMITÉ Miraflores De Buena Vista 110 

81 107010001 La Victoria JASS La Victoria 231 

82 107010011 El Pintor JASS El Pintor 200 
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83 107010068 Rosa Pampa COMITÉ Rosa Pampa 63 

84 107010066 Buena Vista JASS Buena Vista 208 

85 107010034 Collicate JASS Collicate 121 

86 107010087 
Progreso San 

Antonio 
JASS Progreso San Antonio 111 

87 107010009 Jahuanga JASS Jahuanga 263 

88 107010023 Nuevo Horizonte JASS Nuevo Horizonte 128 

89 107010043 El Balcón JASS El Balcón 80 

90 107010016 Ñunya Temple JASS Ñunya Temple 99 

91 103120001 Yambrasbamba ATM 
Municipalidad Distrital 

Yambrasbamba 
257 

92 103120003 Buenos Aires JASS Buenos Aires 339 

93 103120002 El Progreso JASS El Progreso 350 

94 103060016 Nuevo Gualulo JASS Nuevo Gualulo 146 

95 103060001 Florida ATM Municipalidad Distrital Florida 1229 

96 103100001 Shipasbamba JASS Shipasbamba 296 

97 107030001 Cumba JAAPS Cumba 521 

98 107030047 Tactago JASS Tactago 205 

99 107030024 Nueva Esperanza JASS Nueva Esperanza 169 

100 106020001 Chirimoto JASS Chirimoto 74 

101 106050001 Limabamba JASS Limabamba 160 

102 106040001 Huambo ATM Municipalidad Distrital  Huambo 408 

103 107060001 Lonya Grande ATM 
Municipalidad Distrital Lonya 

Grande 
768 

104 107060019 Roblepampa ATM Roblepampa 193 

105 107060007 Nueva York JASS Nueva York 100 

106 107040017 Jorobamba JASS Jorobamba 106 

107 106050001 Siempre Viva JASS Siempre Viva 193 

108 107010091 Morerilla Alta JASS Morerilla Alta 150 

109 105020001 Campo Redondo JASS Campo Redondo 540 

110 105020011 Villa Cococho ATM Villa Cococho 858 

111 105020010 Guadalupe JASS Guadalupe 315 

112 102030001 Copallín ATM Municipalidad Distrital Copallín 787 

113 102010044 Tomaque COMITÉ Comité de Agua de Tomaque 260 

114 103070001 Pedro Ruiz Gallo ATM Municipalidad Distrital de Jazán 1740 

115 0101090001 La Jalca JASS La Jalca 662 

116 0106010001 Mendoza UGSS Mendoza 1604 

117 0102060001 La Peca ATM Municipalidad Distrital de La Peca 1019 

Fuente: Sunass, 2021.. 
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Anexo 2: Listado de Prestadores y localidades Caracterizadas 2018-2019 

N° Provincia Distrito Centro Poblado Ubigeo 
Tipo de 

Prestador 
Nombre del Prestador 

Año de 

caracteri

zación 

Población 

Ficha 

1 Luya Inguilpata  Inguilpata 105060001 JASS 
JASS Yanamonte - Cp. 

Inguilpata 
2018 420 

2 Chachapoyas San Isidro del Maino  Maino 101190001 JASS JASS Maino 2018 450 

3 Chachapoyas Chachapoyas  Maripata 101010020 JASS JASS Maripata 2018 200 

4 Bongará Valera  San Pablo 103110001 JASS JASS San Pablo 2018 480 

5 Bongará Valera Cocachimba 103110007 JASS JASS Cocachimba 2018 320 

6 Chachapoyas San Isidro del Maino Sta. Rosa 101190010 JASS JASS Santa Rosa 2018 84 

7 Chachapoyas Levanto Levanto 101110001 JASS JASS Levanto 2018 462 

8 Luya Luya 
Centro Poblado 

Lamud  
105010001 EPS EPS Jucusbamba  2018 3300 

9 Luya Luya 
Centro Poblado 

Luya 
105090001 EPS EPS Jucusbamba 2018 2985 

10 Luya Luya El Molino 105090010 JASS 
JASS Octavio Chávez Herrera – 

Centro Poblado. El Molino 
2018 175 

11 Luya Luya Colmata 105090009 JASS JASS Colmata  2018 276 

12 Luya Luya Shipata 105090007 JASS JASS Shipata 2018 320 

13 Luya Luya Corobamba 105090003 JASS 
JASS Carlos Ceciliano Vásquez 

– Centro Poblado. Corobamba 
2018 314 

14 Luya Luya Huaychopampa 105090005 JASS JASS Huaychopampa 2018 270 

15 Luya Tingo Tingo 105220001 ATM ATM Tingo 2018 1200 

16 Luya Tingo Nogalcucho 105220009 JASS JASS Nogalcucho 2018 232 

17 Luya Colcamar Colcamar 105040001 ATM ATM Colcamar 2018 1428 

18 Luya Colcamar Colcamar 105040001 JASS JASS Barrio San José 2018 441 

19 Luya Trita Trita  105230001 JASS JASS Trita 2018 720 

20 Luya Trita Chaquil 105230003 JASS JASS Chaquil 2018 192 

21 Chachapoyas Huancas Huancas 101080001 JASS JASS Huancas 2018 580 
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N° Provincia Distrito Centro Poblado Ubigeo 
Tipo de 

Prestador 
Nombre del Prestador 

Año de 

caracteri

zación 

Población 

Ficha 

22 Luya Conila Cohechán 105050001 JASS JASS Cohechán 2019 1800 

23 Utcubamba Jamalca Jamalca 107050001 JASS JASS Jamalca 2019 1023 

24 Utcubamba Bagua Grande Ñunya Jalca 107010079 JASS JASS Ñunya Jalca 2019 877 

25 Bagua Copallín Lluhuana 102030019 JASS JASS Lluhuana 2019 510 

26 Bagua Copallín Cambio Pitec 102030002 JASS JASS Cambio Pitec 2019 195 

27 Bagua Copallín Pan de Azúcar 102030018 JASS JASS Pan de Azúcar 2019 212 

28 Bagua Aramango Aramango 102020001 JAAP JAAP Aramango 2019 2270 

29 Bagua Aramango El Muyo 102020033 JASS JASS El Muyo 2019 1800 

30 Utcubamba El Milagro El Milagro 107040001 Municipalidad Municipalidad El Milagro 2019 1218 

31 Condorcanqui Nieva 
Santa María de 

Nieva 
104010001 Municipalidad 

Municipalidad distrital de 

Nieva 
2019 2510 

32 Condorcanqui Nieva Juan Velasco 104010037 Municipalidad 
Municipalidad distrital de 

Nieva 
2019 1565 

33 Bagua Chiriaco Chiriaco 102050001 JASS JASS El Saipe 2019 2278 

34 Bagua Copallín Chonza Laguna 102030003 Comité 
Comité de agua Chonza 

Laguna 
2019 150 

35 Chachapoyas Leimebamba Dos de Mayo 101100022 JASS JASS Dos de Mayo 2019 1200 

36 Chachapoyas Leimebamba Palmira 101100012 JASS JASS Palmira 2019 771 

37 Chachapoyas Leimebamba Leimebamba 101100001 UGSS UGSS Leimebamba 2019 1500 

38 Luya Colcamar Quillillic 105040016 JASS JASS Quillillic 2019 220 

39 Luya Colcamar Cocha 105040014 JASS JASS Cocha 2019 169 

40 Utcubamba Cajaruro Cajaruro 107020001 Municipalidad Municipalidad Cajaruro 2019 1829 

41 Utcubamba Cajaruro El Ron 107020082 JASS JASS El Ron 2019 1416 

42 Utcubamba Cajaruro Alto Amazonas 107020026 JASS JASS Alto Amazonas 2019 603 

43 Utcubamba Cajaruro Llunchicate 107020060 JASS JASS Llunchicate 2019 479 

44 Utcubamba Cajaruro Naranjos Alto 107020070 JASS JASS Naranjos Alto 2019 1003 

45 Utcubamba Cajaruro José Olaya 107020057 JASS JASS José Olaya 2019 811 
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N° Provincia Distrito Centro Poblado Ubigeo 
Tipo de 

Prestador 
Nombre del Prestador 

Año de 

caracteri

zación 

Población 

Ficha 

46 Bongará Yambrasbamba Yambrasbamba 103120001 Municipalidad 
Municipalidad Distrital de 

Yambrasbamba 
2019 1028 

47 Bongará Yambrasbamba Buenos Aires 103120003 JASS JASS Buenos Aires 2019 763 

48 Bongará Yambrasbamba El Progreso 103120002 JASS JASS El Progreso 2019 724 

40 Bongará La Florida Nuevo Gualulo 103060016 JASS JASS Nuevo Gualulo 2019 455 

50 Bongará La Florida Pomacochas 103060001 Municipalidad 
Municipalidad Distrital de La 

Florida 
2019 3739 

51 Bongará La Florida Shipasbamba 103100001 JASS JASS Shipasbamba 2019 801 

52 Utcubamba Cumba Cumba 107030001 JAAPS JAAPS Cumba 2019 1403 

53 Utcubamba Cumba Tactago 107030047 JASS JASS Tactago 2019 562 

54 Utcubamba Cumba 
Nueva 

Esperanza 
107030024 JASS JASS Nueva Esperanza 2019 466 

55 
Rodríguez de 

Mendoza 
Chirimoto Chirimoto 106020001 JASS JASS Chirimoto 2019 162 

56 
Rodríguez de 

Mendoza 
Limabamba Limabamba 106050001 JASS JASS Limabamba 2019 429 

57 
Rodríguez de 

Mendoza 
Huambo Huambo 106040001 Municipalidad 

Municipalidad Distrital 

Huambo 
2019 725 

58 Utcubamba Lonya Grande Lonya Grande 107060001 Municipalidad 
Municipalidad Distrital Lonya 

Grande 
2019 2896 

59 Utcubamba Lonya Grande Roble Pampa 107060019 Municipalidad 
Municipalidad Delegada Roble 

Pampa 
2019 507 

60 Utcubamba Lonya Grande Nueva York 107060007 JASS JASS Nueva York 2019 402 

61 Bagua El Milagro Jorobamba 107040017 JASS JASS Jorobamba 2019 504 

62 Bagua El Milagro Siempre Viva 107040013 JASS JASS Siempre Viva 2019 556 

63 Utcubamba Bagua Grande Morerilla Alta 107010091 JASS JASS Morerilla Alta 2019 600 

64 Luya Camporredondo Camporredondo 105020001 JASS JASS Camporredondo 2019 1250 

65 Luya Camporredondo Guadalupe 105020010 JASS JASS Guadalupe 2019 1832 



 

pág. 210 
 

N° Provincia Distrito Centro Poblado Ubigeo 
Tipo de 

Prestador 
Nombre del Prestador 

Año de 

caracteri

zación 

Población 

Ficha 

66 Luya Camporredondo Cococho 105020011 JASS JASS Cococho 2019 2894 

67 Bagua Copallín Copallín 102030001 JASS JASS Copallín 2019 1907 

68 Bagua  Bagua  Tomaque 102010044 JASS JASS Tomaque 2019 556 

69 Bongará Jazán Pedro Ruiz Gallo 103070001 Municipalidad Municipalidad Distrital Jazán 2019 5361 

70 Utcubamba Cajaruro Chinguina Baja 107020075 Jass JASS Chinguina Baja 2019 259 

71 Utcubamba Cajaruro Naranjos Bajo 107020076 Jass JASS Naranjos Bajo 2019 217 

72 Utcubamba Cajaruro Misquiyacu Alto 107020078 Jass JASS Misquiyacu Alto 2019 377 

73 Utcubamba Cajaruro 
Santa Cruz De 

Buena Vista 
107020066 Jass 

JASS Santa Cruz De Buena 

Vista 
2019 400 

74 Utcubamba Cajaruro Coca Enrique 107020051 Jass JASS Coca Enrique 2019 200 

75 Utcubamba Cajaruro San José Bajo 107020049 Jass JASS San José Obrero 2019 380 

76 Utcubamba Cajaruro Naranjitos Alto 107020099 Jass JASS Naranjitos Alto 2019 277 

77 Utcubamba Cajaruro La Florida 107020081 Jass JASS La Florida 2019 350 

78 Utcubamba Cajaruro Santa Isabel 107020056 Jass JASS Santa Isabel 2019 272 

79 Utcubamba Cajaruro Diamante Alto 107020042 
Comité De 

Agua 

Comité De Agua Diamante 

Alto 
2019 336 

80 Utcubamba Cajaruro Diamante Bajo 107020055 Jass JASS Diamante Bajo 2019 362 

81 Utcubamba Cajaruro La Libertad 107020103 Jass JASS La Libertad 2019 237 

82 Utcubamba Cajaruro El Progreso 107020107 Jass JASS El Progreso 2019 366 

83 Utcubamba Cajaruro Naranjitos  107020100 Jass JASS Naranjitos  2019 577 

84 Utcubamba Cajaruro Seda Flor 107020106 Jass JASS Seda Flor 2019 245 

85 Utcubamba Cajaruro Los Patos 107020112 Jass JASS Los Patos 2019 464 

86 Utcubamba Cajaruro La Unión 107020025 Jass JASS La Unión 2019 362 

87 Utcubamba Cajaruro Mandingas Alto 107020088 Jass JASS Mandingas Alto 2019 407 

88 Utcubamba Cajaruro Nuevo Piura 107020079 Jass JASS Nuevo Piura 2019 314 

89 Utcubamba Cajaruro Chalaco 107020062 Jass JASS Chalaco 2019 253 



 

pág. 211 
 

N° Provincia Distrito Centro Poblado Ubigeo 
Tipo de 

Prestador 
Nombre del Prestador 

Año de 

caracteri

zación 

Población 

Ficha 

90 Utcubamba Cajaruro El Tigre 107020069 Jass JASS El Tigre 2019 217 

91 Utcubamba Cajaruro El Aliso 107020034 
Comité De 

Agua 
Comité De Agua El Aliso 2019 203 

92 Utcubamba Cajaruro Alto San José 107020118 
Comité De 

Agua 
Comité De Agua Alto San José 2019 289 

93 Utcubamba Cajaruro San Cristóbal 107020119 Jaap Jaap San Cristóbal 2019 434 

94 Utcubamba Cajaruro Akapulco 107020028 
Comité De 

Agua 
Comité De Agua Akapulco 2019 235 

95 Utcubamba Cajaruro Alto Utcubamba 107020004 Jass JASS Alto Utcubamba 2019 338 

96 Utcubamba Bagua Grande 
San Martin De 

Porras 
107010082 Jass JASS San Martin De Porras 2019 627 

97 Utcubamba Bagua Grande Miraflores 107010049 Jass JASS Miraflores 2019 628 

98 Utcubamba Bagua Grande Pona Alta 107010072 Jass JASS Pona Alta 2019 572 

99 Utcubamba Bagua Grande Sachapoyas 107010084 
Comité De 

Agua 
Comité De Agua Sachapoyas 2019 383 

100 Utcubamba Bagua Grande Pueblo Libre 107010075 Jass JASS Pueblo Libre 2019 502 

101 Utcubamba Bagua Grande Alto Perú 107010070 Jass JASS Alto Perú 2019 463 

102 Utcubamba Bagua Grande Vista Hermosa 107010055 Jass JASS Vista Hermosa 2019 368 

103 Utcubamba Bagua Grande San José  107010067 
Comité De 

Agua 
Comité De Agua San José  2019 368 

104 Utcubamba Bagua Grande 
Miraflores De 

Buena Vista 
107010053 

Comité De 

Agua 

Comité De Agua Miraflores De 

Buena Vista 
2019 280 

105 Utcubamba Bagua Grande La Victoria 107010003 Jass JASS La Victoria 2019 441 

106 Utcubamba Bagua Grande El Pintor 107010011 Jass JASS El Pintor 2019 249 

107 Utcubamba Bagua Grande Rosa Pampa 107010068 
Comité De 

Agua 
Comité De Agua Rosa Pampa 2019 270 
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N° Provincia Distrito Centro Poblado Ubigeo 
Tipo de 

Prestador 
Nombre del Prestador 

Año de 

caracteri

zación 

Población 

Ficha 

108 Utcubamba Bagua Grande Buena Vista 107010066 Jass JASS Buena Vista 2019 442 

109 Utcubamba Bagua Grande Collicate 107010034 Jass JASS Collicate 2019 339 

110 Utcubamba Bagua Grande 
Progreso San 

Antonio 
107010087 Jass JASS Progreso San Antonio 2019 339 

111 Utcubamba Bagua Grande Jahuanga 107010009 Jass JASS Jahuanga 2019 255 

112 Utcubamba Bagua Grande 
Nuevo 

Horizonte 
107010023 Jass JASS Nuevo Horizonte 2019 412 

113 Utcubamba Bagua Grande El Balcón 107010043 Jass JASS El Balcón 2019 266 

114 Utcubamba Bagua Grande Ñunya Temple 107010016 Jass JASS Ñunya Temple 2019 217 

115 Chachapoyas La Jalca La Jalca 0101090001 Jass Jass La Jalca 2019 662 

116 
Rodríguez de 

Mendoza 
San Nicolás Mendoza 0106010001 UGSS UGSS Mendoza 2019 1604 

117 Bagua La Peca La Peca 0102060001 ATM 
Municipalidad distrital de la 

Peca 
2019 1019 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Anexo 3: Dimensiones y variables analizadas para la calificación de prestadores. 

 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Anexo 4: De la calificación de los prestadores por ámbitos 

Como ya se indicó en las secciones anteriores, a partir de un índice de calificación se evaluó la 

prestación del servicio, cuyo resumen se muestra enseguida:  

• Prestadores de pequeña ciudad: 

Los prestadores de ésta ámbito están calificados como sigue: 

- Bueno: 10% (1 de 10) 

- Regular: 30% (3 de 10) 

- Malo: 60% (6 de 10) 

Gráfico Anexo 4. 1: Calificación de los prestadores de servicios de pequeña ciudad 

 

Fuente: Sunass. 

El prestador con calificación de “bueno” es el operador especializado (OE) Jucusbamba, de la 

provincia de Luya. A nivel comercial, la cuota que cobra es de S/.6 mensuales y presenta una tasa de 

morosidad de 9.16%.  

Con relación a los servicios de saneamiento, el sistema de agua se encuentra en buen estado. 

Asimismo, la PTAP se encuentra operativa y con estado físico regular. Además, el prestador distribuye 

agua clorada a sus usuarios y cuenta con el equipamiento y herramientas necesarias para realizarlo. 

También, la continuidad del servicio es de 24 horas al día, los 7 días a la semana.  

Los usuarios, por su parte, se encuentran de acuerdo con la tarifa pagada y están satisfechos con el 

servicio recibido. 

Los prestadores con calificación de “regular” son JASS El Saipe, y las ATM de la Municipalidad de Jazán 

y La Peca.  En el caso del primer prestador, tiene un total de 750 conexiones activas, el segundo 

prestador 1,740 y el tercero 844 conexiones activas. De estos tres prestadores, solo la JASS el Saipe 

realiza la cloración en el sistema mientras que tanto El Saipe, como Jazán, tienen cuota diferenciada 

y ninguno de los 3 tiene micromedición. Así mismo, en los tres prestadores, la cuota familiar no cubre 

los costos de operación y mantenimiento y son subsidiados por la municipalidad de su jurisdicción.
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Fuente: Sunass, 2021. 

Mapa Anexo 4. 1: Morosidad y cuota en pequeñas ciudades 
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Del mismo modo, cuenta con sistema de agua en buen estado y PTAR operativa. Por último, los 

usuarios se encuentran satisfechos con el servicio. 

Los prestadores con calificación de “malo” son las ATM Santa María de Nieva, Florida, Lonya Grande, 

Villa Cococho, La Jalca y la UGM San Nicolás. En cuanto a las conexiones, con las que cuentan cada una, 

estas son: 483 en Nieva, 1229 para Florida, 768 en el caso de Lonya Grande, 858 en Villa Cococho, La 

Jalca tiene 662 conexiones y San Nicolás cuenta con 1604. 

En ninguna de estas pequeñas ciudades se clora el agua en el sistema y solo Santa María de Nieva y 

San Nicolás, tienen cuota diferenciada. Asimismo, en ninguno de estos prestadores existe micro 

medición y la cuota familiar no cubre los costos de operación y mantenimiento, por lo que tiene que 

ser subsidiada por la municipalidad local. 

En relación con la valoración del servicio, los usuarios se encuentran insatisfechos con el servicio y 

algunos de ellos no están dispuestos a pagar un monto adicional por un mejor servicio. 

• Prestadores de ámbito rural: 

Los prestadores de este ámbito en su mayoría están calificados como sigue: 

- Muy Malo: 1% (1 de 105) 

- Malo: 16% (17 de 105) 

- Regular: 47% (49 de 105) 

- Bueno: 32% (34 de 105) 

- Muy Bueno: 4% (4 de 105) 

Gráfico Anexo 4. 2: Calificación de los prestadores de servicios del ámbito rural 

 

Fuente: Sunass, 2019. 

Los prestadores con calificación de “muy bueno” son las JASS Levanto, Dos de Mayo, Palmira y 

Leimebamba. Estos prestadores cumplen con los requisitos exigidos por la municipalidad95 para ser 

considerados formales. Por el lado comercial, cobran una cuota familiar promedio de S/. 5.5 mensuales 

y una tasa de morosidad promedio de 8.5%. En relación con la infraestructura, todos tienen su sistema 

 

95 Acta de constitución y elección del Consejo Directivo vigente, Cuaderno o libro de Actas, Acta de asamblea general de 
aprobación del estatuto, Libro padrón de asociados. 
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de agua en buen estado y tienen una continuidad promedio de 24 horas al día durante todos los días 

de la semana. 

Por otra parte, solamente la JASS Levanto y Dos de Mayo son las que realizan el proceso de 

desinfección del agua, cuentan con el equipamiento necesario para el mismo y registran los niveles de 

cloro residual. Además, todas sus fuentes tienen licencia de uso de agua y una protección adecuada 

en la captación. Sus usuarios, en promedio, se encuentran conformes con la tarifa, están satisfechos 

con el servicio recibido y se encuentran dispuestos a pagar un monto adicional por un mejor servicio. 

De los prestadores que obtuvieron una calificación de “bueno”, a nivel de formalización, el 57% 

cuentan con los documentos requeridos. Además, el 100% de prestadores cuentan con libro de 

recaudo y libro de caja (ingresos y egresos).  

Por el lado comercial, la cuota familiar promedio asciende a S/. 4.1 mensuales, con una tasa de 

morosidad promedio del 8.5%. Asimismo, la cuota que cobran permite, al 94% de prestadores, cubrir 

sus costos de administración, operación y mantenimiento.  

Con respecto a infraestructura de saneamiento, en su gran mayoría, los sistemas de agua se 

encuentran en buen estado. También, de los que cuentan con PTAP, se encuentran entre regular y 

buen estado. 

Por último, del total de prestadores pertenecientes a este grupo, 24 cuentan con licencia de uso de 

agua, 10 han realizado la caracterización de calidad de la fuente de agua y sólo 12 realizan el proceso 

de cloración del agua. 

Tabla Anexo 4. 1: Cuota según tipo de calificación 

Calificación 
Número de 

prestadores 

Prom. Cuota 

Mensual (S/.) 

Min. Cuota 

Mensual (S/.) 

Máx. Cuota 

Mensual (S/.) 

Muy Malo 1 13.0 13.0 13.0 

Malo 17 2.8 0.0 9.0 

Regular 49 2.9 0.0 8.0 

Bueno 34 4.1 0.0 10.0 

Muy Bueno 4 5.5 4.0 7.0 

Total 105 3.5 0.0 13.0 

Fuente: Sunass. 

Del total de prestadores con calificación de regular (49), 7 prestadores (15%) realizan la cloración del 

agua y solamente 18 cuentan con los equipos necesarios para realizar el proceso de cloración. Esta 

situación se presenta debido a la falta de un adecuado mantenimiento en los equipos razón por la que 

dejaron de funcionar. De otra parte, la cuota familiar no alcanza para la compra del cloro, o 

simplemente la población no acepta la cloración del agua debido a que la perciben como de mal sabor 

y/o utilizan el agua para el riego de sus huertas. 

La cuota familiar asciende a S/. 2.9 y una tasa de morosidad del 16.1%. En relación con el tratamiento 

de aguas residuales, 18 prestadores cuentan con PTAR, las cuales se encuentran en funcionamiento, 

pero con graves problemas de mantenimiento. 

Los prestadores con calificación de “malo” presentan un alto promedio de morosidad (18.1%), tienen 

una continuidad promedio de 11.5 horas al día, que fluctúa entre 1 y 24 horas, tanto en épocas de 

lluvia y estiaje. Asimismo, la provincia con el mayor número de prestadores en esta categoría es 

Utcubamba con un total de 13 prestadores.  



 

218 

Por otra parte, en su mayoría, el 53% de los prestadores tienen sistemas de agua en mal estado, el 88% 

carecen de PTAP y sólo el comité Sachapoyas realiza el proceso de cloración. 

De la totalidad de prestadores (17) en esta categoría, 10 de ellos no cuentan con licencia de uso de 

agua y 16 no cuentan con caracterización de calidad de la fuente. En general, los usuarios se muestran 

insatisfechos e indiferentes con el servicio brindado por el prestador. 

Tabla Anexo 4. 2: Tasa de morosidad (%) según tipo de calificación 

Calificación 
Número de 

prestadores 

Prom. 

Morosidad (%) 

Min. Morosidad 

(%) 

Máx. 

Morosidad (%) 

Muy Malo 1 2.8 2.8 2.8 

Malo 17 18.1 0.0 48.1 

Regular 49 16.1 0.0 100.0 

Bueno 34 8.5 0.0 50.8 

Muy Bueno 4 8.5 0.0 19.5 

Total 105 13.58 0.0 100.0 

Fuente: Sunass. 

El único prestador con calificación de “muy malo” es la municipalidad distrital de El Milagro, el cual no 

cuenta con ninguno de los documentos de formalización, tampoco con libro de recaudo ni libro de caja 

independiente. En relación con el cobro de la cuota, esta asciende a S/.13 mensuales, la cual es 

superior al promedio de la provincia al que pertenece y a nivel general. Sin embargo, el monto es 

insuficiente para un adecuado tratamiento del agua debido a los altos costos operativos que origina el 

bombeo del agua altamente contaminada del río Utcubamba.  

Mapa Anexo 4. 2: Cuota y morosidad en ámbito rural 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

Por otra parte, en relación con la infraestructura de saneamiento, el sistema de agua se encuentra en 

mal estado, no cuenta con PTAP y no realiza el proceso de cloración. 
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Además, no cuentan con licencia de uso de agua ni caracterización de la calidad de la fuente y existen 

actividades que pueden degradar el ecosistema que afecte a la fuente de agua. Por todo lo 

mencionado, los usuarios se encuentran insatisfechos con el servicio recibido, sin embargo, están 

dispuestos a pagar por un mejor servicio. 

Gráfico Anexo 4. 3: Continuidad según tipo de calificación 

 

Fuente: Sunass, 2019.  
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Mapa Anexo 4. 3: Continuidad en el ámbito rural 

 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

Tabla Anexo 4. 3: Cloración según tipo de calificación 

Calificación 
Muy 

Malo 
Malo Regular Bueno 

Muy 

Bueno 
Total 

Si - - 7 12 2 21 

No 1 17 42 22 2 84 

Total 1 17 49 34 4 105 

Fuente: Sunass, 2019. 

De acuerdo con la siguiente tabla, la provincia con el mayor número de prestadores caracterizados es 

Utcubamba con 62 prestadores, mientras que en la provincia de Rodríguez de Mendoza se llegó a 

caracterizar solamente 3 prestadores rurales. En el caso de Condorcanqui, aún no se han realizado 

caracterizaciones a prestadores rurales. 
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Tabla Anexo 4. 4: Distribución de prestadores por provincia (Ámbito rural) 

Provincia 
Numero de 

prestadores 

Porcentaje de 

prestadores (%) 

Bagua 8 7.6 

Bongará 7 6.7 

Chachapoyas 8 7.6 

Luya 17 16.2 

Rodríguez de Mendoza 3 2.9 

Utcubamba 62 59.0 

Total 105 100.0 

Fuente: Sunass, 2019. 

Según el siguiente gráfico, en la provincia de Utcubamba, la cual representa el 59%, de prestadores 

caracterizados, existe predominio de prestadores con calificación regular. Además, en esta provincia y 

en Luya se encuentra la mayor cantidad de prestadores calificados como “buenos”, en comparación 

con las otras provincias. Por otra parte, los cuatro (4) prestadores que obtuvieron calificación de “muy 

bueno” se encuentran en la provincia de Chachapoyas, donde se encuentra ubicada la EPS EMUSAP 

S.A. 

Gráfico Anexo 4. 4: Tipo de calificación por provincia 

 

Fuente: Sunass, 2019. 

Adicionalmente, se muestra las continuidades y cuotas promedio de acuerdo con la calificación dentro 

de cada provincia analizada. De esta tabla se puede destacar que, por lo general, los prestadores 

catalogados como “Buenos” tienen indicadores por encima del promedio entre todas las categorías. 

Asimismo, la provincia que tiene la cuota mensual promedio más alta es Utcubamba. Además, las 

provincias de Bongará y Rodríguez de Mendoza tienen la continuidad horas/día más alto. 
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Tabla Anexo 4. 5: Cuota y continuidad según tipo de calificación y a nivel de provincia 

Indicador por provincia 
Muy 

Malo 
Malo Regular Bueno 

Muy 

Bueno 
Total 

BAGUA 

Cuota Mensual promedio 

(S/.) 
- 2.0 2.8 5.5 - 3.4 

Continuidad promedio 

(horas/día) 
- 8.0 19.0 24.0 - 18.9 

BONGARÁ 

Cuota Mensual promedio 

(S/.) 
- - 3.0 4.0 - 3.6 

Continuidad promedio 

(horas/día) 
- - 24.0 24.0 - 24.0 

CHACHAPOYAS 

Cuota Mensual promedio 

(S/.) 
- 0.0 0.0 - 5.5 2.8 

Continuidad promedio 

(horas/día) 
- 24.0 18.0 - 24.0 21.8 

LUYA 

Cuota Mensual promedio 

(S/.) 
- 1.0 2.3 3.3 - 2.8 

Continuidad promedio 

(horas/día) 
- 7.0 21.0 24.0 - 21.3 

RODRIGUEZ DE MENDOZA 

Cuota Mensual promedio 

(S/.) 
- - 6.0 1.0 - 2.7 

Continuidad promedio 

(horas/día) 
- - 24.0 24.0 - 24.0 

UTCUBAMBA 

Cuota Mensual promedio 

(S/.) 
13.0 3.3 3.2 5.0 - 3.8 

Continuidad promedio 

(horas/día) 
1.0 11.5 17.0 24.0 - 17.3 

GENERAL 

Cuota Mensual promedio 

global (S/.) 
13.0 2.8 2.9 4.1 5.5 3.5 

Continuidad promedio global 

(horas/día) 
1.0 11.5 18.0 24.0 24.0 19.0 

Fuente: Sunass. 

La representación espacial de las calificaciones de los prestadores de pequeña ciudad y del ámbito 

rural, se muestran en el siguiente mapa: 
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Mapa Anexo 4. 4: Calificación de prestadores 

Fuente: Sunass, 2021. 
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Anexo 5: Análisis de integración entre EPS 

(Costos incrementales de EMUSAP S.A. S.R.L. en millones de soles) 

Territorio 
Costo Incremental 

EMUSAP S.A. 
Costo Autárquico Ahorro 

EPSSMU S.A. 11.09 5.97 -5.13 

EMAPAB S.A. 12.85 6.33 -6.52 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

Anexo 6: Análisis para la provisión integral de servicios de saneamiento de EMUSAP S.A. S.R.L. en el 

departamento de Amazonas 

(Índice costo incremental = 100) 

Territorio 
Costo Incremental 

EMUSAP S.A. 
Costo Autárquico Ahorro 

UPS12 100.00 67.48 -32.52 

UPS121 100.00 122.72 22.72 

UPS1212 100.00 138.43 38.43 

UPS12123 100.00 141.10 41.10 

UPS121234 100.00 138.67 38.67 

UPS1212345 100.00 140.90 40.90 

UPS12123456 100.00 141.54 41.54 

UPS121234567 100.00 141.62 41.62 

Fuente: Sunass, 2021. 

 

Anexo 7: Matriz de problemas de la región Amazonas 

N° CAUSAS PROBLEMA EFECTOS 

 

 

 

 

1 

▪ Cada nuevo proyecto de agua y 

saneamiento en la región Amazonas, 

contempla la constitución de un 

nuevo prestador. 

▪ Falta de visión de diseñar y construir 

sistemas de abastecimiento 

integrales, que puedan abastecer a 

más de un Centro Poblado, con la 

constitución de un único prestador. 

▪ Existencia de 2,399 CP en la región 

Amazonas, de los cuales 1468 CP no 

tienen sistemas de agua potable 

(DATASS 2020). 

▪ CP con menos de 50 habitantes (INEI 

2017), que no se hacen sostenibles 

con tan poco número de asociados. 

 

 

Atomización de 

prestadores 

rurales en 

Amazonas 

▪ El gran número de prestadores rurales 

hace imposible las entidades del 

sector puedan brindar asistencia 

técnica, monitorear, supervisar y 

fiscalizarlos con frecuencia. 

▪ Alto costo del Estado para mantener, 

rehabilitar y/o ampliar la 

infraestructura existente. 

▪ Débil capacidad de los prestadores 

rurales para administrar, operar y 

mantener los sistemas de 

saneamiento.   

▪ Prestadores con tan pocos usuarios 

que no alcanzan a tener sostenibilidad 

económica.  
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2 ▪ Escaso nivel educativo de los 

directivos y personas de la comunidad 

que son escogidos para ser 

operadores de las organizaciones 

comunales. 

▪ Insuficiente capacitación a las 

personas seleccionadas como 

operadores de las Organizaciones 

comunales. 

▪ Alta rotación en las personas que son 

nombradas operadores (cada 

directiva suele poner su operador). 

▪ Baja capacidad técnica de los 

responsables de las ATM para 

capacitar los nuevos operadores de 

los sistemas. 

 

 

 

 

 

Débil capacidad 

técnica para la 

operación y 

mantenimiento 

de los servicios 

de saneamiento. 

 

▪ Ante la débil capacidad técnica de los 

directivos, los Sistemas de Agua 

Potable no cumplen con el periodo de 

vida útil que deben tener. 

▪ Brindan un inadecuado servicio de 

agua potable ya que en muchas 

ocasiones no desinfectan ni cloran 

adecuadamente, o en algunos casos ni 

siquiera lo hacen. 

▪ No tienen un personal especializado 

como operador. Por ello, no están en 

capacidad de ejecutar correctamente 

las acciones de operación y 

mantenimiento que demandan los 

sistemas de agua potable y 

alcantarillado. 

▪ Población usuaria infantil con 

enfermedades de origen hídrico, 

anemia y desnutrición crónica infantil. 

3 ▪ Desconocimiento de la metodología 

del cálculo de la cuota familiar. 

▪ Negativa de las Organizaciones 

Comunales que conociendo la 

metodología se niegan a 

implementarla porque subiría 

considerablemente la cuota en 

comparación a lo que pagan 

actualmente.  

▪ Alta morosidad de los usuarios por 

falta de mecanismos de cobro a los 

usuarios morosos y por la escasa 

valoración del agua potable, por parte 

de los usuarios 

▪ Prestadores rurales con escaso 

número de asociados, que hacen que 

el monto de cuota recaudada sea 

demasiado bajo. 

▪ Infraestructura instalada cuyo costo 

de operación y mantenimiento es 

muy alto, en comparación al número 

de usuarios. 

 

 

 

 

 

 

Escasa 

sostenibilidad 

económica de 

los prestadores 

rurales  

▪ Deficiente calidad en la prestación de 

los servicios de saneamiento por parte 

de las organizaciones comunales. 

▪ Débil liderazgo y autoridad de los 

directivos de las organizaciones 

comunales, que hace que la población 

no acate sus órdenes. 

▪ Falta de recursos económicos para 

comprar insumos como el cloro, pagar 

al operador, reparar rupturas de 

tuberías y demás acciones de 

operación y mantenimiento.  

▪ Inadecuados servicios de saneamiento 

que brindan los Prestadores rurales, 

por falta de recursos para cubrir los 

costos y manteamiento del servicio. 

▪ Visitas constantes de los 

representantes de las organizaciones 

comunales a las municipalidades de su 

jurisdicción para que realicen algunos 

gastos de operación y manteamiento 

de muy alto costo que ellos no pueden 

cubrir. 

4 ▪ Los prestadores desconocen la 

importancia y ventajas de estar 

formalizados. 

▪ Los directivos y autoridades locales 

desconocen el procedimiento a seguir 

para formalizarse. 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Alta informalidad en la prestación de 

los servicios de saneamiento en la 

región amazonas, menos del 50% de 

los prestadores rurales están 

formalizados y el 100% de las 

pequeñas ciudades no están 

formalizadas. 
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▪ En el caso de las organizaciones 

comunales, que conocen el 

procedimiento, lo ven muy 

complicado y más aún si no cuentan 

con el apoyo de las ATM. 

▪ En el caso de las pequeñas ciudades, 

los alcaldes por motivos políticos o no 

tener problemas sociales con los 

usuarios prefieren seguir brindando el 

servicio a través de sus ATM. 

▪ Escasa capacidad de las ATM, para 

brindar asistencia técnica a todos sus 

prestadores en los trámites para 

formalizarse. 

▪ Existen organizaciones comunales, 

con directivas que llevan más de 2 

periodos consecutivos ejerciendo el 

cargo, sin elecciones de por medio, 

porque nadie quiere asumir la 

responsabilidad de la organización 

comunal y por lo tanto no tienen 

actas como sustentar sus cargos para 

formalizarse. 

 

 

 

 

Escaso número 

de prestadores 

rurales 

formalizados. 

 

▪ El hecho de que los prestadores 

rurales no se formalicen ante sus 

municipalidades, los invisibiliza para el 

apoyo y asistencia técnica que 

podamos brindar.  

▪ Deficiente calidad en la prestación de 

los servicios de saneamiento en el 

ámbito rural y de pequeñas ciudades. 

▪ La informalidad en la que prestan los 

servicios dificulta realizar el 

monitoreo, supervisión y fiscalización 

de los servicios. 

▪ Subsidio en la prestación de los 

servicios, sobre todo en las pequeñas 

ciudades, donde la población no paga 

o paga muy poco por el servicio y la 

municipalidad subsidia. 

 

 

5 ▪ Los prestadores no cuentan personal 

calificado/capacitado en temas de 

saneamiento  

▪ Escasa asistencia técnica de las 

entidades correspondientes. 

▪ Proyectos de inversión pública mal 

ejecutados. 

▪ No cuentan con infraestructura 

adecuada y logística necesaria. 

▪ En algunos casos los prestadores no 

cuentan y/o aplican sus instrumentos 

de gestión tales como: manuales en 

OyM, entre otros. 

Inadecuada 

gestión 

operacional de 

la 

infraestructura 

para la 

prestación 

servicios de 

saneamiento. 

▪ Incremento de costos de 

producción/adquisición de agua 

potable para usuarios del servicio por 

parte de los prestadores municipales. 

▪ Baja calidad de los servicios. 

▪ Altos costos de operación y 

mantenimiento de los servicios de 

saneamiento. 

▪ Realización de reuniones y asambleas 

en lugares alquilados o prestados. 

▪ Prestadores rurales operan de manera 

desorganizada al no aplicar 

adecuadamente los instrumentos de 

gestión. 

6 ▪ El prestador en los CP, mayormente 

solo se dedica al sistema de agua 

potable. 

▪ No cuentan con infraestructura 

adecuada. 

▪ Escasa capacitación al operador en las 

actividades de operación y 

mantenimiento. 

▪ No se incluye en la cuota familiar el 

costo por el servicio de alcantarillado.  

Deficiente 

tratamiento y 

disposición final 

de aguas 

residuales 

▪ Contaminación de las fuentes de agua 

(aquellas que funcionan como fuente 

sumidero, como es el caso del río 

Utcubamba), suelo y subsuelo. 

▪ Afectación a la salud (transmisión de 

enfermedades) 

▪ Contaminación visual (paisajista) 

▪ Incremento de costos de tratamiento 

aguas abajo 

▪ Problemas legales (Faltas 

administrativas y penales) Ejemplo: 

ANA 
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Fuente: ODS Amazonas. 

Anexo 8: Actores involucrados 

N° Actores Roles y Funciones Intereses de los actores 

1 EMUSAP S.A. S. A 

Su principal función es proveer y comercializar 

los servicios de agua potable, alcantarillado 

sanitario y otros servicios complementarios, 

recaudando la retribución económica 

correspondiente. 

Recolectar, tratar y brindar los servicios de 

alcantarillado sanitario y disposición final de 

excretas, en la cantidad y/o calidad requerida 

por la colectividad. 

Conservar el medio ambiente, reduciendo el 

impacto ambiental en las zonas que donde la 

empresa explota los recursos hídricos, así 

como en las zonas donde proporciona sus 

servicios a la población. 

Brindar servicios de calidad a la población 

usuaria, se muestra favorable y optimista con 

el proceso de integración que han iniciado con 

las MD Jazán y San Nicolás. 

Su preocupación es la limitación de recursos 

económicos y logística para atender a los 

prestadores que deseen integrarse. 

Considera que deben sincerarse las cuotas 

familiares en el ámbito rural antes de integrar 

a prestadores rurales, considera que hay una 

buena relación con los alcaldes distritales y 

provinciales, a quienes ve con intención de 

mejorar la prestación de los servicios.  

7 ▪ Actividades agrícolas (uso de 

agroquímicos), principalmente por el 

cultivo de arroz y café. 

▪ Sobrepastoreo y deforestación en las 

cuencas de aporte. 

▪ Expansión urbana en zonas de recarga 

hídrica. 

▪ Tala selectiva con fines maderables. 

Alteración de las 

zonas de recarga 

hídrica. 

▪ Disminución de caudales de fuente 

▪ Disminución de la calidad de agua de 

fuentes (Turbidez y sedimentación) 

▪ Incremento de los costos por 

tratamiento de agua 

▪ Alteración de la Regulación Hídrica 

▪ Afectación a la infraestructura de 

saneamiento (por falta de Regulación 

Hídrica) 

▪ Disminución de la continuidad del 

servicio 

▪ Incremento de Riesgos por peligros 

naturales (deslizamientos, 

hundimientos, etc.) 

8 ▪ Población considera el agua como 

recurso inagotable. 

▪ Sentido de pertenencia de la 

población sobre el recurso hídrico 

(Infraestructura) 

▪ Subsidio por parte de municipalidades 

distritales y ONG (cuerpo de paz). 

▪ Escasos mecanismos de control para 

el uso de agua (micro medición)  

 

 

 

Poca valoración 

del servicio por 

parte del 

usuario 

▪ Escasa disposición a pagar por un 

mejor servicio. 

▪ Inadecuado uso del servicio  

▪ No perciben necesario el pago de la 

cuota familiar. 

▪ No asisten a las asambleas o 

reuniones convocadas por la 

organización que brinda el servicio. 
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N° Actores Roles y Funciones Intereses de los actores 

2 EMAPAB. S. A 

Su función principal está enfocada a la 

prestación de los servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario, con calidad, eficiencia 

y eficacia empresarial, con el fin de mejorar la 

calidad del servicio, así mismo mejorar la 

distribución del mismo utilizando un programa 

sanitario adecuado para evitar las fugas. 

En este sentido uno de los objetivos 

principales es mejorar la continuidad del 

servicio, para lograr que este supere las 10 

horas diarias. 

Su interés principal está relacionado en este 

momento a mejorar la continuidad del 

servicio y la calidad del mismo, para lo cual 

está gestionando una serie de proyectos IOAR, 

así mismo están abocados al tema de la 

instalación de micromedidores para reducir el 

mal uso y desperdicio del agua. 

Por otro lado, manifiestan que están de 

acuerdo con el proceso de integración y que 

ya han conversado con algunos prestadores 

rurales sobre el tema. Finalmente señalan que 

se encuentran preparados para asumir la 

responsabilidad de integrar a otros 

prestadores, además de ver a la integración 

como una posibilidad de mejora en la 

inyección de recursos y mejorar la calidad de 

servicio que se brinda. 

3 EPSSMU S.A. 

El interés principal es la prestación de servicios 

de saneamiento en la localidad de Bagua 

Grande, aspirando a brindar los servicios de 

agua potable y alcantarillado con calidad, 

eficiencia y eficacia empresarial, 

contribuyendo a mejorar la calidad de vida de 

toda la población, contando para ello con la 

capacidad técnica, administrativa y buen trato 

al usuario, por parte de todos los trabajadores 

de la institución. 

El objetivo actual es mejorar la continuidad del 

servicio y pasar de las 4 horas días a un 

promedio de 8 horas por día del servicio. 

Manifiesta que su interés principal es mejorar 

la prestación de servicios que se viene 

brindando en la ciudad de Bagua Grande, 

sobre todo en el tema de calidad y 

continuidad del servicio. 

Considera que la integración con otros 

prestadores es positiva y es parte del futuro 

de cómo será la prestación de servicios, se 

muestra apto para asumir la prestación de 

servicios en otras localidades, siempre y 

cuando en estas localidades exista una cultura 

de pago de los servicios. 

4 
Gerente General 

JUCUSBAMBA.S. A 

Responsable de la prestación de los servicios 

de saneamiento en la provincia de Luya (CP de 

Luya y Lamud). 

Este operador de pequeña ciudad urbana, no 

tiene aún el reconocimiento formal de Sunass. 

La prioridad es mejorar la continuidad del 

servicio en la localidad de Lamud, donde 

actualmente se brinda el servicio entre 3 a 6 

horas por día. 

Por otro lado, se muestran favorables al tema 

de la integración, y consideran que están en 

capacidad de asumir la prestación de algunas 

organizaciones comunales, sin embargo, 

señalan que no hay predisposición de los 

alcaldes distritales para autorizar la 

integración de sus organizaciones comunales. 

5 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL 

CHACHAPOYAS 

De acuerdo al TUO de la LEY N° 1280, se le 

atribuyen, las siguientes funciones a las 

municipalidades provinciales: 

* Son responsables de la prestación eficiente y 

sostenible de los servicios   de saneamiento a 

través de EPS de los servicios de saneamiento 

(Art. 11)  

A través de su funcionario de ATM, señalaron 

que, en su ámbito rural, están interesados en 

mejorar la calidad del servicio, sobre todo 

promoviendo la cloración y que a sus 

prestadores rurales les falta capacitación, por 

lo que, con las instituciones regionales, están 

promoviendo temas de capacitación en 
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N° Actores Roles y Funciones Intereses de los actores 

* Son responsables de la prestación de 

servicios en pequeñas ciudades fuera del 

ámbito de una empresa prestadora, cuando 

las municipalidades distritales no se 

encuentran en capacidad de asumir la 

responsabilidad. (Art. 11) 

*Como responsables de la prestación de los 

servicios de saneamiento en el ámbito urbano, 

otorgan la explotación en forma total o parcial 

de uno o más de los servicios de saneamiento 

a las EPS de los servicios de saneamiento, en 

adelante EPS, para lo cual se suscriben los 

contratos de explotación o concesión, según 

sea el caso. (Art. N° 13.1) 

* Sunass autoriza excepcionalmente, la 

prestación de los servicios de saneamiento a 

las municipalidades provinciales o distritales, 

según corresponda. Esta prestación se realiza 

a través de la constitución de las Unidades de 

Gestión Municipal, o a través de la 

contratación de Operadores Especializados, 

siguiendo ese orden de prelación, con cargo a 

su posterior integración. (Art. N° 13.4) 

operación y mantenimiento. 

Señalan además que la EPS, debería asumir la 

responsabilidad de la prestación en los CP más 

cercanos.  

6 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL 

BONGARÁ 

Están enfocados en apoyar a las 

municipalidades distritales en mejorar la 

calidad del servicio que brindan, sobre todo 

en el tema de la cloración, para garantizar un 

agua de calidad. 

Han mostrado su apoyo a la municipalidad de 

Jazán en el proceso de integración que han 

iniciado con EMUSAP S.A. 

7 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE 

LUYA 

Apoyar a las municipalidades distritales en 

mejorar los servicios que brindan, brindando 

apoyo a las organizaciones comunales para su 

operación y mantenimiento. En cuanto a los 

servicios, han conformado el operador 

especializado JUCUSBAMBA, quien se encarga 

de brindar los servicios en las localidades de 

Luya y Lamud. 

8 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL 

RODRIGUEZ DE 

MENDOZA 

Han iniciado el proceso de integración en la 

capital de la provincia (San Nicolás), con 

EMUSAP S.A., con el fin de mejorar la calidad 

del servicio y dejar que una empresa 

especializada asuma la prestación del servicio. 

Ahora a través de su ATM, se enfocarán en 

apoyar a sus prestadores rurales. 

9 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE 

JAZAN 

De acuerdo al TUO de la LEY N° 1280, se le 

atribuyen, las siguientes funciones a las 

municipalidades distritales: 

* Las municipalidades distritales son 

responsables de la prestación eficiente y 

sostenible de los servicios de saneamiento en 

el ámbito rural, siempre y cuando no se 

encuentre dentro del ámbito de una empresa 

prestadora. (Art. 12). 

*Las municipalidades distritales autorizan la 

conformación de las Organizaciones 

Comunales, para la prestación de los servicios. 

(Art. 14.4). 

Mejorar la prestación de los servicios en su 

distrito, ha iniciado el proceso de integración 

a la EPS EMUSAP S.A.,  

10 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE 

FLORIDA 

Desea continuar prestando los servicios de 

saneamiento, para ello está elaborando los 

documentos necesarios para solicitar la 

excepcionalidad a Sunass 

11 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE LA 

PECA 

Desea continuar prestando los servicios de 

saneamiento, para ello está elaborando los 

documentos necesarios para solicitar la 

excepcionalidad a Sunass 

12 

MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE 

CAMPORREDONDO 

Mejorar la calidad del servicio que vienen 

prestando actualmente y sensibilizar a la 

población usuaria para que use racionalmente 

el agua 

13 
ORGANIZACIONES 

COMUNALES 

*Son los representantes legales de las 

organizaciones comunales, responsables de la 

Abastecer de agua potable a sus comunidades 

y lograr que sus organizaciones comunales se 

fortalezcan. 
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N° Actores Roles y Funciones Intereses de los actores 

prestación de los servicios de saneamiento en 

uno o más CP del ámbito rural. 

14 

DIRECCIÓN 

REGIONAL DE 

SALUD AMAZONAS 

- DIRECCION 

GENERAL DE 

SALUD AMBIENTAL 

* Establecer las normas técnicas sanitarias, del 

abastecimiento de agua para consumo 

humano; el manejo, reusó y vertimiento de 

aguas residuales domésticas y disposición de 

excretas. (ROF DIRECCION REGIONAL SALUD 

AMAZONAS) 

*Establecer las normas técnicas de calidad de 

agua para consumo humano. 

*Vigilar la calidad sanitaria de los sistemas de 

agua y saneamiento para la protección de la 

salud de la población. (ROF DIRECCION 

REGIONAL SALUD AMAZONAS) 

Lograr que los prestadores, sobre todo del 

ámbito rural, realicen la desinfección y 

cloración del agua, señalan que hay que 

buscar los mecanismos para que las 

municipalidades brinden la asistencia técnica 

adecuada y enseñen a sus organizaciones 

comunales el proceso de cloración. 

Reducir la morbimortalidad por enfermedades 

de origen hídrico y contribuir a reducir  

Consideran que el proceso de integración de 

prestadores ayudara a mejorar los servicios de 

agua potable y saneamiento en el ámbito 

rural. 

15 

DIRECCIÓN 

REGIONAL DE 

VIVIENDA 

AMAZONAS 

* Dirigir, coordinar, promover y controlar las 

actividades de vivienda, construcción y 

saneamiento que se desarrollan en el ámbito 

regional). (ROF DIRECCION REGIONAL SALUD 

AMAZONAS) 

* Promover la participación del sector privado 

y de la sociedad civil en el desarrollo de 

programas de vivienda, construcción y 

saneamiento en el ámbito de la región. (ROF 

DIRECCION REGIONAL SALUD AMAZONAS) 

*Cumplir y hacer cumplir la normatividad 

relacionada a vivienda, construcción y 

saneamiento. (ROF DIRECCION REGIONAL 

SALUD AMAZONAS) 

* Suscribir convenios orientados al desarrollo 

de la actividad de vivienda, construcción y 

saneamiento. (ROF DIRECCION REGIONAL 

SALUD AMAZONAS) 

Lograr que los sistemas de agua potable 

funcionen en óptimas condiciones y que los 

prestadores rurales, realicen oportunamente 

las actividades de operación y mantenimiento. 

Así mismo, que la población del ámbito rural 

tome agua de calidad y que contribuya a 

mejorar la calidad de vida de la población 

16 

AUTORIDAD LOCAL 

DEL AGUA DE 

UTCUBAMBA 

* Autorizar estudios de aprovechamiento 

hídrico y otorgar permisos de uso de agua, 

informando al director de la Autoridad 

Administrativa del Agua.(ROF ALA) 

* Ejecutar acciones de supervisión, control, 

vigilancia y fiscalización para asegurar el uso 

sostenible, la conservación y protección de la 

calidad de los recursos hídricos; así como 

instruir procedimientos sancionadores por 

infracción a la normativa de recursos hídricos 

y por incumplimiento de las funciones de las 

organizaciones de usuarios de agua. (ROF ALA) 

* Supervisar el cumplimiento del pago de la 

retribución económica por el uso del agua y 

El principal interés actual, es lograr que los 

prestadores rurales, formalicen y obtengan las 

licencias de las fuentes de agua que vienen 

utilizando, para preservar y cuidar el recurso 

hídrico. Así mismo lograr que los prestadores 

cumplan con los pagos anuales de estas 

licencias. 

Para ello, están promoviendo en diferentes 

espacios regionales, los beneficios que tiene 

que los prestadores formalicen y obtengan la 

licencia por el uso de agua para consumo 

humano. 

Por otro lado, están interesados en dar énfasis 
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N° Actores Roles y Funciones Intereses de los actores 

por vertimientos de aguas residuales tratadas 

en las fuentes naturales de agua, reportando a 

la Oficina de Administración. (ROF ALA) 

* Apoyara la Autoridad Administrativa del 

Agua en el desarrollo de acciones de 

capacitación y campañas de difusión para el 

establecimiento de una 

cultura del agua. (ROF ALA) 

al cumplimiento del pago por retribuciones 

por vertimiento de aguas residuales tratadas. 

17 

CONSEJO DE 

USUARIOS 

ORIENTE 

*  Emitir opinión respecto de las funciones 

supervisora, reguladora, normativa, 

fiscalizadora y sancionadora, así como de 

solución de controversias y atención de 

reclamos bajo el ámbito de competencia de la 

Sunass. 

* Participar en las audiencias públicas que se 

realicen referidas al marco regulatorio de 

competencia de la Sunass. 

c) Realizar eventos académicos, en 

coordinación con los órganos respectivos de la 

Sunass, sobre los aspectos regulatorios bajo el 

ámbito de competencias de la Sunass. 

d) Recibir y presentar al Consejo Directivo de 

la Sunass las consultas de los usuarios, con 

relación a las políticas y normas que el 

organismo regulador aprueba. 

e) Proponer líneas de acción que se 

consideren convenientes para mejorar la 

calidad de la prestación de los servicios bajo el 

ámbito de competencia de la Sunass. 

f) Absolver las consultas y solicitudes de 

opinión que efectúe la Sunass. 

g) Aprobar el Plan Anual de Actividades y 

rendir cuentas de su ejecución ante la 

Gerencia General de la Sunass 

Que la población usuaria de la región 

consuma agua segura y que los prestadores 

de servicios atiendan los reclamos de los 

usuarios, así como que cobren una tarifa 

justa. 

También señalan que es de interés promover 

la participación de los usuarios en todos los 

espacios locales y regionales donde Sunass los 

invite para conocer más sobre la prestación de 

servicios y estar mejores informados para 

contribuir con ideas en beneficio de mejores 

servicios de saneamiento. 

18 

FRENTE 

PATRIOTICO 

BAGUA 

Es una organización social que tiene a su cargo 

el Frente de Defensa al Consumidor y que 

defiende los derechos de la población de 

Bagua.   

En la localidad de Bagua, manejan una 

asociación civil de defensa del consumidor, 

mediante la cual, realizan acciones de 

protesta contra la EPS, por el tema tarifario, la 

instalación de micro medidores y la calidad 

del servicio que se brinda en la localidad. 
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ANEXO 9: Prestadores que brindan el servicio a más de un CP bajo un solo sistema de agua 

Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

 

 

 

JASS 

Chinguina 

Baja (CP. 

Chinguina 

Baja, El Cruce, 

San Francisco, 

Nueva 

Zelandia) 

 

 

 

 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 4 CP 

Antigüedad Años 8 años 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 
Normal 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Operativo, 

funcionamiento 

Normal 

Capacidad m3/Lts 60 m3 

 

Características  
Global 

Cuenta con dos 

reservorios, uno de 40 

M3 y otro de 20 M3. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Necesita Proyecto de 

Alcantarillado 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, y 

Reservorio 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global 

Ninguno de los CP. 

Cuentan con un 

sistema de 

alcantarillado. 

 

 

JASS Naranjos 

Bajo (CP. 

Naranjos Bajo 

y La Curva 

Santa Cruz) 

 

 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 2 CP 

Antigüedad Años 2 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 
Normal 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Opera Normal 

Capacidad m3/Lts 20 m3 

 

Características  
Global 

Cuenta con un 

reservorio de 20 m3 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Necesita proyecto para 

construcción de una 

PTAR 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores, 

Filtros Lentos y 

reservorio. 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global No cuenta. 

 

 

 

 

JASS Santa 

Cruz de Buena 

Vista - San 

Lorenzo (CP. 

Santa Cruz de 

 

 

 

 

 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 2 CP 

Antigüedad Años 

2 y 17 años. Utilizan 

también 

infraestructura 

antigua. 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 
Normal y Deteriorado. 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Opera normal y 

sistema antiguo 

presentan limitaciones. 

Capacidad m3/Lts 60 m3 
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Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

Buena Vista y 

San Lorenzo) 
 

Características  
Global 

Cuenta con dos 

reservorios, uno de 40 

M3 y otro de 20 M3. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

El sistema antiguo 

necesita 

Rehabilitación. 

Además, necesitan 

PTAR. 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores, 

Filtros Lentos y 

reservorio. 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global 

No cuentan con redes 

ni PTAR 

JASS Señor de 

los Milagros - 

Coca Enrique 

(CP. Coca 

Enrique, Señor 

de los 

Milagros, 

Limoncito y 

Playa 

hermosa) 

 

 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 4 CP 

Antigüedad Años 18 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 
Normal 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Opera Limitadamente. 

Capacidad m3/Lts 32 m3 

 

Características  
Global 

Cuenta con dos 

reservorios, uno de 20 

M3 y otro de 12 M3. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

La infraestructura 

necesita 

Rehabilitación. 

Además, necesitan 

PTAR. 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores, 

Filtros Lentos y 

reservorio. 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global 

No cuentan con redes 

ni PTAR 

 

 

JAAPS San 

Cristóbal (CP. 

de San 

Cristóbal, 

Víctor Raúl, 

Poma Rosa, 

Nuevo 

Porvenir, 

Miguel Grau) 

 

 

 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 5 CP 

Antigüedad Años 17 años 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 

Regular (presenta 

deterioros en 

estructuras) 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Opera con limitaciones 

debido a la antigüedad 

de la infraestructura. 

Capacidad m3/Lts 40 m3 

 

Características  
Global 

Cuenta con dos 

reservorios de 20M3. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Necesita Rehabilitación 

y/o Mejora 
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Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores y 

Filtros Lentos. 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global 

Solamente el CP San 

Cristóbal cuenta con 

PTAR 

 

 

 

 

 

Comité de 

Agua Seda 

Flor (CP. Seda 

Flor, Nueva 

Esperanza, El 

Triunfo) 

 

 

 

 

 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 3 CP 

Antigüedad Años 2 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 
Normal 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Operativo 

Capacidad m3/Lts 90 M3 

 

Características  
Global 

Cuenta con dos 

reservorios, uno de 60 

M3 y otro de 30 M3. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Necesita Proyecto de 

Alcantarillado 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores y 

Filtros Lentos. 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global 

No cuentan con redes 

de Alcantarillado 

 

 

 

 

JASS Jamalca 

(CP. Jamalca, 

Santa Rosa y 

Guayacán) 

 

 

 

 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 3 CP 

Antigüedad Años 2 y 4 años. 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 
Normal. 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

 Operativo. 

Capacidad m3/Lts 190 M3 

 

Características  
Global 

Cuenta con dos 

reservorios, uno de 80 

M3 y otro de 110 M3. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Necesita Proyecto de 

Alcantarillado para 

Santa Rosa y Guayacán 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores y 

Filtros Lentos. 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global 

Solamente el CP. 

Jamalca cuenta con 

PTAR, la cual requiere 

mantenimiento 

constante. 

 

 

 

 

 

 

Antigüedad Años 22 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 

Normal, presenta 

cierto deterioro. 
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JASS La 

Victoria (CP. 

La Victoria y 

La Versalla) 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 2 CP 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Operativo  

Capacidad m3/Lts 20 

 

Características  
Global 

Cuenta con un 

reservorio de 20 m3 

para ambos CP. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Debido a la antigüedad 

del sistema, se 

requiere nuevo 

proyecto. 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores, 

Filtros Lentos y 

reservorio. 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global 

No cuentan con redes 

de Alcantarillado ni 

PTAR. 

 

 

JASS El Pintor 

(CP. Pintor y 

Quebrada 

Seca Alta)  

 

 

 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 2 CP 

Antigüedad Años 20 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 

Normal, presenta 

cierto deterioro. 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Operativo 

Capacidad m3/Lts 40 m3. 

 

Características  
Global 

Cuenta con dos 

reservorios, cada uno 

de 20 M3. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Debido a la antigüedad 

del sistema, se 

requiere nuevo 

proyecto. 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, 

Filtros Lentos y 

reservorio. 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global 

No cuentan con redes 

de Alcantarillado ni 

PTAR. 

 

 

 

 

JASS Jahuanga 

(CP. Jahuanga, 

Morropon, Las 

Pampas, Cerro 

Colorado y Los 

Pukios) 

 

 

 

 

 

 

 

El prestador 

brinda el servicio 

a 3 CP 

Antigüedad Años 27 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 

Normal, presenta 

cierto deterioro. 

 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Operativo  

Capacidad m3/Lts 85 m3 

 

Características  
Global 

Cuenta con 4 

reservorios, uno de 25 

m3 y los otros tres de 
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20 m3. El de 25 m3 

abastece a Jahuanga y 

Cerro Colorado. 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 

Debido a la antigüedad 

del sistema, se 

requiere nuevo 

proyecto. 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, y 

reservorios. No 

cuentan con 

estructuras de 

tratamiento. La fuente 

es un manantial. 

Infraestructura de 

Alcantarillado 
Global 

No cuentan con redes 

de Alcantarillado ni 

PTAR. 

 

 

 

JASS 

Miraflores de 

Buena Vista 

y Comité de 

Agua San José 

 

 

 

 

 

Comparten 

Infraestructura, 

pero JASS 

Individuales 

Antigüedad Años 1 

Estado físico 
Normal/Deteriorado/

Colapsado 

Normal, 

infraestructura nueva 

Estado Operativo 

Opera 

Normal/Limitado/No 

Opera 

Opera Normal 

Capacidad m3/Lts 25 m3 

Características  Global 

Cada prestador cuenta 

con un reservorio de 

25 m3 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejor

a/Ampliación 
Instalación 

Infraestructura de 

agua 
Global 

Comparte Captación, 

Sedimentadores y 

Filtros Lentos. 
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ANEXO 10: Sistema de Transporte Fluvial en la provincia de Condorcanqui 

Transporte Fluvial Peque Chalupa Deslizador Bote 

Capacidad de motor 8, 13, 16 HP 

Motores fuera de borda 40, 

60, 85, 150, 200, 250 HP. 

Yamaha 

40, 60, 85, 

150 HP 

Yamaha 

60 HP 

Yamaha 

Empresa de Transporte Fluvial 

E.T Chaqui 

E.T Cóndor 

E.T. 

Huáscar 

E.T. Vargas, E.T Hildemaro, 

E.T Montenegro, E.T, Río 

Mara 

Individual 

E.T. Rivera, 

E.T Rio 

Mara 

N° de pasajeros que llevan 
de 1 a 8 

personas 
De 1 a 12 personas 

De 1 a 6 

personas 

De 1 a 200 

personas 

Cantidad por Kg. Que llevar 

De 1Kg. 

Hasta 500 

kg. 

De 1 a 700 kg. 
De 1 a 200 

kg. 

De 1 a 500 

T.M. 

Meses que en que no pueden 

navegar en el río Cenepa 
Junio, julio y agosto, porque es muy bajo el caudal 

Meses que en que no pueden 

navegar en el río Nieva 
Junio, julio y agosto, porque es muy bajo el caudal 

Meses que en que no pueden 

navegar en el río Santiago 
Es navegable todo el año, el caudal es el mismo 

Fuente: Inventario vial geo referenciado. Elaborado por STPV. Condorcanqui 2009. 

 


